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Sobre límites entre la República de Colombiai el Imperio del Brasil.

FOR JosÉ ::M:.ARÍ.AQUIJ.ANO OTERO,

BIBLlo'rBCARIO NACIONAL.

CAPÍTUI-JO V.
EL UTI roS SI D ETI S .-(Continuacion.)

CÓMO LO HAN ACEPTADO LOS GOBIBRNOS AMEllICANOS.

1
No era solamente Colombia la que al tiempo de su independencia

adoptaba para el sciíalamiento de sus fronteras el uti possidctis, llamando
así la demarcacion hecha por la metrópoli de quien se emancipaba: eran
todas las secciones que asumian la soberanía; i si bien en sus constitucio-
nes no usan de la fórmula o ele la palabra que nos obliga a hacer este
largo i cansado estudio, en cambio sí consagran el principio; i con el apoyo
ele documen tos oficiales comprobaremos que en el desarrollo i práctica ele
esa doctrina, estaban i aún están los mas de ellos en perfecto acuerdo. con
lo que Colombia significaba con ella.

Podriamos excusarnos de examinar con mas prolijidad los documentos
emanados del Gobierno de VENEZUELA, pues que habiendo formado
parte de Colombia hasta 1830, está comprendida hasta esa fecha en los
que ya hemos citado; i por lo que hace a la época ele su vida indepen-
diente, nos bastaria referirnos a las opiniones de los señores Michelena.
(1833) i '['oro (1844) emitidas en las conferencias con los Plenipoten-
ciarios granadinos, pues que naturalmente dichos señores procedian de
acuerdo con las instrucciones recibidas de su Gobierno. Pero deseamos
comprobar que todas las naciones americanas hicieron del principio men-
cionado una de sus bases constitucionales, i para ello debemos recordar
cuál fué el territorio que Venezuela declaró i reconoció como propio al
inaugurar su existencia independiente.

1. En su Constitucion se estipuló lo que sigue:

"Art.5.o El territorio de Venezuela comprende 'ti:$::todo lo que
" ántes de la trasformacion política de 1810 se denominaba Oapitanía
" general de Venezuela. Para su mejor administracion se dividirá en pro-
" viucias, cantones y parroquias, cuyos límites fijará la ley." 68

•• Constitucion expedida en Valencia en 22 de setiembre de 1830, i sancionada el 24.

TOM. rr. 32
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En iguales términos se sancionó este artículo en 1857; G4 cuando el
pais tuvo a bien variar sus insútuciones constitucionales.

La nueva República, ni cedia parte alguna de su territorio, ni pre-
tendia ensancharlo, como lo comprobó rehusando la anexion de Casanare
que se le ofrecia. Respecto de las dudas que pudieran aparecer acerca do
los territorios que abrazaba la antigua Capitanía, ya hemos visto que se
buscaba su esclarecimiento no en la ocupacion efectuada 1101' las autorida-
des venezolanas ni por las de los paises limítrofes, sino en los documentos
lejítimos que las autorizasen i jnstificúran.

n. Así, vemos que en 1847 el Gobierno granadino intentó una reela·
macion ante el de Venezuela por los actos ejecutados por el Gobernador de
Apure que, por vias de hecho, suspendia ientrababa la jurisc1iccion ejer-
cida desde años atras por el Gobierno do Nueva Granada sobre ciertas
porciones de la orilla setentrional del rio Amuca. Venezuela hacia justi-
cia a la reolamacion, en aquella parte de territorio en que era indisputable
el título presentado por el reclamante; aducia los que le daban derecho
sobre otra porcion, i dejando pendiente 10 que se referia a territorio no
deslindado (Arauquita) agregaba:

"l.•a J?osesion de ctlg~mosafios es el argumento que se presenta para
ree1amar como de la Nueva Granada dicho caserío de Santa Rosa; pero
~no debe olvida1'fJCque el UTI roSSIDETIS DE 1810 es la principal
1'egla convenida entre las dos RepúUlicas pan" la de7ncO'cacion dc sus
límites; y que si en el caso presento algunos granadinos, posteriormente
á esa fecha, se establecieron de/acto en territorio justamente reconociclo
como correspondiente el la Capitanía general de Vene7.uelct, ese hecho de
algunos particulares en nada alteró el derecho existente, sino que por el
contrario hizo venezolanos á los gmnadinos, que es la legítima consecuen-
cia que puede deducirse, como se dduciria hoy si algunos granadinos se
estableciesen y avecindasen en el territorio venezolano fi-ente tÍ la actual
villa de Arauca." 65

No se reconoc::ia,pues, el hecho aun cuando se le diera el nombre de
ocupacion i posasion, ante el derecho reconocido por las dos naciones bajo
la denominacion de uti possidetis, i pactado entre ellas para la demarca-
cion de sus fronteras. Contra la posesion de algunos años se alegaba el
uti p08sidetis: luego esta doctrina significaba para Venezuela el derecho
de poseer, i no el hecho de la posesion.

nI. Aun citarémos lo que respecto a este asunto de deslinde decia
el Secretario do Relaciones Exteriores do Venezu01a, Don Juan l\faA

o. Constitucion expedid:l en 18 de :lbril do 1857.

'" Not:l orijin:ll de Don R:lf:lol Acevedo, de fecha 22 do diciembre de 1841,
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nuel Manrique, al Congreso de 1846; documento que extractó i publicó el
señor Ministro brasilero cerca do aquel Gobierno, sin duda como corrobo-
rante del derecho de posesion, por la qne en 61 so alega respecto de los
territorios del alto Orinoco i Rio-negro, sin fijarse el señor Ministro en
que esa posesion se funda en los títulos lejítimos que allí se citan. El
mencionado documento dice así:

" Subsiste pendiente todavía la cuestion de límites, ó sea la fijacion
por comun acuerdo do la línea divisoria qne corresponda entre Venezuela
y Nneva Granada ~ segun el derecho de cwla parte. La mision que
en 1844 se confió al señor Fermin Toro para el arreglo de este punto im-
portante, no pudo tener ningnn resultado, á pesar de sus ilustrados esfn\,r-
zas, por consecuencia principalmente de la invencible resistencia del
Gobierno granadino á desistir de una nueva pretension que introdujo su
Plenipotenciario en el curso de b negociacion con el nuestro. Esta pre-
tension tan extraíia como inesperada) es nnda ménos que la de extender
los límites orientales de la Nueva Granada, trasl!as,mdo la linea convenida
por aqnella parte en el tratado do 1833, hasta el Orinoco, siguiendo las
aguas de este rio hast,. sn confluencia con el Meta, y por las del Casi-
quiare al Rio-negro hasta las fronteras del Brasil; lo que equivale;í privar
á Venezuela de un territorio de mas de dos mil leguas cuadradas que le
pertenece clara y legítimamente,. con el inconveniente, utlemas, de que una.
paLencia extranjera venga á dividir con nosotros el derecho ú la navega-
cion de esos importantísimos rios qne son como otras tantas artérias atra-
vesal1l10 por el corazon do la República. Las numerosas misiones que
durante el siglo pasatlo se ostablecieron en la extensioll de ese territorio
para atraer y reducir et los iudígenas y formar pobbciones, ~fueron
agregadas en 1768 á la provincia de G7layana, á cuyo Gobernador se
confió POR REAL CÉDULA de aquel1llisJno año el mando y dírecdon de
cllas. Ninguna variacion se hizo posteriormente sobre este punto, y desde
que en 1777 las provincias de Guayana, JUaracaibo, Cumaná y Marga-
rita se segregaron del Vireinato f:3f:' y quedaron 7midas á la Capitanía
general de Venezuela, esto pais ha estado en l)osesion LEGÍ'l'IlIfA do todo el
territorio ocupado por las expresadas misiones, ejerciendo sobre él exclu-
siva, constante y tranquila jurisdicciull. El DEHEcno de Venezuela es,
pues, tan claro é incuestionable en este partícu1ar, como infundada la pre-
tension que interrumpió la negociacion para el arreglo do los límites por
medio do un tratado." ce

Dejando aparte la cuestion tle los títulos válidos qne el Pleni-

00 Memoria que presentó a In Legislatura de 1846 el Ministro de Relaciones Exteriores
del Gobierno de Venezuela-p. 1 i 2,
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potenciario granadino oponia a los exhibidos por el venezolano, en las
conferencias de 1844, solo queremos hacer notar que el señor Secretario, al
juzgar claro e incuestionable el derecho de Venezuela sobre el territorio
disputado, lo fundaba en la Real Oéd~!lade 1768 que agregó aquellas mi-
siones a la provincia de Guayana, i en la Real Oédula de 1777, que segre-
gó aquella provincia del Vireinato, anexándola a la Capitanía jeneralde
Venezuela. Es, pues, la demarcacion becha por el monarca español la que
se alega; son sns providencias las que se consideran como base para el
derecho que las dos naciones reconocieron con el nombre de uti possideti8.

IV. I' esa era, 'i no podia ser otra la significacion que daba al principio
mencionado la comision especial, nombrada por la Cámara de Represen-
tantes de Venezuela, para abrir concepto sobre el tratado ajustado, en 25
de noviembre de 1852, entre los respectivos Ministros de la República i
del Imperio.

!Jos miembros de la camision hacen notar que en el artículo 2.0 del
proyecto que examinan, se adopta el uti possidetis comObase del deslinde,
pero no admiten que pueda ser el que así llaman los PlenipotenCiarios;
i continúan así:

" De todo lo cual SB concluye, qne la línea descrita en esos tratados
(los de 1750 y 1777) incluyendo á favor de Colombia la parte que se tiene
como usurpada por el Brasil, ha debido ser el uti possidetis, de cuya adop-
cion blasona el artículo 2.0 Porque, una de dos, ó es base el uti possidetis,
ó no lo es: si es base, los derechos colombianos entroncan en la línea de
los artículos 10, 11 Y 12 del tratado de 77, y ~ esta es la línea de de-
recho hoy, no para Venezuela, sino para la comunion de todos los Estados
hispano-colombianos, quedando obligado el Brasil á las restituciones que
la hagan efectiva. Si el uti possidetis no es base, no hay para qué figure
en el artículo en que está escrito como tal, una vez que los párrafos que
le siguen no concuerdan con él.

"I esa línea del tratado de 77 es la que la comision encuentra que
Venezuela debe sostener. ~ Desde que se emanciparon dfJ la España
los Estados que jormaron á Colombia, en sus leyesjundamentales 6 cons-
tituciones fiiaron para sus territorios los límites que la metr6poli tenia
demarcados; y este derecho no puede derivarse sino de los tratados exis-
tentes, y estos tratados son los que dan la delineacion del U'U POSslDETIS

que todos esos Estados han invocado.
"Colombia lo consignó en el artículo 8.0 de su Constitucion, y Ve-

nezuela en el 5.0 de la. suya. La usurpacion no quita derecho." 61 -

~ Informe presentado en 18 de abril de 1853, por loa señores Francisco Oriach, 'Mateo
Trooonis i José A. Fernández.
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V. Por el mismo tiempo en que las Cámaras venezolanas se ocupaban
en la solucion de este importante asunto, el Poder Ejecutivo enviaba una.
misio n á las Repúblicas del Sur, i la confiaba a Don Antonio Leocadio
Guzman. Grandes intereses americanos iban confiados a su celo; sus ins-
trucciones tuvieron que ser mui perentorias, no obstante la. reconocida.
ilustraeion del Plenipotenciario.

Hallándose en Lima, obsequió al museo i a]a biblioteca de Rio Ja.:.

neiro, por conducto del señor Ministro del Imperio, varios objetos i obras
preciosas; i como una de ellas era la Jeografía escrita por el Jeneral Co-
dazzi, en la cual se señalan equivocadamente en· algunos puntos, los lími-
tes de la República, el señor Guzman, en su carácter de Enviado Extraor-
dinario i Ministro Plenipotenciario de Venezuela, se crey6 en el deber de
acompañar un memorandum, en el cual se proponia que" constaran ]os
"datos que--ignoró el señor Codazzi, y que rectifican sus nociones sobre
" límites de Venezuela al Este, Sur y Oeste en su parte meridional." Este
importantísimo escrito fué publicado tambien en la coleccion de "Do-
cumentos" a que tantas veces hemos aludido (páj. 149); pero con tantas
equivocaciones, i algunas de ellas tan sustanciales, que extractaremos
algunos párrafos de la copia auténtica que el mismo señor Guzman tuvo
a bien pasar al Ministro granadino en Lima.

" Los Estados_colombianos, dice el señor Guzman, como todos los
hispano-americanos, han declarado como principio de justicia y prenda de
paz, en materia de límites, el uti possidetis de 1810.

H~ Este uti possidetis no ha podido ~i puede referirse al/acto,
porque se habrian privado todos de los grandes territorios desiertos 6 cru-
zados por salvajes; y parque así entendido el principio, caerían grandes
regioneR americanas bajo la c1asificacion de territorios adéspotas, con peli-
gro inminente de ser presas de los que acudieran á ellos con el titulo de
primeros ocuparites civilizadores.

"Es, pues, el uti p08sidetis de derecho el que generalmente ha sido
sancionado por los pueblos americanos.

" Cada uno ha llevado su propio imperio y soberanía hasta las líneas
que en el régimen colonial separaban las jurisdicciones de las Audiencias
Reales, únicas y legítimas representaciones del Soberano.

" Estas jurisdicciones se demarcaron sola y exclusivamente por Rea-
les Cédulas." cs

Este i no -otro es el principio del ut,;;p08sidetis americano, el que
Venezuela adopt6 al emanciparse de España, el que fij6 sus límites cuan-

68 Me:r;norandum pasado por el señor A. L. Guzman al Ministro Plenipotenciario del 1m.
perio; señor F. de P. Cavalcanti d'Abulquerque. Lima, 30 de noviembre de 1854.
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do se unió a Nueva Granada, el que los demarcó cuando se separó de la
p.acionalidad colombiana, i el que durante su existencia independiente han
sostenido sus eSÜLdistas,excepto cm la ocasion en que, por medios que el
señor J\1iehelena " dC'nuncia á la posteridad," 60 el Ministro brasilero logró
que se aprobase un tratado en que la Hepública pierde no solo un inmenso
terri torio, lo cual no es poco; sino que en él ¡;edesquiciaran las bases ele
sus derechos, lo que es mucho; i se comprometieran los ajenos, lo que
es demasiado.

VI. Ese mismo principio fué el que invocó Venezuela, i en el que se
apoyó su J\1inistro Plcnipotencinrio, Don J'vIariano de Briceño, cuando el
Gobierno de "Washington, coadyuvanuo las pretensiones de algunos de sus
ciudadanos, ponia en duda la sobcrtlIlÍ'.' de la Uepúb1ica sobre la isla ele
Aves, donde en busca de Imano :selml>ian establecido algunos aventureros,
pretendiendo tomar posesioll de ella, como que no tuviese dueño o que
hubiese sido abandonada.

Para comprobar la propiedad i el dominio de Venezuela sobre aque-
lla isla, alegaba el señor Briceiío las leyes ele Indias, 1n.s órdenes elel
soberano español, desde la que prevenia que ele las tierras o islas que se
descubrieson se tomara poscsion en su propio nombre, hasta la que insti-
tuyó la Capitanía jeneral de Venezueb, separándola de la Audiencia pre-
torial de Santo Domingo. 1 en las proposiciones que :fija, como reSúill0n
de aquella cuestion, i que comprueba en el curso de su escrito, se encuen-
tra la que sigue:

"2.a. I~a isla de Aves ('staba incorporada y dependia de la Capitanía
" general de Venezw:lr. nI tiempo do su emancipacion de Espaiía, JI por
" consigut'entc en la actualidad forma parte integrante de la República
" de Venezuela."

I luego que deja plenamente comprobada esta pl'oposicion, apoyándose
siempre en los documentos emanuelos del antiguo soberano, concluye así;

" Tenemos, pues, qne la isla de Aves, estando incluida en la Capita-
nía general de Venez7tcllYoal tiümpo de la emanciracion de España, vino
á ser parte ,integrante de Colombia. Disuelta e¡;ta República on 1830,
Venezuela se constituyó en nacion indepenuien.te) comprendiendo todo el
territorio de la mencionada Capitanía general. Así fué declr.rado por su
Constitucion fundamental y en el trataJo de paz y reconocimiento con·
cluido entre Venezuela y Su l\lajestad Católica, quien en el artículo 2.°
" reconoce á la República de Venezuela como Nacion libro, soberana é

"independiento, compuesta de las provincias y territorios expresados en

69 ]\![ichelena. Exploracion oficial desde el Norte de la América del Sur &.'-p. 480 i si·
guientes.



ANALES DE LA UNIVERSIDAD. 491

"su Constitucion y leyes posteriores, y de cualesquiera otros territorios
" ó islas que puedan corresponderle .." 70

Hasta Espaiía al tratar con sus antiguos súbditos rebeldes, reconocia
a cada una de las secciones que formaban nacionalidades, los mismos te-
rritorios que ella habia demarcado. Sus antiguas leyes ú órdenes eran los
títulos presentados por sus hijos al reclamar la emanciIJacion en su
m.ayor edad, y ella misma los acataba i reconocia.

II.

Algunos de los departamentos del Sur de la antigua Colombia asu-
mieron la independcncia, constituycndo la República del ECD ADOR.
¿Cuál era el territorio que formaba el nuevo Estado? Véamoslo:

1. En la Constitucion sancionada en 1843 dispone el artículo 1.°:
" El territorio uo la nepública del Ecuador, compuesto de los distri-

tos de Quito, Guayas y el Asuay, bajo la base de igualdad de representa-
cían ~ comprende todas las provincias del antiguo Reino y Presiden-
cia de Quito, incluso el archipiéll1go de Galápagos, cuya isla principal se
conoce con el nombre de Floriana. Los límites de esta República se fijarán
definitivamente por tratados públicos con las Naciones vecinas." 71

Poco tiempo deGpues fué reformada la carta fundamental, i tanto en
la que expidió la Convencían nacional en 1845, cuanto en las que fueron
sancionadas en 1852 i 1853, figura sin alteraeion en todas ellas el siguien-
te artículo 3.0:

"El territorio de la Hepública comprende ~las provincias que
formaban la antig~ca Pl'csidcndc¿ de Quito y el archipiélago de Galápagos.
Sus límites se fijarán definitivamente por tratados que se celebren con los
Estados limítrofos." 72

Estos mismos límites, i en idénticos términos, fueron l'econocidos i
declarados en el artículo 1.0 de la Constitucion sancionada en 10 de abril
de 1861.

El Ecuador, lo mismo que Nueva Granada, lo mismo que Venezuela,
ni habia aumentado su territorio ni lo habia disminuido: era el mismo de

la antigua Presidencia demarcada por el soberano español, i declarado
como e11tti possidet1:s de 1810.

n. En 1841 los Gobiernos del Ecuador i del Perú nombraron los res-
pectivos Plenipotenciarios para que, acordándose sobre las materias que te-

70 ~Iemoir on tho Isla, do Aves Quostion, prcsented to II. E. the Seorotary of State of the

U. S. by the E. E. and l\I. P. of Venozuela dootor IVrurianode Briceño-Washington-1858
p. 10 i 11.

71 Constitucion de 1:1 República del Ecuador, sancionada en 1.. de abril de 1843.
7J Actos constitucionales sancionados en SOde agosto de 1852 i 7 de diciembre de 1853.
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nian en litijio, les dieran soluciono Al efecto se reunieron en Quito, i en las
conferencias que celebraron, al tratarse de los límites entre los dos paises,
hallamos lo siguiente:

" Siguiendo por el órden de los tratados de amistad presentados por
base, se tocó en el artículo 14 relativo á límites, y el Ministro del Ecuador
propuso que 'el artículo sea redactado en estos términos: 'Las partes
contratantes reconocen por límites de sus respectivos territorios, los mis-
mos que tenían ántes de su independencia l08 antiguos Vireinatos de
Nueva Granada y el Pel"Ú, quedando en consecuencia reintegradas á la

República del Ecuadol' las provincias de Jaen y Mainas, en los mismos
términos en que las poseyó la Presidencia y Audiencia de Qu#o, sin per-
juicio de que por convenios especiales se hagan los dos Estados recíprocas
concesiones y compensaciones de territorio, con el fin de obtener una línea
divisoria mas natural y conveniente para la buena administracion interior,
y evitar competencias y altercados entre los habitantes y autoriuades
fronterizas.

" El señor Ministro del Perú dijo: 'Que el artículo en les términos
en que está redactado sufre objeciones muy fuertes. Que ~desde luego
se ha convenido en qíte los limites de las Repúblicas americanas se Jw~-
guen por el UTI POSSIDETIS del Nempo de los espaiíolesj pero que no está
establecido sea el que tenian :intes de la lucha ue la independencia, y que
si es mas seguro el que tuvieron despues de conseguida ésta &.a" 73

La discordancia entre los dos Plenipotenciarios consistia, pues, en
que el peruano parecia olvidarse de que ese ntí possidetis, que él reconocia
adoptado por las Repúblicas americana¡; para el deslinde de sus territorios.,
era el de 1810; ipreferia el de 1824, por cuanto durante la época do la
guerra de independencia las provincias reclamadas habian estado acciden-
talmente bajo la jurisdiccion del Perú; pero esto no obstante, i a pesar del
marcado interes de conservar aquellos territorios, el Plenipotenciario pe-
ruano no desconocia la base adoptada, é implícitamente reeonocia su je-
nuina significacion, cuando proponia sustituir el artículo presentado 1'01'
el ecuatoriano de la manera que consta en las conferencias, que conti-
núan así:

" El Ministro concluyó qne, por estas razones, no parecia posible re-
solver la cuestion de límites en los términos fijados por '31 señor Ministro
del Ecuador, i propuso por su parte la siguiente redaeeion: 'Con el fin de
obtener para las Repúblicas del Perú y del Ecuador una línea divisoria

7. Conferencias i comunicaciones tenidas en Quito entre los Ministros Plenipotenciarios

del Pertí i del Ecuador &.a Conferencia del 4 de diciembre de 1841. Ed. de Lima-1842··

p. 11 i 12.
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mas natural y conyeniente á la buena administracion interior, y para

eyitar competencias y altercados entre los habitantes y autoridades fron-

terizas, se convienen las partes contratantes en q ne ámbos Estados se

hagan ~CONCESIONES recíprocas y COMPENSACIONES de territorio,ji-

Jando por base de esta operacion los antiguos límites de los Vireinatos

del Pen¿ y la Nueva Granada."

Así, pues, la base reconocida por el Plenipotenciario peruano era la

demarcacion de los antiguos Vireinatosj base qne seria alterada por medio

de concesiones y compensaciones de territorio.

III. En 1857 el Ministro peruano en Quito hubo de dirijirse a aquel

Gobierno protestando contra la lei qne a la sazon se discutia, en la cual se

declaraba libre la navegacion de los tributarios del Amazonas, i al mismo

tiempo contra la enajenacion de baldíos, en los territorios disputados, a

favor de los acreedores extranjeros. Dicho señor Ministro, cuyas notas

extractaremos al ocuparnos de los documentos peruanos, fundaba sus

reclamaciones principalmente en la céLlub de 1802 i en el uti possidetis

de 1810.

Haciendo abstraccion de la cédula mencionada i de los argumentos

que se presentaban para sostener su validez, lo mismo que de las razones

aducidas para impugnarla, véamos solamente cómo entC'lldia el Gobierno

dol Ecuador el tlti possidetis.

"No habiendo tenido efeoto la cédula de 15 de julio de 1802, decia

el Socretario de Relaciones Exteriores Don Antonio :Mata, y habiendo per-

maneddo en consecuencia unida á la prcsidenC'ia de Quito toda la inmen-

sa extension q1lC se intentó ai¿adi?' al Vireinato de Lirna, ~ claro y
obvio es quc el UTI rOSSIDE'l'IS de 1810, reconocido por todos los Estados

sud-americanos, y entre ellos por el Perú, en el artículo 5.° del tratado

de 1829, celebrado con la antigua Ropüb1ica de Colombia, 16jos de argüir

en D¡YOl' de los dorechos del Perú, es mw de los poderosos ftmdamentos

que apoya y consolida los qlte tiene el EClwdor á los enunciados terl'ito-

?'ios. En efecto, siendo un hecho comprobado que cuanclo se llroclamó la

independencia de esta Rqll'lblica, ln.s provincias de Jaen y Mainas y el

territorio situado húcia la parte sotentrional del Amazónas, que S. E. el

sellar Cavero cree pertenecer al Perú, se lwllw'on baJo el mando y JllTis-

diccion de la Presidencia de Quito, no puede dudarse que el argumento

que se deduce del tití possidctis de 1810 es adverso al Perú y favorable

al Ecuador." 74

74 Nota del Secretario de Relaciones Exteriores del Ecuador (don Antonio Mata) al lVIi·

nistro residente dcl Pení-Qnito 30 de noviembro de ISiJ7-Documcnto número 7 de la Expo.

sicion del GDbierno perul1no a los cuerpoB diplomático i consular-IS6!!.
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Creemos que los documentos citados basten para probar que la Re-
pública Ecuatoriana daba tambion al principio americano de11di possi-
detis la misma significacion que Oolombia.

Probado que tanto la antigua nacionalidad colombiana como las tres
naciones soberanas e independientes que de ella se formaron, han estado
de acuerdo en el modo de entender el principio que estudiamos, examine-
p10sla significacion que le han dado las otras Hepúblicas de orijen espaiioL

In
La Confederacion de MÉJIOO, al expedir la Oonstitucion federal

bajo cuyas bases se confederaban aquellos Estados, en 1824, dice así:
"Su territorio comprende ~cl q7tefllé delVireinato llamado án-

tes Nueva EspajIa, el que se decia Oapi tanía general de Yuca tan, el de
las Oomandancias llamadas ántcs provincias internas de Oricnte y Occi-
dente, y el de la baja y alta Oalifornia, con los terrenos anexos e islas ad-
yacentes en ámbos mares. Por una ley constitucional se hará una demar-
cacion de los límites de la Federacion luego que las circunstancias lo
permitan." 75

De manera que :I\1:újico,lo mismo que los otros Estados americanos,
reputaba como el territorio propio do su nacionalidad todo aquel que
constituia 01 antiguo Vircinato espuiiol, deslindado de los otros paises del
mismo oríjen por las órdenes 0 cédulas del Soberano comun, i de los Es-
tados U nidos del Norte por los ka tados públicos; i una vez hecha esta
declaratoria en su pacto constitucional, dejaba para ocasion mas oportuna
el pormenorizar sus límites, toda vez que quedaba declarada su frontera
de derecho.

IV

En 1823 las Provincias de OENTRO A:MÍ<~RIOAasumieron la sobe-
ranía declarándose independientes, tanto de Espaiia cuanto de Mójico,
pues que la Asamblea reunida al efecto desconocia la L'l.cultad que hubie-
ran tenido los que habian decretado la nnexion al Imperio mejicano; i en
la declaracion que firmaron so lee:

1. ,, Teniendo á la vistr. todos los informes necesarios para asegu-

rar el estado do la poblaciol1, riqueza, recursos, situacion local, extension, y
otras circunstancias del pueblo qne ocupa el territorio anteriormente lla-
mado Reino de Guatemala &.tL dec1amn 3.° Que las dichas Provin-
cias arriba nombradas representauas en esta Asamblea, y las otras de
aquellas que/armaban el antig7to Reino de G7taternala, que quieran unir-

7: Constitucioll de la República mejicana, expedida en 4 de octubre de 1824-Artículo 2.°
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se espontáneamente, serún llamadas en adelante, sin perjuicio de 10 que
dispo"nga la Constitucion, Provincias Unidas de Centro América."

n. Poco tiempo despues se reunian los Diputados de los pueblos, i
al sancionar el pacto fundamental de la Hepública, disponian en el
artículo 5. o;

"El territorio de la Hepública ~es el que componia primitiva-

mente ellleino de Gltatemcda, con eseepcion, por ahora, de la provincia
de Chiapa." 76

lII. Años mas tarde se suscitó entre los Estados de Costa Hica i de
Nicaragua, que formaban ya Hepúblicas independientes, la cuestion del
deslinde territorial. Ancho campo nos ofrecerían las notas cruzadas en
aquella ocasion, si el temor de hacer interminable este trabajo no nos hi·
ciera preferir remitir a ellas a los lectores, limitúndonos a extractar algu-
nos párrafos de la respuesta dada por los comisionados nicaragüenses a las
l)roposiciones del Gobierno de San José.

Examinan los comisionados detenidamente elréjimen administrativo
obsel'Yado por la metrópoli en d Gobierno del antiguo Reino de Guate-
mala, la division de sus Provincias, la jurisdiccion que ejercian los man-
datarios de cada una de cllas, i continúan así:

" Todas las observaciones que se acaban de hacer respecto á los he-
chos y al antiguo modo de existir de las dos Provincias cuando eran Co~
lonias españolas, inútil es advertir que solo tienen respicencia á las épocas
anteriores al grande aconteoimí.ento que tuvo lugar en setiembre de 1821,
en que se proclamó la independencia del antiguo Reino de Guatemala.
Pero ese modo de existir de Nicaragua y Costa Rica, en su condicion colo-
nial, los hechos que explican Slt método administrativo ?J los consigul:en~

tes derechos que de él ~wcicran; todo esto es, ?J ello 8010, (sic) 10 que
debe formar la pauta que ha de guiarnos para averiguar los derechos do
los habitantes de Costa Rica y Nicaragua, ya se les considere como colonos
de España, ya como ciudadanos libres que reivindicaban sus facultades
naturales al emanciparse de la antigua metrópoli; l~estas dqs Provin~
cias erigidas de pronto '2n Estados independientes y libros, si por esta
trasformacion entraron al ejercicio de sus derochos políticos y naturales
de que ántes se vieran privadas, no por ello podian a~lmentar ningun otro

derecho te1'Titorial de que entónees carecieran, sin peligro de violar los
derechos y territorios vecinos, pero agenos. Cambiada la condicion de la
antigua Provincia de Nicaragua en un Estado independiente, ninguna
facultad le asistia para abrogarse ni un palmo de tierra siquiera de su ve-
cino el Estado de Hondúras ASÍ, }mes, tampoco al Estado de Costa

70 Sancionado el 22 de noviembre de 1821-Stato Papers-1825 i 26-p. 725.
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Rica le hubiera sido dado tomar para sí ningun punto Jel territorio Je su
hermano y vecino Nicaragua, y ni en 1846 puede pretender mas derechos
territoriales que los que tuvo en setiembre de 1821, al tomar posesion de
la herencia que le cupiera, como sucesor, de la Provincia que se trasfor-
maba en asociacion inJepenJiente."

Era, pues, ]a demarcacion española la que se reclamaba i reconocia
como regla del deslinde de los dos paises; pero aún podemos hallar en el
mismo documento el nombre que daban a esa demarcacion, i los antece-
dentes que se tenian en cuenta para justificarla.

Continúan los comisionados: "Volviendo otra vez á hablar del
territorio que le corresponde á la provincia de Costa Rica, dominada por
España, la comision de Nicaragua se vé obligada á inl:lÍstir en que dicha
provincia, 6 sus gobernadores españoles nunca eJercieron actos de autori-
dad en el litoral del Atlántico mas al norte de Matina; 10 que indudable-
mente dem1lestra que el territorio adJ1l(Ucado á aquclla ln'ovineia por el
Gobierno espailol, nunca pudo alcanzar hasta la orilla derecha de la Boca
de San Juan, y q1te tampoco erigida en Estado lil!1'e é independiente se
han l?od'ido extender mas SUB dimensiones territoriales, como es muy fácil
reconocerlo por las anteriores observaciones, ya=por el respeto que
debemos manifestar al principio altamente racional, filosónco, conciliador
y político, que ha servido de regla para resolver todas las cuestiones sobre
límites que se han suscitado entre h8 diversas secciones y Estados hispano-
americanos. Disueltos los vínculos que unian la mayor parte del :Nuevo
~1:undo á la Península Ibera, era natural, era una consecuencia precisa é

indispensable que los Estados independientes que stleedian á las ve/rías
gobernaciones coloniales, quisiesen poseer demarcados sus respectivos
territorios, y que naciendo muchos conflictos de las diversas, recíprocas y
encontradas pretensiones entre los limítrofes, se formasen de ellos otras
tantas controversias que no debian decidirse por el inhumano y feroz re-
curso de las armas, y mónos entre pueblos hermanos "

" Así fuó que cOlltemplándose las nuevas Repúblicas ó Estados como
8u,ce8orasde los antiguos Vireinatos, (J(lpitanias generales, Presidencias
y Provincias, el mas f,encillo razonamiento condujo á todos ~ á tomar
por principio regulador de las posesiones territoriales, el uti possidetis de
los romanos, manteniendo á cada sceeion en la tenencia o poses ion del
territon'o QUE HABlA COBHESI'ONDIDO á la adminístraeíon colonial de la
respect'¡;VCte01JW1'ca:esta saludable idea ha servido de Narte en todas las
cuestiones territoriales de In. antigua América española; (¡, ella se ha ape-
lado en todas las discordias de esta naturaleza; por ella se han resucIto
las disputas sobre lindes entre Chile y Bolivia, entre el Perú y el Ecua-
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dor, entre éste y la Nueva Granada, y entre esta Hepública y la de Vene-

znela: el ?lti possidetis fllé invocado por Centro América en la cncstioll

con b ailtigua Colombia, que pretemlia extender su dominio litoral hastll.

cabo de Gráeias; y tambien so invoca en la otra cuestion con l1Iójieo res-

pecto ti Chapas, y mas especialmento en la concretada á la provincia do

Soconusco; Costa Hica mismo lo ha interpelado para defender á Boca de

Toro contra las pretensiones de b, N lleva GranaJa, cuyo antiguo Virei-

nato la habia limitado España nI N m'oeste con el escudo de Veragua." 11

¿Es claro i preciso el modo como los Estados de Centro América han

interpretado el principio del ,;ti possidctis?

V.

Hemos visto ya en las conferencias i tratados públicos cómo entendía

la República del PERÚ (·1principio adoptado para el deslinde; pero exa-

minemos algunos otros documentos.

1. En 1853 expidió el Gobierno de Lima el decreto de 10 de marzo, eri-

jiendo un gobierno polítieo i militar en Loreto i clemas territorios i misio-

nes "pertenecientes al Perú." El Encargado de negocios do la Nueva

Grunada, señor Arasemena, dil'ijió en 21 del mismo mes la protesta del

caso contra aquel decreto que vulneraba los derechos territoriales de su

naeian . .E:n 15 de abril dió su resllUesta el señor Secretario de Relaciones

Exteriores, de la cual extractamos los siguientes párrafos:

"En el decreto mencionado se hace uso del derecho ele propiedad y

soberanía, por la legislacíon colonial, y por el principio uti }Jossidetis, que,

como sabe V. E. ~es el de aquel estado de cosas que existic~ en cuanto

á límites el año de 1810, y TiJe pam los de1'eclios teTJ'itoTicdcs entTe los

Estados americanos.

"En conformidad de esto, por lo particular al Perú y los pueblos

que flleron parte de la antiguá Colombia, encontrará V. E. sin duda como

muy funclado este mismo nti possidetis, por estar reconocido este mismo

principio en los tratados celebrados con aquella República.

" Así, pues, es muy facil ver que siendo la soberanía del Perú sobre

los territorios y ríos situados al Sur y al Norte del Amazonas y Marañon,

determinados en la Real Cédula de 15 deiulio de 1802, que tengo la hon-

ra de acompañar á V. E. en copia, toda la parte mencionada en dicha
Real Cédula entra á ser comprendida baJo ese principio del especial uti
possidetis recíproco del año de 1810." 79

77 Respuesta a la proposicion que la Legacion de Costa Rica hizo a la comision de Nicara·

gua, en la reunion del Ode octubre de 18-i6-Señores Juan José Zavala i José Laureano Pi·

neda-p. 5 a 7.

18 Nota autógrafa de don Josó ]\fanuel Timdo; fecha 15 de abril de 1853.
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De este modo, se vé que el derecho o pretension sobre aquoelterritorio
se funda en el uti possicletis que deriva de la Real Cédula que se cita, es
decir, de un título legal.

n. Pero la célebre controversia suscitada en 1857 con el Ecuador, nos
suministrará nuevos i mas precisos datos.

El proyecto del Gobierno Ecuatoriano de enajenar varios de sus terri~
torios baldíos, motivaba las protestas del Ministro peruano, i era un nue-
vo tropiezo en las relaciones ya harto complicadas de los dos paises. Con
tal motivo el Ministro, seuor Cavero, hace varias observaciones sobre lo
inconveniente de enajenar territorios no deslindados, i continúa así:

" y sírvase notar S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores
tI del Ecuador, que estas observaciones tendrian lugar aun cuando fueran
" dudosos los derechos del Perú; mucho mas no siéndolo, y estando como
"están, sólida e incontrovertiblemente establecidos: 1.0 por la fuerza
" inexclutable de esa Real Cédula ó ley española (la de 15 de julio de
tI 1802); 2.° por el principio del ,{tti possidetis adoptado desde 1810;
" 3.° por el imperio del largo tiempo en que continuadamente ha ejer-
" cido el Gobierno peruano actos jurisdiccionales y de posesion sobre esos
" lugares." 19

Sin entrar á examinar el fondo de esta cuestion, fijémonos simple.:
mente en los principios que el Perú invocaba para justificar sus derechos
de dominio. Desde luego, se apoyaba en una Heal Cédula, (prescindimos de
su validez), reclamaba el principio del '{ttipossidetis de 1810, i finalmente
la poscsion jurisdiccional ejercida sobre aquellos territorios. Es decir, que
el primer fundamento, la base del derecho, era el título legal; en seguida, la
poses ion de derecho emanada de aquel título; i últimamente la ocupacion
ijurisdiccion sobre el territorio. Esa es exactamente la doctrina americana;
i si en los pormenores i el desarrollo de est!1tésis pudiéramos discrepar, no
así en el fondo. 1no se diga que en esa frase nada autoriza pam interpre-
tar que el ,{ttipossidetis que se invocaba fuese el de derecho, pues que si
así no fuera no comprenderiamos, ni seria comprensible, que se hiciera tan
manifiesta sepantcion del '{dip08sidetis como título de dominio, i de la
posesion del territorio: el hecho seria el mismo i no habria por qué dis~
tingnirlos.

Pero todavía el señor Cavero es mas explícito.
El Secretario de Relaciones Exteriores no solo negaba la validez de la

Cédula invocada, insistiendo en que por consiguiente el territorio dispu-
tado deberia venir a quedar formando parte de la. Presidencia de Quito,

7g Nota de 11 de noviembre de l857-Exposicion del Gobierno peruano a loa cuerpos di·
plomático i consular-Docum.ento número 6.
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sino que auucia argumentos para comprobar la. ocnpacion de aquellas
comarcas por su Gobierno. A esto replicaba el señor Cavero recalcando'
extensamente sobre la vigencia del título aducido, y agregaba:

" Con todo, suponiendo que fucse posible justificarse alguna vez que
cualquiera porcion del territorio de los Gobiernos ele Mainas y ele Quijos
ha sieloposeida de hecho por el Ecuador, al tiem po de su independencia,
la Repúblic¡1 peruana solo veria en este acto una verdadera usurpacion.
~ Desde que son ,irrebatibles el valoryf1lCrza de la Cédula do 802, cual-
quiera posesion contraria seria de orígen ilegal y no podria derivar ningun
título justo de domi.nio. Y nótese que el Gob¿erno del 'infrascrito no ad-
mite el principio del UTr POSSIDETIS en la inmensa latitud que le da
S. E. el señor j'YIata.

" Con efecto, todas las Repúblicas de orígen español, deseosas de
evitar disturbios y desastrcs dolorosos que podrian surgir de cuestiones
territoriales, adoptaron e11lti possidetis de 1810, en que se realizó gene-
ralmente sn independencia.

" ~ Aquellas circunscripciones territoriales qne preexistian en el
Gobierno español, ó las subdivisiones posteriores, verificadas con pleno
consentimiento de los mismos pueblos, tal era el punto de partida del u#
possidetis de 1810 legal, COlIro PROCEDENTE DE POSITIVOS DERECHOS, DE

TÍTULOS LEGÍTIMOS, ~mas no el uti poss'idetis de nudo hecho, qne
arrancaba su orígen de usurpaciones y de ataques escandalosos á las leyes
y tratados públicos. He ahí el sentido en que lo reconoce, en armonía con
los mas célebres estadistas ame~"icanos, y con la mayoríct de las Repúbli-
cas q1tehan consagrado este prúwipio en todos sus pactos públicos y
cartas J1tndarnentalc8.!' B:)

Ese, exactamente ese; es e11tti possidetis adoptado por las Naciones
americanas; pero si es grato encontrar tan clara e incontestablemente de-
finida la base de nuestro derecho, el ánimo se contrista al ver cómo la
República peruana tan bien representada en esta controversia, no lo habia
estado del mismo modo en 1851, en que su Ministro plegando a las exi-
jeneias del Imperio, reconoció el uti possidetis elenudo hecho "que arran-
caba su orígen de las usurpaciones y de ataques escandalosos á las leyes
y á los tratados públicos."

Permítasenos hacer notar con motivo de esta discusion, cuán lamen-
table esla versatilidad do los gobiernos americanos en la aplicacion de
los principios del derecho público, i de las leyes de la equidad. En los
importantes documentos que examinamos, hallamos no solo la jenuina
definicion deluti possidetis, que habia sido reempluzado por un principio

SI} Nota. de lJ de marzo de 1858-Exposicion del Gobierno peruano &.'-Documento n.O8.
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diametralmente opuesto en la discnsion con el Brasil, sino las enérjicas
protestas del Gobierno peruano contra el vecino que proyectaba enajenar
en 1857 territorios no deslindctdos " i ya desde 1851 el mismo Gobierno que
protestaba, habia celebrado con el Brasil el tratado en que graciosamente
le cedia territorios no deslindados i en disputa desde los tiempos de la glo-
riosa Colombia.

VI.

Ese mismo ltti possidetis, entendido de la misma manera i apoyún-
dose en títulos lejítimos, ha sido invocado pOi'BOLIVIA para sostener su
soberanía sobre el desierto de Atacamn. i sus adyacencias. Un tanto com-
lJlicada la cuestion luego que se descubrieron los depósitos de hu ano en
Mejillones, i no pudiéndose acordar los dos Gobiernos, se temió que al fin
apelaran a las armas, con cuyo motivo la Asamblea de Bolivia fué convo-
cada extraordinariamente para qne decidiera este punto i diera al Gobierno
instrucciones i facultades.

l. Bolivia, desde el oríjen de esta cuestion, habia definido claramen te
el principio en que apoyaba su derechó. Desde 1843 su Ministro cerca del
Gobierno de Chile decia así:

" Inútil fuera recordar a V. E. que los Estados Ameriqanos recono~
" cen en materia de límites las antigltaS demarcaciones de los Vireinatos
" que fundó la metrópoli." 81

n. Reunida la Asamblea extraordinaria de Bolivia, el Ministro de
Relaciones Exteriores, don Rafael Bustillo, presentó una erudita" Memo-
ria sobre ia cuestion de Mejillones," en la cual agrupa todos los t'ÍtltlOS
emanados del Gobierno español que apoyan el derecho de aquella Repú-
blica sobre ese territorio: todos esos documentos son Reales Céclulas, pro-
visiones, ordenanzas de composicion i descomposicion territorial, emanadas
del gabinete de Madrid; i luego agrega:

" Por esta Real árden de 10 de octubre de 1803 se mandó agregar el
Paposo y sus puertos y caletas adyacentes á la jurisdiccion del Perú; dis-
posicion soberana que enerva de todo punto los actos jurisdiccionales que
Chile ha ejercido desde entónces, y que funda un título incontestable á
favor de Bolivia, ~pues le confiere una posesion de derecho, una po·
sesion civil de aquel territorio, sobre la cual es evidentemente aplicable
el ~ttipossidetis contemporáneo de la revolucion americana."

1mas adelante, copiando textualmente las razones aducidas por el
señor Salinas, sostenedor del derecho Boliviano, en contra del argumento de
invalidez de la Real órden citada por no haber sido ejecutada, concluye así:

81 Nota de Don Casimiro O1añeta, fecha 30 de enero de 1843-Citada por D. M. L. Amu·
nátegui-Títulos de Chile a la extremidad austral del Continente-p. 13.
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,, Es muy débil el argumento de la inejecucion, porque desde el

momento de haberse sancionado por el Rey la órden de octubre de S03,
produjo efecto legal, y el Paposo quedó incorporado de derecho. Por lo
demas, no hay constancia, ni se ha alegado siquiera, que el Capitan ge-
neral de Chile hubiese 8uplicado No es extraño que las autoridades

de Atacama, provincia dependiente de la Intendencia de Potosi, hubiesen
continuado con el mismo abandono en la jurisdiccion que debian ejercer
en los oásis del desierto, pero la nueva adquisicion yajué hecha en virtud
de la ley. ~ Este modo de adquirir que produce POSESION DE lIIERO

DERECHO ES EL UTI POSSIDETIS DEL AÑO DIEZ." ~ 82

El Gobierno de Chile contestó a esta memoria con la que confió a la
habilísima pluma del señor Amunátegui, sostenedor tambien del uti P08-
sideti8 de derecho, como lo veremos al ocuparnos de los documentos chi .•
lenas; dando así márjen a una de las mas ilustradas e importantes discu"
aiones que han tenido lugar en esta nuestra América, por cuanto en ella
solo se oponian titulas a titulas, i derechos a derechos; i porque lo único
que no se alegaba eran los hechos que los títulos legales no alcanzáran a
justificar.

¿ Por qué siendo esta la doctrina sostenida por sus mas eminentes
hombres de estado, la base invocada en apoyo de sus derechos territoria-
les, plegó al fin Bolivia ante la política del Imperio i, reconociendo la su-
premacía del hecho sobre el derecho, uno de sus Ministros firmó el tratado
de 26 de marzo de 1867? La historia se encargará de contestar esta pre-
gunta; pero entre tanto el pueblo boliviano, es decir, la conciencia popular,
se encargó de contestarla, elevando su protesta contra el tratado en que se
desconocian sus derechos, apelando al último i sangriento recurso que
tienen los pueblos, i obligando al Plenipotenciario del Imperio a retirarse
del teatro de su triunfo.

VII.

Pendiente estaba todavía en 1856 un arreglo definitivo de límites entre
el Imperio i el PARAGUAI; pues aunque en 1844 se habia ajustado
un pacto que reconocia como línea divisoria entre las dos Naciones la que
fijaban los tratados de 1750 i 1777,este pacto no fué ratificado por el
Gobierno Imperial, como ya lo hemos dicho, quedando la cuestion sin
decidir.

Al fin, en 1856, celebraron las dos Naciones una Convencion prelimi-
nar de límites, en la cual se invoca tambien i se hace uso del principio del
uti possidetis;' pero el Plenipotenciario brasilero juzgó conveniente agre-

.2 Memoria que el Secretario de Relaciones Exteriores de Bolivia presentó a la Asamblea
extraordinaria reunida en Oruro, en mayo de 1863¡ sobre In cuestion de Mejillones-p. 19i 20.

TOM. n. 33
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gar alguna explicacion a su modo de interpretar aquel principio, pues que
en el artículo 2.0 del tratado se dice: "Queda entendido que hasta tanto
que se celebra el acuerdo definitivo de que trata el artículo antecedente,
las dos partes contratantes rcspetarán y harán respetar recíprocamente su

UTI POSSIDETIS act1lal."
Pero, ¿seria simplemente de la posesion, es decir, del !techo de poseer

que el Paraguai derivaba sus derechos? No; absolutamente no. Así que,
en la segunda conferencia, celebrada el 12 de mayo de 1856, el Ministro
paraguayo (don José Berges) alegaba la posesion española, i eut en los
títulos de la antigua metrópoli quejundaba S1lderecho. 83

VIII.

La República Oriental del URUGUAI, en un tiempo anexada al
Imperio con el nombre do Provincia Cisplatina, tenia tmllbien que arreglar
su línea fronteriza con el Brasil. Esta cucstion, aunque urjente i muchas
veces ajitada, no hubo de quedar resuelta hasta el año de 1852.

No deben olvidarse las disenciones reinantes en aquella desgraciada
República; pues aunque el escándalo de las guerras civiles sea ya el
patrimonio de casi toda la América latina, el Uruguai, por su misma
admirable posicion topográfica, ha venido a ser víctima no solo de la (Es-
corclia do sus hijos, sino que, mas desgraciada que lns otras Naciones, ha
tenido que sufrir la difícil proteccíon de sus dos tutores rivales.

En 12 de octubre de 1851 las dos Naciones habian celebrado un pacto
mixto, por el cual al mismo tiempo que so estipulaba el arreglo de la
línea fronteriza, se contratabcl 1ln subsidio que debia facilitar el Imperio
para los gastos de la nacion i para concluir con la dominacion última-

mente vencida.
El nuevo Gobierno, sin reconocer la validez del pacto do 12 de octu-

bre, como que habia sido sancionado por el Poder Ejecutivo ántes de que
el Lejislativo le impartiese su aprobacion, se manifestaba dispuesto a ce-
lebrar un nuevo tratado calcándolo sobro el anterior, pero introduciendo
en él algunas modificaciones. La primera que se reclamaba era la de
"establecer EL VERDADERO uti possidet1's, esto es, los límites reconoci-
dos como pertenecientes al Estado Oriental en la paz de 1828."

Recuérdese que cuando tuvo lugar la anexion al Imperio, en 31 de
julio de 1821, se exijió expresamente el reconocimiento de los límites de
la Provincia, en la estipulacion que ya hemos citado textualmente; i que
estos límites debian ser los mismos que tenia i se le reconocian al princi-
:pio de la revolucion, mas los derechos que pudieran caberle en virtud de

83 Puede consultarse el Relatorio de1ll1inistro de Relaciones del Imperio, anexo-p. 1lo
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la última demarcacion practicada en tiempo del Gobierno español. Con
esos mismos límites asumió la soberanía cuando se celebró la paz de 27
de agosto de 1828; de manera que esa línea de derecho, heredada de Es-
paña, era la que el Gobierno de Montevideo consideraba como EL VERDA-

DERO uti possidet~·s.
Esto mismo se comprueba estudiando las conferencias que precedie-

ron a la demarcacion de la frontera, que debian verificar los ft'spectivos
comisionados; pues segun informa el Secretario de Relaciones Exteriores
del Imperio a la Asamblea Lejislativa de 1853, el Comisario oriental sos-
tenia" qne elttti pos8idetis, segun la conviccion de su Gobierno, era para
" el Estado oriental todo el terreno al sur de una línea tirada del puntal
" del Paraguayo (que pretendia ser el de San Miguel) á un marco anti-
" guo que queda junto tí la casa de la viuda de Claudiano Rodríguez." 8"
Esa era la misma línea señalada en 1821, esa la frontera de derecho que se
habia prineipiado a demarcar en cumplimiento del tratado de San Ilde-
fonso; ese el " VERDADERO tdi p08sidetis " que se reclamaba.

Debemos agregar, por penoso que sea decirlo, que no ponemos si-
quiera en duda que al lado de estos doeumentos relativos al U ruguai,
puedan presentársenos muchos en que al principio deluti possidetis se le
dé la. significacion contraria, o la que el Gobierno Imperial tenga a bien
dictar. Pero no discutiremos siquiera la fuerza que en esos documentos se
quiera suponer; que si no fuese exacto lo que se dice respecto de la cons-
tante injerencia del Imperio en los asuntos domésticos de aquella Repú-
blica, cuyo territorio ocupa militarmente i cuyos mandatarios cambia a
su agrado, al ménos quedarán siempre como contestacion a los argumen-
tos que se funden en la política del Gobierno Oriental, las palabras de uno
de los Secretarios del Imperio al presentar el informe de costumbre a la
Asamblea Lejislativa. Hablando de la alianza con el Uruguai, decia el
señor Secretarip de Relaciones Exteriores que ella daba derecho al Brasil
para exijir ~"que las amonestaciones y consejos de su Ministro sean
" :fielmente atendidas por aquel Gobierno, so pena de incurrir en su desa.;;
" grado, con todas las consecuencias que le acompañan." 85

Continuemos.

•• Relatorio del Ministro de Negocios extranjeros del Imperio-1853-p. 9.
'" Citado por Michelena-Exploracion oficial &.'-p. 644.
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IX,

Deciamos que la CONFEDERACION ARJENTINA, mas afortu-
nada que sus hermanas de oríjen español, no habia tenido nada que perder
al trazar su línea divisoria con el Imperio, En efecto, la frontera reconocida
en el tratado de 14 de diciembre de 1857, es la misma demarcada en el
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articulo 8.° del tratado de San Ildefonso; do manera que aquella Nacion
poseia lo que tenia derecho de poseer, i esa posesion fué llamada el uti
possidetis, siendo esta la única vez en que a esa frase se le ha dado su
verdadera significacion en los pactos ajustados por el Brasil. Esa misma
circunstancia de hallarse en el goce de lo que le correspondia, dará mayor
l)eso a la opinion de su Gobierno, respecto 11 la interpretacion del ~ttipossi-
detis americano.

l. La doctrina que encierra aquella frase fué proclamada por las Pro-
vincias Unidas del Rio de la Plata desde los primeros tiempos de la Inde-
pendencia. Narrando la historia de los acontecimientos que habian tenido
lugar en aquella República, por excitacion de uno de los ajentes del Go-
bierno británico, dice uno de sus escritores: "Un :Ministro Plenipotenciario
de aquellos Estados (de Norte-América) llegó á nuestra ciudad en diciem-
bre de aquel mismo año ( 1823 ) : él fué recibido con la satisfaccion que
debeis inferir, señor, y correspondido con el envío de otro :Ministro, que
ha llevado tambien el encargo especial de promover ~ el que se agregue
á los grandes principios que últimamente ha desenvuelto aquel Gobierno,
de un interes puramente americano, este otro: que ninguno de los Gobier-
nos nuevos de este continente mude PO)' violencia sus límites reconocidos
al tiempo de la emancipacion re. a " 86

II. En aquel mismo año de 1823 el Gobierno de Buenos Aires resolvió
enviar un comisionado cerca de las otras Provincias para acordar varios
puntos de la Administracion, i las instrucciones dadas al canónigo Don
Diego Estanislao de Zavaleta, principian así:

" El fin que se propone conseguir este Gobierno por medio de la mi-
sion confiada al celo del primer dignidad citado, es el dt'~ reunir todas
las provincias del territ01'io que ántes de la ernancipacion componian el
Vireinato de Buenos Aires 6 rio de la Plata, en cuerpo de una nacion
administrada bajo el sistema representativo por un solo. gobierno y un
cuerpo legislativo." 87

III. Oon razon observa don :Miguel Luis Amunátegui, en su importan-
tísimo trabajo sobre los títulos i derechos de Ohile a la extremidad austral
del continente americano, que" el Gobierno argentino ha sido tal vez
entre todos los de América, aquel que con mayor empeño ha sostenido la
regla de que á las nuevas Repúblicas debia cOr1'esponderles PO)' territo-
)'io el que habia pertenecido á las )'espectivas demarcaciones coloniales."

Era ese principio el que invocaba aquella República i en el que fun-

Bo D. Ignacio Núñez-Noticias históricas, politiCU<ly csta<iisticM de 1MProvincias UnidU<l
del Rio de la Plata-L6ndres-182~p. 39.

87 Noticias citooUll- p. 1) 8.



ANALES DE LA UNIVEThSIDAD. 505

daba sus derechos al oponerse al reconocimiento de la independencia que
proclamaba el Paraguai en 1843; i el que se encuentra permanentemente
sostenido en la importante correspondencia que con este motivo se cruzó
entre el Gobierno Arjentino i el del Imperio, en los años de 1846 i 1847.
Buenos Aires no admitia que se pudiera reconocer la soberanía de una de
las provincias del antiguo Vireinato, que se separaba de la Confederacion,
hasta tanto que la N acion de que hacia parte no la declarase desligada de
l(ls antiguos pactos, como lo habia hecho ya respecto de Montevideo.

Así es que refiriéndose a ese reconocimiento que el Brasil no solo se
habia apresurado a hacer, sino que habia interpuesto su mediacion con
otros gobiernos para que la efectuasen, decia el Plenipotenciario Arjentino
al Ministro de Relaciones del Imperio:

"Tampoco se trataba, señor Ministro, de un asunto en que el Gabi-
nete imperial pudiese considerarse dispensado de consicleraciones con una
nacion extranjera, ó francamente libre para obrar en la esfera de la sobe-
ranía. El reconocimiento de la independencia del Paraguay, implicaba una
declaratoria contra los derechos perfectos de un Estado amigo; sancionaba
la segregacion territorial disputada por la República Arjentina; y el Bra-
sil, interviniendo incompetentemente para decidir una cuestion ajena, esta-
blecia un precedente de funesto alcance para la integridad y para el equip

librio público de las naciones del continente." 88

Pero tomaremos un párrafo de una de las comunicaciones del Baron
de Cairú, el cual nos exime de hacer largos extractos para ver de compro-
bar que en aquella controversia fué invariable la base adoptada por el
Gobierno Arjentino.

" N o puede haber duda, decia el señor Ministro, de que una de las
máximas de la política de aquel Gobernador, (don Juan Manuel Rosas,
Encargado de las Relaciones Exteriores de la República Arjentina), es que
la division de los Estados americanos debe se1', y aún mas, no puede
dejar de ser, la de los Vireinatos y Oapitanías generales durante la
dorninacion espaFíola. De aquí viene su repugnancia á reconocer á la Re-
pública del Paraguay." 89

IV. Oon motivo de aquel reconocimiento, el Gobierno elevó la protesta
del caso, a la cual replicó el Gobierno del Janeiro, i tomamos los siguien-
tes párrafos de las observaciones a que esa contra-protesta dió oríjen, las
que fueron publicadas en el periódico oficial de Buenos Aires, por don

88 Nota da don Tomas Guido al Baron de Cairú, fecha 4 de abril de 1846-Relatorío de
18,17-Correspondeneia diplomiítieu.-p. 32.

," Nota del Baron de Cairú n don Tomas Guido; fecha 12 de abril do 1847-Relatorio de
)8H-C{ll'l'eipOlldcncia diplolllática-p, 23.



506 .ANALES DE LA UNIVERSIDAD.

Pedro de Angelis, autoridad reconocida por el Imperio, i como tal aduci-
das sus opiniones en la cuestion de navegacion fluvial. Dicen así:

" Esta organizacion de soheranías provinciales de la monarquía espa-
ñola, ó de provincias con sus fueros y descripcion territorial, se encuentra
en la mas remota tradicion de esa monarquía, y ya estaba claramente des.,.
crita en las Cortes de Tarazona de 1519 ~

" Esta es la soberanía política y territorial, ya fundada, preexistente,
~ que reaszvmieron las provincias Hispano-ame1"icanas, sobre la base
ya establecida del U'fI POSSIDETIS Ó DESCRIPCION GEOGRÁFICA PROVINCIAL,

declarándose absol1ltamente independientes de la EspaFia. Pretender que
declararon la desligazon de esta soberanía reasumida, la sep.aracion de sus
partes constitutivas, es absurdo "

,, El acta celebrada el 25 de mayo de 1810 en Buenos Aires,

demuestra en términos cxplícitos que la soberanía política y territorial
que reasumió, fué ~ la que existia y eomprendia todo el Vireinato
español, conservando la union política de todas sus partes ó miembros
integrantes "

I mas adelante agrega:
"Cada provincia Hispano-americana reasumió la soberanía con la

extension política, civil y territorial en que estaba fundada y establecida.
" Se conservó la division te1"ritorial preexistente de los Vireinatos y

Oapitanías generales, así por las obligaciones derivadas de las leyes y vín-
culos existentes, como por los primeros actos do los Diputados americanos,
y por el derecho público de América, quo solo ha reconocido legítimas las
desmembraciones hechas con el consentimiento legalmente expresado de
todo el cuerpo polítieo de que se segregaban.

" ~El Gobierno Argentino siempre lo ha sostenido y 10 sostiene,
no solo por un motivo justo de seguridad, sino por una necesidad evidente
é inmediata de conservar su misma existencia actual, que de otro modo
se perderia." 90

V. En el mismo periódico oficial, de cuya redaccion estaba encargado
Don Pedro de Angelis, hallamos el exámen de las instrucciones dadas
por el Gobierno imperial al Vizconde de Abrantes, i en ellas se dice 10
siguiente: "Todo el antiguo Vireinato del Rio de la Plata, separándose
de la España, vino el formar la República .Argentina. Si esta hubiese
conservado y retenido todas estas posesiones, formando uu Estado com-
pacto, no podria fundarse en esto un cargo contra el Gobierno Argentino,
sin fundarlo tambien contra Chile, el Perú, Méjico y demas Estados His-
vano-americanos que han conservado la descripcion territorial preexis-

!lO Archivo americano-Número 2IJ. del 31 de agosto de 1846-p. 1 i 2.
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tente" contra el Brasil, que ha mantenido toda la extension territorial de
las Capitanías portuguesas; contra los Estados Unidos de Norte America,
que sostienen el vínculo comun entre las ex-colonias ó condados ingleses;
y ¿qué se dirá del gabinete del.Janeiro, que habiendo 1'etenido con la mas
exacta yesC7'1lpulosa viJilaneia la antigua descripcion terrúorial portu-
guesa, peleando contra las rebeliones de Pernambuco, de Bahía, de Minas
y de Rio Grande, intenta extenderse sobre los territorios vecinos? Se dirá,
con evidente razon, que ademas de tener un territorio y poblacion mayor
que la Confederacion Argentina, que el Estado Oriental y que Bolivia,
procura, aumentándolo á costa de los vecinos, romper el equilibrio polí-
tico del continente Sud-americano, comprometer la paz y atacar la seguri-
dad de estos Estados independientes." 90 bis.•

Hasta el Brasil sostenia el priucipio de la demarcacion preexistente,
i sometia a los súbditos que querian romper la integridad nacional, des-
membrando alguna parte del territorio heredado de su metrópoli.

¿Qué mucho, pues, que Buenos Aires reclamara como territorio de la
Nacion el mismo que habia correspondido al Vireinato?

VI. 1así 10 hallamos sostenido en todas las ocasiones en que la Re-
pública Arjentina ha tenido que ventilar alguna cuestion relativa a su
soberanía territorial. Copiaremos algunos párrafos de la obra del señor
Amunátegui, que habremos de citar a cada paso, ya que no podemos
reproducirla íntegramente, pero sobre la cual llamamos la atencion de los
lectores, como el trabajo mas completo que sepamos que se haya exhibido
en América desarrollando el principio americano del ~lti possidetis, i en
sosten de los derechos territoriales de su patria.

Dice el señor AmunMegni:
" En 13 de enero de 1848 el Ministro de Relaciones Exteriores de la.

Confederacion Aljentina, don Felipe Arana, dirijió al de igual clase del
Emperador de Austria una nota en la cllal protestaba del reconocimiento
por el Imperio de la independencia. del Paraguay; en esa nota se leen
estas terminantes palabras: "Desde que las Repúblicas sud-americanas
" por medio de una gloriosa revolucion se emanciparon de la metrópoli,
"cada seccion del continente en tales circunstancias dec1aróse indepen-
" diente estatuyendo leyes por las que se gobernó, y proclamándose á la
" faz de las domas naciones del universo como un Estado libre y soberano.
" La Confederacion Arjentina, á la par de las demas Repúblicas, presen-
" tóse tambien como nacion independiente. Y los mismos pueblos y terri-
"torios que componian Sil Vireinato en tiempo de lc~dominacion espa-
(' ñola,jormaron el todo de la nueva República. Parte de ella era el

'1(1 b!' Archivo americano. Número 52, del 28 de enero de 1847-p. 50,
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" Paraguay, y esta provincia, como las demas que componian el Vireinato
" de Buenos Aires, desde que fué tremolado el estandarte de la revolu-
¡¡ cion, sujetáronse á la autoridad de la Junta gubernativa qne, instalada
" en esta ciudad, asumió el poder de los Vireyes.

"Por último, continúa el señor Amunátegui, cuando el 15 de diciem-
bre de 1847, el mismo don Felipe Arana, como Ministro de don Juan
Manuel Rosas, entánces Gobernador de la Provincia de Buenos Aires i
encargado de las Relaciones Exteriores de la Confederacion Arjentina, se
quejó ante el Gobierno de Chile por la fundacion de la colonia de Maga-
llanes, que equivocadamente suponia situada en territorio de su Nacion,
fundó su reclamo en el 11rincipio referido, i alegó que: "Las Repúblicas
"de la América dol sud, al desligarse de los vínculos que las unian á la
"metrópoli, y al constituirse en Estados soberanos é independientes,
" adoptaron por base de su division territor'ial la misma demarcacion
" q1teexistia entre los varios Vireinatos que la constit1tian." 91

VII. Los documentos citados podrian considerarse suficiontes para
dejar comprobado lo que nos proponiamos; pero queremos abundar en
datos incontestables.

En 1849, se presentó Don Juan Andros GelIy on la Corte brasi.
lera con el carácter de Ministro Plenipotenciario del Paraguay, i con tal
motivo el Ministro arjentino protestó oontra su recibimiento, de acuerdo
con las instrucciones de su Gobierno. Hubo, pues, de revivir toda la dis-
cusion relativa a la independencia de aquella antigua provincia, i la pro-
testa a que nos referimos, de fecha 12 de enero de 1849, se funda en las
siguientes razones:

"Que la circunscripcion territorial preexistente, adoptada por los
Estados Americanos, no podia invalidarse ó alterarse sin el consentimien-
to de ellos mismos; y el ejercicio pleno de la soberanía que reasumieron,
~no podia rtiferirsc sino á la division geográfico-política bafo la cual
pedenecieron á 1et metrópoli. Que este principio orgánico no se podia ata-
car sin conmover las bases en que reposaban las seccíones americanas,
erigidas en otras tantas Naciones independientes." 92

VIII. Hemos mencionado atras la nota pasada por el Gobierno arjen-
tino al de Chile, con motivo de la colonia de Magallanes. El último con-
testó, en 30 de agosto ele 1848, refiriéndose a los titulas que apoyaban sus
derechos; i ljn la respuesta dada por el Gobierno de Buenos Aires, en 16

91 Títulos de la ReplÍblica de Ohile a la soberanía i dominio de la estremidad austral del
Continente americano-Por Miguel Luis Amunátegui &.n--Santiago de Chile-Febrero de
1855-p. 15 i 16.

92 Archivo americr.no-Nueva serie-Número 13, correspondiente al 15 de mayo de
!8Hl-p. 38.



ANALES DI~ LA UNIVERSIDAD. 500

de noviembre del mismo año, se hace referencia igualmente a los titulos
que posee, i que califica de claros, positivos i convincentes; i agrega:

e; En fuerza de esta conviccion y de su anhelo por conservar ilesos los
vínculos de amistad que unen á ámbas Repúblicas, cree con V. E. que,
para el mejor éxito, es indispensable que ámbos Gobiernos se comuniquen
recíproéamente sus respectivos tít1dos á los terrenos disp1ttados, para que
en su rectitud y justicia resuelvan y acuerden sobre ellos, como correspon-
de á los derechos que sostienen.

"Es con este objeto que el Gobierno del infrascrito se propone ins-
truir á su Ministro Plenipotenciario, acreditado cerca de V. E., con todos
los documentos y antecedentes necesarios, para una discusion prolija de
los derechos que va encargado de sostener, sobre la propiedad de la Re-
pública en ámbos territorios." 93

Véase, pues, que el Gobierno Uljentino, que consideraba como propio
el territorio comprendido dentro de la demarcacion jeográfico-política del
antiguo Vireinato de Buenos Aires, no reclamaba derecho de dominio sino
sobre aquellas comarcas en que los títItlos i documentos que exhibiera
hiciesen indisputable ese derecho.

En todos los documentos oficiales, en todas las ocasiones en que han
tenido que hacer referencia a sus derechos derivativos, tanto los estadistas
como los escritores arjentinos han estado de acuerdo en lo que constituye el
territorio de la República demarcado por el antiguo soberano, i en los dere-
chos en que la l.a J·unta gubernativa se sustituyó a los Vireyes españoles.

Creemos inútil multiplicar las citas, que en número considerable po-
driamos agregar a las que preceden; i como último comprobante de que
la República Arjentina ha fundado sus derechos territoriales en el princi-
pio americano de11tti possidetis, es decir, en los títulos válidos emanados
del soberano, remitimos a los lectores a los importantes trabajos, que po-
drian considerarse oficiales, de Don Pedro de Angelis i de Don Damasio
Vélez Sarsfield. En ellos se impugnan los títulos hasta entónces presentados
por Chile, i se recalca sobre la validez de los que ellos exhiben: la discu-
sion, en definitiva, versaba sobre los documentos de los cuales debia
emanar el derecho que cada cual pretendia tener; lo único que no se tenia
en cuenta eran los hechos que un título legal no hubiese autorizado.

X.
Deliberadamente hemos querido examinar en último lugar los docu-

mentos relativos a la República de CHILE: son obvias las razones que a
ello nos han movido. Desde luego, Chile no es limítrofe del Brasil: los

93 Nota de D. Felipe Arana. al Secreto.rio de Relnciones Exteriores do Chile-Archivo
nmcricano-Núnlero 13-p. 68.
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principios que sostenga como base jeneral americana para el deslinde de
BU territorio, son el mejor testimonio que se pudiera presentar para con-
vencer a los ajentes del Imperio de la significacion que se ha dado al uti
possidetis, proclamado i reconocido por todas las Naciones del mismo
oríjen en este continente. Ademas, la Hepública de Chile, mas afortu-
nada que sus hermlJ,nas, ha disfrutado de una larga época de l)az que le
ha valido el grado de progreso i de prosperidad a que ha llegado: su l)olí-
tica, que no ha tenido que contemporizar con las e:x:ijeneiasde partido, ni
rastrear a las veces entre las disenciones civiles, puede ser el modelo de
la política americana, sostenedora de los dm'echos propios i acatauora
de los ajenos. Sus hombres han podido consagrar al estudio de las cien-
cias sociales i políticas, el tiempo que en las mas de nu.estras Repúbli-
cas apénas ha bastado para despedazarnos.

Por otra parte, cupo a Chile la honra de ser la patria adoptiva de
Don Andres Bello, el eminente escritor enciclopédico i afamado expositor
del derecho de las Naciones, que habiendo merecido glorias sobradas parlJ,
su nombre, las hizo reflejar no solo sobre su patria sino sobre el continen-
te donde vió la luz. Don Andres Bello no es venezolano, ni chileno, es
americano. Comprendiendo la importancia de su opinion, uno de los Ple-
nipotenciarios del Imperio, el señor Lisboa, le consultó acerca de la signi-
ficacion que tenia el uti possidetis, i de su respuesta han deducido los
brasileros el argumento mas poderoso en pro de su manora de interpretarlo.
Ahora bien, llamamos desde ahora la atencion a esta circunstancia, porque
conviene advertir que los estadistas chilenos cuyas opiniones vamos a
aducir, fueron o contemporáneos o discípulos del señor Bello, pero eviden..,
temen te fueron sus admiradores: que en las delicadas cuestiones interna-
cionales que hubieron de resolver, es mas que probable que no dejasen de
inquirir su modo de pensar, i no solo raro sino mui notable tiene que ser
el ver que siempre i todos los Secretarios hayan desechado sus opiniones, i
rechazado la nueva doctrina respecto del uti possidetis americano, ate.,.
niéndose i acatando las que están consignadas en sus obras.

Extensamente nos ocuparemos del párrafo de la nota dirijida por el
señor Bello al señor Lisboa, que tantas veces han citado los brasileros, pues
que un estudio especial se requiero, así por la gravedad del asunto como
por la importancia del autor; pero insistimos en llamar la atencion sobre el
hecho de haber residido el señor Bello en Chile durante muchos años, i
sobre el peso que su opinion debia tener allí mas que en ninguna otra
parte, porque allí podian juzgar mejor su ciencia, sus estudios, sus mere-
cimientos i su absoluta independencia de opiniones. Véamos ahora las del
Gobierno chileno, expresadas por sus lejisladores i sus estadistas.
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1. Al constituirse la República en 1823, se dispuso en su carta funda..,
mental:

" Art. 4.° El territorio do Chile comprende de Norte á Sur, desde el
cabo de Hornos liasta el despoblaclo de Atacamct " y de Oriente á Po-
niente, desde las cordilleras de los Ancles hasta el mar Pacifico, con
todas las islas adyacentes, incluso el archipiélago de Chiloe, las de
Juan Fernández, Micha i Santamaría." 94

Ese es el mismo territorio que Chile ha considerado siempre como
propio, como heredado de España, consignándolo así en todas sus consti-
tuciones; i 11arasostener sus derechos cuando se han llegado a poner en
duda, ha invocado siempre las Reales Cédulas que fijaban los límites de
la Capitanía jeneral de Chile, en cuyos derechos se sustituia.

n. Parece que aquella República permaneció en posesion tranquila i
no disputada de su territorio hasta el año de 1843, en que Bolivia hizo su
primera reclamacion con motivo del despoblado de Atacama, que repenti-
namente adquiria importancia por las huaneras allí descubiertas. Con
tal motivo el Secretario de Rclaciones Exteriores, Don Ramon Luis 11'3:-
rra~ábal, decia al Congreso de 1843:

" Es esta la ocasion de informar a las Cámaras de un reclamo que
inopinadamente ha hecho la República de Bolivia a la nuestra. Por el
artículo 1.0 de la Constitucion chilena se declara que el territorio de Chile
se extiende desde el desierto de Atacama hasta el cabo de Hornos; expre-
sion que, sin perjuicio del derecho que títulos positivos o una antigua po-
sesion pudieran dar al señorío de todo el Desierto, parece por su indeter-
minacion misma colocar nuestra frontera del Narte en la línea mediana
que lo divide en dos partes iguales Su 1'eclamacion nos obliga a revi-
8a1'i examinar NUESTROS TITULOS, sea para rechazar las pretcnsiones de
Bolívia, sea para acceder a ellas en lo que aparecieren fundadas. A las
notas que sobre este asunto me ha dirijido el señor Ministro Plenipoten-
ciario de Bolivia, exponiendo los fundamentos de su reclamo, se ha con-
testado pidiendo el tiempo necesario para la investigacion de todos los
documentos, de todas las memorias antiguas, que puedan ilustrar la
cuestion; i entre otras providencias tomadas para determinar con exacti-
tud la frontera del Norte que separaba los territorios de Chile i del Perú
~bajo el régimen colonial, se ha mandado hacer un escrutinio prolijo
en la parte que se conserva de los archivos de la administracion española,
i especialmente en los de la ciudad de Copiapó." 95

94 Sancionada en 29 de diciembre de 1823.

05 J\Iemoria de Relaciones Exteriores al Congreso de 1843-Discursos i documentos parla.

mentarios-tomo 2.° p. 133.
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III. En 1845, la cuestion con Bolivia léjos de haber tenido solucion,
habia tomado incremento. El Plenipotenciario boliviano apoyaba su recla-
macion en gran número de datos históricos, jeográficos &,a i en el uti
pos8idetis; i el Secretario de Relaciones chileno, Don Manuel Montt,
informando al Congreso de aquel año, se expresa así:

" Cuando en jeneral fuesen mas dignos de confianza los testimonios
privados, su auto1'idad no podria nunca ponerse en balan'l.a con la del
soberano que establece, o reconoce como establecida, una circunscripcion
particular en un pais sometido a su imperio. Las demarcaciones antiguas
de los Vireinatos ~que deben servirnos de regla, han de comprobarse
en cuanto es posible por manifestaciones auténticas de la voluntad sobe-
,'ana, i solo cuando estas callan, i cuando una larga i pacífica posesion
no las corrije o suple, es permitido apelar a la dudosa luz de las descrip-
ciones suministradas por los escritores particulares."

Continúa el señor Montt al\;)gando varias Reales Cédulas, i como la
de 1.°de octubre de 1803 que presentaba Bolivia en apoyo de sus pretensio-
nes sobre el Paposo, no se cumplió, quedando aquel territorio como estaba
ántes, adscrito a la jurisdiccion chilena, deduce el señor Secretario que
" no puede concebirse, pues, una mas obvia i lejítima aplicacion del uti
" possidetis invocado por el señor Ministro mismo de Bolivia." 1 conclu-
ye esta parte de su informe, así:

" Resulta de esta exposicion: 1.° que todos los titulas alegados por
Bolivia se reducen a descripciones de autores que no manifiestan el debido
conocimiento de la materia; 2.° que los derechos de Chile a todo el desier-
to de Atacama están comprobados por documentos públicos emanados del
soberano, i el uno de ellos emitido por el primer representante de la coro-
na en el Vireinato del Perú, de que se supone haber sido parte el territo-
rio disputado; i 3.° que por lo tocante al distrito del Paposo, el único tí-
tulo aparente que pudo haber alegado, ide que no parece haber tenido
conocimiento el Gobierno de Bolivia, es una Real Orden, que no habién-
dose puesto en eiecucion, no hace fue'·'l.a contra. OMle, tranquilo poseedor
del Paposo ÁNTES i despues de la revoluciono A las demarcaciones in-
exactas de escritores privados, oponemos documentos públicos, i a la
Real Orden de octubre de 1803, que solo concierne al Paposo (y que no se
cumplió) el mismo uti possidetis a que se acojo el señor Ministro de
Bolivia." 96

IV. Véase, pues, que la República de Chile no invocaba en su contro-
versia con la de Bolivia sino los titulas lejitimos emanados del antiguo

ro Memoria del Secretario de Relaciones Exterioroo al Congreso de l845-Discuroos ido-
cumcntos paxlmneuwios-t. 2.° p. 37;; i 376.
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soberano: i esa era la misma base asentada para la discusion con la Na~
cion Aljentina respecto de la colonia magallánica, como lo comprueba la
nota de 30 de agosto de 1848 a que nos referimos al tratar de lo que Bue-
has Aires sostenia en punto a derechos territoriales. Esto se corrobora
con lo que el Ministro de Relaciones Exteriores de Ohile, Don Manuel
Camilo Vial, decia al Oongreso de 1849, cuando informándole acerca de
dichas controversias, se expresa así:

____" Bien que en las cuestiones de límites que tenemos pendientes
con las Repúblicas Aljentina i Boliviana, se halla el Gobierno en pose·
sion de pruebas que carijican suficientemente sus derec7ws, nunca estará
de mas la adquisicion de cualesquiera documentos que puedan servir para
ilustrarlos i corroborarlos. De estos documentos es de creer que existan
no pocos en los grandes depósitos de la Península; i entre otras comisio-
nes importantes dadas al Encargado de negocios de la República en Ma-
drid, determinó el Gobierno ordenarle que procediese a la investigacion i
traslado auténtico (obtenido el competente Real permiso) de las piezas
que en ellos se encuentren, conducentes al esclarecimiento de las cuestio-
nes de límites &.a" 91

Así, pues, eran títulos legales, documentos auténticos, los que Chile
presentaba i de los que deseaba hacer acopio para sostener sus derechos
heredados de la metrópolí.

V. Pero acaso pudiera decírsenos que lo que Ohile reclamaba era la
demarcacion española, pero que eso no era el uti possidetis. Aparte de que
creemos dejar demostrado que era con ese nombre que todas las Repúbli-
cas Americanas sancionaban el reconocimiento de sus fronteras señaladas
en los tiempos de la Oolonia, hó aq1lÍ lo que el Secretario, Don Jerónimo
Urmeneta, decia al Oongreso de 1859, sosteniendo los derechos de Chile,
e impugnando los razonamientos del Ministro de Bolivia, que llegó a hacer
el cargo de que se queria resolver la cuestion por las vias de hecho:

" De varios doc1tmentos oficiales deduce, por el contrario, el Gobier-
no: que el territorio de la República se extiende hasta el 230 latitud S. i
que sobre esa porcion de territorio se ha efercido f1tTisdiccion por las au-
toridades de Chile desde la época del coloniafe."

Entra luego en la enumeracion i exámen de los documentos que com-
prueban que el territorio en disputa pertenecia a la antigua Capitanía
jeneral de Ohile, i concluye así:

" Varios otros datos, ele fuerza tan concluyente como los citados, ha
invocado el Gobierno para negarsa a aceptar las pretensiones del señor
Ministro Plenipotenciario de Bolivia. Todos ellos concurren a demostrar

97 DiscurSQB i documentos pl\rll\monmrios-t. 3." p. 276.
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la poses ion efectiva en que ha estado Chile del Desierto de Atacama, des.;
de la época del coloniaje: de manera que, estimándose sus derechos a la
parte del territorio disputado ~con arreglo al principio del UTI ro-
SSIDETIS,que han adoptado todos los Estados americanos en sus cuestio-
nes de límites, ellos aparecen fundados SOBREBASESSóLIDAS1 LEGALES,
Y no sobre ht fuerza, como se ha pretendido demostrarlo." 98

De manera que Chile reclamaba el dominio de aquel territorio con
arreglo al uti p08sidetis, i lo apoyaba en los títulos demostrativos de la
posesion i jurisdiccion ejercidas por las autoridades coloniales, imas tarde
por las autoridades chilenas como herederas i sucesoras de aquellas.

VI. En 1860 el Secretario, Don Antonio Váras,informando al Congreso
acerca de los negocios de su despacho, decia así:

" Circunstancias imprevistas han impedido que se avance en la reso-
lucion amistosa i prudente de nuestra cuestion de límites con Bolivia _
'1;$: Se trata de ffiar los límites que DURANTEEL RÉGI.l\IENESPAÑOLse-
paraban el reino de Chile del disb'ito de la A~ldieneia de ChaTcas, en
localidades desiertas i mlli mal conocidas en aquella época; i bien se
comprende que las autoridades i antecedentes que han de servir de base,
no sean tan precisos que disipen toda duda. Es verdad que entre los an-
tecedentes invocados por nuestra parto, hai algunos qno, emanados de la
autoridad que gobernaba estos paises, o reconocidos por ella, son para
nosotros de carácter decisivo; cuando los que se oponen, por la mayor
parte opiniones de escritores i jeógrafos, solo tienen la autoridad de testi-
monio privado, sin que sea estraño que no guarden conformidad entre sÍ,
i aún que un mismo autor asigne en una parte de su obra un límite, i en
otra parte otro diverso." 99

El señor Secretario reducia la cuestion de límites entre los dos paises,
a su mas sencilla, clara i terminante expresion: al litigar las Repúblicas
de Chile i de Bolivia por el territorio de Atacama, se trataba de :fijar los
límites que durante el rl'jimen español separaban el Reino de Chile de la

Audiencia de Charcas. Esos límites no habian podido ser determinados
sino por el soberano comun en sus reales órdenes; i esas órdenes o cédulas
eran los títulos lejítimos para el deslinde; i las fronteras señaladas en ellas
eran el uti p08sidetis americano.

VII. Pero, ya para 1863 la controversia habia tomado un carácter sério
que hacia temer un rompimiento. "Ei Gobierno boliviano," decia el Secre"-
tario del Despacho de 10Exterior, don Manuel A. TocornaI, "abandonando
" el esclarecimiento templado i razonado de los títulos i dereclws de ámbas

98 Discursos i documentos parlamentarios-t. 7 p. 94 i 95.
'9 Discursos i documentos parlamentarios-t. 8 p. GO.
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" partes," habia llevado la cnestion a un terreno agresivo; i resumiendo
todo 10 ocurrido en esta controversia, desde la primera reclamacion de Ho..;

livia, con motivo de la lei de 31 de octubre de 1842 en que se declaraban
de propiedad nacional las huaneras del litoral de Atacama i otras, con.;,
tinúa así:

"Con motivo de la promulgacion de la citada lei, el Gobierno de
Bolivia inició SUsreclamaciones, pretendiendo que aLile le despojaba de
una parte de su territorio, i exigiendo al mismo tiempo la derogacion de
ese acto lejislativo, quc se interpretaba por parte de Bolivia como una.
nueva demarcacion de límites, o si se quiere, corno una variacion de los
reconocidos por tales dltrante el régimen colonial. Para desvanecer esto
concepto equivocado, basta tener presente que ÁNTES i despltes de la In-
dependencia, las autoridades españolas i chilenas, es decir, las de la
Capitanía general i las de la República, habian eje1'c'idoactos Jurisdic-
cionales en toda la extension del vasto despoblado que Bolivia pretendia
disputar, i que se habia mantenido por Chile la posesion real i efectiva
sin ninguna interrupcion.

" Natural era, continúa el señor Secretario, que en presencia de nn
órden de cosas que constituia el régimen legal, confirmado ademas por el
hecho de la posesion, el Gobierno de Chile se negara, como se negó, a sus"'
pender el ejercicio de la jurisdiccion que, como a Nacion independiente i
soberana, le corresponde en el territorio sometido a su imperio." 100

VIII. El Gobierno boliviano habia hecho dos publicaciones importantes
en las cuales enumeraba y examinaba sus títulos al dominio del territorio
litijioso. La primera habia sido confiada al ilustrado celo de don Manuel
Macedonio Salinas; la segunda habia sido elaborada por el Secretario de
Bolivia, don Manuel Bustillo, para iuformar a la Asamblea que se reunia
extraordinariamente a resolver la cuestion pendiente con Chile, cuando
ya se creia que la diplomacia no alcanzaria a resolverla

Fué entónces que don :Miguel Luis Amunátegui dió a luz una de sus
mas importantes producciones, en la cual examina los títulos lejítimos que
confirman la soberanía de Chile sobre Atacama, e impugna los presenta-
dos por la parte contraria. Podemos resumir el objeto de la obra del señor
Amunátegui, en el siguiente párrafo, que era la tésis de su trabajo, a
saber: "que el desierto de Atacama ha formado parte de lo que ahora ea
nuestro territorio, en todas las épocas de la historia de América: bajo la
dominacion de los Incas, al tiempo de la conquista española, en el período
colonial, i cuando nos constituimos en República independiente." 101

100 Discursos i documentos parlamentarios-t. 8, p. 7 i siguientes.
,., Amunátegui-La cuestion de límites entre Chile i Bolivia-p. 5.
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Recorre i examina luego las aseveraciones de los historiadores i je6~
grafos antiguos, desde Pedro Cieza de Leon, el inca Garcilaso i el padre
Oliva, hasta la Guia de forasteros que publicaba el Gobierno colonial de
Lima; i aduce como razones, desde los nombramientos de Virei i órdenes
dictadas por Cárlos V hasta las leyes de Indias, hasta las reales 6rdenes i
cédulas de fines del siglo pasado i principios del presente; despues de lo
cual, examinando la opinion del señor Salinas, respecto de que si las leyes
de division territorial emanadas de la metrópoli no fueran título de domi-
nio, grandes rejiones quedarian en la categoría de territorios de que podría
apoderarse el primer ocupante, concluye así:

" Lo que Chile presenta para continuar en posesion del despoblado
" de Atacama son títulos legales, disposiciones de la Recopilacion de In-
" dias, reales órdenes."

" Chile apoya su soberanía sobre esta comarca, no solo en el hecho,
" como lo dice el señor Salinas, sino muy principalmente en el derecho,
" como lo he demostrado." 102

IX. Pero todavía es mucho mas explícito en su escrito sobre los
" Títulos de Chile a la soberanía i dominio de la estremidad austral del con-
tinente americano," obra que escribió el Sr. Amunátegui por recomendacion
del Ministro de Relaciones Exteriores; de manera que ala fuerzaincontro-
vertible de sus razonamientos, i a la respetabilidad de la opinion particular
del autor, se agrega el carácter semi-oficial que tiene esta publicacion.

Véamos el punto de partida que adopta para sustentar los derechos
de 'Chile, i para ello copiemos; dice así:

" Antes de comenzar la discusion, conviene dejar sentado con toda
solidez el principio que debe servir de base para ella. Sin este requisito la
controversia no seria mas que una inútil divagacion que no llevaria a nin-
gun resultado provechoso. Si no se fija con precision el punto de partida,
es imposible entenderse; es condenarse a perder tiempo i trabajo para no
arribar a ninguna conclusion satisfactoria.

" ~Todos los Estados del Nuevo Mundo, para deslindar los terri-
torios que les pertenecen, han adoptado la siguiente regla: Las Repúbli-
cas americanas tienen por límites los mismos que correspondian a las
demarcaciones coloniales de qtlC seformaron, salvo las modificacio111C8

• q1le se han operado en ellos, a virtttd de tratados especiales o de hechos
posteriores a la 1'evolucion.

" Este principio es, i no puede ser otro, el que debe servir de funda-
mento a la solucion de las dificultades que han ocurrido entre Chile i la
Confederacion Arjentina &.u "

102 Obm citada-p. 122,
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1, úntes de entrar Gnla comprübacion del derecho que asiste a Chile,
basado en ese principio, concluye así la introduccion:

" La lluitimidad de la regla relativa a la fijacion de límites que dejo
enunciada mas arriba, reposa sobre una autoridad que en derecho de jentes
es soberana i absoluta, el consentimiento de las Naciones. ~Todos los
Estados americanos han declarado espresamente que tienen por territorios
los que correspondian a las demarcaciones coloniales de que se formaron,
a ménos que tratados especiales o hechos posteriores hayan venido a es-
tender o estrechar esos territorios."

Pocas palabras mas que copiaremos de la misma obra, son el mejor
resúmen que de eUa pudiera hacerse.

" La República do Chile, dice el señor Amunátegui, i la Confedera-
cion llel Plata se disputan la estremidad austral de la América, desde la
Patagonin inclusive hasta el cabo de Hornos.

" ~~Esta cuestion importa tanto como esta otra: ¿ la estremidad
<tustral do la América, desde la Patagonia inclusive hasta el Cabo de
Hornos, pertenecia al Vireinato de Buenos Aires o al Reino de Chile?

" Al Vireinato de Buenos Aires, dicen los señores Angelis y Vélez
Sarsfield, i por 10 tanto, en la actualidad a la Confederacion del Plata,

~,Al Reino de Chile, digo yo, i por consiguiente a la República del

mismo nombre."
¿len qué funda ese derecho? ¿Es en la mera posesion que el anti-

guo Reino o la nueva República hayan tenido en el territorio litijioso?
¿Cuides son los títulos a que alude? Oigúmosle:

"Para hacer ver los títulos incontestables de Chile, continúa, a la
soberanía i dominio de la o~tremidad austral del continente americano,
desde la Patagonia inclusive hasta el Oabo de Hornos, voi a manifestar
que esa comarca ha estado sujeta al GolJiel'l1odo Santiago desde los pri-
meros tiempos de la conquista hasta la Independencia; i ~para conse-
guir ese 01jeto, voi a ltaccr una kistorüt de todas las modificaciones
ten'itoriales qlle LOS HEYES DE ESPAÑA O SUS HErnESENTANTES EN LAS

COLONIAS hicieron slifrh' a lft jurisrliccion de las autoridades establecidas
en la capital de Ohile." 103 .

Son, pues, los títulos emanados del antiguo soberano los que se ale-
gan, aquellos en que se funda derecho de posesion, los únicos en que se
reconoce facultad para hacer cambios en lajurisdiccion dc las autoridades
coloniales. Es por eso que en la larga i erudita enumeracion i exámen
de los títulos con que se justifica el derecho de Chile sobre el territorio
materia del litijio, no se hallan sino las Oódulas, órdenes o providencias

103 Amunátv"gui--Títulos de la República de Chile &." 1&"3-p.l, 5, lb i 1().

TO:\f. n. 34
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del monarca· español, desde la patente real expedida en Valladolid el 19

de julio de 1534 a don DiE'go de Almagro, hasta la real Cédula de 1776
en que se fijaban los límites del reino de Chile i el Vire inato de Buenos
Aires. 1de ese exálllen resulta que la posesion no se presenta como título
sino por cuanto era el cumplimiento de uua órden de quien tenia derecho
de dictarla; i no es simplemente el hecho de poseer el que se alega, sino el
fundamento que esa posesion tenia para ser legal.

X. En la primera memoria que sobre este mismo asunto escribió
en 1853 el señor Amunátegui, replicando a Don Pedro de Angelis, se
encuentra un juicio tan lacónico como exacto del principio adoptado por
las Repúblicas americanas. Tomaremos algunos pasajes de ese trabajo.

" Nada mas fácil, dice el señor Amuná tegui, que la resolucion de
todas las cuestiones relativas a límites que puedan suscitarse entre las
Repúhlicas hispano-americanas. Hai un principio jeneral admitido por to-
das ellas, que no permite la menor vacilacion en los litigios de esta especie.

"Ese principio, salvaguardia de la concordia que debe reinar entre
naciones hermanas por su orígen, herman:1s por sus creencias políticas i
religiosas, hermanas por sus intereses, es el siguiente: ~IJas nuevas Re-

'.
púhlicas tienen por límites los mismos que corresponden a las antiguas de-
marcaciones coloniales de que se formaron, salvo las modificaciones que la
guerra de la Independencia hizo experimentar a algunas de las mencio-
nadas demarcaciones.

" Esta preciosa regla, al mismo tiempo que comprende todos los ca-
sos, es de una aplicacion sencillísima. En toda l1isputa sobre fijacion de
territorio, ~no hai sino abrir la Recopilacion ele Indias, o registrar el
Cedulario real, i quedará decidida, a ménos que se refiera a aquellos paises
cuyos límites alteró la revoluciono

" Con buena fe para juzgar, i un poco de pltciencia para escudriñar
los archivos, pueden cortarse en breve tiempo todas las cuestiones a que
aludo. La regla antes expresada es una guia segura, que hace en estremo
fáciles de determinar los límites de todas las Repúblicas americanas, ya
sea que estas se hayan conservado tales cuales eran durante el coloniaje,
ya sea que hayan sufrido algun cambio en la época de la emancipacion."

1mas adelante agrega:
" ~La autoridad de las decisiones reales relativas a los deslindes,

es la Única que puede invocarse. Oontra lo que éstas determinan, todo lo
denws es inutil. Citar pruehas que esten en ahierta contradiccion con estas
manifestaciones solemnes de la voluntad del monarca, es perder ociosa-
mente el tiempo i arrojar palahras al viento." 104

101 Títulos de la R. de Chile.-Refutacion de la M&moria de Don Pedro de Angelis.-1S53-p.1 a 11.
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No podria apetecerse nada mas terminante que lo que dejamos copia-
do de la obra del señor Amunátegui; i como este escrito, ademas de su
importancia intrínseca i de la que le dá su autor, tiene como ya lo diji-
mos, un carácter semi-oficial, bien podriamos suspender aquí el exámen de
los documentos relativos al Gobierno chileno. Pero la conclusion de la
misma controversia con la Confederacion Arjentina nos suministra una
última prueba.

XI. Si se atiende al carácter de la discusion que habia tenido lugar
entre los dos paises, en la cual ámbas partes se manifestaban de acuerdo
respecto de considerar la dernarcacion espaitola como punto de partida,
i en que el debate no versaba sino sobre la legalidad de los títulos aducidos
por cada parte, se comprenderá mejor el alcance de lo que estipularon los
Plenipotenciarios en el tratado de Santiago, de 30 de agosto de 1855, cuyo
artículo 39 dice así:

" Ambas partes contratantes reconocen como límites de sus respec-
tivos territorios, los que poseian como tales al tiempo de separarse de la
dominacion española el año de 1810, y convienen en aplazar las cuestio-
nes que han podido ó pueden suscitarse sobre esta materia para discutirlas
despues pacífica y amigablemente, sin recurrir jamas á medidas violentas;
y e:ocaso de no arribar á un completo arreglo, someter la decision al arbi-
traje de una nacion amiga." 105

Hemos terminado la revista de todas las naciones de la América espa-
ñola, i en todas ellas hemos encontrado una misma base para el deslinde.
En unos paises la han llamado demarcacion del tiempo de la Independen-
cia, en otros el uti p08sidetis de 1810 ; pero con cualquiera nombre no se
ha querido significar sino la posesion justificada con títulos válidos.

Solo nos resta examinar lo que los diferentes Congresos americanos
han establecido, ó proyectado establecer, respecto del territorio de cada una
de las naciones representadas en esas Asambleas, de las cuales siempre se
ha esperado tanto, i cuyos frutos, por desgracia, han sido hasta ahora tan

escasos.
XI.

l. Apénas recordaremos el Congreso de Panamá, pues que ya hemos
copiado los artículos 21 i 22 del tratado de 15 de julio de 1826, en
los cuales los Plenipotenciarios pa,;taron el reconocimiento iposterior ga-

rantía de los respectivos territorios.
Aquel no fué sino un gran proyecto que desgraciadamente no pasó

de ser un hecho histórico, coronacion sublime del edificio levantado en 16
años de lucha i de victorias; su convocatoria fué en la vision del jénio de

lo.; Coleccion de tratados cerebrados por la República de Chile-Ed, 1857-tomo 1.° p. 21.
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Bolívar el eco anticipado del estruendo de Ayacucho, en donde se hundía
una dominacion secular i aparecia un mundo; pero no pasó de un sueño
de gloria. Bolívar "queria oponer á las potencias militares de la Santa
Alianza, la union de las Repúblicas americanas," pero ya se dejaba sentir
la emulacion de los caudillos que se sobreponia a las aspiraciones de los
pueblos, i léjos de mostrar por la idea la espontaneidad i el entusiasmo
que habria rodeado de prestijio a los encargados de llevarla a cabo, los
unos se negaron a concurrir, los otros fueron morosos, todos desconfiaron
del éxito, aunque todos sabian que era indispensable conseguirlo para ase-
gurar el porvenir de América.

Si este primer ensayo de Confederacion americana fué frustrado, sir-
vió al ménos para que todas las R8públicas del continente, andando los
tiempos, se convencieran de que solamente en la union encontrarian la
fuerza de que carecian aisladamente. La union moral, mas que los subsi-
dios bélicos, ha sido la aspiracion latente de todos estos paises: véamos los
,ensayos que se han hecho para alcanzarla.

n. En 1848 se reunió en Lima un Congreso, al cual concurrleron los>
Plenipotenciarios de Nueva Granada, Ecuador, Perú, Bolivia iChile, icon-
duyeron en 8 de febrero de aquel año un tratado de Confederacion, en
el cual hallamos acerca de los territorios de cada una de esas Repúblicas,
las siguientes estipulaciones:

"Art. 1.0 Las Altas Partes contratantes se unen, ligan i confederan
para sostener la soberanía i la independencia de todas i de cada una de
ellas, pa1'a mantener la integridad de sus territorios, para asegurar en
ellos su dominio i señorío, i para no consentir que se infieran impune-
mente a ninguna de ellas ofensas o ultrajes indebidos &.a"

Estipulando luego en el artículo 2.° cuándo se entenderá llegado el
casus jcederis, pactaron el siguiente inciso:

"1." Cuando alguna nacían extranjera ocupe o intente ocupar cual-
quiera porcion de territorio que se halle dentro de los límites de las Repú-
blica:; confederadas, o haga uso de la fuerza para sustraer tal territorio del
dOlTlinioi señorío de diuha República, sea cual fuere el pretesto que se ale-
gue para ello; pues las Repúblicas confederadas se garantizan mútuamente
i de la manera mas expresa i solemne, el dominio i señorío que tienen a
todo el territorio que se halle comprendido dentro de sus respectivo8 lími-
tes; i no reconocen ni reconocerán derecho en ninguna nacían extranjera,
ni en ninguna tribu indíjena, para disputarles aquel dominio i señorío."

Pero, todavía para que hubiera mayor claridad en lo que reputaban
territorio propio, i para dejar mejor definido 10 que convenian en gara.n-
tirse recíprocamente, estipularon el artículo 7," que principia asi:
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"Art. 7.° Las Repúblicas confederadas declaran tener un derecho
perfecto a la conservacion de los límites de sus territorios ~segun
existian al tiempo de su independencia de la España los de los respectivos
Vireinatos, Oapitanías jenerales, o Presidencias, en que estaba dividida
la América española &.a" 106

Nuevamente queda confirmado que lo que aquellas Repúblicas con-
sideraban como su territorio, no era otro que el que simbolizaba el uti
p08sidetis de 1810, es decir, la demarcacion española.

III. A ese territorio era que se referian los Plenipotenciarios de
Ohile, Perú i Ecuador, cuando en el tratado tripartito que firmaron en
Santiago, el 15 de setiembre de 1856, estipularon en el artículo 13:

" Oada una de las Partes Contratantes se obliga a no ceder ni enaje-
nar, bajo ninguna forma, a otro Estado o Gobierno, parte alguna de su
territorio, ni a permitir que dentro de él se establezca una nacionalidad
estraña a la que al presente domina, i se compromete a no reconocer con
ese carácter a la que por cualquiera circunstancia se establezca.

"Esta estipulacion no obstará a las cesiones que los mismos Estados
comprometidos se hicieren unos a otros para regttlarízar sus demarcacio-
nesJeográflca8, o fijar límites naturales a sus territorios, o determinar con
ventaja mutua sus fronteras."

Ademas de que los precedentes sentados por los Gobiernos que ajus-
taban el tratado tripartito nos eximen de repetir la comprobacion de que
era el territorio demarcado por la metrópoli el que consideraban propio, i
el que prohibian ceder o enajenar bajo cualquiera forma, basta ver que
solo se permitian esas cesiones para regularizar las fronteras entre los Es-
tados, o en atencion a las mutuas ventajas que resultasen: es decir, que en
vista de la conveniencia, podria uno de ellos ceder al otro una parte del
territorio propio; pero desde el momento en que se advertia que esto se
verificaria por via de ccsion, quedaba reconocido el derec7w que asistia al
cesionario para poseerlo, pues que no seria razonable el suponer que se
cediese cosa ajena, a pesar de que en nuestro Continente no faltarian ejem-
plos de una doble usurpacion de esta naturaleza.

Este tratado tuvo In. misma suerte que los de Panamá i Lima, pues
ni los Gobiernos .a quienes se les trasmitió invitándoles a adherir a sus
estipulaciones las aceptaron, ni los mismos Gobiernos signatarios ]os'
ratificaron.

IV. Pero todos estos ensayos desgraciados, lójos de hacer rechazar la
idea que se queria poner en planta, o de producir la creencia de que fuera

~oo. Puede consultarse en la "Coleccion de ensayos i documentos relativos a la Unían i

Confederacion de los pueblos Hispano-americanos" &," Santiago de Chile-1862--p. 68 i sigts.
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impracticable, no hacian sino convencer de la necesidad de llevarla a cabo,
venciendo las dificultades i orillando los inconvenientes que hasta entónces
habian hecho frustráneos todos los anteriores.

Las Repúblicas Americanas, r~jidas por idénticas instituciones, amol-
dadas como habian salido del coloniaje en relijion, idioma, costumbres i
hasta manías; unidas por la comunidad de intereses, idénticos en este
suelo privilejiado; i amenazadas todas ellas por un peligro comun, que se
llamaba la anarquía o el filibusterismo; sentian la necesidad de realizar
el pensamiento de Bolívar i de Monteagudo. Era necesario acrecentar sus
fuerzas por medio de la union, reunir la debilidad material de los pueblos
aislados, i la fuerza moral de la razon i la justicia que les asistia, para
formar con ella punto de apoyo i fuerza irresistible que impulsase el Con-
tinente, i al mismo tiempo barrera insuperable a las ambiciones mezquinas.

De 1854 en adelante este pensamiento cobró fuerza, i la aspiracion
latente se enunció en escritos ardientes que dictaba un acendrado patrio-
tismo. En ellos se empezaba por examinar las causas que- habian hecho
inútiles los Congresos anteriores, i se concluia por sentar las bases
que cada uno de los escritores juzgaba que debian consignarse en el gran
pacto de la América.

En todos aquellos escritos se tocaba la cuestion de los respectivos te-
rritorios, como que la fijacion de límites habia producido ya i podia seguir
suscitando sérias controversias. Véamos qué reputaban por territorio pro-
pio de cada nacion los qne querian hacer del Continente una gran naciona-
lidad con una sola familia, un solo pueblo, una sola aspiracion: el progreso.

El eminente escritor Don F. de P. Vijil, renovando el bellísimo sueño
del Abate de Sail1t Pien'e, habia publicado un opúsculo sobre la " Paz
perpetua en América," que creia realizable mediante la union de los pue-
blos i el establecimiento de una Asamblea que no fuese simplemente una
reunion de Plenipotenciarios diplomáticos, sino un Congreso constitucio-
nal que representara todo el cuerpo de los Estados reunidos, i que dictara
la carta fundamental de la Federacion.

Respecto de los territorios, el señor Vijil, parte del principio de que
cada una de las· Repúblicas soberanas hoi, es una de las antiguas secciones
de la Colonia española; i presenta su aparecimiento a la vida indepen-
diente formando contraste con los condados ingleses que, teniendo derechos
propios, i estando separados unos de otros en el réjimen administrativo,
no hacian mas que asumir la soberanía que negaban a su antiguo monar-
ca, i ligarse en un solo cuerpo de nacion; al paso que las posesiones es-
pañolas, que formaban un solo cuerpo con la metrópoli "y regidas por

- " un código especial para ellas, que tiene el nombre de Leyes de In-
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" dias, verificaron su emancipacion, y las que ántes estaban reunidas se
" apal'taron para constituil'se en Estados, tan independientes unos de
" ot1'os co112ode EspaFZa."

Sinembargo, el señor Vijil no consideró tal vez como asunto primor-
dial lo relativo al deslinde; i como la publicacion de su escrito tenia lugar
a tiempo que los :11inistros de las Repúblicas Oolombianas conferenciaban
en Lima sobre varios de los puntos que en él se dilucidaban con maestría,
i enviaban a sus Gobiernos un nuevo plan de confederacion, uno de ellos,
don Manuel Ancízar, le dirijió una comunicacion exponiendo algunas de
las cuestiones que habria de resolver el Oongreso americano, por cuya reu-
nion ,tanto se ansiaba.

" Todo proyecto de union i acuerdo entre los Estados Sur-america-
nos, decia el señor Ancízar, está subordinado al previo deslinde de sus
respectivos territorios, tanto para saber a punto fijo qué es lo que en ma-
teria de dominio eminente se garantizaran unos a otros i todos a todos,
cuanto para remover la causa única de antagonismo en intereses con que
tropiezan nuestros gobiernos. 1Jiéntras exista un solo motivo de antago-
nismo, no será posible realizar la union i comun concordia que se desea
ver establecida. Felizmente las cuestiones de límites territoriales se refie-
ren todavía a comarcas desiertas, sobre las cuales no hai dificultad para
que cada cual ced:],en sus pretensiones, i despues de examinados los títu-
los respectivos a la posesíon de derecho, (sic) convenga en el trazado de
fronteras que a ningun Estado petjudique ahora ni en lo venidero, i a
todos favorezca por afianzarles la salvacion de intereses mayores, i los
inestimables beneficios de una sólida paz recíproca." 107

La demarcacion española era igualmente considerada como el territo-
rio propio de cada nacion americana, por el escritor uruguayo don Juan
B. Alberdi, que, entre otros objetos que señalaba al Oongreso americano,
daba lugar preferente al arreglo de límites territoriales entre los nuevos
Estados, juzgando que "era menester recomponer su carta .feográ.fico-
política." Su division territorial, agrega, " es un edificio viejo, construido
segun un pensamiento que ha caducado: ántes era una fábrica española,
cuyos departamentos estaban consagrados a trabajos especiales, distribui-
dos segun el plan industrial i necesario del fabricante: hoi cada uno de
los departa112entos es una nacion independiente, que se ocupa de la uni-
versidad de los elementos sociales, i trabaja segun su inspiracion i para sí.
En esta ocupacion nueva, en este nuevo réjimen de existencia, no siempre
encuentra adecuado i cómodo el local de su domicilio para el desempeño
de sus multipEcadas i varias funciones, i tendria necesidad de variar el

W7 Vijil-Op1Íb~ulos sociales i políticos-Lima, lS62-p. 7S.
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plan de su edificio; pero tropieza en los líJnites que estableció la metró-
poli monárquica i que Ita respetado la América republicana." lOS

Ese mismo era el punto de partida de don Juan Manuel Carrasco
Albano, 109 que participando del modo de pensar del señor Alberdi acerca
de la recomposicion política del continente, decia: "El Congreso conocería
tambien de las cuestiones de límites que hai pendientes en cada uno de
los Estados americanos, i que serán tal vez con el tiempo una fuente <le
futuras guerras. Si, por otra parte, pudiera recomponer nuestro mapa
político, si efectuara una reparticion mas equitativa, lllas conforme a las
divisiones topográficas, enmendando lo defectuoso dc nuestra. carta con
adjudicaciones i segregaciones de territorios, qué de bienes no resultarian
a la consoliclacionde la paz venidera! "

De ese mismo punto partian los señores B. Vicuña Mac-Renna, F.
Bilbao, J. M. Samper, D. F. Sarmiento, i, jUJlgandomas o ménos conve-
niente la demarcacion heredada de :España, i ensanchando o restrinjiendo
el círculo de accion del Congreso americano respecto de las cuestiones terri-
toriales, reconocian suhsistente la base adoptada por las antiguas seccio-
nes coloniales al asumir sn independencia.

Pero todos los escritores qne hemos citado, aunque 0n desacuerdo en
algunos de los puntos del desarrollo del gran proyecto, abogaban la misma
causa, se hacian intórpretes de la aspiracion jeneral de los pueblos, i al
enunciar las bases del programa que el Congreso debia desarrollar, al
mismo tiempo que convencian de su ahsoluta necesidad, daban la medida
de las esperanzas que los pueblos habian concehido.

1 esas eran las esperanzas que se creia que habria de realizar el Con-
greso que se reunió en Lima en 1864, i al cual concurrieron los Plenipo-
tenciarios de Venezuela, Estados Unidos de Colombia, San Salvador,
Ecuador, Perú, Bolivia i Chile, que firmaron luego los tratados de 23 de
enero de 1865.

No es este el lugar oportuno para examinar el protocolo de las confe-
rencias que se celebraron. Debemos, pues, recordar simplemente que en
el proyecto de Liga americana, el Plenipotenciario de Vcnezucla sometió
a la consideracion de sus colegas una convcncion relativa a límites, en la
cual se estipulaba 10 siguiente:

"Las Altas Partes contratantes reconocen comobase elesu division po-
lítica territorial, el principio del 7lti p08sidetis del año de 1810..... ' &. a no

IOB Alberdi-l\femorin, sobro la convonionoia i objeto do un Con¡,rroso joneml nmoric:mo~

Documentos sobro la Union i Oonfodoracion &."--p. 2:l2.

109 Memori:1 prosentada, 111:1FltOultn,¡1 do leye:l de In Ullivemi(1D,rl do Chilo, ,'obro ln neceo

"idad i Clhjetos do un CongreHo amer¡c:1no-~DOCUll101Jtos citllAioH--j'.2íi;:'

110 Artículo 4.'1 <le 13, COllveneion 111ÍU1ÜY() 2, sobre HTIlitc~q<
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=
Los Plenipotenciarios debieron de juzgar mas conveniente intercalar

las estipulaciones relativas a límites en el tratado de union i alianza
defensiva, que no hacer de ellas motivo de una convencion especial; i al
efecto en el mencionado pacto estipularon como artículo 1.° el siguiente:

" Las altas partes contratantes se unen y ligan para los objetos arriba
expresados, y se garantizan mútuamente su independencia, sn soberanía y
la integridad de 8tt8 territorios respectivos, obligándose en los términos
del presente tratado á defenderse contra toda agresion de una potencia
extraña, ya venga de alguna de las ligadas por este pacto, ya de fuerzas
extranjeras que no obedezcan á un Gobierno reconocido."

Nótese que todas las veces que se ha reunido un Congreso americano,
han estipulado la garantía de sus territorios, usando de los mismos térmi-
nos: no habia ni se admitia duda alguna respecto de que la demarcacion
española era la base del deslinde de las Repúblicas americanas.

Aquel Congreso fué estéril, lo mismo que los anteriores. Don TI.
Vicuña Mac-Kenna hacia notar en uno de sus escritos, en 1862, las
circunstancias especiales que han motivado o que han ejercido una in-
fluencia fatal sobre aquellas Asambleas. 1 en efecto, el Congreso de
Panamá tenia al frente el fantasma de la Santa Alianza, cuyo espí-
ritu se avenia mal con la libertad que acababa de triunfar en América;
el Congreso de Lima en 1848, tenia al frente la expec1icion de Flórez,
mas temible que por su fuerza material porquA revelaba que en nues-
tras discordias civiles no habia ya armas prohibidas; el tratado de San-
tiago, en 1856, tenia como punto de mira imprescindible a Walker en
Centro América, es decir, el filibusterismo haciendo sus primeros en-
sayos. Para el Congreso de 1864 se esperaban tiempos mas bonanci-
bles, pero la escuadra española, ocupando las islas de Chincha, como
una expedicion pirática, sin prévia. declaratoria de guerra, hubo de pe-
sar inmensamente sobre aquella Asamblea de la cual se esperaban tan
grandes bienes.

Pero si aquel fué un contratiempo para el Congreso reunido en Lima,
fué una provechosa leccion i al mismo tiempo fundamento de una lejítima
esperanza para la América. Cuando el Comisario réjio se permitió llamar
trégua de Ayacucho los 40 años de independencia que han disfrutado las
antiguas colonias de España, i la declaró rota, el estremecimiento de
indignacion que recorrió el continente probó, más de lo que hubiera podido
hacerlo un tratado, que si hasta ahora han sido estériles todos los esfuerzos
para llegar a una liga diplomática de los Gobiernos, la alianza de los pue-
blos existe €n estado latente, se revela en el momento del peligro, desapa-
recen entónees las fronteras domésticas, i queda un solo pueblo de pié i
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resuelto a que, si algun dia se declara rota la trégua de A.yacuc7w, habrá
de renovar la epopeya de Ayacucho.

Acaso se dirá, i probablemente con razon, que estas consideraciones
son ajenas de un escrito de esta naturaleza, i que debimos limitarnos a
presentar los artículos pactados en los diferentes Congresos americanos.
Sea como fuere, al tener que recordar forzosamente aquellos aconteci-
mientos en que ha estado a punto de resolv3rse el porvenir de esta Amé-
rica a cuyo amor pagamos culto, es excusable el que nos hayamos permi-
tido espaciar el ánimo i la vista mas allá de los límites de un escrito de
límites.

XII.

Deciamos al principiar cste capítulo, que no era solamente Colombia
sino todas las secciones coloniales que habian asumido la soberanía, las
que habian adoptado para su deslinde la base de11lti possidetis de 1810,
o sea la dcmarcacion territorial hecha por el antiguo soberano, ijustificada
por títulos válidos.

Creemos dejarlo comprobado; i pasamos a examinar el principio con
que ha querido sustituirlo el Imperio, i que llamarémos el ~ltipossidetis
brasilero, en oposicion al uti possidetis americano.

CAPITULO VI.

EL UTI POSSIDETIS.

INTERPRETACION BRASILERA.

I

AlIado de este principio que adoptaron i han sostenido TODAS las
Naciones americanas, como lo dejamos comproba,do, el Brasil ha exhibido
el suyo; pero como ha dado el mismo nombre a una doctrina diametral-
mente opuesta, i ha aseverado que no hace sino aceptar la base aclamada
i sostenida por las R.epúblicas del continente, preciso es examinarla, i
establecer la comparacion del caso. Se ha dado el mismo nombre a dos
principios no solamente opuestos, sino que se escluyen, se rechazan: son
los dos polos.

El uti possidetis americano es la posGsion fundada en el derecho;
derecho que se apoya en títulos; títulos que emanan de una autoridad
lejítima.

El uti possidetis brasilero es la posesion fundada en el hecho, sin
mas títulos que el hecho de poseer, aunque ese hecho se llame usurpacion,
o violacion de una promesa sagrada.
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El primero de estos principios podria formularse así: soi dueño de lo
que tengo derecho de poseer.

La fórmula del segundo seria esta: es mio lo que poseo.
El primcro representa el derecho armado con títulos lejítimos para

sostener o para reivindicar lo que esos títulos acrediten.
El segundo representa el hecho armado con la fuerza bruta que no

conoce títulos, que traza una línea i dice simplemente: hasta aquí poseo
i hasta aquí es mio, porque hasta aquí he llegado.

Por eso el uti possiclet'is mnericano fijó desde el primer dia de la
independencia las fronteras de Colombia, que no admitimos qu~ se hayan
extendido ni disminuido un palmo.

Por eso el ~ttiposE:icletisbrasilero ha ido dilatando año por año las
fronteras del Imperio, i la línea que ayer se detenia en la boca mas occi-
dental del Yupurá, i remontando sus aguas se separaba luego para enla-
zarse con el Rio-negro, hoi remonta el Amazonas, ocupa el Putumayo,
llega hasta la quebrada Guequí, i nos arebata la hoya que bañan el Izá,
el Marañon i el Caquetii: pocos años mas i llegará a 1\1ocoa.

Por fin, el ~tti possicletis amen'cano, es el 8tat~t qua de derecho de
1810; el brasil ero, es la antigua bandent de los años de la conquista, dis-
frazada con colorido diplom(¡,tico.

I es por eso que no solo con sorpresa sino con pena hallamos que en
el tratado que se proyectó en 1853, el Plenipotenciario granadino aceptó
el principio brasilero, apoyándose en razonamientos que ya es tiempo de
examinar.

Si las opiniones i documentos que hemos aducido en los capítulos
anteriores nos autorizan para calificar de equivocada la opinion del señor
doctor Lorenzo María Lléras al celebrar aquel pacto, sin que este juicio
pueda calificarse como una pretension ridícula de nuestra parte, debemos
en cambio hacer una"prévia explicacion.

Nos complacemos en reconocer en el señor doctor Lléras la mas
absoluta buena fé i el mas acendrado patriotismo; i si este reconocimiento
es nada mas que un acto de justicia, acaso inútil para muchos de los lec-
tores que le conocieron, para nosotros es al mismo tiempo un deber, que
cumplimos gustosos, para con el consagrado maestro a quien debemos las
escasas luces que hoi nos permiten rebatir su propia opinion, i ante cuya
memoria nos inclinamos con profundo respeto.

Para él que nos enseñó siempre a respetar, pero nada mas que a res·
petar sin someternos a ellas, la conciencia i la opinion ajenas, nuestro
escrito en contra de la suya propia habria provocado una discusion, pero

le habria sido grato. Léjos, pues, de que nadie pueda considerar nuestra
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refntacion como una diatriba, la estimamos como un homenaje a su
memoria.

Hecha esta salvedad entramos en materia.

II

¿ Por qué aceptó el Plenipotenciario granadino el uti possidetis
de hecho 1

Oigámosle a él mismo.
,, Tal principio, dice, es el único conforme con el sistema de Go-

bierno PROPIO POPULAR ( sic), emanacion de la soberanía del individuo
sobre sí mismo; pues seria absurdo exigir que pueblos qne por su volun-
tad libre se han constituido en cierto cuerpo de nacion, hagan el sacrificio
de esa voluntad, obligándose á ser partes constitutivas de un Estado
diferente. El hecho por todas partes ha confirmado el derecho; porque los
habitantes que, en 1810, ocupaban cada una de las secciones de la Amé-
rica española, se prodamaron independientes de España, únicamente con
el territorio á que se extendia el dominio á que estaban sujetos, y todos han
declarado en sus Oonstituciones respectivas, como parte integrante de dicho
te~ritorio, lo que poseian de hecho en la época de su independencia "

1 luego continúa:
" Siendo, como ántes he dicho, el principio fundamental de los Go-

biernos de la América española, la voluntad del pueblo, no puede consi-
derarse constituido independiente, en cada seccion de ella, sino aquel
territorio cuyos habitantes se han adherido voluntariamente al acto de
ereccion del Gobierno respectivo; y jamas aquel que, en 1810, era ocupado
por un pueblo diverso que no tomara parte en tal acto, sino que, por el
contrario, habia proclamado y sostenido una independencia distinta, y una
nacionalidad reconocida por los otros Gobiernos. De aquí nace la superio-
ridad del principio del uti possideti8 sobre cualesquiera otros; yel Brasil,
no solamente lo ha reconocido, sino lo ha practicado tambien con varios
de los Estados limítrofes" &.a 111

Siendo falsas las premisas, natural i lójico es que todo el razonamien-
to que en ellas se funda, se desplome por falta de base. Examinémoslas.

Se asienta que los habitantes de las secciones de América, cuando pro-
clamaron su independencia, lo hicieron únicamente con el territorio a que
se extendia el dominio a que estaban sujetos, declarando en sus constitu-
ciones como parte integrante de sus territorios el que poseian de hecho en
la época de su emancipacion.

1Il Exposicion sobro los tratlUios con el Brasil, presentada al C. Presidentle de la. Nueva
Gr1Ulada,por Lorenzo María LImas, Plenipotenciario para celebrarlos. 18M-p. 2 i 3.
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Pero fué exactamente lo contrario lo que sucedió: no era el territorio
que poseian de hecho el que consideraban parte integrante de la nueva
nacionalidad; era todo el territorio comprendido dentro de la demarcacion
de las secciones administrativas del réjimen colonial. Ya hemos probado
que lo que las constituciones respectivas declaraban como territorio pro-
pio, era el mismo que correspondia al Vireinato, Oapitanía o Presidencia
que asumía la soberanía. ¿Quién demarcaba esas secciones? El antiguo
soberano en sus Leyes de Indias, modificadas a veces por medio de Reales
Cédulas; i esos son los documentos que sirven de base al uti possidetis
americano.

Se peca contra la historia al decir que las Repúblicas de oríjen espa-
ñol, hayan sancionado en sus cartas fundamentales 8'iquiera una vez el
principio de que fuera el hecho de poseer el que señalara los límites de su
dominio; i respecto de Nueva Granada, a quien representaba el señor
doctor Lléras en aquella ocasion, ya hemos demostrado que no solamente
en todas sus constituciones declaró que sus límites eran los mismos que
correspondian al antiguo Vireinato, sino que mas expresamente llegó DI

decir que era el antiguo Vireinato el que asumia la independencia i la 80-

'beranía. No se nos podrá citar un solo acto oficial, por secundario que sea,
en que se pueda apoyar la aseveracion que hacia el señor Plenipotenciario.

Si lo que se reconocia era la demarcacion española, es decir, las Rea-
les Oédulas i Leyes de Indias que la fijaban, mal podria creerse que
aquello fuese el hecho confirmando el derecho, sino ántes por el contrario,
el derecho reconocido i sancionado como única base para el deslinde entre
los nuevos Estados.

Si solamente pudieran considerarse territorios independientes en
América "aquellos cuyos habitantes se han adherido voluntariamente al
acto de ereccion del Gobierno respectivo," como lo decia el señor Plenipo-
tenciario, surjirian infinidad de cuestiones graves, que probablemente no
seria ]a República quien habria de resolver. Limitándonos a los territorios
de Jaen i Mainas, sobre los cuales ha versado i versa hoi todavía esta
dilatada controversia, i admitiendo el principio sentado, ¿ a quien perte-
nece ese territorio? ¿a cual Gobierno se han adherido voluntariamente
sus habitantes? o ¿depende ,aún de la antigua Metrópoli?

Desde el momento en que se admita la existencia de tribus indepen-
dientes o de territorios res nullius en nuestro Oontinente, no serán por
cierto Colombia ni el Brasil quienes habrán de pronunciar la última pa-
labra; i entónces esas expediciones a que hoi damos el nombre de filibus-
teras tendrán la bandera reconocida de la conquista. Grave, demasiado
grave hubiera sido la aprobacion de estas doctrin,as, que con una plumada
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destruian el esfuerzo de tantos años para convencer de que en América no
hai tierras de colonizacion.

Segun la intelijencia que el señor doctor Lléras daba al nti ]Jossidctis
do 1810, podria privíuse a las Repúblicas de oríjen español de las comar-
cas cruzadas por indijenas salvajes o independientes; pues que no habien-
do estos tomado parte en el acto de la emancipacion,no podria conside-
rárseles sino como vasallos de España, o del todo independientes, segun
su doctrina sobre soberanÍít individual i gobierno propio popular. Pero por
fortuna, a esta que es simplemente una, teoría, podemos oponer casos prác-
ticos que no sabemos qué refutacion puedan tener. Así vemos que el Go-
bierno de Norte América ejerce jurisdiccion, decreta impuestos, &,a sobre
territorios que no están representados en el Congr:'si~, i que por consi-
guiente ni tomaron parte en el acto de ereccion de ese Gobierno, ni ejercen
acto alguno derivado del pretendido derecho inconcuso del gobierno pro-
pio popular.

,O aquella República no entiende de gobierno propio, "emanaeion de
la soberanía del individuo," o el principio que examinamos no pasa de ser
una teoría que mui bien puede merecer los honores de la discusion, pero que
no basta a conv~ncer ele que deben abandonarse los derechos adquiridos.

I si fuese cierto que "mucho ménos pudiera considerarse indepen-
diente un territorio ocupado en 1810 por un pueblo diverso que habia
proclamado i sostenido una iudependencia distinta, una nacionalidad re-
conocida por los otros gobiernos, tendríamos que insistir en nuestra pre-
gunta: ¿a quién pertenecia el territorio de :Mainas? Qué independencia
distinta habia proclamado, o a cual nacionalidad so habia anexado? Al
Brasil? Nó; el Brasil no habia proclamado ni sostenido independencia en
1810; ni para entónces habia asumido la soberanía, que por consiguiente
no podia ser reconocida. El Brasil era una colonia portuguesa, que en
I'tquella época servia de asilo a su monarca expatriado. U na parte de
aquel territorio estaba ocupada por portugueses, o si se quiere por colonos
brasileros súbditos de Portugal, i ocupado de hecho, hasta tanto que des-
enlazada la situacion que se atravesaba pudiera hacerse la demarcacion de
derecho pactada i reconocida por su sob~rano lejítimo. ¿Esa oeupacion
de hecho es lo que se llama sostenimiento de una independencia distinta?
¿Esa demarcacion pendiente puede constituir una nacionalidad reconocida

1101' los otros gobiernos?
Por otra parte: ¿los habitantes de :Mainas habian manifestado su

voluntad de pertenecer a esta o a aquella nacionalidad, en 1810? no; i
esto por la mui sencilla razon de que en 1810 no habia nacionalidades in-

dependientes entre las cuales se pudiese escojer, pues que tanto la futura
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República como el futuro Imperio eran colonias; ni en aquellas vastas
soledades habia mas que tribus errantes que ambicionaban la absoluta
independencia de que hasta entónces habian gozado, i que rechazaban
toda sujecion, encontrando igualmente malos úmbos yugos.

Una temeridad sel'ia decir que en 1810 habia en 11ainas quienes pu-
dieran comprender ni el gobierno propio popular ni la soberanía del indi-
viduo. Aquel era un territorio que los dos pais2s confinantes se disputaban
para colonizarlo i civilizarlo: i esto basta para no insistir ni detenernos a
probar que allí no habia gobierno, ni quien lo entendiera bajo cualquiera
forma que se adoptase.

Pero una vez que nuestro ;Plenipotenciario aceptó el principio men-
cionado, no anduvo parco en hacer aseveraciones como esta: "El hecho
por todas partes ha confirmado el derecho," i p,nnque no podria negarse
que así ha sucedido en ocasiones, no por eso deja do ser cierto que cuando
el hecho es viola torio del derecho, se llama sencillamente usurpacion. El
hecho puede venir a ser el fundamento de un derecho: la conqu~sta lo
prueba; pero la ocupacion que se verifica violando un tratado público, o
que solo tiene un carácter provisorio, mióntras se da cumplimiento a esa
convencion, no sabemos que en ningun idioma tenga otro nombre que el
de usurpacion. I no podia tener otro, puesto que equivale al ejercicio de
la facultad o del derecho que él mismo pacto concede al despojado, i que
prohibe al ocupante.

Si álguien hubiera de sostener esa tésis de que "el hecho por todas
partes ha confirmado el derecho, " habriamos de someterle la cuestion que
motiva este estudio, pues que resuelta razonablemente la controversia
ganaria mucho en claridad.

Para retener los territorios que se le reclaman, el Brasil alega la
posesion que de ellos tiene: ese es el hecho. Ahora bien, ¿ cuál es el dere-
cho que por él queda confirmado? No será el de primer ocupante, puesto
que Portugal mismo reconoció con tal carácter a España, i por lo mismo
cualquiera otro que se alegase seria viola torio del derecho que emana de
la ocupacion orijinaria. I si no se dá solucion a esta pregunta, forzoso será
creer o que la tésis jeneral es inexacta! o que en el presente easo no hai
mas que el hecho que existe porque existe, pero que no confirma nada, ni
puede considerarse jenerador de derechos.

Pero es todavía mas orijinal el que para comprobar la tésis que veni-
mos cliscutiendo~ se haga el argumento de que los habitantes que en 1810
ocupaban eada una de las secciones de la América española, se proclama-
ron independientes únicamente con el territorio que poseian de hecho en
la época de su independencia. Entendámonos:
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¿ Los colonos americanos tenian derecho para proclamarse indepen-
dientes? Sí o nó. Si lo tenian, era el derecho de la independencia el que
llevaba en sí i confirmaba el derecho de la posesiono Pero si la indepen-
dencia era simplemente un hecho, en él se encerraba i se confirmaba el
hecho de poseer, que podia convertirse en derecho luego qUE'aquel que lo
orijinaba fuera reconocido i sancionado por la aquiescencia de las naciones.
El hecho no enjendra sino hechos, i rara vez, mui rara, el hecho i el dere-
cho pueden encontrarse de otro modo que en pugna i abierta hostilidad.

Permítasenos insistir sobre este punto, pnes aparte de que ya hemos
probado con las leyes fnndamen tales de todas las naciones americanas quc
el principio qne se asienta es falso, pretendemos probar que su aceptacion
envolveria un absurdo. Recordemos, pues, que tanto el Plenipotenciario
granadino, en aquella ocasion, como los escritores brasileros, han preten-
dido que era el ~¡tipossiclel'is dI! hecho el que se habia proclamado en 1810.

Pero, en 1810, no habia hechos q'ué reconocer en materia de posesion
territorial o de jurisdiccion: el soberano la ejercia sobre todo el territorio,
í lo dividia i subdividia a su agrado por medio de Reales órdenes que eran
obedecidas sin contradiccion, o suplicadas i suspendidas en la forma legal.
De este modo, un territorio segregado de un Vireinato para agregarlo a
otro, variaba las respectivas fronteras en virtud de un título lejítimo, i
esas fronteras fueron las que se reconocieron en el uti possidetis de 1810.
Todas esas líneas divisorias lo eran de derecho, no habia ni se hubiera
consentido ninguna de hecho.

Por eso mismo este principio, de fácil ejecucion entre las colonias de
una misma metrópoli, no lo era ni podia serlo respecto del Brasil, para
con quien no habia otra regla que los tratados celebrados entre los anti-
guos soberanos. La razan es obvia. Las Reales Cédulas que eran obliga-
torias (salvo las excepciones legales) para las secciones americanas, no lo
eran en manera alguna para el soberano del territorio colindante. Por eso
las Reales Cédulas se han alegado como documento incontrovertible en el
deslinde de las secciones de comun oríjen: el mismo Imperio ha aducido
la de 1802 como prueba de que el territorio de Mainas, que le cedia el
Perú, hacia parte de aquel Vireinato; pero esas cédulas u órdenes Reales
no se han presentado, ni podian presentarse, en el deslinde con el Imperio,
sino como comprobantes del derecho que tenia el soberano español para
demarcar sus Estados sobre un territorio cuya soberanía le atribuia un

tratado público.
Debemos hacer notar de paso que el Brasil, que para los efectos del

deslinde no reconoce sino la supremacía del hecho, si aduce a veces las
Reales Cédulas españolas como título de propiedad de los territorios que
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se le han cedido ¿ No seria mas lójico averiguar, de acuerdo con sus do~
trinas, quién poseia aquellos territorios? Si la posesion es todo, no S6 ne-
cesita saber sino quién poseia el territorio de Mainas en 1810, i a nada
conduciria la cédula de 1802.

Realmente sorprende en la reconocida ilustracion del señor doctor
Lléras el que hubiese aceptado la doctrina en cuyo exámen nos ocupamos,
i que la persuasion que él llegó a adquirir a este respecto tuviera tal fir-
meza, que pronto hubiera de decidirle a :firmar el tratado de 25 de julio de
1853, que a Dios gracias no pasó de ser un proyecto.

Pero nuestra sorpresa ha sido mucho mayor al tener conocimiento de
algunas notas que pocos dias ántes habia pasado el señor doctor Lléras, en
su calidad de Secretario de Relaciones Exteriores, a los Encargados de nego-
cios de la República cerca de los Gobiernos de Ohile i del Perú. Si damos
publicidad a esos documentos, no es simplemente por dar mayor fuerza II

nuestra opinion desvirtuando la que rebatimos, sino porque esas mismas
notas nos servirán para explicar la conducta del Plenipotenciario granadino.

En el mes de enero de 1853 el Jeneral T. O. de Mosquera, residente
ent6nces en Nueva York, remiti6 al Encargado de negocioD de nuestrQ
pais, Don Victoriano de D. Paré des, una Memoria sobre la jeografía
física i política de Nueva Granada, que habia escrito por invitacion de la

sociedad jeográ:fica de Nueva York. En la nota remisoria le decia, entre.

otras cosas:
" I.la cuestion de limites la he tratado como debia, teniendo en cuenta

la necesidad de corregir los errores que se publican sobre el particular; y
celebro tanto mas esta ocasion que se me ha presentado, cuanto que acabo
de saber de un modo cierto que el Perú ha celebrado un tratado con el
Imperio del Brasil, cediéndoleparte del territorio granadino ENTRE EL

MARAÑON y LA EMBOCADURA DEL RIO APAPORIS; hecho que debe poner
usted en conocimiento del Poder Ejecutivo para que haga las reclama-
ciones convenientes, y lo tengan presente ahora que va á Bogotá un Mi-
nistro del Brasil y otro peruano." 112

El señor Parédes trasmitió al Gobierno nacional, sin pérdida de
tiempo, los ejemplares de la obra mencionada i la copia de la nota del
señor Jeneral Mosquera, llamando debidamente la atencion sobre lo que
se decia acerca del tratado Perú-brasilero.

Oon este motivo el ReñorLléras, en sn calidad de Secretario de Rela-
ciones Exteriores, se dirijió a los Encargados de negocios de la República,
en Lima i en Santiago, señores Don Mariano Arosemena i Don Manuel

1 •• Copia auténtica <lela comunicaeion del Jeneral Mosquera; fechada en Nueva York,

el 16 de enero de 1853,

TO)L n. 35



534 ANALES DE LA UNIVERSIDAD.

Ancízar, i enviándoles la obra i la nota mencionadas, llama la atencion
de ámbos sobre lo que se asevera en ellas respecto a "que el Perú ha
celebrado un tratado con el Imperio del Brasil, cediéndole parte del terri-
torio granadino entre el Marañan y la embocadura del rio Apaporis." I
continúa así:

" Como no se dan mas pormenores sobre este hecho importante, sino
que se denuncia la usurpacion en términos generales; y como el Gobierno
no tiene conocimiento del tratado entre el Perú y el Brasil de que se hace
mencion, ha creido conveniente el ciudadano Presidente de la República,
que por este Despacho se pase á usted y al señor Encargado de negocios
de la República en Chile copia de dicha nota, como lo verifico, para que
usted, averiguando lo que haya de cierto en el particular, y con vista del
referido tratado, y de los demas datos y noticias que pueda adquirir, así
como con el auxilio de sus l)ropias luces y conocimientos en la Geografía
de la Nueva Granada, se sirva hacer las gestiones del caso, tanto con ese
Gobierno como con el Ministro del Brasil residente en esa calütal, ponién-
dose de acuerdo con el señor Ancízar.

"Usted conoce muy bien que, si en efecto en la celebracion de ese
tratado ha habido alguna usurpacion de territorio granadino, el honor y
los intereses de nuestro pais exigen qne se haga 1tna reclamacion vigorosa
y pronta, fundada en los derecho8 que la Nueva Granada tenga al terri-
torio usurpado; y como es presumible que dicho tratado, aunque celebra-
do ya, no haya sido aprobado todavía por los respectivos soberanos, ni
canjeádose, supuesto que no se ha dado noticia de él en los periódicos del
Perú, debe aprovecharse el tiempo para hacer la gestion necesaria, y no
ahorrar esfuerzo de ninguna clase para conseguir que se rectifique y en-
miende cualquier error que de buena fe se haya cometido por una y otra
de las partes contratantes, en perjuicio de la Nueva Granada, ó que
se haga justicia y se satisfaga á esta si á sabiendas se han atacado sus
derechos." 113

Esta nota fué dirijida en 29 de abril de 1853, mui pocos dias despues de
haberse posesionado de la Secretaría el señor doctor Lléras; en ella no ase-
vera ni niega que los territorios comprendidos entre el Marañan i el Apa-
poris, i que se decian cedidos por el Perú, sean o no de propiedad nacional,
sino que da la voz de alerta a los Ministros granadinos i, confiando a sus
luces el esclarecimiento de la cuestion, solo les ordena no dejar vulnera-
dos los derechos granadinos.

A mediados de Junio de aquel año llegó a esta ciudad el honorable
señor Lisboa, i el Secretario de Relaciones, habiendo recibido del Presi-

m Nota orijinal, fecha 29 de abril de 1853.
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dente los plenos poderes del caso, dió principio a las conferencias, ocupán-
dose primero en el ajuste de un tratado sobre estradicion de reos i de una
convencion de navegacion fluvial entre los dos paises; 114 de manera que la
primera conferencia para la celebracion de un tratado de límites ~tuvo
lugar el dia 9 dejulio. Cuatro veces mas volvieron a reunirse, en los
dias 12, 13, 14 i 15 del mismo mes; de suerte que eran llaCaS los docu-
mentos que tenian que examinar, cuando diar'ia,mcnte podían dejar resuel-
tas las cuestiones que entrañaba cada uno de los artículos que tenian que
pactar i que pactaron. La sexta vez que se reunieron, fué para firmar el
tratado de 25 de julio de 1853, en el cual el señor doctor Lléras, como
Plenipotenciario, cedia el mismo territorio comprendido entre el lllfara-
ñon i el .Apaporis que, como Secretario, ordenaba reclamar del Perú que
lo habia cedido atribuyéndose la soberanía, en caso de que hubiese tenido
lugar una usurpacion1 lo que ordenaba esclarecer.

Pero estas mismas circunstancias explican la conducta del Plenipo-
tenciario granadino. En aquella época la cuestion de límites con el B~asil
era una cuestion nueva a fuerza de ser antigua. Durante tantos años (des-
de 1830) habia quedado en suspenso, que con excepcion de las protestas
dirijidas por los Secretarios, con motivo de las constantes incursiones brasi-
leras en el territorio del Caquetá, todos los otros documentos eran descono-
cidos o estaban olvidados. ¿Era posible examinar documentos i discutir
suficientemente tan grave cuestion en los siete dias comprendidos entre el 9
de julio, en que celebraron la primera conferencia, i el 15, en que que-
daron acordados definitivamente los artículos i se emplazaron para firmar

el tratado?
No ; en esos siete dias no habria habido tiempo para leer con mediana

atencion los documentos que era preciso consultar, i mucho ménos teniendo
atenciones indeclinables, como, entre otras, lo era la discusion diplomática
con el Enviado de Su Santidad; discusion que en aquellos mismos dias
tomaba un carácter grave, i que obligaba al Secretario a hacer largos estu-
dios para ver de replicar a las comunicaciones del Nuncio Apostólico.

No podia, pues, suceder otra cosa que lo que sucedió. El Plenipoten-
ciario granadino, escaso de documentos i aun de tiempo para examinar los
pocos que tenia, admitió como concluyentes los argumentos hechos por el
señor Lisboa: la comparacion de la Exposicion que presentó al Presiden-
te con el Protoc~lo de las conferencias lo comprueba. Esos, argumentos
tenian en realidad una gran fuerza aparente: el honorable señor Ministro
brasilero hablaba con conviccion i se referia a documentos i publicaciones
que exhibia, cuando el Plenipotenciario granadino no tenia otros, ni en

11' Exposicionpresen~ada al Presidente dc la República-p. 1.
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siete dias hubiera sido posible buscarlos, en 01 estado de confusion en que
se hallaban nuestros archivos; i vino a adquirir una conviccion tan sincera
como errónea en realidad, llegando hasta el punto de considerar la desis-
tencia de la pretension que se tenia para continuar la frontera hasta el
rio de los Engaños, como una transaccion hecha en prueba de la benevo-
lencia del señor Ministro brasilero. 115

No harémos mas comentarios. La falta de documentos por parte del
Plenipotenciario granadino, la falta de tiempo para examinarlos aun
cuando los hubiese tenido, una ilimitada buena fe luchando con una con-
sumada habilidad, prueban que las opiniones aceptadas por el Plenipo-
tenciario granadino en sus conferencias con el honorable señor Lisboa, no
tienen mas autoridad que la del señor Ministro del Imperio: i ya hemos
visto que contra esas doctrinas protest,an todos los estadistas americanos,
cuyas opiniones consignadas en documentos oficiales, hemos exhibido como
fundamento de nuestro juicio. ¿Qué apoya, pues, el principio del uti
possidetis brasilero? Véamoslo.

III

Hemos dicho ya que en 1857 el señor Lisboa se diriji6 al eminente
publicista americano Don Andres Bello, inquiriendo su opinion respecto del
uti possidetis, i que obtuvo una respuesta que ha venido a formar para los
brasileros la base de sus argumentaciones i el compendio de sus doctrinas.

En el folleto que publicó en aquel año el señor Lisboa, i que llamó
"Refutacion al informe de la comision del Senado de Nueva Granada,"
se publicó la contestacion del señor Bello en estos términos:
• " Habiendo consultado nosotros a uno de los primeros publicistas de

América sobre la esacta definicion del uti possidetis, nos ha contestado
diciendo:

" ~EI uti possidetis, frase tomada del derecho romano, DO es mas
" que la posesion natural, real i efectiva de alguna cosa, con cualquier
"titulo, o sin titulo alguno; i no lo que tiene derecho a poseerse, i no
" se posee." 116

Mas tarde lo hemos hallado en todas las publicaciones brasileras en
estos términos:

" En cuanto a la definicion del uti possidetis, soi enteramente de la
" opinion de usted, porque esta conocida frase, tomada del derecho roma-
" no, no se presta a otro sentido que el que usted le dá. El uti possidetis,
" a la época de la emancipacion de las colonias españolas, era la posesion

115 Exposicion citada-p. 21;.

1\6 Refutacion cit.-p. lo, nob ..
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" natural de España, lo que España poseía real i efectivamente con cual-
" quier título o sin título alguno; no 10 que España tenia derecho de
" poseer i no poseia."

La opinion del señor Bello parece decisiva en este asunto, pero no
por ser de tan alta autoridad está exenta de que pueda ser discutida i
comentada.

Desde luego, nos apoyamos en la autoridad del mismo publicista Don
Andres Bello para recordar que entre las reglas de interpretacion que ól
fija, se encuentra la siguiente:

" (Décima) que es necesario considerar todo el discurso ó razo-

" namiento para penetrar el sentido de cada expresion, y darle, no tanto
" el significado que en general le pudiera convenir, cuanto el que corres-
" pondo. por el contexto: Incivile est, nisi tota lege perspectu una ali-
" qua particula eius proposita, iud'icare et respondere." 111

El extracto de la carta, del señor Bello que se ha publicado, ni
constituye prueba, ni en rigor podria decirse que sea la opinion del emi-
nente publicista. La primera version del párrafo mencionado en que se
define el uti possidetis en Jeneral, fué publicada por el señor Lisboa, a
quien era dirijida la carta referida, i aquella frase se dió a luz como que
fueran esas textualmente las palabras del señor Bello. La segunda version
se ha publicado en términos distintos, aplicando la doetrina a las pose-
siones españolas, i es el mismo señor Lisboa quien certifica que son tex-
tualmente tomadas dE:la carta en cuestiono Esta diferencia de mem forma
se hace notable en un documento al eual se ha dado una importancia
que acaso no se podria negar al conocerlo íntegramente, i ver el desarrollo
que se da a la doctrina enunciada; pero que no puede tener un simple
párrafo extractado de una nota en que se resuelve una cuestion que
,se consulta.

Por otra parte, las primeras palabras del párrafo citado, tal como 10
autentica el señor Lisboa, no solo autorizan nuestra rec1amacion para que
se exhiban aquellos documentos íntegramente, sino que dan mucha luz
sobre este asunto. Repitámoslas.

" En cuanto á la definicion del uti possidetis, dice el señor Bello, soy
" enteramente de la opinion de usted, porque ésta conocida frase, tomada
" del derecho romano, no se presta á otro sentido que el que usted le da."

De manera que el señor Lisboa al dirijirse al señor Bello, no se limi-
taba a inquirir su opinion sobre aquel principio, sino que lo definia, seña-
laba el sentido de las palabras, iera respecto de esa definicion que el señor
Bello manifestaba estar de acuerdo. Pero, en todas las cuestiones, el modo

117 Bello-parte 1,' Clip. 10, IIrt 3.
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de plantearlas influye mucho, i a las veces es decisivo sobre la resolucion
que a ellas rccaiga : para conceder a la opinion aducida la fuerza que se le
quiere dar, seria preciso conocer el modo cómo la cuestion fué presentada,
i todo el contexto ele la respuesta, pues que otra ele las reglas ele interpre-
tacion es la ele que "entre todas las cláusulas elel razonamiento haya la
" mayor consonancia; salvo que aparezca que en las últimas se ha querido
" modificar las primeras."

¿ Existe esa consonancia entre todas las clánsulas del razonamiento
del señor Bello? O ¿la cláusula que se ha publicado modifica conceptos
anteriores, o es modificada mas adelante?

No lo sabemos; pero negamos toda fuerza que se atribuya a unpár-
rafo destacado eleun escrito que versa sobre un punto elado; i esta nega-
cion es tanto mas autorizada cuanto que nos comprometeriamos a com-
probar con párrafos mutilados de los mismos escritos del señor Lisboa i de
otros publicistas brasi1eros, exactamente lo contrario de la tésis sobre que
versan.

¿El señor Bello podria renegar así de aquello mismo que durante
muchos años nos ha enseñado en sus obras i en sus escritos, destinados a
la defensa del derecho? Él, que rindió culto a la justicia i al derecho
durante toda su vida consagrada al estudio i a la enseñanza de las cien-
cias polític'<lSi sociales, habria 110dido con una sola plumada, en tres ren-
glones, echar ahajo todo el edificio tan laboriosamente levantado, para
dejarnos ver en su lugar 01 simple hecho con, sin, o contra títulos, sobre-
poniéndose al derecho i a la justicia? ¿Podia él compendiar en tan pocas
palabras i escribir en tan oorto tiempo lo que venia a ser la refutacion de
sus obras tan paciente i sabiamente elaboradas?

El señor Bello, que nos ha enseñado que en América no hai tierra de
conquista, que las soledades i desiertos que aún existen en el continente
pertenecen lejítimamente a la nacion descubridora que ocupó los puntos
cardinales, ¿podría hoi destruir todos los derechos que se fundan sobre
esa doctrina, para reemplazarla por la de que la posesion de 1810 era
simplemente 10 que se poseyera real i efectivamente i no ]0 que se tuviera
derecho de poseer? Pues bien: en 1810 la hoya amazónica no estaba real
i efec'tívamente ocupada ni por España ni por Portugal: ¿era tierra colo-
nizable? Roi mismo, las mas de esas magnificas soledades se encuentran
poco mas o ménos en el mismo estado que en la época de la conquista,
pues que léjos de aumentar la colonizacion se han dejado arruinar las
aldeas fundadas por los antiguos misioneros, i los infelices indios no alcan-
zan a sentir la influencia de las autoridades que debieran impulsar aquellas
comarcas, i tienen que lamentar la ausencia de protectores contra los que
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hoi todavía no ven en los indios sino poitos, es decir, un artículo de
comercio como la zarza, que tiene buena colocacion en el Pará. ¿Eso
puede llamarse ocupacion real i efectiva? Evidentemente no; i si fuera
eso lo que se necesitase para reconocer la posesion, i si el derecho que a
ella se tenga no quisiese decir nada, deduciriamos que aquella tierra es
colonizable, que es un territorio adéspota sobre el cual podrá plantarse la
bandera del primer ocupante.

Si el Imperio quiere aceptar esa doctrina puede hacerlo, seguro de
que no tardará mucho tiempo en sufrir las consecuencias. En cuanto a
Colombia, la ha rechazado siempre, i contra ella protestó lo mismo cuando
se pretendia reconocer en JI,fosquito la independencia de una tribu, que
cuando \Valker encabezó el filibusterismo que quiso hacer de Centro Amé-
rica el teatro de sus hazañas, i solo encontró en ella la suerte reservada a
los piratas.

IV

Pero aparte de que, para juzgar de la importancia de la opinion del
señor Bollo, seria necesario conocer íntegramente tanto la nota en que se
le hacia la consulta cuanto aquelht en que él daba su contestacion, insis-
timos en llamar la atencion sobre ciertas circunstancias que no pretende-
mos explicar pero que no deben pasar inadvertidas.

Deciamos atras que el emill(~nt3 estadista señor Bello se habia radi-
cado en Chile, haciendo de aquella nacion una segunda patria, que a su
vez se honraba aceptando semejante hijo. Durante largo tiempo estuvo
consagrado a la enseñanza de las ciencias morales i políticas, i puede de-
cirse que de los hombres que en los últimos afíos han figurado con mere-
cida lucidez en aquella República) muchos fueron sus discípulos, otros sus
colegas, todos sus admiradores. ¿Por qué todos ellos han entendido i apli-
cado el principio del statu qua de 1810 de una. manera contraria a. la opi-
nion del sellar Bello? Es bien seguro que en las cuestiones difíciles que
tuvo que ventilar aquella República, en las controversias internacionales,
su opinion fué conocida, pues que ninguno de los Ministros que tenia que
dirijir la accion del Gobierno, hubiera desdeñado tener en su apoyo u;n
voto tan respetable.

Ahora bien: cuando la discusion de los límites entre Chile i Bolivia.
tomaba un carácter no esperado i se hacian aprestos bélicos por ámbas
partes, cuando la República Aljentina exhibia sus pretensiones de sobera-
nía sobre la extremidad austral del continente; porqué los Ministros chi-
lenos se contentaban con sacar de los archivos españoles los títulos refe-
rentes a division territorial, sin admitir ni presentar como tal el hecho de

una ocupacion mas o ménos completa? ¿El señor Bello expuso entónces
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su doctrina de que España no estaba en posesion en 1810 sino de lo que
realmente habia ocupado? :No, sus escritos nos autorizarian para decir
que su opinion era la contraria.

La Confederacion Arjentina no se presentó optando derecho a la extre-
midad del continente sino despues de que Chile habia fundado allí la colo-
nia Montt. Antes de que esta fundacion tuviera lugar, no habia allí sino
cuando mas ocupacion de los puntos que se consideraban cardinales. El
Gobierno aI:jentino, parajustificar sus pretensiones, exhibia los documentos
emanados del Gobierno español, con los cuales esperaba probar no que
aquella comarca estaba ocupada real i efectivamente por España, sino qne
estaba adscrita en 1810 al Vireinato del Rio de la Plata, que constituia
la nacionalidad del mismo nombre. Chile presentaba en el debate las
pruebas de la invalidez de los títulos aducidos, apoyada en documentos
fehacientes, i que mejoraban al Reino de Chile en el derecho de poseer
aquellos territorios adscritos a esa seccion, aunque sus autoridades no
hubieran verificado una ocupacion real i efectiva.

Tenemos, pues, que de los dos Gobiernos contendores cada uno recla-
maba para sí aquella comarca, como que se creia con derecho a ese legado
especial, si así puede llamarse, hecho por la antigua metrópoli: pero
ámbos estaban de acuerdo en reconocer el derecho perfecto de España a
ejercer su imperio i su dominio sobre el territorio que litigaban.

Sustituyamos a la doctrina en que ámbas partes se apoyaban, la que
los escritores brasileros sostienen, i que corrobora el párrafo de la carta del
señor Bello: "El uti p08sidett's, dicen, es la posesion real i efectiva, con
o sin títulos." Es evidente que el territorio disputado no habia sido ocu-
pado real i efectivamente por España; de suerte que ninguna de las dos
naciones hubiera podido pretender el título traslativo de dominio que la
emancipacion daba a aquella que lo hubiera tenido comprendido dentro
de su demarcacion. Quien no es propietario de una cosa, mal podria legar-
la a un tercero; i en ese caso, toda aquella rejion no ocupada, quedaria.
dentro de la clasificacion de terrenos colonizables por el primer ocupante.

Esta. conclusion seria absurda en América, pues que todos los Go-
biernos han sostenido lo contrario; i el respeto a la idea enunciada por
MODroede qne en América no .hai tierra de conquista, es la base de la
propiedad territorial de las naciones del continente, base que todos los
gobiernos están interesados en sostener, i que una opinion, por respetable
que sea, no alcanza a destruir.

El Gobierno de los Estados U nidos de Narte América no solamente
se ha reservado el señorío i dominio, o sea la jurisdiccion, sobre las tierras
baldías comprendidas en su circunscripcion territorial, sino la esclusiva
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propiedad de las mismas tierras en virtud del principio de descubrimiento
i conquista, que es el título orijinario o trasmitido por la Gran Bretaña; i
no reconoce en los primitivos habitantes otro derecho que el de ocupacion,
sujeto en todo al de dominio i soberanía inmanente que dicho Gobierno
ejerce. 118

Este principio de no reconocer en el continente territorios res mlllius,
ni la existencia de tribus indíjenas, no solo tiene el apoyo de los publicis-
tas, sino lo que es mas, el asentimiento jeneral de las naciones que lo han
proclamado, i el de las que pudiendo ser potencias conquistadoras lo han
respetado, acatando los derechos adquiridos. No seria, pues, en ningun
caso una sola opinion, por mui alta i honorable que fuese, la que podria
destruir lo que está ya sancionado por el asentimiento de los pueblos.

v
Pero examinemos filosóficamente lo que hubiera querido decir el uti

possidetis de hecho, como regla proclamada por las naciones amerreanas
para el deslinde de los territorios sobre los cuales asumían la soberanía.

Por lo que hace a los paises poblados no ha habido ni hai dudas acerca
de las autoridades coloniales que ejercianjurisdiccíon. Pero respecto de los
grandes despoblados de su imperio, el soberano español no habia sido mui
explícito para comprenderlos en la demarcacion de las secciones adminis-
trativas pormenorizando sus linderos. Desde luego, los territorios eran mui
poco i mal conocidos: las mismas leyes de Indias en que se demarcaban
las diferentes audiencias, bastarian para probarlo, si sobre esto pudiera
caber alguna duda. Por otra parte, las porciones desiertas, adjudicadas
al territorio de un wireinato, eran adscritas luego a cualquiera otra sec-
cion que se creyera que tenia mayores facilidades para atender a la
colonizacion que se deseaba llevar a cabo, por la cual en ocasiones se
hicieron laudables esfuerzos, pero que a las veces fué completamente
desatendida.

Aquellas comarcas ninguna utilidad reportaban a la metr6poli; los
impuestos no alcanzaban a pesar sobre ellas; el comercio era nulo; los
indíjenas, temerosos de la esclavitud a que muchos de los suyos habian
sido condenados, se mostraban reacios para recibir la civilizacion a true-
que de sus territorios i de su libertad. El soberano comun se contentaba
con saber que aquellos paises lejanos e ignorados hacian parte de su domi-
nio, i los dividia entre las secciones colindantes de su vasta monarquía, sin
hacer una demarcacion perfecta en el sentido de pormenorizar los límites.

118 James KENT-Commentaries on American law-1832. p. 256 a 258, 384 &.a STORY-

Commentaire sur la Constitution des Etats Unis-p. 9.
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Mas tarde, cuando el celo paciente de los misioneros habia logrado
catequizar una tribu, cuando las poblaciones fijaban el asiento de las fami-
lias nómades, el correjidor venia a secundar los esfuerzos del misionero;
el comercio se ensayaba luego en esos ptIeblecillos incipientes, i a la vuelta
de pocos años el antiguo despoblado formaba una populosa provincia.
Entónces era que una Real Cédula la anexaba definitivamente a un centro
administrativo cualquiera, consultando a veces los intereses de los mora-
dores, sin perder nunca do vista las conveniencias del Gobierno.

Pero la obra habia sido larga, i cuando llegó la hora de la indepen-
dencia habia entre las diferentes secciones inmensos despoblados, que
todosreconocian como propiedad del monarca español, pero sobre los cua-
les nin6uno de sus ajentes ejercia una jurisdiccion efectiva. La obra de la
colonizacÍon era lenta, i en algunas partes apénas estaban ocupados los
puntos cardinales, es decir, los centros de donde debia irradiar la accíon
civilizadora; al paso que en los mas de aquellos territorios reinaba el si-
lencio de las selvas vírjenos, o cuando mas se alzaba la cruz que señalaba
la huella i la sepultura de un misionero.

La inmensa hoya a la cual sirve de centro el Amazonas, en la cual se
confunden tantas otras, la costa de Mosquito, el despoblado do Atacama,
las tierras magallánicas &,a dan ejemplo en grande escala de la situacíon
que hemos descrito. Raro seria que so nos pudiesen citar dos de las sec-
ciones coloniales que luego asumieron la soberanía, que no estuvieran sepa-
radas por una estension despoblada, mas o ménos grande, hasta la cual no
habia alcanzado la accíon do los gobernantes.

Ahora bien: aceptamos por un momento que el ~tti possidetis no
fuera otra cosa que la doctrina brasilera, es decir, aquello que cada una
de las secciones poseyera real i efccti vamen te ; aquellos terri torios sobre los
cuales se hubiera ejercido la jurisdiccíon del gobernante español con o sin
títulos. Véamos qué resultaria.

No habiéndose orijinado nunca, ni siendo posible que se orijine duda
alguna respecto de la parte poblada de los paises americanos, ni de los te-
rritorios cercanos a los centros de poblacion, puesto que demasiado cono-
cida era, la autoridad de quien dependian, la doctrina que los pueblos pro-
clamaron no podía referirse sino a aquellos territorios que ninguna de las
dos O mas secciones colindantes habia ocupado real i efectivamente. Esto
es claro: no habia para qué adoptar un principio especial para el deslinde
de lo que no tenia necesidad de ser deslindaclo porqne estaba reconocido
por todos; la doctrina qne se adoptara no podia referirse sino a aquello
que fuera o pudiera ser litijioso.

Reemplacemos las Reales Cédulas por el hecho de la posesion real i
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efectiva: ¿a quién corresponde la costa de Mosquito, que hoi se considera
proindivisa entre Colombia i las .Repúblicas de Centro-América? Ningu-
na de las Naciones a quienes pertenece en propiedad la habia ocupado en
1810, i por lo mismo no se reputarían dueños ele ella. ¿Pertenecia a la
tribu indíjena que la ocupaba? No; porque las Naciones americanas no
reconocen la. existencia de tribus indepéndientcs dentro del territorio que
perteneció a la corona de Espaila. De manera que, o vendrüt a pertenecer a
la metrópoli, lo que seria un contrasentido; o seria una comarca sin dueño
i colonizable por el primer ocupante, lo que seria un absurdo.

¿Qué habria quericlo signiilcar el uti possidetis de hecho, en donde no
habia hechos qne reconocer? Si los terrenos litijiosos en 1810, que eran
los únicos a que podia referirse la doctrina adoptada, hubieran estado
ocupados i poseidos real i efectivamente por los gobernantes de cualquiera
seccion, el principio hubiera sido completamente inútil, pues que no
habiendo dudas no habia para qué adoptar doctrina alguna que las re-
solviese. Era precisamentc porque los territorios despoblados no habian
sido ocupados, real i efectivamente, que los nuevos Estados convenian
en dividirlos entre si respetando las órdenes del antiguo propietario,
i reservándose el alterar esa demarcacion legal, en fuerza de los intereses
o convcniencias recíprocas.

Por otra parte, bajo el réjimen colonial no habia hechos jurisdiccio-
nales, en el sentido de acciones ejecutadas sin autorizacion, que se pudie-
ran reconocer, o que tuviesen necesidad de ser reconocidos. Oada una de
las autoridades locales obraba dentro de la esfera legal que le señalaba el
Soberano; ocupaba, poseia, ejercia el dominio sobre puntos señalados,
sobre secciones demarcadas por quien tenia nlCultad de hacerlo. De manera
que reconocer lo actuado por esas autoridades, equivalia a reconocer la
órden en cuya virtud obraba, i el reconocimiento de esas órdenes es preci-
samente el uti possidetis americano, que no habria tenido razon de ser si
solo hubi8ra querido significar el reconocimiento de hechos, cuando no
existian hechos.

El principio americano, así definido, no habria tenido por objeto sino jus-
tificar las usurllaciones de territorio i de jurisdiccion, en caROde que hubiesen
tenido lugar, i autorizar las guerras de conquista que se habrian cubierto
con la capa de la ocupacion anterior a 1810, que era 10 mismo que se
queria evitar con la adopcion de esa doctrina. Pero, entre las secciones de
oríjen español no habia usurpaciones que justificar, i esto por la sencilla
razon de que esas usurpaciones no habrian podido efectuarse sino en las
comarcas despobladas, i el mismo hecho de estar desiertas hoi todavía
prueba que no habia habido ocupacion usurpadora, pero ni legal. Esto
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por lo que respecta a las Naciones del mismo oríjen español, pero no así
por lo que hace al Brasil, que año por año dilataba sus fronteras sobre el
dominio ajeno, apesar de las bulas pontificias que eran el primer título,
apesar de los tratados públicos, de las reclamaciones i hasta de la garantía
que habia dado sobre los mismos territorios que anexaba a los suyos.

En resúmen, si lo que las Repúblicas americanas quisieron significar
con el ~ttipossidetis de 1810, fuera simplemente el hecho de poseer, como
lo sostiene el Imperio, i como aparece en el párrafo de la carta del señor
Bello, no habrian hecho sino adoptar nn principio inútil e inaplicable
entre ellas, i cuyo único resultado seria justificar i sancionar las usurpa-
ciones anteriores, i autorizar las nuevas.

1 esto es tan positivo, que basta recordar lo que hoi mismo vemos
que pretende el Imperio. Examinemos.

El uti possidetis (cualquiera que sea su significacion) fué adoptado i
proclamado únicamente por los Estados de oríjen español, como base para
su deslinde doméstico.

El Brasil no tuvo parte en su adopcion, ni fué invitado a aceptar esta
doctrina, ni tenia por qué serlo, porque era un punto del derecho interno
de las colonias que se separaban de una sola metrópoli, i para ellas,
i aparte de los lazos de la fraternidad americana, el Reino vecino era una
Nacion tan extraña como Portugal.

Ese principio (prescindimos de su significacion), recibió la sancion
que le daban el asentimiento i la aquiescencia de los pueblos, i vino a
formar parte del derecho público americano.

El Brasil dice hoi: yo no tuve parte alguna en la adopcion de esa
doctrina, pero puesto que hace parte del derecho público americano, yo
la acepto. La significacion de las palabras usadas no puede ni debe se1'
otra que la conservacion de lo que cada cual posee, sin que importe para
nada la fuente de esa posesion, sino meramente el hecho consumado cOn
o sin título; i en consecuencia, amparado por ese principio, retengo i con-

servo los territorios usurpados a España, por el simple hecho de que estoi
en posesion de ellos.

De este modo, las Repúblicas americanas no habrian hecho otra cosa
que justificar la pérdida de su territorio usurpado, i dar sancion antici-
pada a las usurpaciones que una nacion extraña tuviera por conveniente
seguir ejecutando. .

¿Es racional suponer que fuera eso lo que querian estipular los hom-
bres de Estado que vijilaban la menor edad de las Repúblicas nacientes?
Enhorabuena que se diga que hubiera sido preferible que a la doctrina
que proclamaban le hubiesen dado otro nombre; convenimos hasta en
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que se deje entender que al llamarla uti possidetis pecaron contra la·
ciencia, cuyo estudio les estaba prohibido; pero al proclamar un principio
que em inaplicable entre ellos, i cuyo único resultado seria la pérdida de
su territorio en favor de un extraño, habrian pecado contra la razon, i ya
que no ciencia, debemos suponer, por 10 ménos, que tenirm sentido comun.

Aun admitiendo, en gracia de discusion, que las palabras adoptadas
para significar una doctrina pudieran ser aplicadas a otra diametralmente
opuesta, habria necesidad de apelar a las reglas de interpretacion, i todos
los publicistas enseñan que" es preciso desechar toda interpretaeion que
" hubiese de conducir a un absurdo, o de la cual resultase que la lei o la
" convencion seria del todo ilusoria." 119

Pero ni el Imperio, ni los publicistas, ni el mismo señor Bello, ten-
drian derecho para interpretar una doctrina definida por las naciones sobe-
ranas que la adoptaban; i mucho mas cuando la interpretacion que se da es
absolutamente contraria a la definicion aceptada por las partes interesadas.

Respecto del Brasil nada tenian que hacer los nuevos Estados en 10
concerniente a bases para la delimitacion de sus territorios, porque la base
estaba acordada en un tratado público, i como dice con sobrada razon Don
Pedro Moncayo: "El principio del uti possidetis no puede rejir entre
naciones que se hallan ligadas por tratados públicos, cuyos derechos están
determinados i circunscritos por ellos." 120

Todas estas observaciones tuvieron que ocurrirse al señor Bello, imu-
chas otras que habrán pasado inadvertidas para nosotros. Por eso tenemos
que suponer una de dos cosas: o el señor Bello encontró soluciones con-
vincentes a lo que dejamos anotado, i en ese caso es de esperar que las
haya hecho presentes como fundamento de su opinion; o en la que se ha
publicado concebida en términos dogmáticos, mui bien puede suponerse
que continúe una explicacion sobre el sentido dado al uti possidetis al
tiempo de la independencia americana.

En todo caso, si las observaciones precedentes son exactas, si el uti
possidetis de hecho habria ele conducir al reconocimiento de territorios
independientes dentro de los dominios españoles, lo cual seria un absurdo;
o si no tenia objeto, porque quedaban fuera de su alcance los territorios
sobre los cuales podia versar ellitijio que se queria evitar, lo cual seria
un contrasentido; nos creemos con derecho para rechazar esa interpreta-
cion, aunque esté autorizada por Don Andres Bello.

No es la importancia del publicista que se cite como autoridad la que
puede hacer lójico aquello que envuelve un absurdo; ni un nombre, aun

1I9 Bello-parte 1," capitulo 10, arto 3,° reglas 7." i 8."

1'" Moncayo-Colombia i el Brllllil, Colombia i el Perú-p. 13.
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cuando sea el mas alto que sonar pueda, alcanza a dar un tinte de justi-
cia a lo que no seria sino la sancion de los atentados anteriores i la justi-
:ficacionde los futuros.

VI

Pero el Imperio no acepta ni reconoce e11lti possidetis de derecho,
que fué el que proclamó i definió Colombia, i el que proclamaron todas
las secciones que se independizaban de España: está. en su derecho para
no aceptarlo, tanto mas cuanto que al Imperio no habria para qué propo-
nerlo, ni el principio tendria aplicacion para con él, pues que las órdenes
de los monarcas españoles serian letra muerta en el dominio lusitano, lo
mismo que las del soberano }lortugues 10 serian en el dominio español.
o En sustitucion de ese principio, el Imperio proclama el uti possidetis
de hecho que define el señor Bello; i Colombia a su vez está en su dere-
cho para no aceptarlo, como que ninguna nacion lo tiene para imponer sus
doctrinas a otra igualmente soberana.

Pero ni Colombia ni el Imperio tendrán derecho para declarar, por si
i ante si, que haya caducado el pacto que respectivamente heredaron de
las metrópolis para delimitar sus posesiones.

España tenia sobre los territorios en disputa un derecho perfecto i
privativo, derecho tradicional, jurídico i convencional que remonta hasta
el tratado de Tordesillas: derecho perfecto i privativo que hoi corresponde
a las antiguas secciones coloniales que vinieron a constituir Repúblicas
independientes i que se sustituyeron a la metrópoli; i les coresponde no
solo como comprendidos en la demarcacion orijinaria i constante de los
dominios españoles en la América meridional, sino tambien en virtud del
mismo tratado de 1777 entre las dos Cortes. Esos territorios estaban
no solamente reconocidos sino garantidos a España por Portugal, i no
podemos ni suponer el principio que se invoque para justificar el que la
misma parte que garantiza ocupe luego de hecho una parte de lo que ha
garantido, i que a la natllral reclamacion que se haga se conteste sim-

o plemente: yo poseo.
Esos tratados i esa garantía son el uti possidetis de la época de la

independencia para Oolombia i para el Brasil: ese es el statu quo de
aquella época, en que reconocidos ya los hechos anteriores, se :fijauna
línea que ninguna de las dos partes podia traspasar: i ese statu quo no
tiene otra solucion que la de hacerlo efectivo, lo mismo que los tratados
que lo constituyen no pueden dejar de estar vijentes sino luego que
estén cumplidos.

España misma, al reconocer la independencia de varias de sus anti-
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guas colonias, sancionaba el principio del uti possidetis, en el sentido de
que era la demarcacion hecha por sus monarcas durante el tiempo de
su soberanía.

Así, vemos que en el tratado de reoonocimiento concluido con la
República de Chile, estipularon las partes contratantes:

"Art. 1.° S. 1\i. C, usando d0 la üwultad que le compete por decreto
de las Cortes generales del Reino, de 4 de diciembre de 1836, reconoce
como nacion libre, soberana é independiente tÍ la Repúblioa de Chile, com-
puesta de los paises especificados en SIl ley constitzlcional, á saber: todo
el territorio que se extiende desde el desierto de Atacama hasta el Cabo
de Hornos, y desde la. cordillera de los Andes hasta clmar Pacífico, con el
archipiélago de Chiloé y las islas adyacentes á la costa de Chile. Y Su
Majestad renuncia, tanto por sí como por sus herederos y sucesores, á toda
pretension al gobierno, dominio y soberanía de dichos paises." 121

Poco tiempo despues Venezuela celebraba con la antigua metrópoli un
tratado de idéntica naturaleza, i en él estipulaban lo siguiente:

"Art. 1.0 S. M. C. usando de la facultad que le compete por decreto
de las Cortes generales del Reino, en 4 de diciembre de 1836, renuncia por
sí, sus herederos y sucesores, la soberanía, derechos y acciones que le co-
rresponden sobre el territorio americano conocido ~bafo el antiguo nom-
bre de Capitanía general de Venezuela, HOY REPÚBLICA DE VENEZUELA.

"Art. 2.° A consecuencia de esta renuncia y cesion, S. M. C. reco-
noce como nacion libre, soberana é independien te la República deVenezuela,
compuesta de las provincias y territorios expresados en su Constitucion y
demas leyes posteriores, á saber: Margarita, Guayana, Cumaná, Barce-
lona, Carácas, Carabobo, Barquisimeto, Barinas, Apure, Mérida, Trujillo,
Coro y Maracaibo, yotros cualesquiera territorios ó islas que puedan co-
rresponderle." 122

No tenemos a la vista los tratados definitivos oelebrados oon España
por algunas otras de las Repúblioas americanas, pero en el que se ajustó
con el Plenipotenciario peruano i que no fué ratificado por su Gobierno,
se pactaba lo siguiente:

"Art. 1.0 S. M. C. usando de la facultad que le compete por decreto

de las Cortes generales del Reino, de 4 de diciembre de 1836, renuncia para
siempre del modo mas formal y solemne, por sí y sus sucesores, á la sobe-
ranía, derechos y acciones que le correspondian sobre el territorio americano

121 Tratado de 25 de abril de 1844-Coleccionde tratados celebrados por la República
deChile-1857. t. 1.0p. 54.

122 Tratado de 30 de marzo de 1845-Teatro de la lejislacion colombiana i venezolana
vijente-t. 3.0p. 282.
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conocido ~ con el antig1lo nombre de vireinato del Per'l1"HOY REPÚ'-
BLICA DEI, PERÚ."

De manera que en los tratad.os con Chile, Venezuela i Perú, el Go-
bierno español verificaba el reconocimiento de independencia i soberanía,
sobre los mismos territorio8 que cada una de e8a8naciones declaraba pro-
pio en la8 re8pectiva8 cartas fundamentale8. Pero ¿cuál era, cuál podia
ser para España el vireinato del Perú? ¿cuál la Capitanía jeneral de Vene-
zuela? Indudablemente eran las antiguas secciones coloniales demarcadas
por sus propias leyes, i sobre las cuales habia ejercido en absoluto el domi-
nio i el imperio que cedia. O ¿seria razonable suponer que no consideraba
como el antiguo vireinato, o como la referida Capitanía, sino aquello que
hubiera quedado hecha la deduccion ele las usurpaciones realizadas por
las naciones limítrofes? Juzgue el lector.

Así, pues, España, el antiguo soberano, que hasta la época de los
tratados no consideraba a las Repúblicas sino como colonias insurrectas,
al reconocer a cada una de esas secciones, le cedió sus derechos perfectos i
f,;ancionó la demarcacion que ella habia hecho por medio de sus leyes, i
que las nuevas nacionalidades habian reconocido bajo el nombre de 'Uf';'
possidetis.

VII

Concluyamos este cansado estudio.
Apoyaslos en documentos incontrovertibles, creemos dejar demostrado

que el principio adoptado en la América española para el deslinde, fué
definido i ha sido permanentemente entendido de la misma manera por
las partes que lo proclamaron.

Que el principio con que lo sustituye el Imperio, seria ilusorio para las
Naciones de oríjen español para lo que hace a su mútuo deslinde, o envol-
veria un absurdo que se trocaria en peligro eminente para su integridad.

Que el uti p088idetis de derecho, susceptible de variaciones en vista
de la conveniencia, es el único principio justo, equitativo i sobre todo
aplicable entre las Naciones de comun oríjen, como que al mismo tiempo
que respeta todos los derechos adquiridos, consulta los intereses mútu08
para atenderlos por medio de cesiones, que no podrian llevarse a cabo sin
tener un punto de partida incuestionable como lo es la demarcacion legal
a;nterior a la independencia.

1, finalmente, que el uti pos8idetis de hecho, inaplicable i sin objeto
para el deslinde doméstico de las que fueron colonias españolas, no haria
sino privarlas de una parte de su territorio ya usurpado, i reconocer como
territorios adéspotas todos los que hoi habitan tribus salvajes, dando ban-
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dera lejítima a los que hoi llamarnos filibusteros i que mañana podrian
ser co1onizadores.

La posesion de derecho es i puede ser la base jeneral para el deslinde;
base igual para todos los Estados, puesto que les reconoce iguales
prerogativas i les impone iguales deberes, sin favorecer a uno con per-
juicio de otro.

La posesion de hedo no seria favorable sino al Brasil, con perjuicio
de las ocho Naciones colindantes.

El Imperio no acepta la doctrina americana, IlOrque le seria forzoso
hacer devoluciones que comprometerian intereses existentes, i porque
seria interrumpir un vasto plan político llevado hasta ahora a cabo con no
esperada fortuna. En cambio, Oolombia no ha aceptado, i esperamos que
nunca aceptará, la doctrina brasil era, porque la política o la conveniencia
de aquella Nacion nada tienen que hacer respecto del territorio de la Re-
pública, demarcado por títulos perfectos.

Entre las dos Naciones hai un derecho escrito, que mui bien podria
llamarse el uti possidetis, en la acepcion americana; pero cuyo nombre
histórico es el de "Tratado preliminar de límites en la América meridio-
nal, ajustado entre las Ooronas de España i de Portugal, firmado en San
Ildefonso elLo de octubre de 1777."

Si ese tratado está vijente, como esperamos haberlo demostrado, no
hai otra cosa que hacer sino es cumplirlo, o al ménos reconocerlo como
punto de partida para las cesiones que hubieran de hacerse los dos paises
atendiendo a sus intereses. Si no estuvieRe vijente, habria que remontar
hasta el tratado de TordeRil1as, que fué el primero que consagró i deslindó
los derechos de las dos potencias conquistadoras del N uevo Mundo; pero
en ningun caso habria motivo para pretender que Oolombia, al reconocer
una posesion de mero hecho, abandonara sus derechos territoriales, toda
vez que los derechos eminentes de las Naciones no pueden perderse sino
por expresa renunciacion o por pérdida de la autonomía: Oolombia no los
ha renunciado, i ántes los reclama; i Oolombia existe _

Pero volvamos al uti posside.tis.
Adúcese, i se presenta como argumento de gran peso, la circuns-

tancia de que las Repúblicas que patrocinan la posesion de derecho
comprobada con títulos lejítimos, han experimentado dificultades para
ponerse de acuerdo respecto de sus fronteras; dificultades que hasta ahora
no han sido resueltas. Sin negar el que esto sea cierto, encontramos
la explicacion de lo que ha sucedido en esa debilidad, de que a las veces
adolecen las Naciones 10 mismo que los individuos, i que consiste en argu-
mentar contra la justicia cuando los intereses se interponen. Pero como lo

TOM. n. 36
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importante seria demostrar no que el ~ltipossidctis de derecho sea malo o
ineficaz, sino que el de hecho con que se le sustituye sea mejor, pregunta-
rémos simplemente: si las Reales Oédulas, es decir, las leyes escritas, se
han prestado a interpretaciones i han dado márjen a largos debates, ¿seria
mas claro i hacedero el reconocimiento de los hechos, en caso de que los
hubiera? ¿ cómo comprobar la jurisdiccion ejercida sobre territorios des-
poblados? Si hoi no es posible comprobar, si en 1800 ya no lo era, cuál
fuese la comunicacion que usaban los portugueses entre el Yupurá i el Rio
Negro, comunicacion que debia estar al alcance de todos, ¿cómo poner en
claro hasta qué punto se extendía el dominio de autoridades subalternas,
que funcionaban en aldeas incipientes i sobre territorios completamente

desiertos?
Mayores serian las dificultades en la averiguacion de los hechos, que

raro seria poder comprobar plenamente; que las que pueden tocarse en el
exámen de Ulla Real Cédula, q lle, al no adolecer de ninguno de los defectos
:fijados por las mismas leyes españolas, seria decisiva.

Pero si el uti possidetis bmsi!ero seria im!.plicable entre los Estados
de orijen español, porque no hai hechos que pudieran justificarlo o a los
cuales se pudiera aplicar esa doctrina, 110 sucede lo mismo respecto del
Imperio, que tendria muchos que aducir al adoptar un principio que los
autorizase. Hemos dicho ya que no aceptamos el principio de que un
hecho confirl1wuu derecho, pero que si reconocemos que pueda llegar a
ser su fundamento: réstanos probar que los que ha ejecutado el Brasil no
pertenecen a esta clase, porque la usurpacion jamas puede ser fundamento

de un derecho.
Ocupacion de extensos territorios, actual posesion de ellos i trascurso

de tiempo suficiente para que toda accioll de un tercero haya prescrito,
esas son las fuentes de lo que el Brasil llama hoi su derecho.

No habiendo dnda, a nuestro entender, en la significacion que tiene
el ~ttipossidetis americano, i comprobado que no puede tener otra, pasa-
mos a examinar el pretendido derecho del Imperio i la política que ha
adoptado en las negociaciones de limites.

CAPÍTULO VII.

EL DERECHO I LA POLÍTICA DEL BRASIL.

1

En reemplazo de los titulas legales i de los tratados públicos de inde-
clinable cumplimiento, invocados por Colombia como base fundamental
de sus derechos, el Brasil, falto de apoyo en los tratados, i desconociendo
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los principios proclamados al tiempo de la independencia por las secciones
españolas, no invoca para mantener su dominio en aquellas vastas rejio-
nes, sino la ocupacion del territorio, la posesion de hecho en que se encuen-
tra, i la prescripcion anulatüria del derecho que correspondia al monarca
español.

Examinemos estos puntos, fijando préviamente los principios jenerales.
La ocupacion de un territorio a mérito de descubrimiento i coloniza-

cion constituye un título perfecto de dominio a favor de la Nacion ocu-
pante, i es la base de un derecho que respetan todas las Naciones civiliza-
das. Este principio es reconocido universalmente; i no podia ser de otro
modo, puesto que la ocupacion en cualquiera de sus formas, de descubri-
miento i colonizacion de una comarca inculta, °de conquista bélica de un
tcrritorio en guerra en forma, ha sido el oríjen del derecho primitivo de
todas las naciones. Pero este mismo principio tiene excellciones i está sujeto
a reglas.

Los bienes o cosas que no pertenecen a nadie (res mtllius) pueden ser
adquiridos por medio de la ocupacion que los publicistas llaman en este
caso or?j'inaria. 1 Este es el derecho derivado del descubrimiento que con-
:fiereal mismo tiempo que el dominio, el imperio i la soberanía sobre el
territorio ocupado; 2 pero esa misma ocupacion, para que sea perfecta i
pueda ser invocada como derecho, necesita no adolecer de alguno de los
defectos que podrian invalidarla, i esencialmente requiere no haber violado
un derecho ajeno, es decir, que el territorio sea res nullius. 3

Descubierta i ocupada una rejion por unEstado, los expositores están
de acuerdo en que" debe presumirse que la N acion que ocupa un distrito,
" ocupa todas las partes vacantes que le componen, y qne su propiedad
" se extiende tanto sobre los lugares que deja incultos, cuanto sobre aque-
" llos cuyo uso permite á todos." 4

" Puede suceder, agrega Vattel, que una Nacion se contente con ocu-
" par solamente ciertos lugares, Ó con apropiarse ciertos derechos en un
" pais que no tiene dueño, y no cuide do apoderarse del Ilais entero. Otra
"Nacion podrá apoderarse de 10 que eUa haya descuidado; pero no podrá

" hacerlo sino dejando subsistir por entero y en su absoluta independen-
" cia todos los derechos adquiridos y8.por la primera." 5

Ahora bien: reconocidos como están estos principios por todas las
Naciones, seria completamente inútil esforzarnos en aducir los casos prác-

I Kluber-§.o 125-Vattel, lib. 1,° cap. 18 §.o 203-Pando §.o 73.

2 Vattel-lib. T, cap. 18, §.o 205 i 207.

3 Martens lib. 2, cap. 1.0 §.o 36-Garden, tomo 1.0 p 268.

, Martens, §.o 38-Pufendorf, lib. 4, cap. 6.° §.o 4.0-Garden tomo 1.0 p. 390.

5 Vattel lib. 2.0 cap. 8.0 §.o 98.
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ticos en que la aquiescencia de los Gobiernos ha venido a sancionar las doc-
trinas de los expositores. Son verdades inconcusas, de las cuales el Imperio
mismo ha venido a derivar los derechos orijinarios adquiridos por Portugal.

En la primera parte de este escrito examinamos con la detencion
debida los datos históricos i los documentos que confirmaban el derecho
de España sobre los territorios amazónicos, en calidad de primer ocupante
colonizador. En el Monarca español venian a reunirse todos los títulos
exijibles, i acaso mas de los precisos, para que en cualquiera circunstancia
pudiese reivindicar la propiedad de aquellas comarcas, conforme al dere-
cho aceptado por los pueblos. Era su bandera la que primero se habia
plantado sobre el Nuevo Mundo; una bula pontificia, que entónces era
un título perfecto, le confirmaba en la propiedad de una parte del conti-
nente, adjudicando la otra a una Potencia extraña que tambien acataba
aquella decision i la recibia como un título perfecto. Finalmente, un tra-
tado público entre las dos Potencias descubridoras,distribuia el continente
fijando la línea divisoria de los respectivos dominios.

No negamos, i temeridad seria pretender negar, que aquella línea
fué traspasada, que el tratado público fué violado, i que la bandera por-
tuguesa fué extendiéndose año por año sobre los territorios descubiertos
por los capitanes españoles i empezados a colonizar por sus misioneros, lo
mismo que sobre las aguas del gran rio que por primera vez h9,bia nave-
gado Francisco de Orellana, llevando en la proa de su esquife la bandera
de Castilla.

No puede caber duda acerca de que España fué el primer ocupante
de aquellas rejiones, i de que, conforme al derecho comun, su propiedad se
extendia sobre los puntos que dejaba vacantes; pero debemos recordar que
el dominio sobre aquellos despoblados estaba expresamente reconocido por
Portugal, i que aquella nacian, ménos que ninguna otra, podia considerar-
los como res nullius.

Esto no obstante, hemos dicho ya cómo los portugueses fueron exten-
diéndose en aquel territorio ajeno, i cómo expulsaron a los misioneros
españoles, verjficanda al fin una verdadera aunque no lejítima ocupacion.
1 esa ocupacion que sirve hoi al Brasil para fundar un argumento, la
reconocemos perentoriamente, i no solo la reconocemos sino que la alega-
mos, porque a ella se pueden aplicar con justicia las palabras que el señor
Madrid decia a propósito de la costa de Mosquito, ocupada parcialmente
por la Gran Bretaña en 1742, i restituida luego a España por el tratado
de 1786.

Damos, pues, por sentado que Portugal habia ocupado en 1777 todo
el Amazonas hasta Izá, en la desembocadura del Putumayo, o hasta
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Aguarico sobre el Napa, si así se quiere; pero como en el tratado de San
Ildefonso (1.0 de octubre de 1777) reconoció que su frontera se detenia en
la boca mas occidental del Yupurá, i remontando sus aguas, continuaba
por aquellas que le entraran al Norte a enlazarse con el Rio Negro, resul-
taria, como en la cuest~on de Mosquito a que nos referiamos, "que esa
" misma ocupacion dá mayor peso al abandono posterior, pues ademas de
" que España nuuca llegó á renunciar sus derechos á ese te,rritorio, mién-
" tras mas solemnes y significativos se estimen los derech()s que adquiriera
" Portugal, mayor importancia cobra el abandono que posteriormente
" hizo de tales derechos, y mas plena é irrecusable aparece la instauracion
" del dominio de la España sobre dicha comarca." 6

Aquella ocupacion atentatoria en su oríjen i que por lo mismo no
habria podido ser nunca la fuente de un derecho, ocupacion no reconocida
por España, fué completamente nugatoria desde que se convino en devol-
ver el territorio ocupado hasta ciertos puntos; de manera que e~a devolu-
cion era una nueva sancion al derecho español.

Si las bases asentadas son ciertas, si los hechos que hemos narrado
en la primera parte de este escrito son exactos, si los principios que hemos
aducido son de incontrovertible justicia, preguntarémos: ¿una ocupacion
que violó todos los derechos orijinarios de España, abandonada luego i
restituido el territorio a su lejítimo dueño, ocupado nuevamente violando
una vez mas el derecho primitivo i el reconocido en una convencion, puede
esa. ocupacion ser considerada como título de dominio?

No creemos que pueda encontrarse un solo publicista que apoye esta
tésis, porque las leyes de la equidad rechazan el que un atentado pueda
derivar derechos perfectos.

II

1 es sobre ese territorio asi ocupado que se alega como titulo de do-
minio una larga i no interrumpida posesion; pero a nuestra vez negamos,
apoyados en las doctrinas de los mas célebres expositores, que una pose-
sion defectuosa haya podido ni pueda sancionar una ocupacion viciada en
su oríjen i atentatoria en su continuacion.

Todos los autores establecen como base de la ocupacion i de la pose-
sion que confiere derechos, tanto en las discusiones de los Estados como en
las controversias civiles, la buena fe con que la cosa se haya tomado i la
buena fe con que se conserve. 7 La lejislacion civil de los paises civilizados,
calcada lo mismo que el Derecho de jentes sobre la sabia lejislacion

6 Madrid-Nuestras costas incultas-"El Dia," número 382, del 27 de setiembre de 1846.
7 K1uber-§.o 125-Gunther-Pufendorf, lib. 4, cap. 12-Grocio, lib. 2, cap.4,-Pando, §.o77.
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de los romanos, al admitir la prescripcion i fijar un término, que no
siempre ha sido el mismo, para que la posesion surta sus efectos, esta-
tuye que "es preciso haber poseido la cosa en paz y en faz de aquel
qne la demanda, ~ debiendo ademas esta posesion estar funda-
da en título y acompañada de buena fe." 8 En el caBO presente ¿ es
admisible esa buena fe de parte de los portugueses? No; porque ellos
sabian bien que la ocupacion conculcaba derechos ajenos, reconocidos i
sancionados en un tratado público; i porque, aún prescindiendo de ese
pacto, ellos sabian que aquellos territorios, aunque desiertos, hacian
parte de la propiedad de estado del Gobierno español, entre cuyos bienes
se euentan "3.° los bienes sin dueño (adéspota) que hacen parte del
territorio del Estado, y que no se deben considerar como no ocupados ó

abandonados sino con relacion á este Estado y á sus súbditos, pero no res-
pecto de los Estados y particulares extranJeros." 9

Pero hai mas: esos territorios estaban deslindados en un tratado pú-
blico; el deslinde práctico habia tenido principio, i para concluirlo solo se
aguardaba el dictámen de las Cortes signatarias respecto de las dudas que
se les consultaban; ¿la ocupacion i posesion de un territorio que se halla
en esas circunstancias, puede considerarse de buena fe?

1 no se diga que el Gobierno español descuidó tomar i mantener la
posesion corporal de aquella comarca desierta, pues que reconocida la pro-
piedad de ella al estipular una línea que ueslindaba sus dominios, es apli-
cable la doctrina de VaHe!, quien enseña que "como todo lo que el pais
encierra pertenece á la Nacion, y ninguna otra que ella ó el que representa
su derecho puede disponer de ello, si ha dejado en el pais lugares incultos
y uesiertos, nadie tiene el derecho de apoderarse de ellos sin su consenti-
miento. Aunque no haga uso de ellos en la actualidad, esos lugares le per-
tenecen; tiene interes en conservarlos para usos futuros, y no tiene que
dar cuenta á nadie de la manera como hace uso de sus bienes." 10

El derecho de las Naciones, como aplicacion de la justicia i de la mo-
ral universales, no podia sancionar un atentado, una injusticia tan flagrante
como seria la de sostener que el poseedor de una cosa a c1lalq1tiertítulo,
fuese el propietario. Así, vemos que el acreditado expositor del Derecho,
Escriche, al definir lo que se entiende por pos('euor, dice: "El que tiene en
su poder una cosa. Poseedor se opone á propietario, porque el poseedor de
una cosa, hablando con rigor, no es el propietario." 11

8 Memoria sobre la posesion,presentada por Don Federico Corbalan a la Facultad de
Leyes. Anales de la Universidad de Ohile-1847-p. 488.

9 Kluber-§,o124.
10 Vatte1-lib. 2, cap. 7, §.o86.
11 Escriche-1359.
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El mismo autor examina la lei 1,a título 3,° partida 3.a que dice, que
la posesion "es la tenencia derecha quo ame ha en las cosas corporales con
ayuda del cuerpo et del entendimiento," i espEcando filosófica i científica-
mente lo que esto signif:k~l,agrega:

" En el estado primitivo del género humano todas las cosas se adqui-
rian por la ocupacion, se conservaban por la pesesion y se perdian con ella;
de modo que la posesion so confundia entónccs con la propiedad. El eFta-
blecimiento del derecho civil hizo d.eellas (la posesion y la propiedad) dos
cosas distintas é independientes; la poscsion aislada no fué ya sino el mero
hecho de tener la cosa, y la propiedad llegó á ser un derecho, UN VíNCULO

MORAL entre la cosa y el propietario, vínmdo que ya no pudo romperse sin
su vol1tntad aunque la cosa no estuviese en su mano: en una palabra,
pudo uno ser propietario sin poseer la cosa, y p0seerl[l, sin sor propietario.

"De todo lo dicho se infiere que la verdaderr. posesion es la mixta de
natural y civil que procede de titulo justo, esto es, Je título apto para
trasladar la propiedad. Esta es la que define la ley diciendo ser tenoncia
derecha que ome ha on las coms corporales con ayuda del cuerpo et del
entendimiento, y para que abrace tambien las cosas incorporales, puede
definirse: El uso legal de l<nt1cosa ó derecho que tenemos ó ejercemos por
nosotros mismos ó por medio de otra persona." 12

El célebre Thibaut, en su Derecho de las Pandectas dice: "La po-
" sesion es un puro hecho quo no constituye ningun derecho por sí mismo.
" No teniendo valor legal sino como presuncion provisoria, resulta de aquí
" esta regla, que ninguna poses.ion tiene lugar doude es imposible supo-
"ner el derecho de propiedad: ele aquí tambien el axioma de nuestra
" práctica, que elice que "un petití,rio evidente absorbo el posesorio." 18

Estas doctrinas, como que son eminentemente justas, vinieron a hacer
parte del derecho de las Naciones; i así hallamos admitido por todos los
publicistas que" el derecho de propiedad de Estado puede continuar exis-
tiendo sin que el Estado continúe la posesion corporal, 14y ese es el prin-
cipio que sirve de base al reconocido derecho de postliminio, que se funda
" en que la sola pérdidn, elela posesion no puede extinguir la propiedad." 15

De estas doctrinas i de su comparacioll oon los hechos ¿qué puede
deducirse? Indudablemente el Brasil seria a lo mas el poseedor de los te-
rritorios que litigamos, pero Colombia es el pl'opielw'io,o i la posesion de
mero hecho que se ejerce, a lo sumo daria, segun el Derecho de jentes,

12 Escriche-Diccionario de Lejislacion-art. p03csion-páj. S33.

13 Citado en la Memoria sobre los erectos de la posesion, presentada por Don Pedro Ma.
tus a la Facultad de Leyes. Anales de la Universidad de Chile. l858-p.156 .

• 4 Kluber-Nota C del §.o 126.

,. Kluber §. Martens § 70-Garden-t. 1.0 p. 396.
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una presuncion favorable al poseedor, hasta tanto que el reclamante pre-
sentase títulos válidos. 16

Roi, para combatir esa presuncion, se presentan los títulos que la
lei de las naciones requiere: i como el "exámen de los hechos tiene que
" hacerse hoi para las Repúblicas americanas como se haria para España
" si la independencia no se hubiese realizado, porqlie ellas se sustituyeron
" en todos los deruchos de aquella," resulta que el primer título que pre-
senta Colombia es el de descubrimiento i ocupacion orijinaria, el de colo-
nizacion interrumpida por el que es hoi poseedor, i finalmente el de pro-
pietario reconocido en un tratado público por el mismo que posee, i que
hoi pretende abrogarse el derecho, no admitido ni entre los salvajes, de
declarar por sí solo cancelado su compromiso para continuar poseyendo lo
que reconoció como ajeno.

III

Pero hai mas todavía: sin recordar siquiera cómo tuvo lugar esa
ocupacion, i sin fijarse en los vicios de la posesion que le ha seguido, se
agrega: la continuada posesion de los territorios ocupados ha venido a es-
tablecer la prescripcion respecto del territorio en disputa.

¿Existe entre las naciones el derecho de prescripcion?
Sobradamente disputado i controvertido ha sido este punto entre los

expositores, sin que hoi todavía pueda decirse que haya una doctrina su-
ficientemente autorizada por el jeneral asentimiento para que pueda re-
putarse como precepto del derecho de los pueblos. Sin duda que pueden
citarse varias autoridades que patrocinan este derecho, pero por lo ménos
en igual número e igual categoría pueden citarse las que lo rechazan. En
todo caso, aun aquellos mismos que perentoriamente lo reconocen, fijan
condiciones indeclinables para que surta sus efectos. Examinemos algunas
opiniones.

a La prescripcion, dicen los publicistas, es un acto por el cual por
haber disfrutado largo tiempo, sin oposicion y sin interrupcion, de una
cosa que pertenece á otro, pero que se posee de buenafe y áJusto título,
se adquiere al fin la propiedad plena, de modo que el antiguo propietario
pierde su derecho sobre esta cosa, y no puede ya reclamarla. Esto es lo
que los jurisconsultos romanos llamaban usucapion (usucapio, quod res
capiatur usu) á causa de que, por decirlo aSÍ, se toma la propiedad de la
cosa por el uso ó por la larga posesion "En cuanto á la POSESION DE

BUENA FE, ~CONDICION NECESARIA PARA PRESCRIBIR,
basta segun el Derecho Romano que se haya. tenido esta. buena fe al prin-

lG Vattellib. 2, cap. 18, § 337.
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cipio de la posesion; porque el establecimiento de la propiedad habiendo
impuesto á quienquiera que se encuentre en posesion de un bien de otro,
sin su consentimiento, la obligacion de hacer de modo, en cuanto de ól
dependa, que la cosa vuelva tÍ su verdadero dueño, se deduce naturalmen-
te que desde que advertimos que lo que poseemos pertenece tÍ otro, debe-
mos restituirlo. Por otra parte, no se adquiere el derecho de prescripcion
sino despues de expirado el término de la nsucapion, ~pero la nsnca-
pion se cambia en usurpacion desde el momento en que el poseedor se
reconoce de mala fe." 17

De manera que así el profesor Felice como Pufendorf i Barbey-
rac, aceptan el derecho de prescripcion, que dimana del de usncClpion,
pero con el requisito indispensable de que la posesion sobre la cual re-

caiga este derecho, sea de buena fe.
Vattel, cuya autoridad es indeclinable, admite tambien el derecho de

prescripcion, pero fija condiciones para que pueda surtir sus efectos. Co-
piemos no solo sus doctrinas sino las definiciones que dá. Dice así:

"Concluyamos 10 que concierne al dominio y la propiedad, con el
exámen de una cuestion célebre, acerca de la cnallos sabios están mny
divididos. Se pregunta si la usttcapion y la prescripcion pueden tener
lugar entre los pueblos ó los Estados independientes. La usucapion es la
adquisicion del dominio, fundada en una larga posesion no interrumpida
ni disputada, es decir, una posesion que se prueba por el solo hecho de la
posesion ____ La prescripcion es la exclusion de toda pretension á algun

derecho, fundada en el largo espacio de tiempo durante el cual se le ha
descuidado." 18

No encuentra el eminente expositor diferencia alguna entre lo que
llamaban los romanos usucapion i presCJ'ipcion, sino que los considera
como un 8010 i mismo derecho fundado en el natural, pero exije que el
objeto sobre el cual haya de recaer "haya sido descuidado, durante un
" tiempo suficientemente largo para que el propietario no pueda entrar á
"reclamarlo sin poner en peligro los derechos de otro; estatuye como
" condicion indispensable ~la buena fe en el poseedor" 19 Y continúa
así: "La prescripcion no puede ser fundada sino en una presuncion abso-
luta ó en una presuncion lejítima, y no tiene lugar si el propietario no ha
descuidado verdaderamente S11derecho. Esta condicion implica tres cosas:
l.a que el propietario' no tenga que alegar una ignorancia invencible, sea

17 Felice-t. 1,° p. 87 i 88. Pufendorf, lib. 4,° cap. 12, § 1 i 3. Barbeyrac, nota 3.' a los §
de Pufendorf.

18 Vattellib. 2, cap. 11, § 140.

1. Vattellib. 2, cap. 11, § 141.
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de su parte, sea de la de sus autores; 2.n que no pueda justificar su silencio
con razones legítimas y sólidas; 3.n que haya descuidado su 'derecho ó
guardado silencio durante un CONSIDERABLE número de años, porque una
negligencia de llcCOS años, fif!:incapaz de producir la COl1f~lsiony de
poner en dud(&tus derechos respectivos de las partes, }t~no basta para
fandar ó autorizar una presuncion de abandono. Es imposible deter-
minar en derecho natural el número de años necesario para fundar la
prescri pcion." 20

Así, vernos que Vattel admite la prescripcion corno un derecho, pero
no se atreve a fijar el número de años que sea necesario que trascurran
para que tenga efecto, i exije la posesion de buena fe ejercida durante un
lapso de tiempo suficiente para prod7lcú' confusion i poner en duda los
derechos respectivos de las partes; de manera qne ese derecho no podria
admitirse respecto de aquellos que quedaron clara i terminantemente fija-
dos en un tratado público.

Pufendorf, de acuerdo con Gracia en no reconocer la prescripcion
como dimanante de la lei natural, 21 admite sin embargo la doctrina
que favorece al poseedor de un bien abandonado por el dueño pri-
mitivo; pero para admitirla exije que la posesion haya sido continua-
da hasta el punto de no ser interrumpida ni por una protesta, i ad-
vierte que" se necesita que la voluntad del antiguo propietario produzca
algun efecto por relacion á otro, y que sea manifestada por ciertos signos,
que consisten en palabras ó en acciones: cuando la voluntad ha sido de-
clarada por palabras, agrega, no hay necesidad de aguardar término nin-
guno puesto qne desde el momento en que se ha hablado, el derecho pasa á
aquel en cuyo favor uno se despoja; y sucede 10 mismo cuando se hace
conocer la voluntad por un acto positivo, como por ejemplo, si se bota ó se
abandona una cosa, á ménos que sea en tales circunstancias que haya
lugar de presumir que esto no se hace sino por la necesidad del tiempo ó

de las ci1'cunstancias, y con el designio de buscar y 1'ecobrar los bienes
cuando se pueda La prescripcion, pues, continúa, no tiene efecto sino

respecto de aquellas cosas de las cuales el antiguo propietario no se ha des-
prendido por palabras ni por alguna accion positiva, pero de las cuales sepre-
sume que ya no se cuida porque no se ha tomado el trabajo de buscarlas ó

reivindicarlas. Pero para fundar una presuncion razonable sobre una simple
omision, se necesita que la omision no provenga únicamente de la igno-
rancia en que se encuentre la persona interesada, sin que de ella sea res-
ponsable. Así ~los poseedores del bien de otro no adquieren la propie-

20 Vattel, lib. 2, cap. 11, § 142.
21 Grocio, lib. 2, cap. 4.0
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dad por un consentimíento tácito del antiguo dueiío, sino cuando éste,

sabiellllo que poseian una cosa que era suya, no ha hecho lo posible para

reclamarla, pudiendo hacerlo cómodmnen te A pesar de que todo lo

que dejo narrado sea muy plausible, es cierto, sinembargo, que un largo
silencio no basta siempre para q~tehaya l~tf¡'ctrde cree1' que el propietal'io
ha renunciado tácitamente á sus bienes."

1des pues de examinar estensamente todas las opiniones relativas a

este punto de derecho, concluye así: "IX. Para tomar un término medio

" entre todas esas opiniones que acabo de citar, parece positivo, en mi

" opinion, que la Propiedad de los bienes habiendo sido establecida para

" la paz del género humano, de ello se sigue que trascurrido cierto tiempo

" se debe asegurar ú los poseedores DE BUENA FE un derecho incontestable

" sobre lo que poseen." 22

Pufendorf exije, como lo acabamos de ver, que haya un signo que

autorice la creencia, del abandono por parte del propietario, no bastando

para ello la presuncion fundada en el silencio; i sobre todo establece como

indispensable que el poseedor lo sea de buena fe.

Otros autores no admiten como fundamento de un derecho la pres-

cripcion. Entre ellos Gardcn, que no la reconoce i niega que pueda ser apli-

cable entre los Estados, ya que sí entre los individuos; pero despues de

definir lo que se entiende por prescripcion agrega: "el derecho natural

" no la reconoce; el derecho civil quiere por es te medio proteger al posee-

" dar de bu,enafe." 23

Kluber examinando las fuentes de la propiedad de los Estados dice

así: "Un Estado puede adquirir cosas que no pertenecen a nadie (res
mtllius) por la ocupacion (originaria); los bienes de otro por medio de

convenciones, (oc1tpacion derivativa); pero f~nada por prescripcion

contra aquellos que no están obligados, en virtud de reglamentos positivos,

a reconocer semejante prescripcion," 24 i todavía, como si lo dicho no fuese

bastante, i apoyándose en autoridades como Neiron, Frec1ersdorfs, "\Vae-

chter, &." agrega: "La prescripcion, fundada únicamente en el derecho

positivo privado, no puede tener lugar entre Estados independientes, a

ménos que no sea aprobada por tratados." 25

El c61ebre 1YIartens, examinando ésta que él mismo llama difícil

cuestion, i rebatiendo la opinion de los qne sostienen que la prescripcion

se funda en el derecho natural, dice así: "El simple no uso, el mero silen-

.2 Pufendarf, lib. 4,0 cap. 12,§ 8 i !J.-Gracia lib. 2, cap. 4.
~ Garden, t. 1, p. 39~
•• Kluber § 125.
'5 Kluber § 6.
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cio, considerados en sí mismos, no tü;nen la fuerza de la renunciacion ó
del consentimiento, en tanto que no estamos obligados á hacer uso de
nuestro bien ó á protestar. Semejante obligacion no existe rigurosamente
en la lei natural; la simple interrupcion da los actos de posesion no extin-
gue nuestro derecho; tampoco se nos podria acusar de una culpable negli-
gencia; y bien que el silencio poco usado que guardemos pueda hacer nacer
una presuncion de abandono, esta sola presuncion no basta para hacernos
perder nuestros derechos: la prescripcion, pues, no está fundada rigurosa-
mente en el derecho natural." 26

Don Andres Bello, que admite el derecho de prescripcion, la divide
en ordinaria i en inmemorial, i continúa: "aquella requiere tres cosas:
la duracion no interrumpida de cierto número de años; ~ la buena fe
del poseedor J' y que el propietario se haya descuidado realmente en hacer
valer su derecho." 21

De manera que resumiendo las doctrinas anteriores, i suponiendo que
todos los autores citados admitiesen el derecho de la prescripcion, podrian
deducirse las reglas siguientes como jeneralmente admitidas por los publi-
cistas:

l.a Buena fe de parte del poseedor.
2.a Abandono de la propiedad justificado por un signo, o que se puede

presumir por el silencio que no tenga una explicacion plausible, i suficien-
temente prolongado para producir confusion en los derechos de las partes.

3.a Posesion no interrumpida i continuada durante cierto número de
años, que ningun autor determina.

4.a Estipulacion o convenio expreso entre las partes para someterse

a la prescripcion.
Apliquemos estas doctrinas al caso presente.
l. Desde luego debernos recordar que España no reconoció este derecho,

i que expresamente lo protestó haciéndolo motivo de leyes en las cuales
declaró perentoriamente, que "la jurisdiccion suprema no puede adqui-
rirse por posesion inmemorial, porque es un derecho qne no admite pres-
cripcion alguna." 28

Esto no obstante, admitamos la doctrina en que nos ocupamos, i para
examinar las bases jenerales que hemos deducido, principiemos por tomar
del derecho comun las definiciones del caso. En el Diccionario de la Lejis-
lacion hallamos las siguientes:

" Poseedor de mala fe-El que tiene en su poder una cosa ajena con

26 Martens, § 70-Pando, § 76.
27 Bello. parte 1, cap. II arto 6.°
•• Leí 6,a tít. 29, P. 3.a-i leí 4." tít. 8.° Nov. Rec.-Escriche 1,361.
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el designio de apropiársela, sin título traslativo de dominio; yel que tiene
una cosa en virtud de título legítimo, pero de persona que sabia no tener
derecho de enagenarla."

" Posesion clandestina--La que se toma ó tiene furtiva ú ocultamente,
de modo que no ha podido ser conocida de la parte contraria."

¿Cuáles pueden ser los títulos traslativos de dominio que el Brasil
tenga sobre la parte de la hoya amazónica que correspondia al Vireinato
del Nuevo Reino? No será el de descubridor, primer ocupante i coloniza-
dor, pues que algo mas que temeridad seria la de no contentarse con los
terri torios i pretender usurpar hasta su gloria a los conquistadores i mi-
sioneros españoles.

La ocupacion que lentamente fueron realizando los portugueses tuvo
todo 10 que caracteriza la posesion clandestina: fué furtiva, fué oculta i
no podia estar al alcance de la parte contraria. Para comprobarlo recorde-
mos que esa posesion, simplemente como hecho i no como derecho de po-
seer, no tiene mas punto de partida ni mas comprobante que la felonía
cometida con el misionero Samuel Ji'ritz en 1690, por el alférez Miranda,
felonía que fué protestada por quien debia hacerlo. Pero en gracia
de discusion admitimos que no lo hubiese sido, i desafiamos a que haya
Nacion o siquiera tribu salvaje que alegue ese hecho como título de dominio.

Recuérdese, ademas, que como signo de ese acto posesorio, que no
calificamos por no hallar palabra que encierre una mancha indeleble, no
quedó sino un desmonte en el pueblo de Guapapate, i un grande árbol en
señal de posesion; al paso que los españoles, como signo de la suya, tenian
solamente en el territorio llamado de Mainas, 22 pueblos en donde habi-
taban reducidos ya a la vida civilizada 9,321 indios, pertenecientes a 38
tribus reducidas por el celo infatigable del" apóstol del Marañan." 29

¿ Tiene esa posesion alguno de los caractéres que puedan hacerla
creer de buena fe? Los publicistas dicen que "como se reputa que las
Naciones, en toda materia susceptible de duda, obran con igual derecho, no
puede oponerse la excepcion de mala fe contra la prescripcion ordinaria,
si no es en los casos de evidencia palpable: en los otros se supone siempre
que la Nacion ha poseido de buena fe." 30

¿ No se considera como evidencia palpable la misma órden del mo-
narca lusitano, que en carta autógrafa satisfacia al misionero ultrajado, i
ordenaba restituirle a sus misiones dándole una escolta de honor, que fué
la misma que delinquiendo contra la fe de su Gobierno tomó posesion del

29 Memoria del P. Samuel Fritz, sobre las misiones de Máinas i Quijos.-Autógrafo-Cer-
tificacion del archivero nacional.

:lO Bello-páj. 49.
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territorio que iba a restituir al misionero? I sobre todo, i mas que todo, los
tratados de Tordcsillas, de Saragoza &," no estipulaban el respeto por el
territorio ajeno, i fijaban los límites de ese territorio que no era dado pasar
sin cometer una usurpacion ?

n. Examinemos la segunda base. ¿ Hubo por parte de España aban-
dono de aquellas rcjiones, o el silencio ha podido introducir confusion en
los derechos de las partes?

No; si por abandono pudiera tomarSl' el hecho de que aquellos des-
poblados no hubiese;} tenido el incremento suficiente para hacer de ellos
provincias florecientes, no scrin, una ocupacion absolutamente precaria
como la de los portngneses, que no alcanzaba IJi a simular un plan de
colonizacion, lo que hasta 1777 poclia hacer presumir el abandono de esas
comarcas, por la comparacion que so hiciese con las adyacentes.

Todos los publicistas indican la protesta como el medio que emplean
los soberanos para no dejar presumir el abandono de sus derechos, pero
sin establecer por eso que el simple silencio lo constituya, o que la pro-
testa sea obligatoria. 31 ¿No protestó España? Ya hemos narrado cómo
todos los representantes del' soberano, desde los Misioneros hasta los Go-
bernadores, desde los Vireyes hasta el primer Ministro, reclamaron de las
usurpaciones, obtenie~do de la Corte de Lisboa formales promesas de repa-
racion, que no podriamos decir si siquiera fueron comunicadas, pero que
nunca fueron cumplidas por las autoridades coloniales en el Brasil.

Ademas, ya hemos aducido la doctrina universalmente reconocida de
que se presume que el descubridor que ocupa los puntos cardinales de una
comarca se considera como el propietario de toda ella, aun cuando deje
incultos muchos parajes de los cuales puede hacer o dejar de hacer uso
mas tarde, sin tener que dar cuenta a nadie. Su derecho es perfecto i
completo, lo garantizan los preceptos de la justicia universal, i cualquiera
hecho que lo viole puede ser i será un atentado, pero no un título.

Esto no obstante, demos por sentado que España no hubiese protes-
tado hasta 1777, ya que en ese año no hubo de limitarse el soberano a
dirijir una reclamacion, sino que apercibido para la guerra intimó el res-
peto de sus derechos. Una vez que se firmó el tratado de San Ildefonso,
muchas de las rejiones usurpadas recibieron la sancion de aquel pacto, i
las posesiones españolas quedaron garantidas no solo por los derechos ori-
jinarios adquiridos, sino por el derecho convencional.

De entónces para acá, aun cuando España no hubiese elevado pro-
testa alguna, aunque Colombia hubiese guardado un absoluto i constante
silencio, i ya probaremos que esto no es cierto, ese silencio no autorizaria

31 Martens-§ 71,&.'
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la presuncion de abandono, porque reconocida la propicdad el dueño puede
hacer uso inmediato de su bien, o reservarlo para usos futuros sin tener
que da: cuenta a nadie. Pero el silencio, por completo que fuese, 110 habria
bastado ni bastaria nunca pg,ra introducir confusion o autorizar dudas
respecto de derechos deslindados, reconocidos i GARANTIDOS en un tratado
público bajo la fe de dos naciones soberanas. Acaso estemos engañados,
pero aún suponiendo que de la época en que ese tratado fué concluido en
adelante, no se hubiese h0cho protesta alguna, no alcanzamos a compren-
der que un Gobierno, representante de los intereses de la Nacion, pero mas
que eso celoso guardian de su honra, pudiera fundar argumento en que
diariamente no se le recordase el cumplimiento de su deber, o se le echase
en cara la violacion de lo mismo que habia reconocido i .t~ GARANTIDO.

III. ¿ Ha ejercido el Brasil, tanto en los tiempos de la colonia cuanto
en la época posterior, una posesion contínua, tranquila i no interrumpida,
sobre la cual IlUdiera recaer la prescripcion ?

Desde luego, ningun autor se ha atrevido a fijar el número de años
que se requieran para que sUlja el derecho de prescribir, aún en las casos
en que la posesion reune todos Jos caractéres de buena fe que la hacen res-
petable i qne pueden hacerla lejí tima.

Adornas, aunque la posesion anterior al tratado de San Ildefonso, ni
reunia las condiciones requeridas, ni habia dejado de ser protestada, no se
podria decir respecto de ella nada mejor que lo que replicaba el marques
de Grimaldi al Embajador portugues que en 1777 alegaba esa misma
posesion, haciéndola remontar a una época mui anterior, como título de
dominio.

" De aquí es, decia el primer Ministro español, que el haber ocupado
muchos de los terrenos disputados los terceros y cuartos abuelos de los
mismos portugueses, que á la sazon dice V. E. se hallaban disfi'utándolos,
solo pr1teba á favor de las pretensiones de S1tCorte de V. E. cuán invete-
rado es el abuso que siempre han hecho de nuestrct moderacion aquellos
súbditos, y el constante sistema que se han propuesto y siguen de estable-
cerse en dominios del Rey, ~ con premeditado designio de alegar des-
pues el mismo acto violento como título suficiente en quéfundar acciones
y deredos imaginarios; agregándose á todo lo dicho, que en el tiempo en
que estuvieron unidos bajo un mismo Soberano estos Reinos y los de Por-
tugal, fueron ocupando los portugueses, como vasallos naturales, y repu-
tados entónces españoles, varios tetrenos pertenecientes á la demarcacion
de Castilla sin oposicion de ésta, cuyos territorios despues retuvo, y aún
hoy conserva todavía la Corona lusitana, sin derecho alguno para ello." 82

32 Grimaldi-Respuesta a la Memoria del señor Souza Continho-páj. 128.
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Ese sistema adoptado, ese premeditado designio de ejecutar un acto
violento para alegarlo luego como título suficiente en qué fundar derechos
imajinarios, no cesó por entónces, ni ha cesado hoi todavía; pero las res-
pectivas posesiones quedaron deslindadas en el tratado que dió punto a
aquella controversia, i si la ejecucion del pacto quedó suspendida, la po-
sesion de los territorios que debian ser devueltos no ha podido ser sino
precaria, accidental, en tanto que la demarcacion continuaba ya por ha-
berse resuelto las dudas consultadas, ya porque de una manera perentoria
se exijiese su cumplimiento.

IV. Finalmente ¿ha habido convenio expreso o estipulacion en que
las partes reconozcan la prescripcion i se sometan a ella?

Mui léjos de eso, en los tratados de 1750 i 1777, en vez de reconocer
que la ocupacion i continuada posesion del territorio que los portugueses
habian usurpado, les diese derecho para conservarlo, lo único que se hizo
fué entregárselo con un título válido, como era la ccsíon que de esas co-

marcas hacia el Rei de España que era el soberano lejítimo. Léjos, pues,
de reconocer el hecho cumplido, se prescindió de él, i en vez de prescrip-
cion reconocida, no hubo sino cesion lejítima para hacer válida la posesion
clandestina.

¿A trueque de esa cesion qué obtenia España? Simplemente el reco-
nocimiento de sus derechos sobre los territorios que le quedaban, y ~la
GARANTÍA de sus posesiones, que no fué ya simplemente la promesa
de respetarlas.

Parece inútil extendernos mas sobre este punto. Aun admitida, en
gracia de discusion, la doctrina de la prescripcion, que siempre ha recha-
zado Oolombia, resulta que en el caso presente no reuniria una sola de
las circunstancias que exijen como INDISPENSABLES hasta los mismos que
terminantemente admiten este pretendido derecho.

Pero no vacilamos en correr el rieRgo de hacer este trabajo demasiado
largo i cansado, ante el deseo de mostrar incontestable el derecho de la
República, i para ello admitimos hasta lo mismo que acabamos de probar
que no es exacto, i aceptamos que la prescripcion sea un derecho recono-
cido e incuestionable, i que la que alega el Brasil tenga todos los carac-
téres que pudieran hacerla lejítima.

Examinémosla bajo ese punto de vista.

IV.

Aun admitida esa doctrina, queda por resolver esta cuestion: ¿puede
hacerse extensiva la prescripcion a los derechos reconocidos en un tratado
público?
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Indudablemente esta cuestion es nueva; i tanto lo es, que en vano
hemos rejistrado las obras de los mas eminentes publicistas para inquirir
sus opiniones, i hemos hallado en todas el precepto del respeto que se
debe tener por las convenciones en que se ha empeñado la fe nacional, en
cuyo cumplimiento jamas podrá haber esceso de celo; pero en ninguna
hemos encontrado precepto o regla, o suposicion siquiera, que pueda ilus-
trar este asunto. Los tratadistas no han admitido ni el supuesto de un
caso semejante.

Esa misma ausencia de autoridades en que apoyarnos, nos autoriza
para emitir nuestro juicio, fundado en las reglas de la equidad i de la jus-
ticia, como que ellas son el fundamento del derecho universal.

Desde el momento en que se firma un tratado entre dos Naciones, i
que en él se confiesan i reconocen derechos eminentes de ámbas partc8, i
derechos que motivaban ellitijio al cual ese tratado pone fin, el pacto queda
como única regla obligatoria; él es el resultado del exámen de los títulos, de
los razonamientos, de las conveniencias mútua8, que se han alegado i tenido
en cuenta en el debate que precedió a su ajuste. Lleva en sí como garantía
de su cumplimiento, como prenda empeñada en seguridad de que lo pac-
tado será cumplido, la fe i la honra de las Naciones contratantes. En una
palabra, el tratado no viene a ser sino la promesa sagrada, hecha en la for-
ma i de la manera mas solemne conocida, de que cada uno de los con-
tratantes cumplirá puntualmente aquello que han pactado de comun
acuerdo i que no puede ser ejecutado en el acto.

Admitir la posibilidad de que la falta de cumplimiento de las esti-
pulaciones de un tratado, por la cual se continúa en posesion de aquello
mismo que se ofreció entregar, pudiese dar fundamento a la prescripcion
por el hecho de que el detentador lo siguió poseyendo, seria hacer nugato-
rios todos los tratados, i reconocer la violacion de un pacto como base
de un derecho.

I si este absurdo no seria admiaible en el código de las Naciones, ¿qué
se diria si esaprescripcion se quisiese extender a un tratado en que no
solamente las partes reconocieron i deslindaron sus posesiones i sus dere-
chos, sino que cada una de ellas, ~ garantió a la otra el territorio que
para ella quedaba demarcado?

Tanto equivaldria decir que la Nacion burladl'J.perdia su derecho por-
que la otra parte no habia cumplido el deber sagrado que voluntariamente
se habia impuesto; i que esa accion, que los publicistas llaman "perfidia,"
venia a constituir un título de dominio en favor del pérfido.

Es, pues, natural que los expositores no hayan admitido siquiera
la posibilidad de que haya un Estado que pueda exhibir una pretension

TOM. n. 37



566 ANALES DE LA UNIVERSIDAD.

semejante; pues el que tal hiciera, al mismo tiempo que desquiciaria todos
sus derechos, querria vulnerar de tul m:,,1, hs preceptos admitidos por
todos los pueblos, que forzosamente vellJrlJ. a quedar fuera de la lei de las
Naciones.

V.

Debiendo fijar limites a este escrito, no podemos pretender exhibir

los documentos oficiales que hacen conocer las doctrinas de las Naciones
de América respecto de la posesion territorial; pero con5.amos en que sea
suficiente aseverar que todas ellas han sostenido las que consagra el dere-
cho universalmente aceptado. Esta aseveracion perentoria, única que así
nos hemos permitido hacer en el curso de este trabajo, no implica el que
esquivemos presentar, si se nos exijieren, los documentos que la ;¡,¡torizan.

Arénas hni necesidad de df'cir qne esas doctrinas han estado en abier-
ta i flagrante contn;,diceion con las del Imperio; i que cada una de las Repú-
blicas, cuando ha llegado el caso, ha tenido que hacer lo que el Ministro
boliviano en Buenos Aires, cuando el brasilero impugnaba la protesta ele-
vada con motivo del reconocimiento de la exclusiva soberanía del Paraguai
sohre el rio del mismo nombre. Dando cuenta de este incidente, en el cual
hallamos concretada la doctrina del Imperio, decia el Secretario de Rela-
ciones Exteriores, Don Juan de la C. Benavente, al Congreso de Bolivia
reunido en 1855: "La Legacion no aceptó la protesta ni la insistencia del
representante del Brasil. La Legacion no la podia aCf'ptar porque 1'I,cha-
zaha la doctrina de reconocer como TÚulo lejítimo el tivlohecho de la pose-
sion "con perjuicio de ajenos derechos, sea cual fuere la razan que para
" legalizarla se pretenda hacer valer." 33

Pero, si hien desistimos de aglomerar documentos de las Naciones
americanas, no creemos por demas mostrar el modo cómo Colomhia ha
entendido i aplicado las doctrinas de los expositores, cuando i siempre que
ha tenido que litigar en esta clase de controversias. Para ello nos servirán
una vez mas los documentos cr~lzados en 1844 entre los PleIlipotenc:i::Hios
de Nueva Granada i Venezuela, pues quu en ellos encontramos compen-
diada toda la doctrina de la Nacion respecto de propiedad territorial.

Ya hemos mencionado, i ahora se hace preciso recordarla, la Memoria
que en 25 de junio (1844) presentó Don Fermin Toro sohre las misiones
del alto i hajo Orinoco i Rio Negro, cuya propiedad reclamaba para Vene-
zuela en virtud del ul'i possidetis, que decia serIe favorahle "por tít1tlO

válido, por ocupacion perfecta, y por posesion continua." Refutando
aquella Memoria el señor cTelleral Acosta, i despues de impugnar los títu-

33 Informe del Secretario de Relaciones Exteriores de Bolivia al Congreso de 1855-p. 6 i 1.
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los presentados, aduciendo los suyos, entra en el exámen de la ocupacion
i de la poses ion, i dice a este propósito, entre otras cosas:

" Si por oC1'pacionperfecta se entiende, come debe entenderse, una
ocupaciüll legal cJpt'ivada de título válido, cuanto queda referido para

persuadir que Venezuela no lo tiene, es igualmen te aplicable para haeer
nulos y sin efecto, PUi':1, invalidar los actos de ocupacion que existan. No
puede ser perfecto lo injusto: y por tanto es de suponer que 10 que ha
querido dar á entender el señor Plenipotenciario de Venezuela con los
términos oc~tpacion peljecta, es que la ocupacion de Venezuela en todo ó

en considerable porcion de los terrenos disputados, fué ántes y es hoy
completa."

De manera que no se reconocia como perfecta sino la ocupacion fun-
dada en títulos, i cualquiera otra podia ser tan completa cuanto se quisiese,
pero no por eso derivaba derechos.

El señor Plenipoteneiario venezolano replicó haciendo notar que
la posesion ejercida por Y3nezuela reunia las circunstancias de tiempo,
autoridad i publicidad, i exijiendo que para contradecirla se l}resentasen
títulos que comprobáran que esa ocupacion que se decia atentatoria, habia
sido conocida i protestada, i que el soberano de quien dependian ámbas
partes habia dictado una resolucion favorable al demandante.

El señor Jeneral Acosta replicó a esta segunda Memoria, i de su con-
testacion tomamos los siguientes párrafos:

"El Gobierno de la Nueva Granada admite que la circunstancia de
estar Venezuela en posesi,pn parcial de los territorios de que se trata, hace
que la presuncion esté de su parte, mientras no se presenten títulos que
la invaliden; pero como una presuncion no da ni quita derechos, solo la
admite para reconocer que á la Nueva Granada corresponde el onus pro-
bandi " es decir, que á ella le tOCB.·probar los títulos contrarios, sin que
por esto se entienda que reconoce en la posesion de Venezuela los carac-
té res de respetabilidad que le atribuye el honorable señor Toro. Sinem-
bargo, de esta admision no puede deducirse que la Nueva Granada esté
obligada á convenir en que las pruebas que hayan de alegarse por ella,
deban ser de la naturaleza de las que demande el señor Plenipotenciario
de Venezuela. No pueden exigirse á la Nueva Granada pruebas imposi-
bles; y lo serian las que pretende el I1.iinistro de Venezuela, porque de-
mandar que para anular la presuncion que da una posesion usurpada, se
pruebe que ella fué conocida, denunciada y restituido en su derecho el le-
gítimo poseedor, es lo mismo que exigir que para desposesionar á un
usurpador, sea menester que no haya, que no exista tal usurpacion " _

"Para restablecer lo justo, basta que se pruebe á quién perteneee legítima-
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mente el objeto en disputa, sea un pais desierto ó una region extensa,
populosa, y aun productiva y singular."

" El argumento en que con mas confianza descansa el señor Pleni-
potenciario de Venezuela, de que la presuncion de la jurisdiccion ejercida
por Venezuela fuera de los límites señalados á la Guayana en la Cédula
de 1768, no fué una jurisdiccion usurpada, es una presuncion respetable
porque nace de un título que tambien lo es, á saber: el que emana de una
posesion acompañada de todas las circunstancias que en buena crítica
confirman un hecho, ó una verdad, esto es: las de tiempo, autoridad y
publicidad. ~Una posesion por sí sola no da títulos legítimos, ni puede
justificarse sino con los que le hayan dado orígen; pero como en la posesion
imperfecta que ha tenido Venezuela en las misiones del alto Orinoco,
Casiquiare y Rio Negro todos los títulos de propiedad le son contrarios,
para que esa posesion pudiera suplir la falta de todo otro derecho, seria
necesario que ella fuese inmemorial, y que, por consiguiente, no hubiera
modo de contradecirla."

"Las circunstancias de tiempo, autoridad y publicidad conque el señor
Plenipotenciario deVenezuela pretende robustecer la presuncion que crea en
su favor el hecho de la posesion, serian acaso de peso si, reunidas á otras que
exige el derecho municipal, concurriesen en utilidad de alguna propiedad
particular adquirida por título de prescripcion; pero como este medio de
adq1~irir no se conoce entre las Naciones, semejantes circunstancias, que
en ningun caso tendrian otra accion que la de dar mayor respetabilidad á
la presuncion en cuyo beneficio se aducen, en el presente para nada pue-
den alegarse; pues nada valen tampoco las mas favorables presunciones
contra la evidencia de títulos legitimas, como los que la Nueva Granada
ha comprobado."

Pero si las doctrinas en que iban apoyadas estas razones eran incon-
cusas, quiso el Plenipotenciario granadino comprobarlas con algunos casos
prácticos, i los tomó de la misma cuestion que ventilaban. Así que, como
corroborante de que su Gobierno no consideraba el hecho de la posesion
sino como mera presuncion en favor del poseedor, hasta tanto que se pre-
sentasen títulos válidos que confirmáran la propiedad, decia así:

" Tal era el estado en que se encontraba la cuestion de la Goajira.
Sin títulos, sin pruebas documentales, sin una sola opinion fundada y res-
petable que poder alegar contra la legitimidad de la jurisdiccion ejercida
por la Nueva Granada en la Goajira, ¿se allanó Venezuela á reconocer
en la simple existencia de ese hecho la validez de un título legal? Léjos
de eso, reclamó siempre las pruebas de esa notoria iurisdiccion y la ma-
nifestacion del derecho de que emanaba j y solamente despues de haber
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visto la multitud de documentos nuevamente hallados, que comprueban
la legitimidad de esajurisdiccion, y despues de haber examinado las Reales
Cédulas sobre agregacion de Sinamaica y Maracaibo, fué que el señor
Plenipotenciario de Venezuela reconoció que la Nueva Granada tenia
derecho á toda la península hasta los respectivos confines del distrito
de Sinamaica."

"Obsérvese igualmente lo que sucedió en la cuestion de San Faus-
tino. La Nueva Granada estaba en posesion de ese distrito de mucho tiempo
atras, pues desde su creacion primitiva dependió directa é indirectamente
de los Vireyes, que ejercieron en él su autoridad gubernativa, constante é
ininterrumpidamente, nombrando y removiendo sus magistrados, colec-
tando sus rentas y disponiendo de ellas y de las tierras realengas situadas
en sn jurisdiccion, sin que este dominio pleno y absoluto hubiera dejado
de ejercerse por un solo instante hasta el año de 1810, y aún posterior-
mente durante la época efímera de la restauracion del dominio español.
Esto constaba de documentos oficiales que se tuvieron presentes en su ma,yor
parte desde las primeras negociaciones de 1833, y por consiguiente apér.as
podia darse una jurisdiccion mas justificada. ¿La reconoció Venezuela?
¿Hiciéronse callar ante esa posesion respetable los dichos vagos de algu-
nas autoridades de la antigua Capitanía general de Carácas? Naela (1e eso
sucedió, y por el contrario, la pretension de hacer incorporar en el territo-
rio venezolano el de ese pequeño distrito, fué uno de los principales moti-
vos de desaprobacion del tratado de 1833." 34

¿Puede pretenderse prueba mas clara de lo que estas secciones han
juzgado respecto de la posesion y de la prescripcion que de ella pueda ema-
nar? Contra la posesion pacífica, continuada, nunca interrumpidrt, Vene-
zuela reclamaba los títulos que la autorizasen; iN ueva Granada ni alegó ni
reconoció nunca la simple posesion, aunque hubiese sido con:oo,nlida i auto-
rizada por la antigua autoridad comun, como un derecho, sino únie,.mente
como una presuncion; i ninguna de las dos Naciones so consideró v0n,,;da
i reconoció una posesion legal, perfecta, sino ante las Reales Cédulas (¡ne,
confirmando el derecho de una de las partes, acallaban lfLS pretensiones
de la otra.

Estas doctrinas han sido aplicadas del mismo modo a las partes po-
bladas que a los territorioR desiertos, i ni en aquella ocasion ni IDas tarde
ha reconocido ninguno' le los dos paises que la circunstaneia de Getal' des-
poblados los terrenos lit ijiosos,pudiera alterar en lo mínimo el derecho del
lejítimo propietario. Si en esas ideas han abundado siempre los gobernan-
tes i representantes granadinos, no ha sucedido otra cosa en Venezuela,

3< Protocolos i memorias orijinales-Véase Diario Oficial, númoros 1,G06i siguientes.
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cuyo Secretario de Relaciones, Don Rafael Acevedo, decia en 1847, a pro-
pósito de la rec1amacion granadina contra el Gobernador de Apure que,
de hecho, entrababa la jurisdiccion sobre ciertos puntos de la orilla seten-
trian al del rio Arauca: "Ningun argumento podria fundarse en que
" aquel terreno no estuviese habitado, porque así están aún hoy mismo la
" mayor parte de los terrenos fronterizos en una y otra República, y no
" por eso podria pretender hoy uno de los dos ir apoderándose, por un
" sistema que mereceria llamarse de colonizacion, de porciones de territo-
" rio claramente re.conocidas como correspondientes á la otra; ni es admi-
" sible que pudiera considerarse pro derelicto un terreno porque no estu-
" viese habitado ó cultivado." 35

Creemos que en estos breves extractos se encierra toda la doctrina re-
lativa a la poses ion como título de dominio; i los hallamos perfectamente
aplicables a 10 que hoi pretende el Brasil, como es aplicable toda regla de
equidad i justicia a todas las cuestiones, i mucho mas a los actos que la
violan, sin que haya motivos o circunstancias que, en ningun caso, puedan
quitarles nada de su rigurosa exactitud.

VI.

Escaso el Brasil de documentos que puedan dar raza n a sus preten-
siones, o a sus derechos como naturalmente las llaman sus representantes,
pues que ni las doctrinas que sostienen hallan apoyo en los preceptos del
Derecho, ni lo que pretenden deriva de los pactos o convenciones con la
corona de Castilla, únicas fuentes en donde una Nacion puede buscar base
i apoyo para lo que reclama, ha dado grande importancia a opiniones des-
tacadas de los jeógrafos i viajeros que han visitado nuestro continente.

Sin negar la importancia que esas opiniones tengan o puedan tener,
no les reconocemos la que se les atribuye, pues creemos perfectamente jus-
tificada la apreciacion del marques de Grimaldi, que, contestando el argu-
mento fundado en varios mapas que presentaba el señor Souza Coutinho,
decia así: "Bien sabido es que en los suyos colocan los geógrafos las varias
" regiones del mundo aplicándolas á la potencia que en la actualidad las
" ocupa, sin atender á estipulaciones de tratados, ni empeñarse en deslin-
" dar derechos ó en hacer distincion de legitimidad ó ilegitimidad de

" señorío."
A pesar de esto, luego que el ilustre Humboldt visitó nuestras rejio-

nes i trazó el mapa de América, su opinion se ha hecho valer en todas las
controversias, i aun se han aducido otros mapas que no eran sino copia del
de aquel célebre viajero, consiguiendo así formar un largo catálogo de auto-

"" Nota orijinal de Don Rafael Acevedo. fecha 22 de diciembre de 1847.



ANALES DE LA UNIVERSIDAD. 571
=~~._--=.====

res i de trabajos que en realidad no representan sino una sola opinion. 1 esto
se explica fácilmente: ¿c6mo hubiera u clt'sechado los jeógrnfos las opinio-
nes de Humboldt que acababa de recorrer los pai¡;es que describia, cuando
hasta eutónces, para la formacion de las cartas, no habian tenido sino
datos tradicionales quü eu las mas de las veces nada autorizaba? 1 nó-
tese que es el mismo Humboldt quien justifica nuestras palabras, pues
que, hablando de la expedicion de Don Apolinar Diaz de la Fuente en
busca de las vertientes del Orinoco, dice: "Los errores de las cartas mo-
dernas han nacido de la costumbre <lecnlcarlas sobre las antiguas." 36

Es indudable que todas las ciencias ganaron inmensamente con el
viaje del Baron de Humbolclt, i con especialidad la jeografía de esas
rejianes que fué revelada al mundo; pero de eso no se puede deducir que
sus juicios respecto do límites sean exactos, ya que mui bien pueden
serlo sus observaciones científicas.

No se concibe que un viajero, que abrazaba el estudio de nuestra
virjen naturaleza bajo todas sus faces, pudiese en la descripcion del
pais que recorria inquirir los derechos que alegaban dos Naciones limi-
trofes sobre uu territorio en disputa, para erijirse en árbitro, i sin oir a
las partes, decidir dogmáticamente una cuestiou que uu debate de
tres siglos no habia alcanzado a resolver. Esto no se concebiria en un
sabio como el :Jaron de Humboldt que, conociendo mejor que nadie
el valimiento de su nombre, no podia mezclarlo en una discusion cu-
yos pequeños pormenores dejaban de estnr a su alcance, queriendo o
pretendiendo dar a su opinion el peso de una prueba, i exponiéndose a
conculcar derechos o sancionar usurpaciones. Mas razonable parece pensar
que cualquier viajero narre los hechos, i haga constar simplemente los que
pres~ncia, sin entrometerse a decidir ellitijio de dos Naciones. Esta creen-
cia es tanto mas autorizada cuanto que, de otro modo, podria exijirse
que el viajero diese la razon de su opinion, para persuadirnos de que cono-
cia todos los documentos que obraban en el debate, pues que sin eso lo
que w juicio ganara en dogmatismo 10 perderia en importancia.

No quiere esto decir que esas opiniones no sean respetables i no deban
tenerse en cuenta .cuando se trata del deslinde de territorios que visitó un
viajero que alcanzó merecido renombre universal; pero tampoco ese re-
nombre puede constituir prueba en ellitijio de los derechos de dos Esta-
dos. Comprobante admisible respecto de los hechos que narre, i que vienen
a constituir una presuncion, no lo es respecto de los puntos que debe deci-
dir un título legal. En esta parte, adoptamos sin restricciones 10 que el

:J6 Humboldt-Voyage aux regions équinoxiales du Nouveau Continent, &,' París-Jo
Sm-ith-1824-tomo 8,°páj. 226. Debenotarse que este pasaje falta en la edicion española.
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Ministro residente del Perú, don Juan C. Cavero, decia al Secretario de
Relaciones del Ecuador, cuando éste aducia las opiniones de varias autori-
dades jeográficas como comprobante del señorío en cierta porcion de terri-
torio: "En el conflicto de dos autoridades, una ley reguladora de límites
"divisorios, y la narracion de un geógrafo, por sábio que sea, no cabe
" duda en la eleccion, segun las reglas de la crítica. mas vulgar." 37

No era como argumento, sino como motivo de estudio, i como funda-
mento de presunciones, que los Plenipotenciarios granadino i venezolano
aducian esta clase de argumentos, eu las conferencias celebradas en 1844.
Respecto del Baron de Humboldt, despues de hacer notar los multiplicados
errores en que incurrió siempre que fijó los límites de las dos secciones co-
loniales en territorios despoblados, es decir, siempre que era un título i no
un hecho el que demarcaba un lindero, decia el señor J eneral Acosta:

"Nunca d\lberá sostenerse que, porque Humboldt no se hubiese
atrevido á señalar al Vireinato en toda su amplitud los linderos que le
corresponden conforme á derecho, cuando para ello hubiera tenido que
contradecir y dar por nu7,osalgunos h.echos que, aunque ilegítimos, al fin
eran de posesion actual, deba calificarse su demarcacion de un puro
capricho."

1 a esto agregaba el honorable señor Toro, con razon bastante para
que sus palabras hayan pasado a ser un aforismo en las controversias

territoriales:
" Los límites no se sienten en el terreno que se pisa, porque siendo

ellos hechos espontáneos ó convencionales de los que ejercen el imperio ó
señorío de los Estados, es preciso buscar su demarcacion en los actos pú-
blicos ó en los depósitos tradicionales. Humboldt no pudo consultar ar-
chivos ni testimonios válidos en las vastas soledades de la América." 38

No obstante todo lo qne precede, ya que los escritores 'brasileros dan
marcada importancia a los extractos qne han hecho de las obras del Baron
de Humboldt, pasamos a examinarlos con la debida detencion, tornándolos
de la coleccion de documentos publicados por el Plenipotenciario del Bra-
sil en Carácas, señor Pereira Leal, quien les puso este notable encabeza-
miento: "Extractos de lo que en sus obras dice el Baron de Humboldt
relativamente á los límites entre el Brasil y Venezuela, no obstante fundar
su opinion cn úifonnes españoles."

Como esos párrafos no han sido citados con la fidelidad debida, al
copiarlos de la obra mencionada del señor Pereira, pondrémos en tipo
notable las palabras o frases sobre las cuales quiso él llamar la atencion, i

37 Nota de 9 de mayo de 1858.

2. Protocolo orijillal-páj. 117.
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haremos breves comentarios sobre las inesactitudes que se notan en las citas,
de acuerdo con las ediciones francesa i española que tenemos a la vista,
permitiéndonos poner entre paréntesis las palabras del texto que han sido
alteradas al citarlas, pues aunque algunas variaciones no sean graves, no
hai derecho para hacerlas. Hecho esto, no se nos negará el derecho de
presentar a nuestra vez algunos extractos de las obras del mismo viajero
que favorecen nuestra reclamacion, para que los lectores puedan juzgar
con conocimiento de causa.

Debemos hacer previamente la advertencia de que la traduccion
~spañola de los viajes a las rejiones equinocciales, no es sino un com-
pendio de la que el mismo autor publicó en frances en 1824, i que
muchísimos pasajes importantes han sido suprimidos. Es, pues, con vista
de ámbos textos que verificamos el exámen de los párrafos que se citan;
i si de ese exámen resultare que Humboldt se ha contradicho, que in-
dica en unas partes una frontera que varía en otro pasaje de su obra,
culpa será del viajero que no nuestra.

Los extractos publicados por el señor Pereira Leal, refiriéndose a la
edicion española, dicen así: 39

A. "En el capítulo 23, libro 8, páginas 235 y 236, dice: "A cinco
leguas de distancia (de la Píedra de Oucuhy, agrega el señor Pereira),
por consecuencia (consiguiente), casi por l° 38' de latitud boreal, se en-
cuentra la isla de San José, QUE SE RECONOCE PROVISIONALIHENTE, (pues
que en este interminable proceso de los límites todo es provisional) COMO

EXTREMIDAD MERIDIONAL DE LAS POSESIONES ESPAÑOLAS. Un poco mas
abajo de esta isla, en un sitio en que hay muchos naranjos, que se han
hecho silvestres (salvajes) se manifiesta una pequeña roca de doscientos
piés de elevacion, con una caverna llamada parlas misioneros (la) " Glo-
rieta de Cucuhy," que ofrece (rec~terda) memorias poco agradables, por-
que es allí en donde Cucuhy, el jefe de los maravitanas (manítivitanos),
de quien ántes hemos hablado, tenia su serrallo de mujeres."

De esta cita no se deduce sino que el vjajero sabia i hacia notar que
todo lo actuado en el largo proceso de los límites era provisorio, i que
con tal carácter se reconocia como extremidad meridional de las pose-
siones españolas la isla de San José. ¿Se deduce de esto algun derec~o,
siquiera alguna presuncion? No; i el señor Ministro al hacer el extracto
citado, olvidó poner el principio de ese mismo acápite, que se encuen-
tra a la pájina 235 del tomo 3.° (edicion española) que es la misma
que él cita, i que concordante con la edicion francesa de 1824 (tomo
7,° pájina 453), dice así:

39 Documentos relativos a la cuestion de límites entre el Brasil iVenezuela-p. 102 a 104.
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------------------===
" Entre los portugueses que encontramos en San Cárlos habia muchos

militares que habian estado en Barcelos, y en el Gran Pará. r¡;¡::Voy á
reunir aquí cuanto he podido saber acerca del curso del Rio Negro. Como
se sube muy rara vez del Amazona mas allá de la embocadura del Caba-
buri, rio célebre por la cosecha de la zarzaparrilla, todo cuanto se ha
publicado últimamente sobre la geografía de aquellas regiones es suma-
mente confuso."

Tenemos, pues, que eran mui pocos i confusos los datos que podia
consultar el viajero, i qUAlos que constan en su obra, fueron TODOS los que
pudo reunir acerca del curso del Rio Negro: era una cnestion de jeografía
la que se trataba, sin que hubiera para qué mezclarse á decidir derechos,
i por eso solo se hacia notar que la isla de San José era considerada como
frontera provisional.

Tuvo el escritor brasil ero otro olvido que queremos subsanar.
Quien lea el viaje del Baron de Humboldt, i mucho mas quien lo estudie,
abre el mapa que vá acompañado a cada tomo (nos referimos a la edicion

española) i sigue en la carta la descripcion que se hace en el texto. Pues
bien, al llegar a la isla de San José, se encuentra en el mapa una nota
que dice así:

" Los PORTUGUESES ~ pretenden que esta isla hace la frontera entre
la Guayana española y la Cttpitanía general del Grand Pará ó el Brasil."

Aquí no es ya un j'econocimiento pTovisionallo que existe, es sim-
plemente una ]JTetensionde los portugueses. Haga el lector los comentarios.

TI. "Tratando del Orinoco arriba de los Maipures, en la página 63
dice: "U na tierra desconocida empieza del otro lado de las grandes cata-
ratas, y es un pais en parte montañoso y en parte llano, que recibe al
mismo tiempo las avenidas del Amazonas y del Orinoco. Por la facilidad
de sus comunicaciones con el Rio Negro y el Gmn Par á ~PAREcEper-

tenecer mas bien al Bj'asil q1lC á las colonias españolas."
Realmente se revela una notable carencia de documentos con qué

justificar un derecho, cuando un parece de un viajero, es decir, una idea
que no alcanza a ser una opinion, se aduce como razon, o cuando ménos
se estima suficientemente importante para hacerlo motivo de una cita.

C. "En la página 170: "Interesado Solano en aproximarse cuanto
le fuese posible á las posesiones portuguesas, j'esolvió avanzar hácia
el Este." 40

D. En la pájina 171: "Cucuhy y Cusero se hacian una guerra á

muerte en el alto Orinoco cuando Solano llegó á la desembocadura del
Guaviare. El primero habia abrazado el partido de los portugueses."

40 Hácia el Sur, dice la edicion francesa-tomo 7, p. 250.
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Parece iuútil hacer comentarios a estas dos citas, pues uo com-
prendemos qué se pueda o se pretenda deducir de ellas. Del hecho de que
Solano se dirijiera al Sur, i de que estuviera interesado en aproximarse lo
mas posible a las posesiones portuguesas, no se puede deducir sino que
Solano cumplia el objeto de su comision, que era precisamente el de poner-
se de acuenh CHl los demarcadores de Portugal para el trazo de la línea
divisoria pal:t;.da en 1750: para eso era forzoso que se acercara a sus pose-
siones, i natural era, como sigue indicándolo Humboldt en el mismo acá-
pite que se extracta, que comprendiendo la importancia futura que tendria
el punto de la confluencia del Guaviare con el Atabapo, hiciera allí la fun-
dacion de la que pomposamente llamó villa de San Fernando, como punto
central uesde el cual podria atender fácilmente a la reduccioD de todas las
tribus salvajes circunvecinas, enemigas mortales unas de otras.

¿ O se pretende por ventura que porque Cucuhy hubiese abrazado el
partido de los portugueses, adquiriera Portugal algun derecho sobre los
territorios que recorria aquel salvaje en sus guerras con un cacique rival?
Esto no valdría h. I'ena ni de ser discutído. Enhorabuena que Cucuhy
fuese un ajen te. e'; "o Yavitá, para aprehender indios i venderlos luego a
los portugueses C']':O esclavos; pero de eso lo único que no puede dedu-
cirse, ni siquiera sospecharse, es que de ahí emane título alguno fiwo-
rabIe para el que no era otra cosa que el patron de una especulacion
esclavista.

E. F. Señalados con estas letras se ponen dos extractos relativos a
Yavitá i San Baltazar, que no reproducimos por haberlos examinado ya
al tratar de la comunicacion entre el Yupurá i el Rio Negro, con cuyo
motivo tuvimos ocasion de rectificar la cita inexacta e incompleta que se
hacia, i que, restablecida, venia a comprobar lo contrario de lo que se
queria suponer.

G. "En las pájinas 294 i 295: 'Las misiones fundadas desde media-
dos del siglo XVII para procurarse esclavos, condujeron á los portugue-
ses poco ápoco, desde el Bio Negro por el Casiquiare á la madre de un
gran rio que no sabianfuese el Orino ca. Un campo volante compuesto
de la tropa de rescate favorecia este comercio inhumano. Despues de ha-
ber excitado (incitado) á los naturales á hacer (hacerse) la guerra, se
rescataban los prisioneros; y para dar apariencia de equidad al tráfico,
acompañaban algunos religiosos á la tropa de rescate para examinar si los
que vendian los esclavos tenian este derecho, habiéndolos hecho prisione-
ros en guerra abierta."

Esta cita tendria objeto si lo que se tratara de averiguar fuese quién
tuvo la prioridad en hacer objeto de la trata a los desgraciados indios de
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aquellas rejiones. Pero una vez mas tenemos que protestar, con toda la
enerjía necesaria, contra el hecho de que en documentos que se publican
para convencer de un derecho que se alega, i que han de obrar en un liti-
jio internacional, se ADULTEREN las citas, i falseando una opinion que
tiene el peso de la autoridad de Humboldt, quiera mejorarse,una presun-
cion, falsificando las palabras del viajero cuyo testimonio se aduce.

Esto es tanto mas notable cuanto que el mismo que hacia la publi-
cacion se mostraba indignado porque en un escrito de Don Mariano de
Briceño se tomaban equivocadamente algunas palabras de un artículo del
pacto de 1750, como si se hallaran en el de 1777. El error era simple-
mente de fecha: i si siendo así produjo indignacion, era de esperar que se
tuviese mas cuidado en no dar márjen a que se hiciera el cargo de va-
riar sustancialmente 101' términos de un documento, hasta el punto de
hacer una cita falsa.

Al rectificar el extracto que dejamos copiado, hallamos una diferencia
notable que motiva la protesta que dejamos consignada, i cuyos términos
pueden hallarse fuertes, pero no se negará que son merecidos. Con referen-
cia a la pájina 294 del tomo 3.0 de los viajes de Humboldt, se hace un
extracto que principia así: "~Las misiones fundadas ~ desde
mediados del siglo XVII &a"; i en la pájina 294 que se cita de la obra
mencionada, i que corresponde a la 125 del tomo 8.0 de la edicion fran-
cesa, el Baron de Humboldt dice así: ~ Las INCURSIONES EMPRENDI-

DAS~ desde mediados del siglo XVII para procurarse esclavos &.a"
No es pequeña la sustitucion que se ha hecho, porque demasiado

notable es la diferencia entre fundar misiones i emprender incursiones,
para procurarse esclavos: lo primero es la colonizacion que confiere dere-
chos, lo segundo es la invasion no autorizada, o cuando ménos la especu-
1acion esclavista, que no confiere ningunos. Los portugueses emprendiendo
incursiones en el Rio Negro, i llegando por casualidad al Orinoco a recibir
como esclavos a los prisioneros hechos por una tribu sobre cualquiera
otra, en una guerra a la cual eran incitados por los compradores, no ad-
quirieron mas derechos que los que pudiera reclamar el capitan de un
buque negrero que, llegando a las costas de Angola, hubiera de remontar
las aguas de un rio para aprovechar mejor cosecha de carne humana.

H. l. No examinaremos siquiera las dos citas restantes, pues que no
comprendemos qué significacion pueda tener en este debate, el saber que
el Tomo i el Aquio desembocan por la derecha del Rio Negro, i los caños
Dariba i Emy por la izquierda.

Ingrata es la labor de rectificar citas adulteradas, i con placer le damos
punto. Pero esas citas hechas de esa manera vienen a desvirtuar todos los
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argumentos presentados por la parte que así se permite falsear 10 mismo que
aduce como documento, pues que todos se harán la refiexion de que, si
eso sucede con una obra que ha circulado profusamente en América i que
está al alcance de todos, qué no será con aquellos documentos que se citan
como ejemplares únicos?

VII

A nuestra vez haremos algunos extractos del "Viaje a las rejiones
equinocciales," respondiendo de la completa exactitud en los pasajes que
copiemos; pero debemos repetir que de las opiniones del ilustre viajero no
pretendemos sacar deducciones para fundar derechos, sino presunciones
corroborantes de los derechos existentes justificados por títulos lejítimos.

Dice, pues, Humboldt:
A. "El Rio Negro y el Yupurá son dos af\.uentes del Amazona, com-

11arables en largura al Danubio, y cuyas partes superiores ~ PERTENE-

CEN á los Españoles, al paso que las inferiores ~ ESTÁN OCUPADAS por
los Portugueses. En estos dos magestuosos rios, la poblacion se ha reunido
donde está mas próxima al centro de la mas antigua civilizacion." 41

Apénas llamaremos la atencion al hecho de que, hablando de la parte
superior de los rios Yupurá iN egro, se dice que pertenece a España, mién-
tras que en la parte baja solo se hace notar que está ocupada por Portu-
gal. En ia primera se ve la propiedad, en la segunda se vé el hecho de l¿"
ocupacion.

B. "El Cababuri, dice mas adelante, desemboca en el Rio Negro cerca
de la mision de Nossa Senhora das Caldas; pero los rios Ya y Demety,
que son los que mas desaguan en él, tienen tambien comunicaciones con
el Cababuri, de manera que desde elfortin de San Gabriel de Oochoeiras
hasta San Antonio da Castanheira, los indios de las posesiones portu-
g~tesaspueden introducirse por el Baria i el Pacimoni, en territorio de
las misiones espafíolas." 42

En la edicion francesa se encuentra lo que dejamos copiado, pero en
la española han suprimido lo siguiente, que no deja de ser importante:
"Si empleo la palabra territorio, es segun el uso de los religiosos de la
Observancia. No se sabe bien en qué sefunde el derecho de propiedad en
paises no habitados, C~tyoslímites naturales se ignoran y que no se ha
intentado cultivar. ~ Los habitautes de las misiones portuguesas afir-
man que sus territorios se extienden hasta todos aquellos puntos á donde

41 Viaje a las rejiones equinocciales-edicion española~tomo 3,° p. 2l2-edicion francesa-
tomo 7,° p. 369.

42 Viaje citado-edicion española-tomo 3,° p. 239.
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puedan llegar en canoa, por un rio cuya embocadura está en las posesiones
portuguesas. Pero ~ LA acup ACION ES UN HECHO QUE NO SIEJlIPRE

CONSTITUYE UN DERECHO DE PROPIEDAD; y, segun lo que tenemos ex-
puesto sobre los enlaces multiplicados de los rios, podria ser igualmente
peligroso para las Cortes de Madrid y de Lisboa, sancionar este extraño
axioma de la jurisprudencia de las misiones." 43

Es claro? Puede pretenderse que el13aron de Humboldt haya emitido
opiniones decisivas respecto de los límites de los paises que a la lijera reco-
rria? La opinion de los habitantes de las Misiones del Cababuri en 1801,
parece haber sido acojida por algunos estadistas brasileros, pues que real-
mente sus pretensiones se extienden, en materia de territorio, hasta donde
puedan alcanzar sus canoas por un rio cuya embocadura esté en sus pose-
siones; pero esa opinion equivaldria a esta otra: el territorio español
se extiende hasta la desembocadura de los rios que nacen dentro de sus
posesiones.

El viajero, que ántes hacia diferencia entre lo que pertenecia a un
Estado i lo que simplemente estaba ocupado por otro, agrega ahora que
la ocupacion no siempre constituye el derecho de propiedad. No 10 olvide-
mos, i sigamos el exámen principiado.

C. La edicion española de los viajes de Humboldt, que no mereceria
llamarse sino un compendio, suprime varios pasajcs, i acaso los mas inte-
resantes para nuestro estudio. Tornamos, pues, de la edicion fmncesa,
copiando íntegramente los acápites, pues que así será mas claro lo que se
diga, aunque estos extractos hayan de ser mas largos.

"Ija roca de Culimacari está, dice el viajero, exactamente en los 2° O'
42" de latitud, y probablemente en los 69° 33' 50" ;,e langitud. He desa-
rrollado en dos memorias, redactadas en español, y ,L;gidas la una al Capi-
tan general de Carácas, y la otra al Ministro Secr.•]"lio de Estado señor de
Urquijo, lo que esas determinaciones astronómicas ofrecian de interesante
relativamente al conocimiento de los limites de las colonias portuguesas.
En el tiempo de la expedicion de Solano, se calculaba que la unían del Ca-
siquiare y del Rio Negro, Reefectuaba medio grado al norte del Ecuador,
y aunque la cornision de límites no haya llegado nunca á un resultado de-
finitivo, el Ecuador se ha considerado siempre en las misiones como un
límite provisionalmente reconocido. Ahora bien, resulta de mis observa-
ciones que San Cárlos del Rio Negro, ó como pomposamente se dice aquí,
la fortaleza de la frontera, léjos de estar colocado en 00 20' de latitud,
como lo afirma el padre Cau1in, ó en 0° 53' como lo quieren La Cruz y

Surville (que son los geógrafos oficiales de la Real expedicion de lí1nite8),

•• Viaje citado-Edicion francesa-tomo 8,° p. 7.
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se encuentra en lo 53' 42". El Ecuador no pasa, pues, al norte del fortin
portugues de San José de Maravitannas, como hasta hoy lo indican todas
las cartas, excepto la nueva edicion de la de Arrowsmith, sino a 25 leguas
mas al Sud, entre San Felipe y la embocadura del rio Guape. La carta
manuscrita del señor Requena que poseo, prueba que los astrónomos portu-
gueses habian reconocido ese hecho desde 1783, por consiguiente 35
años ántes de que se hubiera empezado á indicarlo en nuestros mapas
en Europa.

" Como era una opinion antiguamente aceptada en la Capitanía ge-
neral de Carácas, que el hábil ingeniero don Miguel Clavero habia cons-
truido el fortin de San Cárlos del Rio Negro bajo la propia línea equinoc-
cial, y como cerca de esta línea las latitudes observadas pecaban, segun
M. de La Condamine, por exceso hácia el Sur, yo estaba preparado pam
encontrar el Ecuador un grado al Narte de San Cárlos, y por consiguiente
sobre las márgenes del Temi y del Tuamini. Las observaciones hechas en
la mision de San Baltazar (el paso de tres estrellas sobre el meridia-
no) me habian hecho entrever ya la falsedad de esta hipótesis; pero
no es sino por la latitud de la Piedra CuJimacari que he podido conocer
~LA VERDADERA POSICION DE LAS FRONTERAs. La isla de San José
en el Rio Negro, considerada hasta el prcsentc como límite entrc las pose-
siones espafíolas y portugucsas, está por lo ménos en lo 3S' de latitud bo-
real; y si la comision de Itnriaga y de Solano hubiera llegado al término
de sus largas negociaciones, si el Ecuador hubiera sido reconocido definiti-
vamente por la Corte de Lisboa como frontera entre los dos E:>tados, seis
villas portuguesas y aun el mismo fortin de San José, situados al Narte
del rio Guape, pertenecerian hoy á la corona de España. (N ata. Las mi-
siones de San Miguel, Santa Ana, San Felipe, Nossa Senhora da Cuia,
San J oan Baptista de Mabbe, San Marcellino, y el fuerte de San José da
Maravitannas.) Lo que se habria adquirido en ese caso, gracias á algunas
observaciones astronómicas exactas, es mas importante que 10 que hoy se
posee; pero es preciso esperar que dos pueblos que han arrojado los pri-
meros gérmenes de la civilizacion sobre una inmensa extension de la Amé-
rica meridional al Este de los Andes, no renovarán las querellas de límites
por un terreno de 33 leguas de anchura, y por la posesion de un rio cuya
navegacion debe ser libre como la del Orinoco y la del Amazonas." 44

Tenemos, pues, que el fuerte de San Cárlos que se reputaba como
frontera, no era considerado como tal sino por la creencia de que aquel
fortin estaba situado bajo el Ecuador, que se reconocia como límite pro-
visional; y que si la demarcacion de Solano se hubiera llevado a cabo,

44 Viaje citado-Edicion francesa,-tomo 8,° p. 44 a 49.



580 ANALES DE LA UNIVERSIDAD,

=======- =-=------=-~

i se hubiese aceptado ese límite provisorio, algunas misiones portuguesas
habrian tenido que hacer parte del dominio español. En todo lo que pre-
crde, sinembargo, no puede decirse que el Baron de Humboldt emita explí-
citamente una opinion, pero aun existe otro documento relacionado con
lo que precede, en el cual hallaremos algo mas perentorio.

D. Desgraciadamente no hemos podido consultar las dos memorias
dirijidas por Humboldt al Ministro Urquijo i al Oapitan jeneral de Carácas,
pero en esa ciudad se publicó la carta remisoria del último de estos docu-
mentos, de fecha 23 de diciembre de 1800, de la cual tomamos el párrafo
siguiente:

" Aquí en San Cárlos, á dos leguas de allí en la piedra Oulimari, he
tenido la fortuna de lograr observaciones astronómicas que pueden ser de
algun interes á USo y al Real servicio. ~ LA LiNEA EQUINOCCIAL

DEBE SER EL LÍMITE ENTRE LAS POSESIONES PORTUGUESAS, Y LAS DE

S. M. O; Ysegun el mapa del Excelentísimo señor de Solano, publicado por
el padre Oaulin, el fuertecillo de San Oárlos y la fortaleza portuguesa de
San José de los Marivitanos. No hay duda que hay equivocacion en este
punto importante, equivocacion nociva al Gobierno español; 44 bis. pero
excusable en tiempo de Solano, pues este jefe nunca subió el Rio Negro,
deteniéndole sus ocupaciones en San Fernando de Atabapo, que está en
los cuatro grados, conforme a mis observaciones, hechas en las noches del
29 de abril i 11 de mayo. El fuerte de San Oárlos se halla en lo 53' de

la ti tud boreal, y la isla de San José, como el cer1'Odc la Gloria de Cucuy,
que son los límites actuales, se hallan todavía a lllas de 32 leguas de la
línea. El recelo del Gobierno portugues, que no delja saltar en tierra á los
españoles de San Cárlos, me ha imp0f'ibilitado de penetra1' con 'mis ins-
trumentos mas adelante, para dejar algun monumento en el verdadero
sitio por donde pasa la línea equinoccial; pero, segun la noticia que
tengo adquirida por los mismos portugueses, de las distancias y vueltas
del rio, la línea debe pasar ó muy cerca, ó ya al Sur de San Gabriel de

44 bis En el tomo de " Documentos" que se publicó en Carácas, se halla tambien a la pá-

jina 7 esta nota remisoria, pero una vez mas tenemos que protestar contra la adulteracion

con que se ha publicado, pues tal parece que ese fuera un sistema decidido. En la publica.

cion a que aludimos se han agregado las palabras que textamos, diciendo así: "La línea

equinoccial debe ser el límite entre las posesiones portuguesas, i las de S. M. C, i segun el

mapa del Excelentísimo señor de Solano, publicado por Caulin, el fuertecillo de San Cárlos .~e

halla ·verdadera·rnentl! en 0° 11' Y la línea pa.~a entro S. ClÍl'los y la fortaleza portuguesa" &.a

Esta es una agregacion tanto mas inútil, cuanto que pocos renglones mas adelante rectifica

la situacion de San Cárlos, pero sí hace decir al viajero lo contrario precisamente de lo que

comunicaba. En vista de estas alteraciones tantas veces repetidas, preciso es juzgar que se

cuenta demasiado con la buena fe o con la ignorancia de los lectores, i se revela que hai neceo

sidad de apelar a armas prohibidas para defender la causa de una nacion.
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las Oadiuelas,' de modo que la mismajortale'l.a de San José de losllfa~
rivitanos, y verosimilmente lospueblos portugueses de San Juan Bautista,
Nuest1'a Señora de Guaya, San Felipe, Oalderon, San Joaquin, San
Miguel, y los bosques de Puchey (toda especie) del Guaicia, ~DEBIAN
PERTENECERALGOBIERNOESPAÑOL:terreno gobernado por religiosos, su-
mamente cultivado y rico en añil, arroz y café. Parece que un monarca
que tiene tan dilatadas y vastas colonias, no necesita aumentarlas con un
corto terreno de 30 a 40 leguas; pero es preciso considerar que el que se
ha perdido vale mas que todo el Rio Negro actual, el cual no comprende
mas que 700 indios, reducidos a los cuatro pueblos Mohava, Joma, Duvipe
y San Cárlos. Seria inútil tambien que entónces se atendiese mas á sos~
tener los limites al Este, porque al presente los portugueses, sin poder ser
vistos de la fortaleza, suben por los rios Cababuri, Baria, Pacimoni y
Toyapa hasta la laguna de Mobaca y la Esmeralda, mas de 60 leguas de
los establecimientos españoles, buscando en estos últimos la preciosa zarza
que es muy superior á cualquiera otra conocida, y hace un ramo de co-
mercio del Gran Pará. ~ Aunque no hay probabilidad de que por las
circunstancias políticas actuales se pueda atender á estos asuntos, parece
siempre muy 1Uilque el Gobierno esté puntualmente instruido de ~ la
situacion VERDADERAy de los DER¡ECHOSDE sus LíJlrIITES."45

En esta vez la opinion de Humboldt es perentoria, i su juicio está
netamente formulado: "la línea equinoccial, dice, dcbe ser el límite de
las posesiones portuguesas y españolas," i en consecuencia designa las
misiones portuguesas que deben pertenecer al monarca español, pues aun-
que las ciJcunstancias obliguen a diferir el arreglo de esa cuestion, el Go-
bierno debe tener conocimiento de sus derechos.

Si las opiniones del ilustre viajero pudieran aducirse como prueba
decisiva en este litijio, la que dejamos consignada seria la mas importante,
pues que no conocernos ninguna otra ocasion en que so haya pronunciado
tan explícitamente, ni en que queden, oomo en esta, resueltas casi todas las
cuestiones. En efecto, en ella se encuentra desde el reconocimiento de que
las circunstancias políticas impiden ventilar esa clase de controversias, hasta
el desconocimiento de los hechos, i la designacion de las misiones que deben
pertenecer a España, a quien asiste el derecho a una línea que señala.

¿Puede abrigarse alguna duda respecto de que Humboldt, al descri-
bir aquellas rejiones que recorrió tan a la lijera, i sobre todo al trazar el
mapa, no tuvo en cuenta sino consignar los hechos, es decir, la posesion
que cada cual tenia, sin mezclarse a inquirir para ello los títulos que la
justificáran? 1 si así no fuese, no comprenderiamos ni seria explicable el

.••Briceño-Limites del Brasil con Venezuela, Nueva Granada, Ecuador i Perú-p. 14 i sigs.

TOlll. n. 38
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que en la parte descriptiva hiciese conocer los derechos de la nacion espa-
ñola i la frontera que debe tener, i que en las cartas fijase una línea ente-
ramente distinta. Eso mismo persuade que el viajero emitia sus opiniones,
conforme a estudios anteriores, en la parte descriptiva) pero en el mapa
solo hacia constar lo que veia, es decir, los hechos. Pero si se creyese lo
contrario, lo único que autorizaria esa creencia seria favorable a lo que
sostenemos como nuestro derecho, pues se vé que advertia expresamente
las usurpaciones de hecho que violaban el dt'recho escrito, para que el
propietario pudiera hacer la reclamacion del caso. ¿O quiere decirse que
en unos pasajes se refiere a los hechos i en otros a los derechos, ind.icando
en unas partefl una frontera, i variándola mas adelante? Ya hemos dicho
que si del exámen de la obra del Baron de Humboldt resultase alguna
contradiccion, culpa seria del viajero, i no nuestra. Pero todavía será el
mismo viajero quien disipe las dudas que pudieran ocurrir.

E. Hablando de las precauciones tomadas para el cálculo de las su-
perficies de los Estados Americanos, hace notar que 46 "las operaciones
de ese género pueden dar resultados sumamente diversos: 1.° segun que
los mapas de que se sirven han sido construidos sobre datos astronómicos
que no son igualmente precisos; 2.0 seg1tn que se 7wn trazado lasjronte-
ras conjorme á las diversas pretensiones de los Estados limítrojes~' 3.°
segun que, reconociendo la legalidad de los límites, y admitiendo que estos
han sido astronómicamente determinados con una suficiente precision, se
excluye de la área que debe valuar las comarcas ó regiones enteramente
inhabitadas ú ocupadas por pueblos salvajes. Es fácil concebir que la
primera causa obra con preferencia sobre la medida de superficie donde
las fronteras se dirigen, como por ejemplo en el Perú, á lo largo de las
cordilleras del norte al sur: es conocido que los errores en longitud son
'mas frecuentes y mayores que 10flerrores en latitud; sinembargo~ estos
últimos harian variar mas de 4,600 leguas cuadradas el area de la Repú-
blica de Colombia, si se supusiese, como en otro tiempo; en la frontera
meridional de la Guayana española y del Brasil, el fortin de San Carlos
del Rio Negro colocado bajo el Ecuador; fortin que yo he hallado por las
observaciones hechas en el p.eñasco de Culimacari por l° 53' 41" de lati-
tud boreal. La segunda causa de incertidumbre, y la que tiene relacion
con las contestaciones políticas sobre los límites, es ~ de una alta im-
portancia en todas partes en que el territorio portugues está r.ontiguo al
de los españoles americanos. Los mapas manuscritos trazados en el Rio
Janeiro ó en I,isboa, en nada se parecen á los que se han construido en
Buenos Aires y en Madrid. En el capítulo XXIII he hablado de esas

<6 Viaje citado--Edicion española-tomo 4.° p. 198 i siguientes.
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interminables operaciones intentadas por las comisiones de límites que
han estado durante cuarenta años establecidas en el Paraguay, en las ribe-
ras ú orillas del Caquetá yen la Capitanía general del Rio Negro. Los mas
importantes puntos de discusion estan, segun el estudio que yo he hecho
de esta grande controversia diplomática, al sur y al norte de la Ama~
zona, el terreno enteramente desconocido entre el Rio de la Madeira y el
Rio J avary (lat. 10~o-1l uaust.); los llanos entre el Putumayo y el J apurá,
y entre el Apopóris, que es un afluente del Japurá y el Naupes (sic.) que
entra en el Rio Negro; los bosques al sudoeste de la mision de la Esmeralda,
entre el Mevaca, el Pacimoni y el Cababuri; en fin, la parte septentrional del
Rio Branco y de la Uraricuera entre elfortin portugues de San Joaquin y
el nacimiento del rio Carony (lat. 5° 0'-3° 45'). Se han colocado algunas
piedras de marco para designar el límite entre la América española y la
América portuguesa, adornándolas con la pomposa inscripcion de Pax
et justitice osculatce sunt. Ex pactis jinium regundorum Matriti Idibu8
Jan. 1750 j pero jamas ha podido obtenerse la union de estos puntos dis-
tantísimos unos de otros, ~ ni la fijacion definitiva de los límites y su
reconocimiento solemne. 'l'odo lo que se ha hecho hasta hoy ha sido pro-
visional, y las dos Naciones vecinas, ~ sin renunciar á la extension de
sus derechos, ~ se mantienen prealablemente (sic) en un estado de
pacífica posesion."

De las últimas palabras se deduce lójicamente que la posesion, aun~
que fuera pacífica, no era sino nna posesion transitoria, o previa, como
dice el ilustre viajero, o prealable, como tuvo a bien decir el traductor; i

quien dice previa admite un segundo hecho que habrá que realizar, o una
segunda formalidad que habrá de ser llenada para que lo transitorio se
convierta en definitivo i llermanente. 1 no es esto solo: a pesar de esa
posesion en que se mantienen, se advierte que las dos Naciones no han
renunciado a la extension de sus derechos: luego aquellos habrian de sobre~
ponerse a esta, luego el hecho de poseer estaba subordinado i dependia de
una segunda formalidad que se llamaba el derecho de poseer. 1 Humboldt
no veia sino el hecho de lo que se poseia, la ocupacion que se habia rea-
lizado, la posesion en que estaban los dos paises, dejando a salvo sus
derechos.

Examinando la tercera causa que ha asignado a las equivocaciones
qne se sufren en la determinacion de la superficie de los Estados, dice:

" á los errores de la geografía astronómica y á las discusiones
sobre los límites, se añade una tercera causa, que es la mas importante de
todas. Cuando se habla del área del Perú, ó de la antigua Oapitanía ge-
neral de Oarácas, puede dudarse si estos nombres designan solamente los
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paises en que los españoles americanos han hecho establecimientos y que
por consecuencia dependen de su gerarquía política y religiosa, ó si d8ben
agregarse á los paises gobernados por los blancos (por corregidores, jefes
de puestos militares y misioneros) los montes y selvas y las sabanas en
parte desiertas, ó parte habitadas por salvajes, es decir, por pueblos indí-
genas y libres. Hemos visto arriba que algunos errores, fáciles de suponer,
en lo interior de las tierras, ya en latitud, ya en longitud, pueden en fron-
teras de 300 leguas, aumentar ó disminuir las superficies de los nuevos
Estados de 12,000 leguas cuadradas; ~ pero las mudanz.as mas impor-
tantes nacen de las líneas de demarcacion que se tiran algo arbitraria-
mente entre los terrenos regularmente habitados y los terrenos desiertos 6
recorridos por tribus salva,jes. Los límites de la civiliz.acion son mas difí-
ciles de trazar que los límites políticos Las regiones desiertas ó habi-

tadas por indígenas independientes (?) no tienen límites fáciles de fijarse;
las misiones se adelantan ó extienden hasta el medio de los paises salvajes
siguiendo los rios."

Enhorabuena que las opiniones de Humboldt, respetables en toda
cuestion, puedan reforzar un título que se presenta para comprobar el do-
minio sobre una rejion que él visitó, i en donde desde la tradicion hasta
los hechos de actualidad confirmaban lo que ese título autorizaba; pero
en los territorios desiertos, cuando no habia títulos que examinar, i
apénas si habia algunos hechos que hacer constar; cuando todavía se du-
daba si los territorios desiertos debian o no computarse en la medida de'
la superficie del Estado; cuando, finalmente, el mismo viajero no visitó la
mayor parte de esa comarca i no pudo ni tener constancia de los hechos,
sino adoptar los datos existentes cuya inexactitud habia comprobado ántes,
su juicio no puede tener la respetabilidad decisiva que se le quiere atribuir.

1 nótese que los párrafos que dejamos copiados favorecen mucho mas
a Colombia que los que adujo el escritor brasil ero pudieran ser favorables
al Brasil; pero no por esa circunstancia los presentamos ni los admitimos
como prueba. Forzoso es recordar que el ilustre viajero apénas empleó en
su viaje por el Orinoco, el Casiquiare i el Rio Negro ~75 dias~ en
ida i vuelta, i que en tan corto tiempo difícil era conocer suficientemente
los datos que pudieran formar una conviccion, i aun rectificar sus propias
observaciones, muchas de las cuales han sido correjidas mas tarde.

No considerando los mapas de los diferentes jeógrafos sino como
una buena base para el estudio jeográfico de los territorios por donde
debe trazarse la línea divisoria; i no reconociendo en los límites que ellos
fijen un título o una prueba que poder alegar, prescindimos del exá-
roen de los muchos que tenemos a la vista, pues que de la comparacion
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que pudiera hacerse eutre ellos i los que presenten los brasileros, solo po-
dria deducirse que, como dice Humboldt, "las líneas de demarcacion se
tiran algo arbitrariamente entre los terrenos regularmente habitados y los
terrenos desiertos ó recorridos por tribus salvajes."

¿ Ante títulos evidentes qué significan los mapas que se puedan pre-
sentar? Una carta que acaso puede ser incontrovertible como representa-
cion de la jeografíajísica de un continente, puede no merecer importancia
ninguna como representacion de la jeografía política, i doblemente en
América, en donde hoi todavía son confusos los límites de las diversas
nacionalidades.

VIII
Réstanos ocuparnos, i 10 haremos lo mas brevemente posible, de la

política adoptada por el Gobierno imperial en sus relaciones con los Esta-
dos del continente, i con especialidad en las negociaciones con las Repúbli-
cas colombianas.

Forzoso es decirlo: nunca el Imperio ha correspondido a los senti-
mientos de fraternidad i de mancomunidad americana con que le han con-
vidado los otros Estados, sin :fijarse en la diferencia de instituciones, i sin
tener en cuenta sino el elevado pensamiento del progreso i de la prosperi-
dad comun.

No es esta una infundada recriminacion: desde 1824 cuando el Liberta-
dor reiteraba su invitacion a las Naciones Americanas para celebrar la reu-
nion del Congreso de Panamá, el Brasil fué invitado con instancia, porque
en aquella augusta Asamblea no se iban a discutir las formas de gobierno
adoptadas, sino los intereses jenerales.

El Imperio aceptó la invitacion que se le hacia, usando de términos
benévolos para Colombia; i su Ministro en Lóndres, caballero de Gameiro,
por órden de su Gobierno, comunicó en 30 de octubre de 1825 al Plenipo-
tenciario de la República, señor Hurtado, que "tan luego como la nego-
"ciacion relativa al reconocimiento del Imperio hubiese sido terminada
" honorablemente en Rio Janeiro, se enviaria un Plenipotenciario al Con-
" greso, para tomar parte en las deliberaciones de interes general que
" fuesen compatibles con la estricta neutralidad que guardaba entre los
" Estados beligerantes de la América y la España." 47

Algunos meses mas tarde el Plenipotenciario brasilero en Lóndres,
marques de Itabayana, comunicó al señor Hurtado que S. M. habia nom-
brado Plenipotenciario al Congreso de Panamá al Comendador de Bian-
cardi, quien no tardaria en ocupar su puesto. 48

41 Nota de 30 de octubre de 1825-Vida pública del Libertador, tomo IV, p. 303.
<B Nota orijinal de 12 de abril de 1826.
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Pero casi al mismo tiempo que nuestro Ministro trasmitia esta buena
nueva a los Plenipotenciarios reunidos en Panamá, hubo de trascribirles el
informe que le enviaba el Ajente reservado de Colombia en Madrid, con
fecha 1.0 de enero de 1826. En dicho documento, despues de noticiarle la
caida del Ministro Zea i las circunstancias del negocio de Bessiéres, se
refiere a algunos americanos que habian figurado en aqueL asunto, i mui
especialmente a Don J. A. Fort de Jegros i Nebot, que se titulaba Mar-
ques de Guaraní, ajente del Dictador Francia cerca del Rei de España,
quien se habia trasladado a Lisboa, "en buque y con la proteccion del
Emperador del Brasil" Este individuo habia llegado a Madrid despues
de sufrir una penosa prision en Portugal; i para dar cuenta de su mision
exijia hablar personalmente con el Rei. Aprehendido como cómplice en el
asunto de Bessiéres i tomados sus papeles, vino a descubrirse el plan del
Dictador Francia quien, dice el informe, "mediante ciertas condiciones
" ofrece entregar á España el Paraguay, reconociendo como Soberano á

" Fernando VII, y poner á su disposicion doce millones de duros que tiene
" en el Tesoro, para que la España pueda emprende?' operaciones en el
"resto de la América y pacijicarla toda." Junto con estos importantes
documentos aparecieron varias cartas orijinales del Dictador Francia, que
pudo consultar el ajente que trasmitia el informe, i en una de ellas, decia:
" que avisa al Comisionado Marques de Guaraní haber recibido del Liber-
" tador invitacion para concurrir por medio de Diputados al Congreso de
" Panamá, pero que le previene, para S1¿ inteligencia, que le ha dado una
" contestacion llena de urbanidad, pero evasiva, y combinada de acuerdo
" con su augusto aliado y protector el Emperador del Brasil." 4~

¿ Era esa la estricta neutralidad que el Imperio queria guardar? No;
todavía era algo mejor que eso.

Cuando el movimiento del 6 al 7 de abril de 1831 produjo la abdi-
cacion de Don Pedro 1, fueron revelados muchos de los misterios del Go-
bierno que se acababa de desplomar; i entre otros documentos curiosos se
publicaron las instrucciones secretas dadas al Marques de Santo Amaro en
21 de abril de 1830.

En aquella época estaba el Brasil en la mejor armonía con todae las
Repúblicas americanas: concluida la guerra con la Confederacion AI;jentina,
parecia que el Imperio se esforzaba en mantener los lazos de la fraternidad
mas cordial con todos"los Estados del continente, haciendo estudio espe-
cial en mostrar una señalada benevolAncia. 1 entre tanto, su Ministro
marchaba a solicitar secretamente la intervencion de los Soberanos de Eu-
ropa para la pacijicacion de la América española, mediante el estableci-

49 Nota orijinal del señor Hurtado, fecha 6 de febrero de 1826.
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miento de Monarquías, que debian rejir los Príncipes de la familia de
Barban, cun quienes debia contratarse el matrimonio o esponsales con las
princesas brasileras.

¿ Qué interes movia al Gobierno Imperial al dar este paso? El deseo
de hacerse a la provincia Cisplatina, que ya se llamaba República Oriental.
I por ver de conseguirlo ~ ofrecia auxilios eficaces de fuerzas marítimas
i terrestres, exijiendo que préviamente fuesen sometidas la República Ar-
jentina, Colombia, Perú i Bolívia. 50

Por fortuna la perfidia de un mal gobernante no alcanza a deshon-
rar a un pueblo.

Estos hechos, que escojemos entre otros, son los que nos hacen la-
mentar la falta de sinceridad en las relaciones del Imperio con los otros
Estados de América.

Pero ya que por desgracia no han sido hasta ahora sino relaciones
politicas, es decir, negociaciones, veámos cómo las ha dirijido el Gobierno
imperial, circunscribiéndonos a nuestro pais.

Es inexplicable para nosotros, i aun nos permitimos creer que lo sea
para todos, el que el Brasil, al mismo tiempo que desconoce la vijencia
de los tratados de 1750 i 1777, los invoque, los adopte, i a veces hasta
reclame el cumplimiento de algunas de sus estipulaciones en los que
celebra con los Estados limitrofes. Si aquellos pactos solamente se exami-
náran como base para los nuevos tratados, seria esto concebible i aun
natural, como lo es el que se consulte i estudie el borrador de un escrito
antiguo que pueda suministrar luz sobre una materia dada, aun cuando
ese borrador no pudiera aducirse como un documento auténtico; pero no
nos explicamos que en ocasiones se niegue de una manera absoluta su
vijencia i consiguiente fuerza obligatoria, i que en otras se exija el cum-
plimiento de las estipulaciones favorables al Imperio.

Copiemos textualmente la doctrina adoptada por el Brasil i publi-
cada con caráctcr oficial:

"El Gobierno de Su Majestad el Emperador del Brasil, reconociell-
" do la falta de derecho escrito para la demarcacion de sus rayas con los
" Estados vecinos, ha adoptado y propuesto las únicas bases razonables y
" equitativas que pueden ser invocadas, á saber: el uti possidetis, donde
" este existe, y las estipulaciones del tratado de 1777, donde ellas se con-
" forman 6 no' son opuestas á las posesiones actuales de una y otra parte
"contratante." 51

50 Artículos 13 i 14 de las instrucciones secretas •
• 1 Documentos relativos a la cuestion de límites entre Venezuela i el Brasil-n.O 15 (debe

ser 19)-p. 100.
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La conducta de los señores Ministros del Imperio en el desarrollo de
esta doctrina, presenta anomalías que no alcanzamos a explicarnos.
Tal es la de que el honorable señor Lisboa, que no aceptaba la vijencia
de los tratados hispano-portugueses, sí reclamara el cnmplimiento del
artículo que mandaba cubrir los establecimientos de su nacion "y las
comunicaciones entre los rios Negro y Yapurá"; i aun agregaba: "para
que estas comunicaciones queden bien cubiertas es menester qne la línea
de la frontera deje al Brasil todo el Apoporis, desde donde por el Tequié y

Vaupes se pasa al Rio Negro," por lo cual el señor Ministro pedia que
la línea subiera hasta el rio de los Engaños. 52

Pero como el señor Lisboa no tuvo ocasion en las conferencias cele-
bradas en 1853 de manifestar su opinion explícita i terminante respecto
de los tratados de 1750 i 1777, porque desde el principio el Plenipotenciario
granadino los dió por cancelados, quiso probablemente subsanar ese olvido,
por cierto involuntario, dirijiendo desde Paris una nota en la cual notifica
al Gobierno que "tiene órden para declarar que el del Imperio reputa sin
fuerza el tratado de 1777, por las graves razones aducidas en el protocolo
de las conferencias y por otras de derecho qne seria estemporáneo enume-
rar; y que solo espera que se anuncie la aprobacion del tratado de 25 de
julio de 1853, para deliberar sobre sn ratificacion, i sobre el medio de pro-
longar el plazo señalado para el canje. 53

I sinembargo, se habia exijido el cumplimiento de una estipulacion
de un tratado cuya fuerza no se reconocia.

De manera que el Brasil no solo se abroga el derecho de declarar por
sí solo cancelado nn tratado público, sino que lleva sus pretensiones hasta
el punto de anular la parte onerosa para el Imperio i exijir el cumpli-
miento de lo favorable.

El señor Ministro manifestaba tal celo en el cumplimiento de sn
mision, que no se limitaba a pedir ql1equedara cubierta" la comunicacion
ó canal de que se servian los mismos portugueses (entre los rios Yupurá y

Negro) al tiempo de celebrarse el tratado de límites de 13de enero de 1750,"
~que es lo que dispone el artículo 12 del pacto de San Ildefonso,~
sino que queria que se cubriesen las comunicaciones que existen entre los
dos rios. Los antiguos soberanos prevenian que se dejase a salvo cierta
comunicacion determinada (la que usaban los portugueses en 1750), i el
señor Ministro queria que se cubriesen todas.

Está por demas advertir que, ni los Ministros brasileros que han nego-
ciado con Colombia, ni los qne han ido a Venezuela, se han cuidado de

52 Protocolo citado, p. 34- Exposicion del señor Doctor Lléras, p. 17.

53 Nota del señor M. M. Lisboa. Pltris, 27 de octubre de 1854.
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recordar todo el contexto del referido artículo 12, i ántes, por el contrario,
han suprimido expresamente M la parte qU(' advierto que la demarcacion
se ejecutará conforme al estado que en 1750 tenian las cosas, "sin perJu-
dicar tampoco á las posesiones espaiZolas ni á S~tS respectivas pertenen-
cias y comunz'caciones con ellas y con el rio Orinoco." Los señores Minis-
tros han querido que se cumpla la parte favorable; pero por 10 que respecta
a las posesiones espallolas no atienden a 10 que acerca de ellas se estipula,
pero ni siquiera a la equidad que en ningun caso deberia perderse de vista.
No es posible negar que esos sellares Ministros se han excedido en su celo
por servir al Imperio.

Si se exije la entrega de Tabatinga i territorios adyacentes hasta la
boca mas occidental del Yupurá, se contesta que el tratado en cuya virtud
debia efectuarse no está 'lijen te.

Si se alega que la restitucion empezó a hacerse, y que solo quedó
suspendida mientras las dos Cortes resolvian los varios puntos que se les
consultaban, responden que efectivamente la entrega se suspendió mien-
tras que los españoles entregaban la parte del alto Rio Negro que tal vez
pudiera corresponder a Portugal.

Vienen luego sus Ministros i pretenden i reclaman que se reconozca
una línea que, partiendo de Tabatinga concluya en el punto de reunion
del rio de los Engaños con el Yupurú, privando a Colombia i adjudicando
al Imperio los terrenos comprendidos entre esa línea i la que cubriendo el
Vaupes vaya a enlazarse con el Rio Negro. ¿En virtud de qué reclaman
esos territorios? En cumplimiento del artículo 12 del tratado de san Ilde-
fonso. ¿Luego reconocen ese tratado? ¿Luego nos entregarán a Taba-
tinga i las hoyas del Putumayo i del Yupurá? No; porque de esos terri-
torios están en posesiono

De manera que, para lo que ya está ocupado i habrian de devolver en
virtud del tratado de 1777, ha caclu?ado ese pacto i solo rije la posesion
de hecho.

I para lo que todavía no está ocupado, debe cumplirse el tratado de
1777, en la parte que previene que se respete la posesion portuguesa, sin
cuidarse de respetar la española.

I todavía, como si esto fuera poco, admitida i reclamada una sola
estipulacion del pacto que se ha dicho cancelado, se presentan como
posesiones que hai que cubrir ~las mismas aldeas fundadas clandestina-
mente durante los trabajos de la demarcacion. De manera que, cuando
el tratado ordena que se dejen a cubierto las posesiones existentes en 1750,
se exije que se cubran las que se establecieron en 1782. Parece que no se

•• Memoria ofrecida a la consideracion de los HH. Diputados &,' p. 66, &.'
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pudiera ir mas léjos en el camino de las pretensiones, pero es lo cnrioso que,
para comprobar que aquellas aldeas deben quedar cubiertas por la línea
divisoria, se aduce como argumento el que Humboldt las menciona en el
viaje que hizo en 1801.

Pero hai mas: comprobado como está que la comunicacion de que se
servian los portugueses en 1750 entre los rios Negro i Yupurá, que era la
única que la línea fronteriza debia cubrir, es la que enlaza la laguna Cu-
mapí con el Yupurá por el caño Puapuá, i con el Negro por el rio Yuru-
bassi, se apela al triste recurso de decir que un lago no es rio, apesar de que
el artículo dispone que so busque ese canal por las lagunas i rios; i luego
se advierte que, conforme a las palabras del tratado, se debe seguir por en
medio del río, olvidando que para cumplir la letra de la estipulacion bas-
taria que así se continuara durante un limitado espacio, hasta donde
debia enderezarse la línea en rumbo del Norte, pero no hasta donde el
rio fuera navegable.

Hablando de esta comunicacion tantas veces preguntada por los de-
marcadores españoles a los comisarios portugueses, hemos hallado el siguien-
te importantísimo dato en la " Exploracion oficial" del señor Don Fran-
cisco Michelena R, libro precioso que por desgracia ha llegado demasiado
tarde a nuestras manos. Hablando de la fortaleza de San Gabriel, dice así:

" Este era otro de los puntos interesantes en la cuestion de límites;
pues segun el tratado, dehiendo continuar la línea por en medio del Ya-
puní hasta aquel punto en que quedasen cubiertos los establecimientos
portugueses del Yapurá y dpl Negro, como tambien la comunicacion de
que se servian entre los dos rios á tiempo de celebrarse el tratado de 1750,

es aquí, precisamente, tirando una línea N. S. entre el Cababuri, lru-
baxi y el Marachí, que son los límites al S, á que se contraen los artícn-
los 9.° y 12.0 de los tratados de 1750 y de 1777. ~ No queda hoy duda
alguna pues, CONFESADO POR LOS l\fISl\iOS PORTUGUESES y BRASILEROS,~

de que el canal ó comunicacion á que se refiere, es el del rio Marachí ó

Puapua con el lrubaxi, que comunica fácilmente el Yapurá con el Negro
por medio de lagos hácia sus cabeceras. Ni podia ser de otro modo; pues no
ha habido nunca, ni la hay hoy, ninguna otra comunicacion arriba del
Negro que esta; siendo una violenta interpretacion la qne se daba á

aquellos artículos llevando la línea por el Apopóris, y mucho mas lleván-
dola por el Cumiare ó de los Engaños, ó por el Salto Grande; pues si sus
establecimientos quedaban perfectamente cubiertos por la linea N. S. entre
el lrubaxi y Marachí ó Puapua, era un desatino pretender llevarla casi
por las cabeceras del Yapurá." 55

55 Michelena-Exploracion oficial &."-p. 408 i 409.
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I no es este el único desatino de esa especie que ha pretendido el

Imperio en sus cuestiones de límites, pues cuando los Plenipotenciarios

frances i brasilero, conde Walewski i marques del U ruguai, discutian la

línea fronteriza de la Guayana, que el brasilero queria que se llevara por

el cabo de Orange, apoyándose en el tratado de Utrecht, decia el conde

Walewski: .... "habria que suponer que los negociadores franceses han

sido ó muy lijeros ó muy ignorantes, puesto qne para asegurar á Portugal

la orilla izquierda del Amazonas habriau consentido en alejar su frontera

no hasta el cabo del Norte sino hasta el cabo de Orange. Seria esto, poco

mas o ménos, como si en un tratado con España se fijara el límite de los

dos paises en el Loira, para garantir al primero la navegacion exclusiva
del Bidasoa." 55 bis.

N o obstante ese reconocimiento i confesion a que alude el señor Mi-

chelena, que visitaba detenidamente aquellos rios, sigue reclamándose

la línea del Apapóris cuando mónos, interpretándose así el tratado de un

modo violento que nada autoriza.

No nos permitirémos calificar esa clase de interpretaciones, contra las

cuales protesta la justicia i la moral, que Vattel fija como la regla de

que no deben apartarse nunca las naciones, i mucho ménos aquellos que

las representan; i luego agrega: " Veo reir á algunos pretendidos gran-

des políticos que emplean toda su sutileza en engañar á aquellos con

quienes tratan, y en disponer de tal modo las condiciones del tratado, que

todas las ventajas redunden á favor de su amo. Léjos de avergonzarse de

una conducta tan contraria á la equidad, á la rectitud, á la honradez

natural, se glorian de dla, y pretenden merecer el nombre de grandes

negociadores. ¿ Hasta cuando los hombres públicos se gloriarán de lo que

deshonraria á un particular? El individuo privado, si es escaso de con-

ciencia, rie tambien de las reglas de la moral y del derecho, pero rie á

escondidas: seria peligroso y perjudicial para él dejar conocer su burla.

Los poderosos abandonan mas abiertamente lo justo por lo útil." 56

Recordemos que entre otros argumentos hechos para rechazar el tra-

tado de 1777, se le ha tachado de oscuro, contradictorio i difícil, si no impo-

sible de ejecutar. 1 esto no obstante, el Gobierno brasilero acepta las dispo-

siciones de aquel pacto en donde se conforman o no son opuestas a los

hechos de posesion: luego no es oscuro ni contradictorio, toda vez que

puede saberse en dónde está de acuerdo con los hechos i en dónde se opo-

ne a ellos; i sí puede ejecutarse, supuesto que en una parte está ya ejecu-

tado, i que se acepta como línea divisoria para aquellos puntos en donde la

55 bis Límites con la Guayana francesa (Comunicaeion de 5 de julio ele 1855) p. H.

56 Vattel-lib. 2, cap. 12 §. 173.
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ocupacion clandestina no ha podido orijinar hechos que se opongan a sus
estipulaciones.

Pero el Brasil no se ha limitado a "adoptar iproponer" una doc-
trina, sino que, resuelto a hacerse dueilo exclusiyo de la hoya amazónica,
ha conseguidoconyencer a algunos paises de la propiedad que tienen sobre
ciertas rejiones, reconociendo implícitamente su soberanía sobre ellas, i
obteniendo despues que se las cedan. Así, vemos que en el tratado con-
cluido con el Perú en 1851, reconoce su soberanía sobre Mainas, i bonda-
dosamente admite la r,esion que se le hace de aquel territorio; pero como
al tratar con Venezuela, esta República exhibia sus pretensiones a aque-
lla comarca, el Plenipotenciario brasilero desconocia sus derechos, agre-
gando que esas rejiones, en caso de no pertenecer al Perú, pertenecerian a
Nueva Granada o al Ecuador, pero nunca a Venezuela, que no tenia dere-
cho para pretenderlas. 57

Pocos meses mas tarde el seilor Ministro, negociando con el Plenipo-
tenciario granadino, no ponia en duda nuestro dominio sobre aquella
comarca, i bondadosamente aceptaba la cesion que se le hacia: el Imperio
hubiera podido agregar a su principio adoptado para el deslinde, la cláu-
sula de que sobre los territorios litijiosos reconoce la soberanía de la Na-
cion que se los ceda.

Rai ciertas cosas que no solamente no necesitan de comentarios, sino
que deben evitarse porque acaso seria hacerles perder su fuerza natural.
Tales son las doctrinas sostenidas por el señor Ministro brasil ero en Cará~
cas, i que hallamos en uno de los volúmenes que publicó en sostenimiento
del tratado que estaba pendiente con la República de Venezuela. Allí,
despues de hacer un largo estudio con la mira de probar que los pactos de
Madrid i de San Ildefonso han caducado, alegando las mismas razones
que examinamos ya en el capítulo correspondiente, i despues de que a su
modo i en su opinion, cree no dejar duda sobre la pretendida caducidad de
ellos, se expresa así: ~"El Imperio, si contra sus deseos y esperanzas no
" se arregla definitivamente la cuestion de límites, se verá en la necesidad
" de mantener por su parte, ~ y en estricto cumplimiento del tratado
" de 1777, aquellos artículos suyos que prohiben la comunicacion entre
"los territorios de ámbas potencias, por mas liberal que sea su polí-
" tica &."" 58

De manera que despues de haber comprobado, en su opinion, la caduci-
dad legal del pacto de San Ildefonso, anuncia, por via de amenaza, que

57 Memoria ofrecida a la consideracion de los HH. DD. &.'-p. 197i 198.
.'8 Memoria citada-p. 117.
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habrá de dar estricto cumplimiento a algunas de sus estipulaciones, pero
solo a aquellas que el Imperio tiene a bien considerar vijentes.

I esto no obstante que impugnando la opinion do Don José Manuel
Restrepo, acerca de que al poner en ejecucion 01 tratado de 1777 debe
determinarse cuál sea la boca mas occidental del Yupurá, dice el mismo
señor Ministro:

"Es una de las mas obvias reglas de interpretacion, que ninguna de
las partes interesadas en el contrato tiene derecho para interpretar la es-
critura segun su voluntad. Porque, si alguno tiene libertad para fijar á
mi promesa el significado que le plazca, tendrá fhcultad de obligarme á
hacer lo que quiera, contra mi intencion y traspasando mis empeños: y por
otra parte, si se me p,'rmite á mí explicar mis promesas como me plazca,
yo puedo hacerlas vanas é ilusorias dándoles un sentido enteramente dife-
rente del que presentaban al otro, y en que él debió haberlas entendido al
tiempo de aceptarlas. O LO QUE ES IGUAL, LAS NACIONES SON INDEPEN·

DIENTES UNAS DE OTRAS, Y POR CONSECUENCIA NO LES ES PERMITIDO IM-

PONER A LAS DEMAS COMO SENTENCIAS SUS OPINIO~ES. Cuanto se haga
entre ellas, ha de ser resultado de mutuo consentimiento, sin lo cual el
acto no tiene fuerza obligatoria." 59

I apesar de e8ta razonable doctrina es el mismo Ministro, señor Pe-
reira Leal, el que INTIlIfA el principio adoptado por el Imperio para la
delimitacion con los paises vecinos.

Establecido por el Imperio el principio a que quiere atenerse para su
deslinde, principio que ~ ADOPTA íp,'opone.::i?J a las naciones limí-
trofes, continúa esta curiosa bravata:

" Estos principios tienon por sí el asenso do la razon (?) y de la jus-
" ticia (1 1) ~Rechazados ellos, el único principio regulador, seria la
" conveniencia y la j7terz,a de cada nacíon."

De manera que lo que se adoptct ípropone es un ultimatum, que no
hai por qué intimar ántes de declarar las hostilidades.

Confesamos que tenemos que hacernos un esfuerzo para que el deli-
berado propósito de la moderacion que nos hemos impuesto, se sobreponga
al amor propio nacional excitado por esta intimacion prematura. No se
concibe nada mas ridículo que el pendenciero vulgar que arrastra la capa
para buscar querella a quien la pise, dictando leyes que no hai derecho
para imponer ni motivo de respetar.

Pero ya que ese ultimatum, o que como tal calificamos, no puede
considerarse sino como un documento curioso, sí causan admiracion las
pretensiones que puede abrigar una potencia, cuando no es la justicia.

.9 Memoria citada-p. 140.
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quicn la guia. Antes de concluir la convencion de 1777 alegaban los portu-
gueses pam no devol ver las comarcas ocupadas clandestinamente, el derecho
de primeros ocupantes; convenida la restitucion de algunas de ellas en aquel
tratado, i abandonadas otras al ocupante a título de cesion, se ponen tra-
bas a su cumplimiento, i se suspenden los trabajos hasta que la guerra de
1801 entre las metrópolis, gUE'rrano reconocida, ni declarada, ni llevada
a efecto en las colonias, les parece buen titulo para conservar como con-
quista bélica los territorios usurpados desde muchos años ántes i garanti-
dos IJar el mismo que los usurpa.

Pero, ademas de que esa que se llamó guerra de 1801, prohibida,
protestada en las colonias, no podia orijinar derechos en América, confor-
me se habia estipulado de antemano, llega la paz de Badajoz i restituye
las cosas entre las dos naciones al estado anterior a la guerra, salvo deter-
minados territorios; i entónces se sostiene o que las colonias no forman
parte d~l territorio del Estado, contra todo lo que asientan los publicistas;
o que el tratado quedó anulado por la guerra, contra todo lo que obser-
van las naciones respecto de sus derechos eminentes; o en último caso,
reaparecen los pretendIdos derechos orijinarios.

:Mas claro: si los pactos quedaron anulados, retienen a título de
conquista lo que habia sido ocupado ~lIfUaHOS AÑOS ANTES;~ si
los tratados están vijentes, la ocupacion continuada, aunque violatoria de
esos mismos pactos, se alega como título: no era ménos irritante, aunque
sí mas conforme con la época en que pasaba, la conducta de los esparcia-
tas cuando en el sitio de Platea, que hubieran podido tornar por asalto,
proponian la paz basada en la restitucion de las conquistas hechas duran-
te la guerra, pero exijian la rendicion de la ciudad por capitulacion,
teniendo ya preparada la argucia de que una capitulacion no era conquista.

Por fin, como último argumento, se dice: "las naciones son indepen-
dientes unas de otras, y por consecuencia no les es permitido imponer á

las demas corno sentencias sus opiniones," i se adopta en seguida una doc-
trina, agregando " que si fuera rechazada, no quedaria mas regla que la
conveniencia y la fuerza de cada nacion."

Quien se permitiera dar a estas palabras un sentido sério, podria creer
que las doctrinas de Spinosa, que Wheaton califica de "detestables,"
habian encontrado admiradores en nuestro continente.
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OAPÍTULO VIII.

PROTESTAS DE I,A REPÚBLICA-ESTADO ACTUAL DE LA

CUESTION - SOL UCION POSIBLE.

1
Ni el Gobierno de la antigua Oolombia, ni las naciones en que se

dividió mas tarde, llegaron a dudar nunca del derecho perfecto que tenian
sobre la hoya amazónica; así es que, ademas de la jurisdiccion que han
ejercido sobre ella, han elevado las protestas del caso siempre que han teni-
do conocimiento de algun acto ejecutado por alguno de los limítrofes con
menoscabo de la soberanía nacional.

Adoptado el uti possidet'is de 1810, es decir, las Reales Oédulas, como
base del deslinde para con las naciones del mismo oríjen, i sustituida la
República a la antigua metrópoli en los derechos i obligaciones dimanantes
de los pactos concluidos con naciones extrañas, las autoridades republica-
nas siguieron ejerciendo jurisdiccion sobre los territorios comprendidos
entre el alto Rio Negro, el Yupurá i el Putumayo hasta el Amazónas,
como que correspondian a la demarcacion del Vireinato.

Aun desde ántes de que Oolombia se constituyera definitivamente,
i cuando apénas existia la lei fundamental decretada en Angostura, el
Gobierno, que daba la debida importancia a las fronteras del Rio Negro i

del Amazónas, al comunicar a la autoridad establecida en aquellos puntos
la fausta noticia de la union de Nueva Granada i Venezuela, le trasmitia
instrucciones respecto de la conducta qne debia observar para con los Es-
tados vecinos.

"Nos importa, se le decia al Oomandante del Rio Negro, cultivar la
buena amistad de las otras naciones americanas, con mas empeño que el
que empleariamos para con las de otros continentes. Nos importa mani-
festarles candor y generosidad, y si es posible ganar con beneficios su
benevolencia.

:'Oonforme á aquel principio del Gobierno, usted evitará eu cuanto
sea posible todo choque y toda desavenencia con los jefes portugueses. Si
por desgracia ocurriese motivo de queja, represóntelo usted en un lenguaje
digno del Gobierno de quien es oficial, pero comedido, urbano y concilia-
torio; y sirva á usted de norma principal el deseo de obrar y solo deman-
dar justicia, y el de terminar toda desavenencia franca y amistosamente.

"Mantenga usted al mismo tiempo la mayor vigilancia, y observe
atentamente las disposiciones que se tomen en el territorio portugues, y

que puedan perjudicarnos: los adelantos é intrusiones que hagan de sns
establecimientos en nnestro territorio: la usurpacion de jurisdiccion, ó
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correrías que hagan con cualquier fin dentro de nuestros límites; en fin
todo aquello en que usted crea que se perjudican nuestros derechos, y de
todo dé parte como he dicho á este Ministerio, quien velará por ellos.

" Para conservar la paz y hacerse respetar procure usted mantener
esas fortalezas en estado de defensa, y la marina sutil que le sea necesaria
para recorrer bien los rios y caños &. a

:, Puede ser fácil á usted é importante al servicio público que usted
procure levantar un mapa de las corrientes del Rio Negro, C(I,s'iqniare, y
rios y caños que entran en ellos y qne forrnan la cornnnicaeion entre el
Orinoco y el Marañon, distinguiendo sn profundidad, la distancia de don-
de empiezan á ser navegables para buques mayores y menores, su veloci-
dad, direccion &," á lo cual añadirá usted sus observaciones sobre los
mejores puntos y medios de defensa, y sobre aquellos que parezcan de mas
fácil ataque al enemigo ó á un extranjero.

" Acompaño á usted algunos ejemplares de la ley fundamental de
Colombia. Si no se ha publicado ahí todavía, haga usted q~te lo efecuten
con toda la solernnidad y regociJo digno de nn acontecirniento tan
irnportante." 1

La mencionada lei fué publicada en aquellas comarcas, a donde por
primera vez llegaba algun documento que no fuera la órden arbitraria de
un Correjidor que hacia recordar la época del feudalismo.

Colombia aliaba el sentimiento de la benevolencia i del respeto a los
derechos de los limítrofes, pidiendo reciprocidad para los suyos.

Poco tiempo despues fué sancionada la Constitucion, i con ese motivo
al informar el Secretario de lo Interior, Don José Manuel Restrepo, al

Congreso reunido en 1823, le decia:
" La Constititucion se ha cornunicado últirnarnente á la Provincia de

Mainas, allá sobre las rnárgenes del Arnazónas, en los confines rneridiona-
les de la República. Así, unas solas leyes y unas mismas instituciones
amigas de la libertad y prosperidad de los hombres, presiden á los destinos
de los que habitan desde la embocadura del Orinoco hasta los límites
septentrionales del Perú y del Brasil, pueblos conocidos ántes en el sistema
español con los nombres de Quito, Nuova Granada y Ven('zuela." 2

Apénas recordarémos a los lectores el incidente ocurrido en 1822
entre el Plenipotenciario colombiano i el Gobierno del Perú, con motivo
de haber convocado el último a las elecciones para el Congreso constitu-
yente a los habitantes de Quijos i de l\'lainas. Tratando del nti possidetis

1 Nota dirijida al Capitan Don Hipólito Cuévas, comandante del Rio Negro, en 6 de

abril de 1820.

Z Memoria presentada por el Secretario de lo Interior al Congreso ret1,jlidoen 1823-p. 5.
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hubimos de mencionar este incidente, apoyándonos en los documentos del
caso; y solo lo recordamos ahora para que se vea cómo Colombia no per-
mitia menoscabar sus derechos jurisdiccionales sobre aquellos territorios.

Reunido el Congreso de 1824, luego que las atenciones de la guerra
dieron descanso a los ánimos para poder deliberar sobre la conveniente
organizacion del Estado, los delegados del pueblo sancionaron la lei de 25
de junio de 1824, arreglando la division tefl'itorial de la República. Divi-
dida ésta en doce Departamentos, el artículo 11 pormenorizó las provin-
cias i cantones comprendídos en el del Ecuador, en el cual incluyó a
Quijos como parte de la provincia ele'Pichincha; i luego con tinuó la lei:

"Art. 12. El Departamento del Asuay comprende las provincias 1.0

de Cuenca, su capital Cuenca; 2.° de Loja, su capital Laja; y 3," de Jaen
de Bnwamoros y 1Jlainas, su capital Jaen.

" §. 3.° Los cantones de la provincia de Jaen y Mainas, y sus
cabeceras son: 1.0 Jaen; 2.° Boria; 3.° Jéveros." 3

Tenemos, pues, que desde el hecho de hacer publicar en aquellos
territorios la lei fundamental i la Constitucion, hasta reclamarlos del Es-
tado vecino que pretendia ejercer en ellos actos jurisdiccionales, i distri-
buirlos en la nueva composicion territorial de la República, el Gobierno
ejerció todos los actos que caracteri:óan i que son compañeros del dominio
i del señorío: allí gobernaban las autoridades civiles i militares qno el
Poder Ejecutivo nombraba, él pagaba los misioneros i las escuelas, cobra-
ba los impuestos, se cumplian sus decretos, se obedecían las leyes de la
Nacion. Hasta entónces parece qae no habia habido necesidad de elevar
las protestas que tanto han abundado posteriormente, porque eran res-
petados los derechos territoriales del Estado. Pero la necion civilizadora
del Gobierno no alcanzabct a s'll'tir todos sus efectos a tan grandes dis-
tancias, i el Congreso resolvió establecer autoridades especiales en las
comarcas despobladas, en las cuales erijió "Territorios" gobernados por
Prefectos, a quienes invistió de todas las autorizaciones necesarias para
que pudieran atender al progreso de aquellas rejiones, sin guardar todas
las fórmulas (Elatadas de un gobierno organizado, i en quienes delegó
muchas de las facultades de los Poderes Supremos.

Veámos qué era lo que la Nacion reputaba entónces como su derecho,
i sobre cuáles comarcas ejercia Sil imperio.

El Congreso de 1845, al expedir la lei de 2 de mayo "e¡'ijiendo i
organizando el territorio del Caquetá," dispuso:

"Art. 1.0 Los territorios conocidos con el nombre de Andaquí i Mocoa,
serán gobernados de una manera especial conforme al artículo 167 de la

, Leyes de Colombía-Edieion de Lóndres, tomo 3. p.37.

TOM. n. 39
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Constitucion, con el nombre de Territorio del Caquetá. Los limites de este
territorio serán: al occidente la cumbre de la rama oriental de los Andes,
desde el páramo de Sumapaz hasta los límites con el Ecuador: al norte la
línea que separa las vertientes que corren del sur al Guaviare: al oriente i
sur los límites con los paises vecinos, ~ SEGUN LO DISPUESTO EN LOS

TRATADOS CELEBRADOS ENTRE LOS GOBIERNOS DE ESPAÑA 1 PORTUGAL."

Pormenoriza en el artículo 4. o las facultades ámplias que se conceden

al Prefecto, i estipula luego el siguiente:
"Art. 5.° Queda tambien autorizado el Prefecto para tomar las pro-

videncias conducentes a conservar el señorío de la Nueva Granada en el
territorio de su mando. I de las providencias que tomare dará inmediata-
mente cuenta al Poder Ejecutivo." 4

Fué, pues, en virtud de estas autorizaciones que los Prefectos pudie-
ron dar impulso a aquellas comarcas, coadyuvados activamente por los
misioneros. Si las circunstancias no hubiesen obligado al infatigable cuanto
patriota Coronel Anselmo Pineda a dejar la Prefectura que el Gobierno
le habia confiado, i que apénas pudo servir durante algunos meses, es bien
seguro que aquella comarca seria hoi una provincia rica i populosa.

En uso de las facultades delegadas i en cumplimiento del artículo 5.·
que hemos copiado, los Prefectos tenian no solo la facultad sino el deber
de elevar las protestas correspondientes siempre que alguna incursion me-
noscabara los derechos nacionales. No obstante, los primeros años fueron
tranquilos a este respecto, bien porque no hubiera ninguna expedicion
atentatoria, bien porque no llegase a conocimiento de la autoridad; pero
no es sino hasta 1849 que se halla la primera nota de protesta dirijida a

las autoridades brasileras.
Antes de entrar en el desagradable exámen de estos documentos,

hagamos constar que durante aquellos años los Prefectos pudieron dar i
dieron señalada atencion al progreso del Territorio, para lo cual eran acti-
vamente auxiliados i estimulados por el Gobierno nacional. Las notas cru-
zadas entre las respectivas Secretarías de Estado i aquellas autoridades,
hasta la época en que el territorio vino a hacer parte del Estado soberano
del Cauea, casi se reducen al fomento de escuelas primarias en todos los
distritos i pueblecillos nacientes, al envío de libros elementales, a autori-
zaciones para fundar nuevas aldeas en donde quiera que el Prefecto lo
juzgase conveniente, por haber conseguido la reduccion de alguna tribu a
la vida civilizada; i finalmente, a repetidas excitaciones para que se tra-
tara bien a los indíjenas i no se intentara reducirlos por medio de la fuerza; i
a órdenes perentorias para que por ningun motivo se permitiese el que se

4 Leyes i decretos expedidos por el Congreso en sus sesiones de 1845-p. 29 i 30.
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obligara a un indíjena a prestar un trabajo o servicio que no fuera equi-
tativamente remunerado.

Era así comoNueva Granada ejercia la jurisdiccion sobre aquel terri-
torio, en donde queria educar a los salvajes: para hacerlos ciudadanos; al
paso que en las partes mas retiradas, i por lo mismo fuera del alcance de
la autoridad, algunos habitantes del vecino Imperio entraban a saco esa
comarca i daban caza a los indíjenas para hacerlos esclavos. Podria deciree
que no habian pasado los años para aquellas rejiones, pues que en pleno
siglo XIX se veian las mismas escenas repugnantes del XVI, con la única
diferencia de que hoi no se sabria a quién aplicar con mas propiedad el
epíteto de salvajes, si a los infelices indios o a los desalmados traficantes.

Esos atentados obligaron al fin al Gobierno Granadino a dirijir al
Gabinete Imperial la protesta de 11 de julio de 1849, que el Secretario de
Relaciones Exteriores, Don Victoriano de D. Parédes, al informar al Oon-
greso, i lamentando la incertidumbre de los límites, motivaba así:

"Ya ha acontecido que esta indeterminacion de fronteras filCilite i
favorezca la impunidad de hechos atroces perpetrados al abrigo de la
confusion de límites. Entre estos hechos considero' como uno de los mas
crueles, la bárbara costumbre que algunos traficantes del Putumayo
tienen de seducir o aprehender violentamente en sus selvas a los infelices
indíjenas de nuestro territorio, para llevarlos a las fronteras del Brasil
i reducirlos allí, léjos de la ilustrada i piadosa vigilancia del Empera-
dor i de sus Ministros a la mas dura servidumbre; a una esclavitud
tanto mas intolerable para los séres desgraciados que son víctimas de
ella, cuanto que no han estado acostumbrados a ningun género de suje-
cion. El resultado forzoso de semejante estado de cosas es que los indí-
jenas que no tienen todavía el discernimiento necesario para distinguir
amigos de enemigos, huyen indistintamente de todos los individuos de
otras razas, i cobrando mala voluntad a los usos de la civilizacion, se
retiran a sus recónditas grutas, alejándose con horror de las márgenes del
Putumayo i de otros rios navegables en que nos estamos esforzando por
acordonar algunas poblaciones útiles al comercio.

" A fin de prevenir o neutralizar siquiera tan perjudiciales consecuen-
cias, el Poder Ejecutivo ha denunciado a la severa indignacion de Su
Majestad el Emperador del Brasil estos esca~dalosos hechos, para que dis-
ponga se persiga i castigue ejemplarmente a los culpables; pues si bien el
Gobierno granadino cuidará, como hasta ahora lo ha verificado, de escar-
mentar a los que aprehenda en su territorio, no conviene que queden im-
punes los que, evadiendo la autoridad de las leyes en esta República, van
a consumar su delito en lugares en que, por los escrúpulos que ocasiona la
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falta de un deslinde territorial perfecto entre ámbas Naciones, el Gobierno
Granadino no ha querido avanzarse a ejercer actos de señorío o jurisdic-
cion que puedan ponerlo en conilicto con las autoridades del Brasil, cuyos
derechos se ha propuesto respetar nimiamente." 5

No era posible manifestar ni mayores deseos de conservar la buena
armonía entre los dos paises, ni mas aoatamiento por el derecho ajeno,
unido al respeto que se reclamaba para los derechos propios; aSÍ, que el
Gobierno Imperial, haciendo justicia a la reclamacion, manifestó en 18
de julio de 1850 su indignacion por aquellos Hucesos,i ofreció comunicar
las órdenes del caso para el castigo de los culpables.

Pero aun ántes de que se comunicara esta resolucion, acontecimientos
de carácter mas grave tenían lugar. Con fecha 1.° de febrero de 1850 el Pre-
fecto del Territorio informó al Gobierno, i remitió un expediente con todos
los comprobantes del caso, que el Imperio habia nombrado a un señor Fran-
cisco de P. Pereira iBetancur, Inspector de indíjenas, i que éste funcionaba
en la aldea de Yapuacá, que todos los testigos, inclusives los brasileros, de-
claraban pertenecer a la Nueva Granada. Es digno de notar que esos testi-
gos fundaban su aseveracion en que los tratados de 1750 i 1777 ji}aban la
línea divisor2'a entre los dos paises, i que esta habia sido traspasada por
los brasileros al nombrar funcionarios para aquella poblacion. Ademas,
corroboraban su asercion con el hecho de que durante mucho tiempo los
individuos que eran perseguidos en el Brasil se refujiaban en Yapuacá,
en donde cesaba la persecucion, pues aquel se reputaba territorio ajeno. 6

El Prefecto dirijia constantes protestas a las autoridades brasileras,
obteniendo casi siempre contestaciones satisfactorias en la forma, pero que
en definitiva no producian los resultados deseables, en cuanto a poner
término a las incursiones hostiles i a la persecucion que se ejercia contra
los salvajes. Léjos de eso, se exhibieron entónces sérias pretensiones de
ensanche territorial.

Así es que en 1853 el Prefecto decia al Secretario del Interior:
"Los súbditos de aquel Gobierno (el Brasil) residentes en el Ama-

zónas, se han persuadido que el rio Yáguas (uno de los contribuyentes
del Putumayo por la parte meridional), es la línea divisoria de su territo-
rio, que quedará considerablemente ensanchado con el grande espacio de
terreno comprendido desde la confluencia del Yáguas con el Putumayo,
hasta la de éste con el Amazónas; cuya persuasion sufre una grande
equivocacion que se les debe desimpresionar, y hacerles entender que los
límites son las riberas del Amazónas, y que conste su arreglo."

5 Memoria del Secretario de Relaciones Exteriores al Congreso de l85Ü-p. 15.

6 Nota citada i expediente orijinales.
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"Los negociantes granadinos que buscan la vida por aquellos lugares,
han manifestado varias ocasiones en esta Prefectura, que algunos brasile-
ros, traspasando los límites del territorio, á mas de extraer el precioso artí-
culo de la zarzaparrilla que v(~eta en nuestros bosques, en sus incursiones
se llevan violentamente las familias de los miserables indíjenas granadinos
que aún permanecen ail'llados en aquellas soledades. Y este bárbaro pro-
cedimiento imposibilita cada vez la reduccion de los infieles.

" Mas de una vez lo ha manifestado esta Prefectura al Despacho de
usted ~ y lo ha rcclamado á las a1ltoridadcs imncdiatas del Brasil,
condolida ciertamente de las vejaciones que sufren los infelices indíjenas;
y que la Prefectura no ticme medios para rechazarlas, ya por la distancia
de los lugares en que se cometen, y ya tambien porque las noticias llegan
sumamente tarde." 1

Al recibir el Gobierno esta cOlllunicacion, dispuso el Secretario, doc-
tor Lorenzo M. Lléras, trascribirla a los Plenipotenciarios granadinos en el
Ecuador i el Perú; i respecto del Prefecto, dice la resolucion marjinal:
" El Gobierno aprueba su celo y espera qne seguirá defendiendo el territo-
rio y los indígenas, á cuyo efecto no d(·;jarádc haccr constantcs, frecuentes
y enérgica8 rcclamacione8 y prote8ta8 ii las autoridades brasileras, contra
las usurpaciones del territorio granadino." 8

Así lo habia hecho el Prefecto desde 21 de diciembre de 1852; pero ha-
biendo llegado aviso de nuevas incursiones, al fin el Poder Ejecutivo dirijió,
por conclucto del señor Lisboa, 1,1 protesta de 19 de octubre de 1853, contra
los atentados que requeriltll ya pronto remedio para evitar que se renovasen.

Hablando de esta protesta decia el Ministro de Negoeios Extranjeros
del Imperio á la Asamblea Lejislativa de 1854 :

"El Gobierno de la República de Nueva Granada, por nota que
dirigió al Ministro Residente del Imperio en 19 de octubre de 1853, se queja
de algunos abusos cometidos en la frontera del Yapurá contra indios del
territorio que se reputa como granadino; y el Gobierno Imperial, habiendo
oido al Presidente de la provincia del Amazónas, y estando informado de
que efectivamente un individuo que ejercia en aquella frontera el cargo de
Director de una aldea de indígenas diera motivos para semejantes quejas,
recomendó :í dicho Presidente que continuase haciendo todo lo posible
para evitar la repeticion de tales abusos, y mandó remover del empleo al
ciudadano que los comdió.

" El Gabinete Granadino no dejará por cierto de apreciar las provi-
dencias adoptadas por el de S. M. el Emperador en este asunto, sintiendo

7 Nota orijinal del Prefecto, señor M. M. Rámos-Mocoa, 20 de abril de 1853.

• Resolncion mttrjinal, de 26 de mayo de 185:l.
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el Gobierno Imperial que estas no pudieran ser tan completas como seria
de desearse, en consecuencia de las dudas que subsisten sobre laextension
del dominio territorial del Imperio ~ de las Repúblicas con las cuales
confi.na." 9

En el sentido de estos mismos párrafos está concebida la nota que en
25 de abril de 1855 pasó el Ministro de Relaciones del Imperio al Gobier-
no granadino, pues que el señor Lisboa se habia apresurado a poner en
su conocimiento la reclamacion que se hacia.

Apesar de las repetidas reclamaciones de las autoridades granadinas
i de las órdenes reiteradas del Gobierno de Rio Janeiro, los desacatos con-
tinuaban, i so pretexto del tratado concluido con el Perú en que se le cedia.
una parte del territorio colombiano, i no obstante las protestas que entón-
ces se hicieron, parece que las quejas no hacian sino aumentar las preten-
siones territoriales.

Las comunicaciones premiosas del Prefecto decidieron al Gobierno
a elevar una nueva protesta en 1.° de abril de 1859. La última nota de la
autoridad del Caquetá que motivaba la reclamacion a que aludimos, avi-
saba que habia llegado a Mocoa el mismo señor Pereira Betancur qu~
durante algunos años habia funcionado como autoridad brasil era en la
aldea de Yapuacá, situada en nuestro territorio. Era él mismo quien con-
firmaba la exactitud de los hechos comunicados anteriormente, agregando
que ya los brasileros habian resuelto dilatar la línea divisoria hasta mu-
chas leguas arriba de Yapuacá, haciéndola pasar por la confiuencia del
yáguas con el Putumayo. Con tal motivo el Prefecto agregaba: "Yo creo
que si el Gobierno no toma algunas medidas, dentro de poco estará tremo-
lando la bandera del Brasil en los pueblos ya civilizados del territorio." 10

Fué entónces que el Poder Ejecutivo dirijió al Gobierno Imperial la
siguiente comunicacion:

"A S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores del Imperio del

Brasil.
"Bogotá, 1.0de abril de 1859.

" El Prefecto del Territorio del Caquetá informa al Poder Ejecutivo
que algunas autoridades i ciudadanos de ese Imperio insisten en el propó-
sito de fundar establecimientos i de ejercer actos depredatorios sobre tie-
rras i aguas de la República: que en ellas se apoderan de productos de
prohibida extraccion gratuita i hacen el bárbaro comercio de indíjenas,
para lo cual apresan unos despues de haber matado otros, i se valen de

9 Relatorio presentado por el Vizconde de Abaeté-1854,p. 67.
10 Informe orijinal del Prefecto, señor M. M. Rámos-Mocoa, 22 de febrero de 1859.
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las tribus tratables para apoderarse de niños pertenecientes a las que
no lo son.

" Los sentimientos de alta justicia de que S. M. Imperial tiene dadas
repetidas pruebas, no podran dejar de exaltarse a la noticia de hechos tan
contrarios a las miras de benevolencia ácia sus vecinos, de respeto por
los derechos que les pertenecen, que han sido siempre parte en la política
de su Gobierno; i al aspecto de crímenes odiosos para con los aboríjenes
del suelo, que contrarian las miras civilizadoras i cristianas de su reduc-
cion, ofreciendo en nuestra raza ejemplos de mayor inmoralidad i barba-
rie que los que se ven en los bosques.

" Si el tratado de límiteR entre las dos naciones no pudo ser aprobado,
el Gobierno de la Confederacion, dispuesto como lo está a entrar en nego-
ciaciones que lleven a la fácil solucion de toda dificultad por el estableci-
miento de los títulos le;"ítimos respectivos, i por las cesiones i compensa-
ciones que las circunstancias, la prevision i la conveniencia aconseJen,
cuenta tambien con que, miéntras se realiza esta halagüeña esperanza, sus
derechos hallarán firme defensa ante la justicia de S. M. Imperial por
el abandono de las usurpaciones que han ejecutado algunos ajentes infe-
riores en los rios Putumayo, Yáguas, Caquetá, Apopóris, Taraira, i en
otros puntos, por la improbacion de estos abusos, i por el castigo de los
delitos cometidos.

" A la sabiduría del Gabinete de S. M. Imperial no se ha ocultado
jamas que las naciones de este continente están llamadas a estrechar vín-
culos i relaciones especiales de amistad i de comercio, cuyo desarrollo pide
mútuas consideraciones i respetos; que las medidas ile¡jítimas no consti-
tuyen derechos j i que en las grandes comarcas que riegan el Amazónas i
sus afluentes, mas que en ninguna otra parte, se requiere suma prevision
i armonía entre los señores del pais, para evitar que por impulsos extre-
mos se introduzcan allí jérmenes de division o influencias estrañas, ame-
nazantes i peligrosas para todos.

" Tales antecedentes i consideraciones hacen esperar confiadamente
al PreSIdente de la Confederacion, que las quejas a que he aludido sean
remediadas por el Gobierno de V. E, i que las dudas i dificultades sobre
límites queden allanadas cuando el Gabinete Imperial lo estime oportuno,
por la buena voluntad i el espíritu de equidad de las dos parteRo

" Tengo el honor de suscribirme de V. E. con sentimientos de distin-
guida consideracion i respeto como su mui atento i obediente. servidor.

"(Firmado,) J. A. PARDO."11

II Copiador de la Secretaña de Relaciones Exteriores-p. 130.
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Entretanto que el Gobierno nacional dictaba las providencias del caso,
el Prefecto se dirijia al Presidente de la provincia de Amazonas, diciéndole
entre otras cosas:

" Ya en otras ocasiones ha llamado mi Gobierno la atencion de V. E,
y esta Prefectura la de algunas autoridades de esa provincia, con motivo
de los actos de oprosion y rapiña ejecutados por súbditos de ese Imperio,
contra los infelices é inofensivos indios de las fronteras de este territorio,
hácia la parte del Brasil; y hoi me veo ya en la necesidad de molestar á V. E.
porque estoy informado de que tal abuso continúa, no obstante las buenas
y fraternales disposiciones que para reprimirlo ha dictado vuestro Impe-
rial Gobiemo _

" No solo llamo la atencion de V. E. por dicho abuso sino tambien _
respecto á la jurisdiccion que las autoridades de V. E. se me ha asegurado
que ejercen en puntos de reconocida é indudable pertenencia de la Confe-
deracion Granadina, perjudicando así y de un modo muy notable los

justos derechos de mi Nacion, á cuyo nombre protesto contra tales actos
de jurisdiccion y establecimiento de posesiones con auxilio de la autoridad,
en puntos como los ya citados de reconocida pertenmcia de el1a, segun los
tratados celebrados entre las dos coronas de España y Portugal en 1750 y
en 1777, quP son hasta hoy los únicos que en justicia y razonablemente
pueden y deben servir de norte para los límites de la Confederacion Gra-
nadina con el Imperio del Brasil." 12

En 6 de agosto de aquel mismo año el Ministro de Negocios Extran-
jeros contestó la nota que St~ le habia dirijido por el de igual clase grana-
dino en 1.0 de abril. El señor Ministro anunciaba que pediria informes al

Presidente de la provincia de Amazonas, i que se renovarian las órdenes
del caso para qne con la mayor escrupulosidad se cuidara de impedir la
violacion de derechos ajenos. Con tal motivo lamentaba el señor Ministro
que no hubiesen sido aprobados los tratados de 1853, pues que la incerti-
dumbre de la línea divisoria daba márjen a qnejas i reclamaciones de
abusos inevitables por la falta de una demarcacion precisa de las fronteras,

i conc1uia así:
" El Gobierno Imperial t.iene muy en mira ese estado de cosas, yase-

gura al de la Confederacion que, así como sabrá mantener la línea diviso-
ria á que se juzga con incontestable derecho, así tambien no consentirá en
ningun acto ofensivo al poder y soberanía del Gobierno Granadino." 18

Los datos que el señor Ministro necesitaba del Presidente de Amazo-

12 Nota de Don Salvador Quintero-~locoa, 12 de marzo de 185U.

13 Nota orijinal del Ministro de Relaciones Exteriores, Don .José María de Silva Paran-

h01~-RioJaneiro. 6 ele agosto de 1859.
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nas, fuenm comunicados por dicho funcionario al Prefecto del Caquetá, en
nota de (::de H'~oStode 1859. De esa cornunicacion extractamos la parte
mas impu¡"Lmte, que dice así:

"1.0 Ninguna órden hft dado esta Presidencia para qUf~se ejerza
jurisdiccion ni se establezcan posesionrs drntro de los límites de la Confe-
deracion Granadina, q l1i: en el concepto de V. E. corren en parte por el
Pntnmayo ó Izá, ni aun por la parte de los otros rios mencionados en los
tratadoR de 1750 y 1777, por donde pasan ó deberán pasar las líneas divi-
sorias. No habiendo, por tanto, lugar de que V. E. proteste contra juris-
diccion ó posesiones establecidas, porque no existen en puntos que deban
ser ventilados por los Altos Poderes d(' nuestros Gohiernos." 14

Obtenidos estos datos por el Gobierno Imperial, el Ministro respectivo
dirijió al Granadino 1::1. comunicacion de 10 de diciembre, en la cual, despues
de hacer notar la necesidad de atenerse a los informes oficiales del Presi-
dente de Amazonas, a ménos que se pudieran precisar los cargos de
manera que facilitasen la investigacion de lo ocurrido, continúa así:

" y con efecto, no le parece al infrascrito que pucda haber motivo para
queja de invasion de territorio, desde que se considera que el punto mili-
tar del Imperio Hamado de San Antonio del Izá, está hoy establecido cerca
de dos millas abajo de la boca de este rio en la márgen izquierda de Soli-
moes, cuando en otro tiempo estaba elentro del rio Izá, cerca de nueve
leguas arriba elesu embocadura, y de diez abajo de la línea divisoria, que
va de Tabatinga, con elireccion mas ó ménos del norte, á terminar en un
punto sobre la márgen derecha del Yapurá frente á la boca del Apopóris,
y entretanto no consta que el Gobierno Granadino jamas se acordase de
notar que ese punto estuviese en territorio de la República." 15

En las comunicaciones que hemos extractado, suprimimos todo lo qne
se refiere a empresas esclavistas o comerciales, para fijarnos solamente en lo
relativo al señorío elel territorio, pues aunque no puede desconocerse la
gravedad de esas cuestiones, la última se sobrepone a todas.

Al contestar la nota mencionada el Secretario de Relaciones Exterio-
res, vista la necesidad en que ámbos Gobiernos se hallaban de dar crédito
a sus respectivos ajentes, i no pudiendo llevar mas adelante las averiguacio-
nes, concluia así:

" el de la Confederacion Granadina espera confiado en que un
arreglo definitivo de límites entre los dos paises, que por desgracia no ha
podido hasta ahora realizarse, pondrá término á las cuestiones que con

" Copia auténtica de la nota de Don Manuel Gómez Correa de Miranda.

15 Nota orijinal de Don Juan Lins Vieira Causansao de Sinimbu-Rio Janeiro, 10 de

diciembre de 1859.
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frecuencia se suscitan á este respecto; y que mientras llega esta ocasion,
deseada por una y otra parte, no ménos confia el Gobierno de la Confede-
racion en que los mútuos derechos serán lealmente respetados por las auto-
ridades de los dos Estados vecinos ~ con tanto mayor razon cuanto
que esta República considera que le pertenece legítimamente el mismo terri-
torio que V. E. designa en la nota que tengo el honor de contestar, asegu-
rando corresponder al Imperio del Brasil; que sus relaciones se mantendrán
en el pié de buena inteligencia que exigen sus intereses; y que el espíritu
de justicia y de benevolencia que caracteriza al ilustrado Gobierno de S. M.
Imperial, sabrá impedir por medio de oportunas prevenciones cualesquiera
actos de parte de sus agentes ó súbditos que puedan violar los derechos de
la Confederacion ó de sus ciudadanos." 16

Entretanto Don Francisco de P. Pereira Bet.ancur, el mismo que
habia figurado como Inspector brasil ero en Yapacuá, i que desde 1848
habia solicitado carta de naturalizacion en Nueva Granada, la recibia del
Gobierno nacional despues de jurar la Constitucion i leyes granadinas.
Junto con ella recibia el encargo de Inspector de indígenas, i en la dili-
gencia que al efecto se extendió en Mocoa en 15 de marzo de 1859, consta
que el Prefecto, como delegado del Gobierno, le dió i él tomó posesion
" del destino de Inspector de los habitantes indígenas i no indígenas de la
parte ~ comprendida desde la embocadura del Putumayo hasta la con-
fluencia del pequeño rio Caucayá, i ácia los lados de dicho Putumayo,
por la derecha hasta los límites con la República del Ecuador, i por la
izquierda hasta las márgenes del Caquetá."

Con la nota que hemos estractado quedó concluida por entónces la
serie de reclamaciones; pero mui pronto hubo de dirijirse nuevamente el
Gobierno Granadino al brasilero, con motivo de la aprobacion dada en Ve-
nezuela al tratado de límites que durante muchos años habia quedado en
suspenso. Conviene insertar íntegramente este documento, en que una vez
mas se protesta todo aquello que pueda vulnerar nuestros derechos, dice así:

" iI. S. E. el señor Ministro Secretario de Estado de Negocios extran¡jero8
de S. M. el Emperador del Brasil.

" Bogotá, 17 de noviembre de 1860.

" La ley venezolana de 3 de julio del presente año, aprobatoria del
tratado de límites y navegacion celebrado entre el Brasil y Venezuela,
contiene la estipulacion siguiente:

"Art. 2.° La República de Venezuela y S. M. el Emperador del
"Brasil declaran y definen la línea divisoria de la manera siguiente:

16 Notade Don Juan Antonio Pardo, de fecha 3 de mayo de 1860.
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"1.0 Comenzará la línea divisoria en las cabeceras del rio Memachi,
" y siguiendo por lo mas alto del terreno pasará por las cabeceras del
" Aquio y del Tomo y del Guaicia é lquiare, é lssana, de modo que todas
" las aguas que van al Aquio y Tomo queden perteneciendo á Venezuela,
" y las que van al Guaicía, Xié, é lssana al Brasil, y atravesará el Rio
"Negro en frente á la isla de San José que está próxima á la piedra
" del Cucuy."

" El Poder Ejecutivo, fundado en antecedentes que estima justos, tiene
la conviccion de que los límites de la Confederacion en esos parajes son:

" Desde la bifurcacion del Orinoco: este abajo hasta las bocas del
Meta; y hácia el Sur, desde la misma bifurcacion, el brazo Casiquiare y el
Rio Negro.

" En consecuencia, cualquier arreglo entre otras naciones sobre el
territorio yaguas que están al Occidente de esas lineas, ftfecta los derechos
de la República y es inválido; ló cual pongo respetuosamente en conoci-
miento del Gobierno de V. E, para que el silencio de la Nueva Granada
no pueda estimarse nunca como asentimiento de su parte, con tanto mayor
razan cuanto que S. M. el Emperador del Brasil ha declarado en el arti-
culo 6.° de dicho pacto: "que al tratar con la República de Venezuela
"relativamente al territorio situado al Poniente del Rio Negro y bañado
" por las aguas del Tomo y del Aquio, del cual alega posesion la Repú-
" blica de Venezuela, pero que ya ha sido reclamado por la Nueva Gra-
"nada, no es su intencion perjudicar cualesquiera derechos que esta
" última República pueda probar á dicho territorio."

" Contrayéndome á esta breve y necesaria manifestacion, por no haber
llegado el caso de entrar en discusion sobre la grave materia en que me ocu-
po, tengo el honor de suscribirme de V. E. muy atento y obediente servidor.

"(Firmado,) J. A. PARDO."17

Veámos, pues, que el Estado no descuidó en ocasion alguna la
reclamacion de sus derechos sobre los territorios en disputa, haciendo
las protestas de estilo siempre que se creyó necesario, para que su silen-
cio no pudiera ser interpretado nunca como asentimiento.

II

Tal era el estado de esta controversia que quedó en suspenso hasta
1867. En dicho año el Imperio tuvo a bien acreditar cerca de nuestro Go-
bierno al Consejero señor Don Joaquin Maria Nascentes de Azambuja,

17 Copiador de la Secretaría de Relaciones Exteriores-fol. 131 vta. i 132-1 al pié dice:
"Se envió la precedente nota por conducto del señor Felipe José Pereira Leal, Encargado de
Negociosde S. M. Imperial en Carácas; y otra al Gobierno de Venezuela."
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con el carácter de Enviado Extraordinario i Ministro Plenipotenciario, en

misian especial.

Pongamos de manifiesto el estado en que en la actualidad se halla

esta controversia, tanto en lo referente a la negociacion diplomática cuanto

en los hechos que últimamente han tenido lugar (m el Oaquetá.

1. Iniciadas las negociaciones, era permitido eSlJerar que se concluyera

un tratado que diese solucion al importante debate; pero pronto hubie-

ron de suspenderse por la motivada i formal denegacion del Secretario de

Relaciones, Don Oárlos Martin, a negociar sobre la base del uti possidetis
de hecho, en la cual insistia el señor Ministro brusilero.

Oon sobrada Tazan decia entónces el señor Secretario: "Celebrar un

tratado de límites empezando por reconocer derechos dimanantes de la

posesion de hecho, seria empezar socabando los fundamentos del mismo

pacto que se celebrara. Ninguna significacion tendria un convenio inter-

nacional que, conforme á él mismo, podria destruirse por hechos contra-

rios á sus estipulaciones, pero de consecuencias legítimas."

Inaugurada la Administracion del señor Jeneral Gutiérrez, quiso el

señor Ministro reanudar la negociacion interrumpida, tanto acerca de

límites cuanto respecto de navegacion fluvial, i con tal objeto se dirijió al

Secretario de Relaciones Exteriores, Don San tiago Pórez; pero el señor

Ministro juzgaba intimamente ligadas las dos cuestiones, i alln subordi-

naba la de navegacion a la de límites, creyendo indispensable el arreglo

prévio de la respectiva línea fronteriza 18

El señor Secretario no participah:l de las opiniones del señor Ministro,

no creyendo que las es t.ipulaciones de 108 dos convenios pudieran tener in-

fluencia o resultados variables en las estipulaciones del otro, pues que no

se trataria en ninguno de ellos de hacer concesiones para ilxijir compensa-

cion en el siguiente, no viend,) por lo mismo por qué fuera indispensable de-

terminar los límites de las tierras ántes de consagrar la libertad de las aguas.

En tal virtud, el señor Pérez hacia presente al señor Azambuja que podrian

iniciar la negociacioIl relativa a límites tan luego como el señor Ministro

lo tuviera a bien, tomando por hase el ~di possidetis legal de 1810 i los

tratados de 1750 i 1777, pnes que el Gobierno estimaba como instruccio-

nes dadas al efecto las decisiones dictadas por el Senado cuando habia

tenido que ocuparse en este asunto. Finalmente, en apoyo de esta base,

aducia el señor Secretario lo prevenido en el artículo 3.° de la Constitucion

federal, i la improbacioll unánime dada por el Senado al tratado preparado

en 1853, improbacion que habia tenido entre otras causas la de "haberse

lB Nota del señor Azambuja, fecha 14 de noviembre de 1868-Memoria presentada por el

Secretario de Relaciones Exteriores al Congreso de 1869-Documeatos p. 77.
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prescindido en él dd uti possidetis legal de 1810, y especialmente de los
tratados de 13 de enero de 1750 y 1.0 de octubre de 1777, que están
vijentes." 19

Para resumir la discnsion diplomática que ha tenid\! lugar, inserta-
mos las notas crnzadas entre los dos negociadores, pues que son docnmen-
tos de la mayor importancia, i aunque pudieran consultarse en la Memoria
que el Secretario Don Santiago Pérez presentó al Congreso de 1869, no
pueden considerarse por demas en este escrito en que deseamos presentar
reunidos todos los documentos que permitan juzgar la cuestion sin tener
necesidad de apelar a otras fuentl's. Suprimimos en ellas la l1arte referente
a navegacion fluvial, como que no está íntimamente ligada con nuestro
trabajo, i las memorias que acompañaron a las respectivas notas, pues que
no son sino corroborantes de 10 que cada una de las partes asentaba.

Eh respuesta a la comunicacion que hemos extractado, pasó el señor
Ministro la siguiente:

"Número 22.-Mision Especial del Bras'il en los Estados Unidos de
Colombía.-Bogotá, 12 de diciembre de 1868.

" El infrascrito, del Consejo de Su Majestad el Emperador del Brasil i
su Enviado Extraordinario i Ministro Plenipotenciario en Mision Especial,
tiene a la vista la nota que se sirvió dirijirle en 24 del mes próximo pasado
Su Escelencia el señor Don Santiago Pérez, Secretario de 10 Interior i
Relaciones Esteriores de los Estados Unidos do Colombia, en contostacion
a la del infrascrito del dia 14, anunciándole que se halla habilitado para
entrar regularmente en la negociacion de un tratado de límites i de una
convencion fluvial entre los dos paises: Reconociendo Su Escelencia la con-
veniencia i aun la necesidad de entenderse ámbos por un acto internacio-
nal sobre el modo práctico de conciliar la libre navegacion de los ríos
comunes, con la seguridad a que debe proveer cada Estado en su propio
territorio, conviene en que se abran conferencias para tratar de este as~nto,
sin dependencia entre tanto de un acuerdo previo sobre la respectiva línea
de frontera; i sin prestarse a que se trate igualmente en las dichas confe-
rencias de esta última cuestion, cuya solucion es mas difícil, a no ser que
se tome como punto de partida el uti possidett's legal de 1810 i los trata-
dos de 13 de enero de 1750 i 1777, única base que puede admitir el Poder
Ejecutivo de la República, en vista de la Constitucion federal i de las ins-
trucciones, que considera subsistentes, dadas a este respecto por el Congreso

., Nota de Don Santiago Pérez, fecha 24 de noviembre de 1868-Memoria presentada al

Congreso de 1869-Documentos p. 77 i 78.
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de la Union en 1855, cuando hubo de resolver sobre la negociacion con-
cluida en 1853 entre los Plenipotenciarios del Brasil i de Colombia."

" Dice Su Escelencia que sobre esta base ( el uti possidetis de dere-
cho) i la de las estipulaciones de los tratados de 13 de enero de 1750 i 1."
de octubre de 1777 tiene instrucciones para abrir i adelantar la negocia-
cion de límites con el Brasil, i que, ademas de esto, este es el principio
prescrito en la Constitucion federal para la determinacion de la frontera
de la República con los Estados limítrofes.

" Anima todavía al infrascrito la esperanza de poder convencer a Su
Escelencia de que es conveniente abandonar de una vez este punto de par-
tida para que los dos paises lleguen a un acuerdo sobre la fijacion de sus
respectivas fronteras.

" El artículo 3.0 de la Constitucion colombiana dispone lo siguiente:
" Los límites del territorio de los Estados Unidos de Colombia son los

" mismos que en el año de 1810 dividian el territorio del Vireinato de Nueva
" Granada de las Capitanías jenerales de Venezuela i Guatemala, i el de las
"posesiones portuguesas del Brasil; por la parte meridional son, provisio-
" nalmente,los designados en el tratado celebrado con el Gobierno del Ecua-
" dor en 9 de julio de 1855, i los demas que la separan hoi de aquella Re-
" pública i de la del Perú."

" En opinion del infrascrito, este artículo es la espresion mas jenuina
del principio uti possidetis como lo entiende el Gobierno Imperial, i como
lo manifestó el infrascrito en el Memorandum que acompañó a su nota
de 26 de enero del año próximo pasado.

" Por posesiones portuguesas i españolas de 1810 se entiende el terri-
torio que quedaron ocupando las dos coronas despues del tratado de Ba-
dajoz de 6 de junio de 1801.

"Los portugueses, segun la autoridad de Humboldt, estuvieron siem-
pre en posesion de las dos márjenes del Amazonas hasta el Este de Loreto
i hasta el fuerte de Tabatinga.

" En el Putumayo las misiones españolas mas meridionales no se es-
tendían hasta la confiuencia del Amazonas, sino solamente hasta 2° 20' de
latitud austral.

" Así es que no se puede poner en duda el dominio del Portugal i des-
pues del Brasil, en el territorio comprendido en el triángulo formado por
el Amazonas, por el Yapurá i por la linea de Tabatinga hasta la boca del
Apapóris.

" Aquí estriba toda la cuestion, por cuanto las pretensiones de la Re-
pública por el lado del Rio Negro no se pueden fundar sino en cédulas de
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los Reyes de España, que no tienen aplieacion alguna en sus relaciones

con el Imperio.
" Al mismo tiempo que la Constitucion federal manda consultar estas

cédulas para determinar la frontera de la República con el Perú, Guate-
mala i los Estados que formaban la antigua Colombia, con relacion al
Brasil apénas dice que debe trazarse teniendo en cuenta las posesiones
brasileras de 1810.

" Se ve, pues, que no es en esas cédulas ni en los tratados de 1750 i 1777
donde se deben buscar los derechos de la República, sino en el uti possi-
detis, posesion real i efectiva que tenian las dos Metrópolis al tiempo de
la emancipacion política de los Estados sur-americanos.

"N o comprende por tanto el infrascrito la insistencia de Su Escelencia
en que el uti possidetis de derecho sea el punto de partida para la fijacion
de los limites del Brasil con los Estados Unidos de Colombia.

" Seria inútil i de ningun efecto la I1dopciondel principio uti possidetis
si se hubiesen de discutir i examinar siempre los tratados i otros títulos
para la determinacion de la respectiva línea divisoria.

" Si las posesiones de 1810 están de acuerdo con los tratados, no habrá
inconveniente en recurrir a ellos para facilitar su descripcion; mas si no lo
están, aquellas deben prevalecer contra los mismos tratados.

"Así es tambien como han entendido este principio losEstados hispano-
americanos en los tratados que han celebrado, desde el año de 1851, con el
Imperio, como se,evidencia por lo trascrito en el Memorandum número 2.°

" Si han adoptado ellos tambien en sus constituciones el uti possidetis
de 1810, se ve por el dicho Memorandum que le han dado la misma inter-
pretacion que da el infrascrito a la Constitucion federal de 1863.

" Esta no podia referirse a los tratados de 1750 i 1777.
" Este último tratado no se ejecutó por ser impracticable,i era imprac-

ticable por ser vago i contradictorio no estando en armonía con la topo-
grafía del pais, como se demostró en la refutacion al parecer del señor
Fernández Madrid, que habiendo sido aprobado por el Senado de Pleni-
potenciarios en el año de 1855, 10 considera Su Escelencia como instruc-
ciones por las cuales debe guiarse el Poder Ejecutivo en las negociaciones
de este importante asunto.

"El infrascrito ha citado ya el juicio imparcial del signatario mismo del
tratado de 1777 sobre los motivos que dieron lugar a que se interrumpiese
i suspendiese la demarcacion de la línea divisoria entre los dos paises,
entendiendo que no a la mala fe de los comisarios encargados de esa de-
marcacion, sino a no haber atendido sus negociadores a las posesiones exis-
tentes entónces, verificadas en el lapso de mas de cinco lustros despues de
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celebrado el de 1750, se debieron las complicaciones que, a pesar de todos
los esfuerzos de las coronas de Portugal i España i de los trabajos de los
dichos comisarios, hicieron que jamas se pudiesen entender las dos partes
contratantes sobre su frolltera por el alto Rio Negro i por el Yapurá.

" No cr<.1eel infrascrito que la simple adopcion del parecer dd señor
Madrid por el Senado, en 1855, sobre lns negociaciones preparadas por los
Plenipotenciarios de los dos paises en 1853 para la fijacion de la respectiva
línea elefrontera, importe el reconocimiento del1di possidctis subordinado
a las estipulaciones de los tratados de 1750 i 1777.

" Los estraordinarios acontecimientos de aquellos tiempos, que tanto
preocupaban el espíritu público, podrian haber producido ese resultado,
que en épocas normales estaría quizá mas acorde con los intereses interna-
cionales que se hallan sujetos a la solucian definitiva de los asuntos pen-
dientes con el Brasil.

" Dice el infrascrito, tomando en consideracion las dificultades que
hasta ahora han embarazado la solucion de esa cuestion, que quedarian
removidas desde que se tomasen por base de la negociacion títulos que
fuesen compatibles con la soberanía de las dos altas Partes contratantes.

"Contesta Su Escelenria que la República indudablemente no abriga
semejante pensamiento, el de no respetar esta soberanía, ni cree que haya
sido el motivo de no haberse obtenido hasta ahora aquella soluciono

"Llamando el Gobierno de Colombia la atencion del Gobierno Im-
perial sobre este asunto, en nota de 3 de setiembre de 1866, declaró
que las cédulas del Rei Don Felipe II, de principios del Higlo XVI;
las de 1717, 1732, i especialmente la de 1740, debian ser el punto de
partida para la demarcacion de los límites de la Repúbliclt con el Brasil
i el Perú.

" En ella se describe la frontera sin la menor atencion al uti possidctis
del Brasil, aun antcponiendo aquellas cédulas a las estipulaciones inter-
nacionales ocurridas en 1750 i 1777 entre las coronas de Portugal i España.

"El tenor de estas cédulas sirvió de base al antecnsor de Su Escelell-
cia para la esposicioll, hecha al último Congreso, de los negocios pendien-
tes con el Imperio.

" Su Escelencia, en las últimas conferencias que tuvo con el infras-
crito, se refirió igualmente II esos títulos, como que constituyen tambien
el uti possidetis de derecho que tiene el Poder Ejecutivo como base para
cualq uiera negociacion sobre límites.

"Semejantes títulos, como es de todo punto evidente, no pueden
producir efecto alguno internacional en las relaciones entre la República i

el Imperio, como ha tenido ya el honor de manifestarlo el infrascrito.
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"Fué, pues, fundado en razon como solicitó que se tomase otra base
que no desatendiese o comprometiese la digniclad i soberanía del Imperio.

"El Brasil no ambiciona territorios, pero no puede tener ménos de
lo que l"jítimamente le pertenece; no ha habido la menor usurpacion de
su parte; sus posesiones actuales son las mismas que heredó de Portugal;
éstas deben ser respetadas segun la Constitucion ft·deral, i apoyándose en
ella espera el infrascrito '}11" el Congreso de la República, a quien, en su
próxima reunion, tiene Su Escelencia de dar cuenta ae todo este impor-
tante asunto, ele conformidad con cuanto el infrascrito ha espuesto, si no
resuelve ántes Su Escelcncia que se empiecen las negociaciones, le dará la
debida atencion para que de una vez se resuelvan los intereses políticos i
comerciales de los dos paises, siendo Colombia el único de todos los Esta-
dos sur-americanos con quien no ha podido el Brasil celebrar un acuerdo
sobre la demarcacion de su respectiva fi-ontera.

" N nuca se han pedido al Senado instrucciones sobre las bases que
deben servir para la negociacion de un tratado de límites con el Imperio,
ni cree el infrascrito que sean necesarias, puesL' q lIt a este respecto es tan
esplícita la Constitucion federal, promulgada llesJ:iues de 10 que resolvió
aquella ilustre Corporacion sobre el mencionado parecer del señor Madrid.

"Declarando, pues, Su Escelencia que carece de autorizacion compe-
tente para abrir las negociacion:·s sobre otros fundamentos que no sean los
que deriva el Poder Ejecutivo del ttti possicletis de derecho, como quecla
dicho, no le queda otro espediente que aguanlar el resultado de las dili-
jencias que a ese fin se proponga hacer Su Escelencia eu la próxima reu-
nion del Congreso nacional.

"1 con esto aprovecha el infrascrito la ocasion para reiterar a Su Es-
celencia la seguridad de su mas aha consideracion.

"JOAQUIN MARÍA NAbCENTES DE AZAl\IBUJA.

" A Su Escelencia el señor Don Santiago Pérez, Secretario de lo Interior i Relaciones Este-
riores de los Estados Unidos de Colombia,"

A esta comunicacion contestó el señor Pérez con la siguiente:

"Secretaría de lo Interior i Relaciones Esteriores-Bogotá, enero 22
de 1869.

" Recibida la nota que en 12 de diciembrp, último dirijió a esta Secre-
taría Su Escp.lencia el señor Enviado Estraordinario i Ministro Plenipo-
tenciario del Brasil, en mision especial, el ciudadano Presiclente ha ins-
truido al infrascrito para responder del modo que pasa a hacerlo.

TOM. n. 40



" Al hallarse dispuesta Colombia a reconocer elstatu quo de las pose-
siones brasileras, el Honorable señor Ministro, aunque sin instrucciones de
su Gobierno, no vacilaria en firmar ad referendum un tratado sobre nave-
gacion fluvial, con las advertencias que creyere indispensables. La anterior
manifestacion de Su Escelencia le conduce a insistir en que de otro modo
no se removerán las dudas i los conflictos orijinados de la aplicacion que
se pretendierA hacer del uti possidetis de derecho, como lo entiende el Go-
bierno federal. Con este motivo, i trascribiendo el artículo 3.° de la Cons-
titucion colombiana, emite el Honorable señor de Azambuja la opinion de
que dicho artículo es la espresion masjenuina del principio del uti possí-
detis, como 10 entiende el Gobierno Imperial; puesto que por posesiones
portuguesas i españolas de 1810, "se entiende," dice la nota de su Esce-
lencia, "el territorio que quedaron ocupando las dos Coronas despues del
tratado de Badajoz de 6 de junio de 1801."

" El citado artículo 3.° no puede significar por posesiones portuguesas
las que se pretenda llamar así con relacion a talo cual época; sino las que
realmente lo fueran con relacion a títulos lejítimos en la época a que se
refiere. De otra manera seria preciso establecer que la lei de un pais podia
por sí sola confirmar o desconocer los títulos alegados por otro pais, i deci-
dir sobre los derechos i obligaciones de otra nacion; idea que seguramente
basta que se señale para que sea rechazada.

" ¿De dónde se puede deducir que uti possidetis de 1810 significa terri-
torio ocupado por las dos Coronas despues del tratado de 1S01?

" IJas respectivas posesiones de España i Portugal no pudieron ser en
ninguna época, como su Escelencia lo alega mui bien respecto a otros pun-
tos, las que una u otra de las dos Potencias dispusiera por sí sola que se
reputaran tales; sino las que las dos, de comun acuerdo, hubieren estipulado
que fuesen. Es decir, que no es en la lejislacion de uno de los dos Reinos
o de sus respectivos representantes, sino en los pactos o convenciones entre
los dos, donde debe encontrarse hecha la delineacion de sus territorios.

"Ahora bien, el infrascrito no acierta a hallar la conformidad de al-
gunas ideas espresadas en la nota que tiene el honor de contestar, con dis-
posiciones terminantes del tratado de 1777. Mas bien encuentra insoste-
nible la proposicion de que "no se puede poner en duda el dominio del
Portugal, i despues del Brasil, en el territorio comprendido en el trián-
gulo formado por el Amazónas, por el Yapurá i por la línea de Taba-
tinga hasta la boca del Apopóris."

" El artículo 11 del tratado de 1777 dice: "Bajará la línea de estos
dos rios Guaporé i Mamaré, ya unidos con el nombre de Madera, hasta el
paraje situado en igual distancia del Rio Marañan o Amazónas i de la
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Boca del rio Mamaré, i desde aquel paraje continuará por una línea este...;
oeste hasta encontrar con la ribera oriental del rio Yavarí, que entra en
el Marañan por su ribera austral, i bajando por las aguas del mismo Ya-
varí hasta donde desemboca en el Marañan o Amazónas, seguirá aguas
abajo de este no, que los españoles suelen llamar Orellana i los indios
Guiena, hasta la boca mas occidental del Yapurá, que desagua en él por
la márjen setentrional." El artículo 12 sigue así: " Continuará la frontera
subiendo aguas arriba la dicha boca mas occidental del Ya purá i por en
medio de esto rio hasta aquel punto en que puedan quedar cubiertos los
establecimientos portugueses de las ariilas do dicho rio Yapurá i del Ne-
gro, como tambien la comunicacion o canal de que se servian los mismos
portugueses al tiempo de celebrarse el tratado de 13 de enero de 1750,
conforme al sentido literal de él i de su artículo 9,0 lo que enkramente se
ejecutará segun el estado que eutónces tenian las cosaR, sin perjudicar
tampoco a las posesiones españolas ni a sus respectivas pertenencias i

comunicaciones con ellas i con el rio Orinoco: de modo que ni los españo-
les puedan introducirse en los citados establecimientos i comunicacion
portuguesa, ni pasar aguas abajo de dicha boca occidelltal del Yapurá, ni
del punto de línea que se formare en el Rio Negro i en los demas que en
él se introducen __- _::

" Conforme a estos artículos el triángulo a que se alude tiene su
lado meridional formado por el Amazónas, desde la boca del Yavarí hasta
la del Avatiparaná, i su lado oriental formado por la línea que junte el
Yapurá al Negro. Pero el largo lado restante, el que va del oeste al nor-
deste, esto es, ue la embocadura del Yavarí hasta el confin sobre el Rio
N egro, ese lado no tiene un solo punto portugues o brasilero; ni lo hai
tampoco al occidente de dicho lado, ni al oriente de él hasta no pasar la
línea que forma el costauo oriental. Es decir que el triángulo señalado no
contiene tierra brasil era.

" Por ~anto, no se esplica el infrascrito cómo se llame portuguesa la

inmensa estension comprendida entre el Amazónas al sur, al norte la sierra
Yimbí, al oriente la línea que del brazo Avatiparaná suba hasta el Rio
Negro, i al occidente el Apopóris, el Taraira i la línea que de la boca del
Apopóris descienda hasta el fuerte de 'l'abatinga.

"No comprende tampoco qu~ se fundáran mal en cédulas reales espa-
ñolas las pretensiones de Colombia por el lado del Rio Negro. Porque si
el artículo 12 del tratado manda qm' las personas que se nombren para
su ejecucion, señalen los límites subiendo aguas arriba b dicha boca mas
occidental del Yapurá, i por en medio de este rio hasta aquel punto sobre
el Rio Negro que deje cubiertas las posesiones portuguesas de 1750, es
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claro que a España pertenecia el Rio Negro desde dicho pnnto, i evidente,
por lo mismo, que para la division, desde ahí, entre los reprrsentantes de
España en este caso, a saber, Colorobin i Venezuela, serian buenos funda-
mentos las cédulas de su aLtiguo soberano comun.

" Por esa identidad del antiguo soberano de dichos dos paises, es por
lo que la Constitueion federal manda consultf1r las cédulas Cit.\; de él pro-
cedian para determinar la frontera de Colombia con el Perú, Guatemala i

los otros dos Estados que formf1ban pf~rte de la antigua Colombia. Mas
como no fué la misma la metr{lpoli del Brasil, respecto a la. frontera con
él, la misma Constitucion manda que se trace atendiendo a las posesiones
portuguesas, esto es, atendiendo a los actos internacionales que las fijen.

" El infrascrito deduce pues una consecuencia diametralmente con-
traria a la deducida por el Honorable señor Ministro, del tenor del artículo
constitucional citado, i le halaga la esperanza de que esta contraria conse-
cuencia disminuirá la dificultad que Su Escelencia ha encontmdo para
entender o justificar la insistencia del Poder Ejecutivo en que elllti possi-
detis de derecho sea el punto de partida para la fijacion de los límites de
los Estados Unidos de Colombia con el Brasil.

"El uti possidetis es una espresion relativa cuyo valor actual depende
de los tgulos que se posean. Por tanto, el infrascrito se permite indicar
que el exámen, la c1iscusionde esos títulos, en vez de inutilizar la adop-
cion del principio llamado uti possidetis, lo hace, por el contmrio, practi-
cable, le da valor, le fija significacion. No son, pues, los tmtados los que
han de subordinarse a las pOf<esionesde 1810; sino que en esa época no
eran lejítimas pertenencias portuguesas sino las que tuvieran apoyo en los
mencionados tratados.

" Si otros Estac1o·ssur-americanos han comprendido del modo que el
Brasil e11lti possidetis, hasta llegar a pactar sus límites con él de acuerdo
con esa intelijencia, que es a lo que se refiere el segundo rnemorandum del
Honorable señor de Azambuja, esa conducta, aunque digna de respeto, no
lo es de imitacion. Con ella no han podido comprometer los que la hayan
observado otros derechos que los suyos propios, ele lo que hace ahora i ha
hecho siempre Colombia la debida protesta.

" Que el Imperio no haya arreglado conforme a derecho ninguna de
sus otras fronteras, en nada se opone a que sí lo haga en la parte en que
confina con Colombia, a lo cual se presta la circunstancia de que la línea
divisoria entre los dos está distintamente señalada en los tratados, i se la
puede seguir en el mapa i en el terreno con solo completarla convencional-
mente desde el Yapurá hasta la piedra del Cocui.

" La impracticabilidad de los tratados no la ha hallado el infrascrito



ANALES DE LA UNIVERSIDAD. 617

demostrada jamas. Las dificultades para la ejecucion de ellos, en que se
insiste mencionando el juicio del mismo Conde de Floridl\blanca, son rela-
tivas al artículo 12 del tratado de 1777, en cuanto manda cubrir los esta-
blecimientos que en 1750 tenian los portugueses a las orillas de dicho do
i del Negro. Esas dificultades no cornprenden sino una parte de la fron-
tera, i para obviarlas existen las mejores disposiciones en el Gobierno de
Colombia.

" Refiriéndose al informe del señor Fernández Madrid i estimándolo
refutado, manifiesta Su Escelencia, que su aprobacion por el Senado de la
República no importa el reconocimiento del uti possidetis de los tratados
de 1750 i 1777; e insinúa la idea de que en esa aprobacion, que tuvo
lugar en 1855, pudieron influir los estraordinarios acontecimientos de
aquella época. El infrascrito comprende que en el concepto público el
citado informe, base de no pocos escritos sobre el asunto, adquirió mayor
fuerza con las notas que para infirmarlo se imprimieron en 1857. I si en
verdad la aprobacion que obtuvo dicho documento no importa, aunque
fué unánime, legalmente hablando, la sancion de todas sus conclusiones,
el Poder Ejecutivo, que las considera justas i que carece de instrucciones
del Senado sobre la materia, ha creido de su deber presentarlas corno fun-
damentos de negociacion. Al Congreso corresponde confirmar o modificar,
por parte de Colombia, esas conclusiones; pero al infrascrito incumbe
desde luego protestar, en cuanto fuere necesario hacerlo, que cualquiera
que haya sido el carácter de los acontecimientos del pais hácia la mencio-
nada época, respecto de asuntos internacionales los colombianos se han
mantenido siempre unidos para ceder todo lo que con justicia se reclama
de ellos, así como tambien para exijir todo lo que de derecho les pertenece.

"En cuanto a las cédulas españolas de principios del siglo XVI i de
la primera mitad del siglo XVIII, cuya alegacion ha sido, a juicio de Su
Escelencia, contraria a la soberanía del Portugal o del Brasil i causante
de la demora en la terminacionde esto negocio, el infrascrito carece de
instrucciones para insistir definitivamente en las bases que sus predeceso-
res hayan sentado, o para desistir de ellas; mas, por su parte i con refe-
rencia siempre a la decision del Congreso, él se atendrá a los tratados
vijentes, cuya fuerza emana tanto de la soberanía de España como de la
de Portugal. Solo agregará que si cédulas reales no son aceptables, ménos
lo son meras ocupaciones de territorio, sin consentimiento de su lejítimo
dueño, las cuales en justicia absoluta nunca pueden dar verdadera propie-
dad a los detentadores.

"La nota que el infrascrito tiene la satisfaccion de contestar contiene
la protesta de que el Brasil no ambiciona territorios, i reitera al mismo
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tiempo la de que dicho Imperio rechaza el derecho i se atendrá para ajus-
tar su demarcacion de límites con Colombia solo a los hechos, del mismo
modo que ha procedido respecto de otros Estados con que confina. Hasta
dónde las dos protestas sean concordantes entre sí, no es punto que el
infrascrito éntre a discutir; como que su anbelo no es suscitar o aumentar
obstáculos o desconfianzas, sino propender a que las relaciones entre pai-
ses amigos i vecinos se perfeccionen cuanto conviene a sus comunes inte-
reses, poniendo clara i justamente término a sus diferencias.

"Al obtenerse del Senado de Plenipotenciarios instrucciones precisas
para concluir el asunto sobre que versa esta correspondencia, nada será
mas grato al infrascrito que avisarlo al Honorable señor Ministro para
reanudarla con la mas segura esperanza de darle punto felizmente. Entre
tanto aprovecha la oportunidad de presentar sus respetos a Su Escelencia.

S. PÉREZ."

"A Su Escelencia el señor Consejero Joaquin Nascentes de Azambuja, Enviado Estraordina-
rio i Ministro Plenipotenciario del Brasil, &.' &.' &.•"

Temeridaa podria juzgarse el pretenaer agregar algo a esta contesta-
cion, que nada deja que desear; así es que ya que no como complemento,
creemos que no se nevará a mal el que hagamos una reminiscencia a pro-
pósito de la insinuacion que haco el señor Ministro dando cabida a las
pasiones políticas de la época en la ~mprobacion del Tratado que se pro-
yectó en 1853. Debe recordarse quo los Representantes i Senadores habian
sido elejidos para el bienio de 1854 i 1855, i que la composicion de la
Lejislatura era tal que habia mayoría liberal en la Cámara i conservadora
en el Senado. Antes del motin militar del 17 de abril de 1854, habian sido
pasados varios asuntos importantes a las Comisiones de Relaciones Exte-
riores, tales como un convenio acordando ciertas ind:~mnizaciones, con-
cluido con el Ministro británico; una convencion consular celebrada con
el Gobierno de Ohile; una convencion sobre extradicion de reos celebrada
entre los mismos Plenipotenciarios Lléras i Lisboa; i un Mensaje especial
en que el Poder Ejecutivo solicitaba medios para el envío de una Legacion
a Oosta Ric:a, a negociar un tratado de 1ímiteR. La Comision informó
favorablemente respecto de todos estos asuntos, i los informes referentes a
las cuestiones 1.a i 3,a fueron publicados ántes del 17 de abril.

Pero si acaso se quisiese dar a entender que el tratado de límites nau-
fragó porque habia sido destituido el Presidente bajo cuyos auspicios se
habia celebrado, bastaria recordar que en las sesiones ordinarias de 1854, i
muchos días ántes del 17 de abríl, el tratado sobre navegacion fué recha-
:z;adoen prímer debate.

Sin querer dar a este incidente mayor interes del que en realidad tenga,
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no queremos desperdiciar la ocasion de hacer notar que las pasiones polí-
ticas léjos de ser parte en esta clase de asuntos, desaparecen completa-
mente, i los partidos se unen i compactan cuando se trata de la defensa de
los derechos de la Nacion.

Pero volvamos a la controversia diplomática.
El Oongreso de 1868 ordenó que se puhlicú'ran los tratados de 1750

i 1777; i con motivo de esta publicacion que se hacia en el Diario Oficial
el Honorable señor Ministro pasó la siguiente nota:

" Mision Especial del Brasil en los Estados Unidos de aolombia-Bo~
gotá, 8 de enero de 1869.

" Escelentísimo se'ior.

" En varios números del Diario Oficial del mes de setiembre próximo
pasado se publicaron los tratados de 13 de enero de 1750 i 1.0 de octubre
de 1777, celebrados entre las Ooronas de Portugal i España para la deter-
minacion de sus respectivas fronteras.

" V. E. tuvo la bondad de advertirme que esa publicacion se habia
hecho a consecuencia de una resolucion que pasó en su última sesion el
Congreso federal.

" Sin duda motivaron esta deliberacion las cuestiones de límites pen-
dientes entre el Brasil i los Estados Unidos de Oolombia.

"Oorno por el simple contexto de estos actos internacionales no se
puede formar un juicio acertado de los derechos que adquirieron 10sEstados
americanos despues que se hil:ieron libres e independientes de las dos me-
trópolis, perrnítame V. E. algunas breves consideraciones sobre el valor
que puedan tener para la resolucion definitiva de aquel importante asunto.

" El tratado de 1750 se celebró sin tener conocimiento perfecto de lo
que ocurria en América; i las dos altas Partes contratantes, reconociendo
por eso i por las grandes dificultades que sobrevinieron en su ejecucion,
que en vez ele concurrir sus estipulaciones al establecimiento ele la mejor
armonía entre ellas, habian, por el contrario, producido controversias i

disputas que importaba mucho remover de sus dominios en este continente,
lo anularon por el de 12 de febrero de 1761, declarando nulas tambien las
espediciones i todos los actos emanados de él.

" Oomo el tratado de 1777 reprodujo en gran parte el de 1750, se
refirió a estipulaciones que ya habian caducado por un acto solemne de
las dos Ooronas.

" No obstante lo dispuesto en el primero, habiendo bajado los espa-
ñoles del Orinoco al Rio Negro por el brazo Oasiquiare, fundaron allí las
poblaciones de San Oárlos i San Agustin.
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" Sobrevino la guerra de 1762; i accediendo Portugal al tratado defi-
nitivo de paz de 10 de febrero de 1763, firmado entre las Coronas de Fran-
cia, Gran Bretaüa i España, no cxijió la entrega de aquellos estableci-
mientos, como tenia derecho para hacerlo, conforme a lo que se estipuló
en el artículo 2.o del de 12 de febrero de 1761.

" Cuando se celebró el segundo, ya los portugueses se hallaban esta-
blecidos en las márjencs del Amazóllas, del Putumayo, al sur del Yapurá
i su afluente setentrional el Apopóris, sin que a ello se opusiese España

en lo mas mínimo.
" Sobrevino la guerra de 1801, i por el tratado de Badajoz de 6 de

junio, tampoco exijió España que le fueseu restituidas aquellas posesiones
en los términos espresados en el artículo 20 del tratado de 1777.

" La historia es la misma: los mas laudables fines i un rcsultado ne-
gativo, como lo demostraron los trabajos de demarcacion de los años de
1750 i 1782.

"Quedó apénas subsistente el príncipio de que por las mencionadas
estipulaciones nacionales debiau ser cubiertos los establecimientos que te-
nian allí efectivamente las dos Coronas de Portugal i España.

" Los comisionados de la última dcmarcacion pretendieron restaurar
lo que ya no era posible rcstaurar; i de ahí se orijinaron las disputas que
se mantienen hoi todavía, sobre las verdadcras posesiones de los Estados
americanos cuando se separaron de sus Metrópolis.

" Esta cuestion ha sido resuelta ya por todos los que confinan con el
Brasil, como consta del 1lWm01'andumque hube de dirijir a V. E. con mi
nota de 12 del mes próximo pasado.

" Echando a un lado ellos las antiguas controversias, adoptaron como
base para la definicion de sus fronteras el ttti possidetis, no de derecho,
sino el que les fué devuelto en plena soberanía en la época de su emanci-
pacion política.

" Ahora bien, los tratados de 1750 i 1777 no pueden ser vúlidos para
unos i nulos i sin efectos inmediatos internacionales para otros; i si han
sido abandonados como de imposible ejecucion, i consultados únicamente
como base ausiliar sin prescindencia de su respectivo uti p08sidetis, poner-
los en vigor hoi para el deslinde de la línea que ha de dividir la República
del Imperio, seria admitir una innovacion en el derecho convencional ame-
ricano contraria a los propios intereses de los dos paises, los cuales de este
modo serian inconciliables, como es obvio por todo lo que se expone en los
protocolos de las conferencias qne precedieron n. la" negociaciones de 1853.

" El Senado de Ir. República, en la sesion del Congreso federal del
año de 1855, pronunció su opinion sobre aquellas negociaciones, pero no
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tuvo presente sino el parecer dado por el señor Fernández Madrid, i en la
aprobacioll qne halló aquel parecer en el ánimo nacional, es en lo que se
funda V. E. i en 10 qne se fundó su antecesor para admitir como base para
cualquier arreglo de límites con el Imperio el ~tti possidetis de derecho i
los tratados de 1750 i 1777.

" No obstante la ilustracion del señor Madrid, hai en aquel parecer
tantas aserciones contrarias al espíritu i a la letra de esos tratados, que
para que V. E. pueda formar juicio sobre lo que allí se expone, me atreve-
ria a rogarle que las confrontase con las exposiciones que sobre los mismos
puntos hicieron los Plenipotenciarios que firmaron los referidos protocolos.

" Hai una creencia fundada en aquel parecer, i es la de que la línea
que trazaron los negociadores de 1853, es diametralmente opuesta a lo que
se dispone en a1uellos tratados.

" Es verdad que teniendo la pretension de hacerla seguir por el lago
Marachí, como lo quisieron en algun tiempo los Comisarios españoles, inter-
pretando de este modo el artículo 12 del tratado de 1777, habrian contra-
venido a lo que en él se estipulara, aun admitiendo su validez; pero esta
interpretacion era tan temeraria, que por creerla insostenible desistieron
de ella los mismos Comisarios, reconociendo al fin que subiendo por el Ya-
puní hasta la embocadura del rio Apopóris i de ahi hácia el norte a bus-
car un punto que cubra las posesiones portuguesas en el alto Rio Negro,
se llenarian los objetos que tuvieron en mira las Coronas de Portugal i
España.

"Conviene destruir esa creencia i rectificar otros muchos puntos
del referido parecer para que los negocios pendientes entre el Brasil i
Colombia puedan tener una solucion satisfactoria; i como el simple texto
de los tratados de 1750 i 1777, como dije al principio de esta mi nota,
no ofrece luces bastantes para juzgar de ellos rectamente, me refiero a
los debates contenidos en los mencionados protocolos como que hacen
parte de esta misma nota, i para que sean publicados con ella como
una completa refutacion de cuanto se ha escrito en contra de las ne-
gociaciones a que me refiero, i como una base segura para que el Con-
greso venidero pueda reconsiderar el voto pronunciado por el Senado
en el antedicho año de 1855.

" Creo que así concurriré por mi parte a que se interprete debida-
mente el espíritu con que fué recomendada al Poder Ejecutiyo de la U nion
la publicacion de los trat:ldos de 1750 i 1777, i este es talll1Jien mi deber
para que la opi:lirm pública no continúe desviándose por falta de conoci-

miento exacto de los asuntos pendientes entre esta República i el pais que
represento.
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" Aprovecho la ocaRiQnpara reiterar a V. E. las espresiones de mi
mas alta consideracion.

"JOAQUIN MARíA NASCENTES DE AZAl\iBUJA.

" A Su Escelencia el señor Don Santiago Pérez, Secretario de lo Intel'ior i Relaciones Este-

riores de los Estados Unidos de Colombia."

Conforme a laRdeseos del señor Ministro, se publicó tambien el Pro-
tocolo de las Conferencias celebradas en 1853, i como introduccion se
puso la nota que dejamos copiada, junto con la eiguiente contestacion:

"Secretaría de lo Interior i Relaciones Este1'iores-Bogotá, enero 28
de 1869.

" En vista de la nota de Su Escelencia fechada el 8 de enero, i con-
forme a las órdenes del ciudadano Presidente, el infrascrito tiene el honor
de decir en contestacion 10 que sigue:

" El tratado de 12 de febrero de 1761 sobre anulacion del de 13 de
enero de 1750, carece de fuerza contra el de 1777, que le es posterior en
diez i seis años. Si el de 1777 reproduce el de 1750, es claro que lo hace
en la parte cuyas disposiciones se quiso que subsistiesen, i que 10 hace,
porque hallándose que en él constaban ciertas cláusulas tales como habian
de ser cumplidas, en vez de estipularlas de nuevo, determinó los artículos
en que lo habian sido en el tratado de 1750.

"De esto se adquiere evidencia con solo considerar que la primera
vez, la única vez, que en el tratado de 1777 se cita d de 1750, que es en
el artículo 12, es con estas precisas palabras: "Continuará la frontera
subiendo aguas arriba la dicha boca mas occidental del Yapnrá, i por el
medio de est" rio hasta aquel punto en que puedan quedar cubiertos los
establecimientos portugueses de las orillas de dicho rio Yapnrá i del Ne-
gro, como tambien la comunicacion o canal de que se servian los mismos
portugueses al tiempo de celebrarse el tratado de 13 de enero de 1750,
conforme al sentido literal de él i de su artículo 9,0 10 que enteramente se
ejecutará segun el estado que entónces tenian las cosas." Luego dicha
referencia es una señal de los límites que se determinan o pactan en la
actualidad del tratado de 1777, con prescindencia de que esté vijente o no
el de 1750, cuyo texto se menciona en este caso, no como una autoridad o
razon, sino como una especificacion ya hecha de los linderos que reconocen
a sus posesiones los contratantes.

"Suponiendo no obstante que en el tratado de 1777 se citara el de
1750 como para darle cumplimiento, eso comprobaría que se le ratificaba.
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o revivia en cuanto lo hubiere menester, supuesto que tal cita seria hecha
por las mismas Potencias signatarias del de 1761 que lo habian anulado.
Es decir, qUAsi, como Su Escelencia expone: "El tratado de 1777 repro-
duce en gran parte el de 1750," esta reproduccion no significa o importa
que el tratado de 1777 se derogue a sí mismo, sino que él deroga al de
1·761anula torio del de 1750. Una estipulacion que haya caducado i que
sea incorporada en un nuevo tratado, en vez de dar muerte a éste, lo que
hace es cobrar vida nueva.

"La fundacion de San Cárlos i San Agustin por los españoles, la no
exijencia. por ellos despues del tratado de 1763 de dichos establecimientos,
así como tambien el que en dicho último año ya los portugueses se encon-
trasen instalados sin oposicion española en las márjenes del Amazónas,
del Putumayo, al sur del Yapurá i su afluente setentrional el Apopóris,
todos esos hechos no parece que sean por ahora puntos esenciales de la
cuestiono Porque si tales hechos sucedieron de ese modo, ellos pudieron
alegarse por el Portugal para denegarse a que en el tratado de 1777 se
trazase la línea divisoria como lo habia sido en el tratado de 1750. Ha-
biendo convenido, como convino, en esa demarcacion, segun se ve en el
artículo 12, debe concluirse que tales hechos no habian tenido lugar así, o
que ellos solos no constituianun nuevo derecho que alterase los que tenia
el Portugal en 1750, o que en las otras estipulaciones del mismo tratado
los dos contrayentes se daban mutuamente las compensaciones debidas.
Todo puede deducirse, ménos que dichos contrayentes no supieran entÍJn-
ces lo que estaban pactando, i que sea a nosotros, sus respectivos repre-
sentantes, a quienes corresponda, despues casi de cien años, sostener que
ellos se habian olvidado de la fuprza derogatoria del tratado de 1761 i de
las espansiones portuguesas de 1762 i 1763.

"En consecuencia, para el infrascrito lo que subsiste del tratado de
1750, es no solo la regla de cubrir en ciertas partes los respectivos esta-
blecimientos españoles i portugueses, sino el trazado por entero de la
línea de límites como en sus estipulaciones se contiene.

" Para el infrascrito es de filcil comprension que los tratados vijentes
en 1810 entre España i Portugal, no hayan sido acatados por unos de sus
correspondientes representantes, i que sí lo puedan i deban ser por otros
de esos mismos representantes. Esos tratados especifican derechos, i el que
los tiene puede renunciar a ellos; especifican obligaciones, i los que están
sujetos a ellas pueden ser eximidos de su cumplimiento. Todo esto solo
exije para ser válido que se haga por quien tenga competencia para hacerlo,
i que con ello no bP pe¡;iudique a tercero. Sobre esto el infrascrito nada
IDas dirá por parecerle innecesario.



624 ANALES DE I,A urnvERSIDAD.

"Si existen dificultades para la ejecucion de los vijentes tratados
sobre límites, en cuanto la práctica las vayn poniendo de manifiesto, será
un deber i una satisfaccion para ámbos paises irlas allanando de comun
aCl}erdo.

"En cuanto a oposicton del informe de la Comision del Senado en
1855 con la, letra i el espíritu de los tratados en referencia, si Su Escelen-
cia tiene a bien determinar los puntos en que la haya, será posible discu-
tirla i esplicarla. Sin una demostracion de los errores en que se juzgue
que ha incurrido, dicha Comision por su respct.abilidad e ilustraeion tiene
perfecto derecho a que sus aserciones continúen estimándose como exactas
i fidedignas.

"La razon está toda de parte de Su Escelencia cuando insinúa que
deben hacerse conocer los motivos i d0cumentos de la una parte i de la
otra. Para la aplicacion que este principio pueda tener en la presente
cuestion, se publicarán los documentos quc Su Escelencia indica i los de-
mas que fueren conducentes. Con tal suficiencia de datos el Senado apro-
bará las instrucciones que conceptúe mas acertadas, i conforme a ellas, en
cuanto el Imperio las estime de la misma manera, se llegará al término
tan conveniente como deseado de esta importante diferencia.

"Respecto de la vijencia del tratado de 1777, cuando fuere punto de
discusion, llegará la oportunidad de comprobarla con reclamacion hecha
por el Brasil en 1838 de que se le diera cumplimiento en alguna cláusula
que le es favorable, lo que implica qne lo reconocia subsistente en esa
época, despues de la cual nada ha ocurrido que pudiera haberlo invalida-
do, i lo que implica tambien el ánimo justiciero de someterse a sus esti-
pulaciones aun en lo que le pareciere gravoso.

"El infrascrito aprovecha la oportunidad de renovar a Su Escelencia
la espresion de sus mayores respetos. S. PÉREZ.

"A Su Escelencia el sellor Consejero Joaquin !1aria Nascentes de Azambuja, Enviado Es-

traordinario i Ministro Plenipotenciario del Brasil."

Las notas citadas contienen el resúmen de esta controversia diplomá-
tica: cada una de las partes reune en sus notas todos los razonamientos
que vienen en apoyo de su derecho; pero con la notable diferencia de que
el representante del Imperio aduce i alega hechos, miéntras que el repre-
sentante de Colombia aduce i presenta títulos.

Las comunicaciones del honorable señor Azambuja dan la medida de
todo lo que puede hacer una ilustrada i consumada habilidad diplomática,
pues no concebimos que se pudiera defender mejor una causa que no tiene
en su apoyo sino hechos no justificados i no justificables.
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Respecto de las contestaciones del señor Pérez, nos permitimos emitir
opinion porque el largo estudio que hemos hecho de este asunto nos
autoriza para ello: no creemos que nuestros derechos puedan ser defendi-
dos ni con mas claridad, ni con mas sencillez, ni con mayor fuerza de
conviccion. El sentimiento patriótico se exalta cuando Se vé, como en el
curso de estlt controversia, que aún tiene la Hepública buenos servidores
que, al dejar el portafolio, pueden decir lo que Chateaubriand en ocasion
solemne: "los derechos de la Nacion no se han menoscabado en mis manos."

n. Examinemos ahora los hechos que han tenido lugar.
A principios del año en curso tuvo aviso el Gobierno nacional de que

una comision llamada demarcadora de los límites del Brasil se hallaba
en el territorio colombiano en ejercicio de funciones inesplicables, pues
no se concibe que se quisiera :fijar la línea fronteriza sin tocar para nada
con el Gobierno colombiano. Con tal motivo puso en conocimiento del
Gobierno del Cauca el aviso que se le habia dado, i ordenó la inme-
diata averiguacion de lo que hubiese ocurrido, como que todo 10 referente
a las relaciones internacionales es de la esclusiva competencia del Go-
bierno federal.

Dadas las órdenes por los funcionarios competentes, el Prefecto del
Caquetá, Don Pedro Félix Urrutia, procedió a hacer las indagaciones del
caso, i en 1.0 de junio del corriente año remitió al Gobierno del Cauca las
declaraciones i comprobantes necesarios para poner en claro 10 que ha
ocurrido en aquellas comarcas.

Habiendo dictado un auto el señor Prefecto para que algunos indi-
viduos rindieran declaracion en el asunto que se trataba de inquirir, lo
hizo primero el señor Hipólito M. Santa Cruz, de cuya declaracion toma-

mos la siguiente exposicion:
Despues del juramento i fórmula de costumbre, continúa así: "expuso:

que el declarante se hallaba en el mes de abril del año próximo pasado en
su posesion llamada' Bello Jardin,' situada a orillas del Putumayo, a la
derecha, en donde permaneció tres años, desempeñando en varias épocas
el destino de Ajente interino de Hacienda nacional, i desde donde vijilaba
la frontera que guardó el :finado Francisco de P. Betancur, en calidad de
Inspector, desde el año de 1859 hasta el de 1862. Que en el espresado mes
subió el vapor Paní, i permaneció seis dias en su citada posesiono Que el
declarante fué informado del comisionado demarcador brasilero que venia
en dicho vapor, que su mision era reconocer i demarcar los límites entre
el Brasil i el Perú por el rio Putllmayo, que quedaban treinta leguas mas
arriba de la posesion del declarante. Que éste le manifestó a dicho comi-
sionado que los límites entre Nueva Granada i el Brasil estaban demar-



ANALES DE LA UNIVERSIDAD.

cados mucho mas abajo, en la antigua posesion del finado Betancur; que
a esto contestó el comisionado: que estaba el declarante equivocado,
porque él no venia a demarcar límites con Nueva Granada sino con el
Perú, pnes para eso traia la carta jeográfica, que le manifestó al decla-
rante. Que éste, deseoso de saber los supuestos límites que el demarcador
venia a reconocer, le manifestó el esponente dicho deseo, a lo que accedió
el comisionado, i subió en el vapor treinta leguas arriba de Bello Jardin.
Que dichos límites los demarcó el comisionado en la quebrada llamada
Güequí, en donde se hizo un pequeño desmonte i en él clavaron un cuar-
ton de madera, con una inscripcion que decia por su cara oriental" Bra-
sil," i por la occidental" Perú," Que esta demarcacion fué practicada en
la orilla derecha del Putumayo, i que en la opuesta no pudieron hacer lo
mismo porque el rio estaba crecido, i se internaba a la montaña; pero que
el comisionado provisionalmente hizo pintar de color rojo un palo yarumo
en la misma direccion de la primera, con una notable inclinacion, hácia
arriba de la orilla izquierda. Que ámbas operaciones duraron un dia, i al
siguiente regresó el declarante con el cOD;1isionadoen el vapor espresado
hasta Bello Jan1in. Que tan pronto como llegaron allí el declarante des-
embarcó, i en el mismo acto en que pisó tierra el declarante, recibió de
mano del Maestre del buque un pliego cerrado con el sobre para el espo-
nente, i el vapor sin esperar mas razones continuó su marcha para abajo.
Que en la entrevista que el declarante tuvo con el comisionado le mani-
festó que así que viniera el comisionado peruano volveria a subir a esta-
blecer en Güequí una formal frontera con guarnicion militar.

"Preguntado cuántas leguas calcula el declarante desde el "Bello
Jardin " hasta la frontera que inspeccionaba el finado Betancur, i última-
mente el declarante, contestó: que hai diez leguas, pues se baja en canoa
en un dia.

"Preguntado para que diga cuántas leguas mide la estension com-
prendida desde" Bello Jardin" hasta la boca del Putumayo, contestó: que
entre los espresados puntos hai poco mas o ménos treinta leguas, pues que
este fué el concepto del comisionado brasilero.

"Preguntado el declarante si miéntras ejerció el destino de Ajente
interino de Hacienda nacional las autoridades i comerciantes de TunantÍl;;:j
respetaban la frontera de Nueva Granada en el espresado rio Putumayo;
contestó: que las autoridades i comerciantes de Tunantins respetaban
dicha frontera tanto en la época en que la inspeccionaba el finado Betan-
cur como en la que el declarante la invijilaba, pues los comerciantes bra-
sileros, ántes de salvarla, primero pedian licencia para subir a estraer
zarza, como aconteció en tiempo de Betancur i en el que el decla.rante fué
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empleado nacional; i que ese respeto duró hasta que subió el vapor Pará
el año próximo pasado."

Deseoso el Prefecto de aclarar estos informes en cuanto fuese posible,
dictó auto para que el testigo resolviera los puntos siguientes: "1.0 Diga
cómo se denomina ó en qné afluente del Putumayo está situada la fron-
tera que el finado Betancur i dicho señor Santa Oruz inspeccionaban;
2." Ouántas leguas calcula que hai desde dicha frontera hasta la nueva de-
marcacion que el comisionado brasil ero practicó el año anterior; i 3." Ouán-
tas leguas hai desde la llueva demarcacion hasta la boca del Putumayo."

1 a estas preguntas contestó el declarante. "Al primer punto: que la
frontera qUtoel declarante i el finado Betancur guardaban se llama Gua-
ricú, nombre del riachuelo que desemboca al rio Putumayo, pl:>rla orilla
izquierda, i el mismo en donde el finado Betancur estuvo formalmente
establecido con casa, labranzas i nueve casas mas, habitadas como con
diez i ocho familias; i que desde la muerte de Betancur sus pobladores
abandonaron el espresado sitio i subieron a poblar la posesion del decla-
rante, denominada" Bello Jardin." Al segundo punto contestó: que
desde Guaricú hasta Güequi hai cuarenta leguas. Al tercero contestó:
que desde Güequí, que es la nueva demarcacion brasilera, hasta la boca
del Putumayo hai sesenta leguas poco mas o ménos, pues esta fué la opi-
nion del demarcador brasilero." 20

Interrogado el señor José An tonio Ordóñez, comerciante con (;'1 Brasil
i que acababa de rendir un viaje por elOaquetá, expuso que bajando aquel
rio habia encontrado en la Ohorrera-chiquita un pueblecito de indijenas, i
que habiendo preguntado a sus habitantes de dónde eran i cómo habian
ido a poblar ese punto, le contestó el capitan indíjena: que hacia poco
tiempo habia subido el vapor Pará con el objeto de recorrer esos lugares i
señalar límites, i que no pudiendo subir el vapor habian seguido en una
lancha grande hasta el rio Oanivari de donde habian hecho bajar a muchos
indios. Que los habitantes de aquel pueblecito habian tenido que subir
del Apopórís por órdenes de las autoridades brasíleras de Tefé a poblar en
la Ohorrera-chiquita; i a esto agregaba el declarante, que en su concepto
dia por dia se llevarían a todos los habitantes del Oanivari que son en
estremo numerosos. " El declarante calculaba que de la Gachuera-chiquita
para abajo hasta el ria Apopóris habia veinte leguas; í agregaba cómo los
indíjenas eran obligados a trabajar sin remuneracion alguna, y cómo
eran los niños aprehendidos para remitirlos al Brasil como artículo de
comercio."

20 Declaraciones del señor Hipólito M. Santa Cruz, dadas en Mocoa, en 31 de mayo i 1.0

de junio de 1869.
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Como se ve, la frontera brasilera tiene la propiedad ele dilatarse
año por año: sobre el Pntumayo se detenia en su emhocadura, pero lenta-
mente fné snbiendo, primero hasta Ya pacná, luego hasta el Yágnas, des-
pues hasta" Bello J ardin," i úl tiroamente hasta la qnebrada Güequí; 800re
el Caquetá, se pretendia hasta el Apopóris, despues pareció mas conve-
niente hasta la 07wTTera-chiquita, i últimamente hasta el rio Canivari.

Es cierto que miéntras esta usurpacion se ha realizado se han dirijido
unas enantaR P"utcstas, pero ¿por qué se ha de detener el Imperio ante
una proteRt.a? Los altos funcionarios °las autoridades subalternas, segun
el easo, contestan al Secretario de Relaciones Ext.eriores o al Prefecto del
territorio ofreciendo comunicar órdenes para que nuestros derechos sean
respetados, pero entre tanto las fronteras continúan su ensanche lento,
clandestino i seguro.

Habiendo hallado en el tratado concluido con el Perú en 1851 una
capa con qué cubrir las incursiones en nuestro territorio, no se ha tenido por
conveniente recordar las protestas del Gobierno granadino contra aquel
pacto, i las comisiones demarcadoras han pretendido ser una especie de
bandeTa de conquista. En 1866 se anunció por la primera vez que las
tituladas comisiones pernana i hrasilera venian a demarcar sus territorios
en una comarca en que ninguna de las dos naciones tiene un palmo de
tierra. Fué entónces quc el Secretario de Relaciones Exteriores, Don José
María Rójas Garrido, dirijió a los Gobiernos del Brasil i del Perú la nota
de 3 de setiembre, en la cual despues de historiar brevemente la larga, con-
troversia entre las antiguas metrópolis, recuerda la Real Cédula que de-
marcó los Vireinatos de Lima i de Santafé, cuyos términos vagos en la
parte despoblada del territorio han dado oríjen al debate entre las dos nacio-
nes. El señor Secretario despues de fijar la línea divisoria a que los tratados
públicos i las Reales Cédulas dan derecho a Colombia, pasando por el brazo
Avatiparaná, i desprendiéndose del Yupurá para enlazars~ por el lago
Cumapí i rio Yurubasí con el Negro, concluye así:

" El Gobierno del infrascrito insiste en la creencia de que no es dado
a las Repúblicas ribereñas del Amazónas celebrar entre sí, sin contar con
las demas, arreglo alguno sobre límites con el Imperio del Brasil, Rin
agravar las dificultades sobre deslinde, i sin sentar un precedente de fata-
les consecuencias, pues una gran parte del Oriente en aquellas vastas
rejiones pertenece sin duda a las expresadas Repúblicas, i particularmente
a los Estados U nidos de Colombia.

"1 como s~ asegura que a la sazon existe una comision mixta dél
Perú i Brasil, recorriendo aquellos desconocidos territorios i marcando
límites, el infrascrito se apresura, a nombre de su Gobierno, a protestar,



ANALES DE LA UNIVERSIDAD. 629

como en efecto protesta por la presente, contra cualquier perjuicio que
pueda redundar en sus derechos territoriales, que corresponden lejítima-
mente a los Estados Unidos do Oolombia; peljuicios que pueden derivarse
de los arreglos quo acuerde la esprol,tlda comi,'ion peI<l-brasilera, sin cono-
cimiento ni ménos con la a(pliescencia dd Gobierno del infrascrito.

"Por último, el infrascrito ruega a Su Escelencia el señor Ministro
de Relaciones Esteriores del Brasil, se sirva poner en conocimiento de su
Gobierno, para los efectos consiguientes, el contenido de la presente nota,
de cuyo recibo espera el correspondiente aviso" &."-

"(Fírmauo) J. M. B6,TASGAURIDO." 21

Esta protesta no podia ser mas perentoria, i sinembargo ya vemos el
efecto que produjv: dos años despues un vapor brasilero entraba a nues-
tras aguas, un comisionado ud Imperio amojonaba el terreno como lo tenia
por conveniente, i partia momentos despues de entregar un pliego cerrado
al único funcionario colombiano que habia en aquellos sitios. l!:l comisio-
nado queria evitarse hasta la protesta que no podía ménos de producir su
comunicacion, que dice así:

"Imperio del Brasil-Número 459-Comision demarcadora de los lími-
tes del Brasil con el Perú, en la emúocad~tra del ,igaTa:péUrary
confluentedel rio Iza, 2 de 1Jwyode 1868.

;, Habiendo venido a este rio con el fin de reconocer hasta dónde se
extiende el dominio territorial del Brasil, atendiendo al tratado de límites
de 1851, vijente entre el Imperio i la Bepública del Perú; para mas tarde,
de acuerdo con la comision peruana, i en la forma mixta de que habla la
convencion de 1858 entre los mismos Estados, fijar los marcos divisorios,
recQnocí que la frontera va mucho mas arriba del punto en donde el señor
Don Hipólito Modesto de Santa Oruz habita i ejerce jurisdiccion por parte
del Gobierno granadino, ya inspeccionando esa parte del rio, ya cobrando
impuestos por la extraccion de los artículos que bajan para el Brasil.

":Mi Gobierno verá con agrado que los extranjeros habiten el terri-
torio devuelto al Imperio; i confirmará las posesiones cultivadas que
tienen, en cualquier tiempo.

" El señor don Hipólito puede, pues, conservarse en donde tiene aquí
su establecimiento, i poseerá el territorio correspondiente; pero no puede
i no debe continuar ejerciendo jurisdiccion en el rio Izá, desde su confluen-
cia hasta donde hice fijar la señal de la extension fluvial de este rio que
pertenece al Brasil.

O! Copiador de la Secretaría de Relaciones Exteriores-p. 134.

To~r. 11. 41
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" Como jefe de esta comision tengo el deber de dirijir esta nota al
señor Don Hipólito Modesto de Santa Cruz, para que en su virtud arre-
gle sus ulteriores procedimientos.

"Doi cuenta a mi Gobierno de lo que queda espuesto, para que esté
al corriente de lo ocurrido.

"Suplico al señor Don Hipólito Modesto de Santa Cruz acepte los
sentimientos de mi aprecio.

"El Comisario del Brasil, JosÉ DA COSTAAZEVEDO.

"Al Señor Don Hipólito Modesto de Santa Cruz, Ajente del Gobierno granadino." 22

Todos estos acontecimientos motivaron la protesta que en 26 de
setiembre de 1869 dirijió el Secretario de Relaciones Exteriores, Don
Antonio María Pradilla, al Honorable señor de Azambuja. Dice así:

" Secretaría de lo Interior i Relaciones Esteriores.-Bo[fotá, setiembre
28 de 1869.

"Ha llegado a conocimiento del Gobierno colombiano que una comi-
sion denominada" demarcadora de los límites del Brasil con el Perú," en
el mes de abril del año próximo pasado, subió el Putumayo hasta el punto
donde desemboca una quebrada llamada Güequí, distante, segun se ase-
gura, de la boca de aquel rio, cuarenta leguas poco mas o ménos, i se fijó
en dicho punto el límite entre esos dos paises, colocando a uno i otro lado
del rio maderos que por la cara oriental tienen esta inscripcion: "Brasil,"
i por la occidental esta otra: "Perú."

" Tambien sabe el Gobierno que dicha comision se dirijió, por nota
fechada en "la boca del Urari," confiuente del rio "Izá," el2 de mayo
de 1868, al señor Hipólito Modesto Santa Cruz, entónces empleado colom-
biano en el territorio del Caquetá, previnj(':ndole se abstuviera de ejercer
jurisdiccion en la faz del Izá desde su confluencia hasta donde hice colocar
(dice el comisionado) la señal de la estension :fluvial de este rio que perte-
nece al Brasil.

"Como Colombia sostiene que el Putumayo, en todo su curso, se
halla en su territorio, el ciudadano Presidente de la Union ha instruido
al infrascrito Secretario de lo Interior i Relaciones Esteriores, l)ara diri-
jirse a S. E. el señor Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario
del Brasil, manifestándole que el Gobierno colombiano desconoce la facul-
tad con que el del Brasil haya ordenado la ejecucion d~ los actos que van
referidos, i que en ningun tiempo admitirá que se aleguen dichos actos
para fundar derechos al territorio en que ellos han sido ejecutados.

22 Copia autenticada por Don B. Reinales, Secretario de Gabierno del Estado del Cauca.
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"El infrascrito espera que el señor Ministro se servirá comunicar a
su Gobierno esta manifestacion, i aprovecha la oportunidad para repetirse
de Su Escelencia mui atento servidor,

"ANTONIO M. PRADILLA.

"Excelentísimo señor Envbdo Estraordinario i Ministro Plenipotenciario del Brasil &.a&.' &.'"

El señor Plenipotenciario brasil ero contestó, pocos dias despues, en
los términos siguientes:

"Mision especial del Brasil en los Estados Unidos de Colombia.-Bo-
gotá, 10 de octubre de 1869.-Número 30.

" El infrascrito, del Consejo de S. M. el Emperador del Brasil i su En-
viado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario en mision especial, tiene
la honra de acusar recibo de la nota que con fecha 28 del mes próximo
pasado se sirvió dirijirle S. E. el scñor doctor Antonio María Pradilla,
Secretario ele lo Interior i Relaciones Esteriores de los Estados U nidos de
Colombia.

"Manifiesta S. E. que ha llegado a conocimiento del Gobierno de
Colombia que una comision demarcadora de los límites del Brasil con el
Perú, subió, en el mes de abril del año próximo pasado, por el Putumayo
arriba hasta el punto en que desagua una quebrada denominada Güequí,
que dista, segun se asegura, unas cuarenta leguas de la boca de aquel rio,
i :fijóallí el límite entre los dos paises.

" Refiérese tambien S. E. a una comunicacion que dicha comision
dirijió desde la boca del Urari, confluencia dol rio Izá, en 2 ele mayo ele
1868, al señor Hipólito Modesto ele Santa Cruz, empleado colombiano
entóneos en el territorio del Caquetá, para que se abstuviese de ejercer
jurisdiccion en la desembocadura del Izá desde su confluencia hasta donde
hizo colocar la señal de la estension fluvial de este rio perteneciente
al Brasil.

" Con la idea de que el Putumayo está comprendido en todo su curso
en el territorio de la República, declara S. E. en la nota a que se ha hecho
alusion, i de órden del Presidente de la U nion, que el Gobierno de Colom-
bia desconoce la facultad con que se hayan ordenado los actos que quedan
referidos, i que en ningun tiempo permitirá que se aleguen para fundar
derechos al territorio en que fueron practicados.

" El infrascrito siente no t;~'lJcrinforme alguno de su Gobierno sobre
los hechos a que se alude, que le ponga en capacidad de contestar debida-
mente a la nota de S. E.
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" Entre tanto, por lo espuesto no puede presnmirs0 qne el comisario
1:¡rasilero practicase acto alguno que pueda ser calificado como invasion
del territorio colombümo. '1'odo el teiTitorio que reco!'r~; ~,t;t{,comprendi-
do dentro de la jurisdiccion del Imperio, como se ha deuucido onla di3cu-
sion tenida con este Gobierno sobre el modo como uebo fijarse la frontera
entre los dos paises, i corno 10 probará todavía nwjor el infrascrito en sus
comunicaciones ulteriores.

" Siendo esto así, i si el señor Hip6lito l\lodosto de Santa Cruz ejer-
cia o pretendia ejercer jurisdiccion dentro de los límites, tdea como fneron
descritos en el tratado celebrado cntre el Brasil i la República del Perú,
con la cual confina éste por el lado del PutumllYo únicl1monte, piensa el
infrascrito que nada hai que esirañar e10 11~'!'t,; do las autoridr,des brasil e-
ras al no consentir que se dosconocienLliLo posesiones i derechos que tiene
por ese lado el Imperio, i on precedentes que podian ser interpretr.dos en
adelante como una desistencia de sus lejítimas posesiones territoriales.

"Presentará el infrascrit:J esta correspondencia a su Gobierno, i
aprovecha la ocasion para reiterar a S. E. las espresiones de su mas alta
consideracion.

"JOAQUIN ]\fA RíA NASOENTES bE AZAllIBUJA.

" A S. E. el señor doctor Antonia María Pradilla, Secretario de lo InLcrior i Relaciones Este-

riores de los Estados Unidos de Colombia." 23

Son estas las últimas notas cruzadas on la controversia c1il'\lmática.
Pero vista la ineficacia de las protostas, i vulnerados <.lehccho lo~(lerechos
territoriales de la República, en cuya defensa no ha bastado lo que se
acostumbra respetar entre las naciones soberanas, el Gobierno colombiano
como enC[l:r~adode las relaciones exteriores del pais, comunicó instruccio-
nes a las autoridades del Esth soberano del Cauca para que inmediata-
mente se procec1iera a hacer volcar i c1estruir los postes colocados i borrar
hasta las huellas del Comisario que so permitia hollar el territorio nacional.

¿ Qué otra cosa se podia hacer cuando a la nota de protesta, el señor
Ministro contesta que de la discusion que se ha tenido, "sobre el ?nodo
corno debe fiJarse la frontera entre los dos países" puede deduci1'8c,rrue
ese territorio sobre el cual ha versado i versa la c1ispuL<1, pertenece al Im-
perio? ¿ Es decir que la simple cliscusion produce derechos, i que lo que
una de las partes pretende puede convertirse en título perfccto por h<1,-
herIo hecho constar en el debate? Desde el momento en que se presenta-
ban esta clase de razones, era de temer que mas tarde se alegara la colo-
eacion de aquellos postes como argumento favorable al Imperio, i el Go-

"" "Diario Oficial" número 1715, del 15 de octubre de 1869.
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bierno debió pensar que em conveniente unir a la nota diplomática de
estilo la órden p~tmvolc:~orlos postes colocados. De este modo la comnni-
cacian !le! Oümi~,ari() qupdalm cOl1Lcsb<h con la protel'tca; el hecho del
amojonamiento quedaba anulado con el hecho de destruir los mojoncs.

Preciso es decirlo, i manifestl1r con toda franqueza nuestro pensa-
miento. El Brasil cobró brio luego que sus primeras incursiones fueron,
como tenían que serlo, coronadas por un buen éxito completo, puesto que
no produeian sino protestas que iban a aumentar sus archivos, pero que
0n nada entmbaban sus proyectos políticos. Por eso continuó desarrollan-
do i poniendo por obm su empresa de colonizaeion en donde no hai tierras
colonizables, es decir, En un territorio ajeno.

Por sí i ante sí declaró abrogados los pactos celebrados por España i

Portugal, que hasta pocos años ántes habia reconocido vijentes; i como
esta declamtoria tuvo buen resultado con algunas de las naciones a quie-
nes la notificó, quiso hacer de esa acept:wion de algunos Estados, que no
venia a ser sino una rcnuncjacion de derechos, la regla a la cual habrian
de ajustarse las Repúblicas que hfosta entóncos habian rehusado somc-
terse a la arbitraria decision de una d0 las partes, en un asunto en que no
se les oia r, ellas que tambien eran p.rte.

La prensa brasilera quiere que el Gobierno del Imperio imponga su
política C'U nuestro cont.inente, i qne S(',t pa1'f', la América (del Sur, bien
entendido) lo que l::tRusia en Europa, 1':1.1';],lo cual no habria de faltar
una Pülollia llegado el caso, Los últimos acontecimientos persuaden que
la política. absorbente del Imperio, sale ya de la estrecha ambician de
comarcas despobladas.

Reduce toda la discusion diplomática que puede i debe tener lugar entre
naciones soberanas que disput:-tn un territorio intermedio, a esta sencilla
fórmula, que no está por demas rbpetir, i que mucho conviene no olvidar.

" La posesion do hecho en ka territorios ocupados; el tratado de 1777

en donde sus estipulaciones estén de acuerdo o no se opongan a los he-
chos." 1luego, para evitar teJda discusion se agrega: "Rechazados estos
principios, el único regulador se¡;n: ~ la conveniencia i la fuerza de

cada nacían. ~i"
Pero esta base no es aceptable, decian hace pocos años varias Repú-

blicas am81'icl1uas,i 10 repite hoi Colombia; i ent6nces agrega uno de los
señ.ores r,I~r:!,~tr~Q,bl'ftsl1eros:

" El DmQiJ nada picnIc signicnc10 bs cosas como ost6n. El se halla
en quieta i pacinca posesioll cId territorio a que tiene derecho (¿?); ha
fundado allí poblaciones que van creciendo cada dia; ha establecido tam-
bien puestos militares, i levantado fortalezas para su defensa. Al contra-
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rio, si tuviese designios de adelantamiento, procuraria mantener la disputa,
porque, favorecido de ella, tendria un vasto campo para usurpaciones."

Estas palabras dichas por un brasil ero en su carácter privado, acaso
no merecerían ser llamadas sino excesiva fr::nqueza, pero dichas por un
]\,íinistroPlenillOtenciario quP revelaba ('n e1:', h lJolít.icaque seguiria i que
efectivamente ha seguido el Imperio, haciendv vasto campo de usurpacio-
nes el territorio que no se le cedió por un tratado, alcanzan el nombre de
lo que en nuestro idioma se llama cinismo.

Así, pues, o nos sometemos a la lei que se nos dicta, o nuestro terri-
torio seguirá siendo presa de la conquista, que modestamente se llama
expansion brasil era.

Esa es la situacion actual, i ya se ve que no puede durar. En vano la
República asienta, publica i protesta de la manera mas solemne contra
" el sistema de resolver sin discutir cuestiones de suma gravedad, como
" son las de posesioll y dominio territorial; sistema que bien pudiera cali-
" ficarse de inusitado, agresivo, y al propio tiempo ineficaz, ~porque
"naciones soberanas ni dependen ni reciben daño en lo que por otras
" se practica sin consentimiento suyo." 24 Apesar de estos principios la
expansion sigue, i llega al Yáguas.

Se dirijen las protestas del caso, se desconoce el tratado concluido con
el Perú en lo que pueda perjudicar nuestros derechos, se reclama contra
la inhumanidad de los traficantes de indíjenas que vienen a nuestro terri-
torio a comprar niños en cambio de euentecillas de vidrio; i el Gobierno
Imperial, acatando la justicia i los sentimientos humanitarios, se mani-
fiesta de acuerdo en que aquello debe cesar i comunica las órdenes del
caso; pero la expal1sion continúa, i llega a Bello Jardin.

Nuevo cambio de notas, nuevas protestas dirijidas al Brasil i al
Perú, constantes reclamaciones a las autoridades vecinas dirijidas por
el Prefecto del Territorio, i completo acuerdo de los ajentes imperiales
en que todo aquello debe cesar; pero la expansion adelant.a, gana terre-
no, i ayer fijaba postes en la quebrada Güequí, i mañana. querrá tras-
plantarlos a Mocoa.

Pero al fin se ha (1ecutado alguna accion vital: al Gobierno de S. M.
el Emperador del Brasil se le comunica la protesta de estilo que eleva el
Gobierno de los Estados U nidos de Colombia; en cuanto al titulado de-
marcador que se permite plantar mojones en territorio nuestro, no se hace
sino considerar aq~1Cllocomo una aventura, i derribar los maderos que ni

como objeto de curiosidad podrian conservarse.

24 Protesta de varios actos del Gobierno ecuatoriano-SI de diciembre de 1857-"Gaceta
Oficial" número 2271.
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Ya es preciso poner valla al sistema adoptado. No mas hechos que
se aleguen mañana pidiendo su reconocimiento, no mas fundaciones en
territorio nuestro hL,chas en pleno año de gracia de 1869, que se presen-
ten luego como posesiones de 1750 que la línea divisoria debe dejar a
salvo para los herederos de Portugal.

Forzoso es ya poner término a la expansion brasilera, que si tardó
veinte años en llegar a Güequí, i acaso podria tardar otros veinte en llegar
a Mocoa, si hubiera de seguir ensayando sus fuerzas en nuestro territorio,
preciso seria oponerle la única fuerza expansiva que tenüillOS: la propa-
ganda republicana.

In.

Pero no hai situacion, por complicada que parezca, que no tenga una
solucion razonable, i mucho mas si, como en el presente caso, pueden con-
ciliarse la justicia que deslinda los derechos, i la conveniencia que consulta
los mútuos intereses.

El Imperio no puede insistir razonablemente en erijirse enjuez único
para imponer bases del deslinde a las Naciones limítrofes que todavía no
han celebrado pactos con él, ponjue eso equivaldria a demarcar él solo la
frontera, o mas claro: a determinar el territorio que tuviera a bien conce-
der a cada una de las Naciones con quienes ha de celebrar trataJos; i el
Gobierno Imperial habrá de convenir en que si esto seria aceptable i natu-
ral respecto de las que fueran provincias del Imperio, no podrá serlo nunca
para las que son i aspiran a ser siempre Naciones soberanas.

Si el Imperio insistiese en adoptar e intimar como única base para
el deslinde el principio que ya hemos examinado i que exhibió su Mi-
nistro en Carácas, ¿qué doctrinas, qué preceptos de justicia i de equi-
dad podria invocar para fundarlo? O ¿presentaria corno fundamento el
último término del dilema aducido, i la fuerza de la Nacion reemplazaria la
falta de justicia? Pero la fuerza no es razon; nada hai mas estúpido ni
ménos convincente que un cañon; i abrigamos una mui alta idea del sobe-
rano brasilero para poder juzgar que él quisiera medir la justicia i la equi-
dad de sus derechos por el número de los fusiles de sus parques.

Asistiéndonos corno nos asiste plena e incontrovertible justicia res-
pecto de la línea divisoria que reclamamos, debemos esperar, ya que no
confiar ciegamente, en que esa justicia sea reconocida por quien hasta hoi
nos la ha negado.

El Brasil asum:,' una actitud imponente para señalar el principio que
ha 'fijado como norrJa de sus procedimientos en los asuntos de la delimita-
cion con los Estados vecinos. Enhorabuena que estos discutan ese princi-
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pio i comprueben que no es exequible, con la morleracion que da mas peso
a las razones que se aducen; pero tambien es necesario que prevean todas
las continjencias, i r:ue llegado el caso do que ese principio se les presente
como una intimacion, puedan asumir tambien una actitud que las auto-
rice para rechazarlo sin nueva discusion.

De las tres Repúhlic:1s en que se dividió la antigua Colombia, solo la
que ha heredado su nombre i la del Ecuador conservan ilesos los derechos
que heredaron de la antigua metrópoli: Venezuela hubo de ceder al fin,
celebrando un tratrrdo que vulneró los suyos. ¿Eso tratado puede cum-
plirse? No hacemos esta pregunta refiriéndonos a los intereses que haya
que sacrificar en la actualidad, sino por 10 que respecta a la posibilidad
material de llevar a cabo aquel pacto. Nace nuestra duda de lo mismo
que ha pasado hasta ahora con todos los tratados de límites ajustados con
el Brasil, en que solo se fijan algunos puntos cardinales sin pormenorizar
las fronteras. El mismo Ministro de Negocios Extranjeros decia en 1853
a la Asamblea Lejislativa del Imperio, refiriéndose a los tratados conclui-
dos por sus Plenipotenciarios: "Esos trat~ldos, dependientes todavía de
las demarc:aciones para fijar las líneas, no ?'C1JWeVentodas las d1ldas, pero

sí res1lelvcn los principios. Es indispensable, en órden :í evitar el estable-
cimiento d" nuevas posesiones y mayores complicaciones para 10 futuro,
fijar los puntos cardinales de los límites del Imperio (que es lo único posi-
ble por ahora) y determinar, dC8C1T7'ollary explica?' deSp1tCS, por medio
de Comisarios, las líneas que los deben ligar." 25

¿En el desarrollo i expJicacion de la linea divisoria pactada no surjirán
pretensiones talüs que hagan necesn,rio un segundo tratado? Desde luego,
reconocemos que desde el momento en que el referido pacto fué aprobado
i vino a ser lei para In, República de Venezuela, tiene fuerzn, obligatoria i
debe ser cumplido porque la fe nacional quedó empeiíada para ello. Pero
esa misma convencion contiene estipulaciones de distinta naturaleza i de
distinto alcance, pnesto que al mismo tiempo que señala los puntos car-
dinales de una línea divisoria de carácter permanente, establece condicio-
nes para la navegacíon fluvial, que no son forzosas sino por el término de
diez años. El Congreso venezolano, al ftprobar i pror:1n]'~:lrel mencionado
pacto, estatuyó que la limitacion tempornl que tenían los súbditos de las
respectivas naciones para navegar el Amazónas i el OrilJoco, en nada me-
noscababa los derechos qne tuvieran las dos potencias, las cuales, al fene-
cer el término fijado, readquiririan los mismos que tenian ántes de la cele-
bracio n del tratado en la parte referente a la navegacion. 26

2.5 Relatorio pl'esentl1do a b Asamblea de ] 85il, p. 10.

<16 Ley de !) de julio de ]860. §.o del artículo único.
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Las condiciones impuestas en el referido pacto para lo que lujosa-
mente se llamó libertad elen:wegacion, hacen inúlillo que se aceptó como
concesion, i no puede satisfacer las necesidades del comercio, ni correspon-
dc a los principios que en la actualidad rijen la doctrina ele la libertad de
los ribereños para la navegacion de un1, arteria C0111un.Ooncluido el tér-
mino prefijado, es bien seguro qne Venezuela notificará al Imperio la
caducidad de aquella parte del pacto, conforme a lo que estipula su ar-
tículo 23, recobraw1, sus anteriores derechos cuya plenitud reclamará, i
mui posible es q 11' :,1 frontera pactada venga a ser entónces una compli-
cacion, léjos de p', '[11 tropiezo quitado en la controversia.

Así, pues, los Edtados Unidos de Oolombia i el Ecuador tienen que
litigar con el Imperio dos graves cuestiones: sus límites territoriales i la
libertad de los rios en que son condueños; Venezuela arregló el primero
de estos negociados, pero aun está unida a sus antiguas hermanas para la.
reclamacion del segundo.

Las tres nacionalidades heredaron en C0111unlos derechos de la anti-
gua Oolombia que se sustituia á la metrópoli; ¿por qué no unirse en la
reclamacion de esos intereses i de ese derecho que les es comun? .Aislada-
mente, corren el riesgo do ser batidas en detal, corno lo han sido Uruguai,
Parnguai, Perú, BoJívin i Venezuela en uno de los puntos dellitijio, como
estuvo en riesgo de serlo Nueva Granada; unidas, :m reclamacian no ten-
drá mas justicia pero sí tendrá mas importancia, porqUf' al hacerla asumi-
nín una actitud que, si bien no es neccaaria, nunca puede considerarse por
demas en un litijio que ha durado ya. tres siglos i medio, i que parece que
ha llegado ya al término en que debe tener una soluciono

En el sentimiento de la justicia que no puede dejar de acatar el Im-
perio, i en la mancomunidad de las Repúblicas colombianas, hallamos el
desenlace de este asunto. La idea no es nuevn, i mucho ménos nuestra.
Estadistas i escritores autorizados la iniciaron desde 1852 en que el Im-
perio abrió la campaiía diplomática para la delimitacion de su territorio
con tan marcado empeiío que algunos no vacilaron en dar la voz de alerta,
creYE'l1dover en ese inusitado entusiasmo por el deslinde un signo de la
política absorbente que se ha atribuido al Brasil. IjoS redactores de El

Panarneiío fueron los primeros en dar esa inequívoca prueba de celo patrió-
tico, i In excitacion que hacian encontró un rco jeneroso en el doctor Ma-
riano de Briceiío que fué el primero, al ménos qne sepamos, que salió a la
defensa de los derechos de Oolombia.

El eminel)te escritor venezolano que tan bien i tan dignamente defen-
dirt la herencia que nos legara la antigua gloriosa nacionalidad, no hallaba
remedio i solucion sino en el acuerdo i reunian de las secciones colombia-
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nas i el Perú, para llevar a buen término la controversia con el Imperio, i
asegurarnos el goce de los derechos comunes que habrian de dividirse luego
entre las Naciones que los reclamaban.

Por ese mismo tiempo los Ministros de las Repúblicas colombianas
residentes en Lima, dcspucs de maduras reflexiones, tuvieron esa misma
idea salvadora, i de ella hicieron asunto de una Memoria que firmaron
coleetivamente, i que trasmitieron a los respectivos Gobiernos. 'l'amamos
de ella algunos párrafos, escojielldo los mas conducentes al asunto que tra-
tamos i que no tengan un carácter reservado.

" Legaciones Oolombianas en el Perú-Lima, iunio 26 de 1854.

"Los infrascritos, Ministros del Ecuador, de Nueva Granada i de
Venezuela cerca del Gobierno del Perú, despues de considerar madura-
ramente los puntos que abrazará la presente Memoria, creen cumplir con
un deber imprescindible al estenderla i firmarla de mancomun, elevándola
respetuosamente cada uno a su respectivo Gobierno.

" Ella tiene por objeto la hoya del Ama;;ónas.
"El punto de partida será el estado caótico de los hechos i de los

derechos concernientes al dominio de aquellas comarcas, predestinadas sin
disputa a servir de asiento a pueblos opulentos i poderosos, i en las cuales
está vinculado el porvenir de las Naciones limítrofes, siempre que no las
abandonen a la estraña codicia.

"En ese cáos, aparece el Brasil pretendiendo el señorío de dos terce-
ras partes de la inmensa rejion, sin haberse deslindado definitivamente
desde el descubrimiento de la América hasta ahora, ni con España, ni con
las Repúblicas herederas de sus evidentes derechos territoriales, pues que
ni los Tratados Hispano-Portugueses de 1701, 715, 7;37, 750, 761, 777 i
778, ni el de 814 abrazaron estos puntos, o nunca 1l"g:lTona producir la
demarcacion de fronteras entre las colonias de una i otra monarquía, ni
los convenios recientemente iniciados por el Brasil con los Estados Colom-
bianos han sido hasta ahora, en concepto de los infrascritos, aprobados o
canjeadas sus ratificaciones, sin cuya solemne ritualidad no pasan de me-
ros proyectos o pensamientos en discusion; miéntras que el canjeado entre
el Brasil i el Perú, de 23 de octubre de 1851, no puede tener, ni tiene,
fuerza de pacto válido para los Estados Colombianos, por no haber estos
intervenido en su confeccion, ni aun siquiera sido consultados para
celebrarlo."

Hacen luego presente los señores Ministros la confusion que existe en

los límites de las tres secciones que vienen a confundirse en aquella comar-
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ca, por cuanto las leyes que crearon i demarcaron las respectivas Au-
diencias, los hicieron llegar a esa rejion usando de los términos dema-
siado vagos de "provincias no pacificadas" o" tierras no descubiertas."
1 continúan:

" Demostrada la confusion en qne hasta hoi han estado las cosas,
corresponde patentizar la actual, imperiosa i apremiante necosidad de
poner fin a esa c017fusion, i sustituirla una demarcacion definitiva, i un
reconocimiento comun de los derechos territoriales de los pueblos propia-
mente amazónicos.

"Esta necesidad ha llegado a ser mas que visible: ha llegado a ser
de alarmante evidencia. El Brasil, apoderado de la boca del gran rio,
pretende guardar l)ara sí la llave del vastísimo sistema de rios que cons-
tituyen la navegacion interna de todo el continente. ¿ Tiene por simple-
mente ?'ibereñosa Bolivia, el Perú, Ecuador, Nueva Granada i Venezuela,
o los reconoce por condueños del Amazónas? ~"

"Si el Brasil i el Perú avanzan con tan audaz sistema i enérjica
perseverancia usurpando territorios i derechos colomuianos, la necesidad
de una pronta defensa del interes, del derecho i del honor de los pueblos
perjudicados, no puede ser mas evidente, mas indispensable, mas pre-
miosa i grande.

" Demostrada en primer lugar la confusion de hechos i derechos en
las rejiones vertientes al Amazónas, i en segundo lugar la necesidad en
que están los pueblos colombianos de poner:fin a un desórden fecundo en
perjuicios para ellos, i a un plan de usurpaciones mediante el cual se les
conduce por la violencia i la astucia a ser deshonrosamente espulsados
del Amazónas; resta a los infrascritos analizar los medios i facilidades
con los cuales juzgan que pueden contar sus Gobiernos para recobrar sus
derechos, e integrar a las tres Repúblicas en la posesion de la preciosa
herencia a que tienen títulos incontestables.

"El pr1:mer medio, i el mas oportuno, ~ES LAJ\fANCOMUNIDAD
COLOMBIANA~ que empezando por una PROTESTACOLECTIVA,entable
i siga colectivamente la negociacion de límites con el Perú i el Brasil a un
tiempo, radicándola en Lima,"
...............................................................•................................................................

" (Firmados).
{

l\'L ANCÍZAR.

ANTONIOL. GUZMAN.

PEDRO MONCAYO."21

'n Memoria orijina1.



640 ANAI,ES DE r~A UNIVERSIDAD.

Cuando el IVI:inistrogranadino anunció a su Gobierno las conferencias
que hahirm resuelto ce1elJ1T.r,i qUf) dieron por reslllUltlo la JYIt'moriade la
cual hemos extractado algunos púrraf\)s, diri.ii6 una importantisima comu-:
nicacion que lamentamos no poder insertar íntegramente por tener en gran
parte un carácter corrfic1encial,pero cuyo estudio, qne 110simple lectura,
recomendamos a los que en lo futuro tengan el honor de que la Nacion les
confie la gnard¡t de sns derechos.

Extractamos, sincmbargo, algunos párrafos como que en ellos se
encuentra desarrollado el proyecto en que hallamos solucion para la dis-
puta pendiente, i mucho mejor de lo que pudiéramos hacerlo en un largo
capítulo. Dicensí:

" Legacion en el Perú.-Número 77.

" Al scfíor Secret:uio de Estado del Despacho de Relaciones Estcriores.

"Lima, 11 de mayo de 1854.

" Señor:-En dias pasados me dijo el :Ministro del Ecuador que el de
Venezuela (señor Guzman) le habia enca.recido la necesidad de tener
repetidas conferencias acerca de las pretensiones territorialps del Perú, i
usurpaciones del Brasil, significtindolo la necesidad de que me hallara
presento para combinar un plan de defensa de nuestros comunes derechos,
i llevarlo a cabo uniéndose íntimamente en el debate i en la ac1quisicion
de pruebas los tres Gobiernos colombianos, como el único medio de conte-
ner al Brasil dentro de sns jnstos límites _

" Nadie está mas convencido que yo de que esa ~tnidad en la repre-
sentacion i las }estiones de los Gobiernos Colombianos es indispensable
para hacer respetar el territorio qne a cada cnal pertenece. Aun cuando
se consumara el rmcl'ificiode la seccion amazónica granadina por la ratifi-
eacion del tratado último con el Brasil, todavía queda pendiente la cues-
tia n con el Perú Por tr.nto, manifestó al señor :M:oncayoque por mi
parte adheria a las intenciones del señor Guzman i estaba pronto a secun-
darlas, pues mi Gobierno deseaba sinceramente que entre él i los del Ecua-
dor i Venezuela se estableciera nna efectiva comunidad de pensamiento i
accion en todo lo que afecte los intereses colombianos en el exterior.

" En la primera entrevista manifestó el señor Guzman qne le auto-
rizaban plcnísimos poderes para entrar de lleno i sucesivamente en la COll-

sideracion i arreglo de tres grandes materias: l.a Defender i hacer efec-
tiva la integridad del territorio colombiano segun el ~lti possidetis de
derecho, tal como existia en 1810, desbarataneb las usurpaciones consu-
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madas por las naciones vecinas i rechazando las que en 10 sucesivo se
intentaren _

"La materia, l." debe HereloqjeLJ tlu nue';~;'as inawc1iaüts confe1'on-
ciaH,pues sn ese1arc'cimiento tiene que preceder al de ]as otras malL'rii1s,i
será la base del aeuerdo i buena armonía de Colombia con el Perú i el
Brasil p2.ra tratar de todo lo demaH. 1'I'OPU30, por tnnto, que formásemos
un espediente eomun con los datos e informes qne cada cual pueda sumi-
nistrar acerea de los derechos ter;'itori~lles de b antigua Colombia, segun
la posesion política que heredó de EHpaña en 1810, prescindiendo de toda

cuestion do frontera entre las secciones colombianas, i considenmc1osolo la
lejítima frontera con Demerara, el Brasil i el Perú para s08tenerla en
cornun. Despues de un exúmen de los datos acumulados trazarérnos sobre
el mejor mapa que de las rejiones amazónicas pueda formarse, las diferen-
tes líneas ue frontera que han pretendido España i Portugal, i la que ha
usurpado el Brasil contra 10 estipulado en 1777; estudiarémos cada una
de ellas i fijarérnos aquella cuya defensa se apoye en las mejores i mas
claras razones, encargándose cada seccion colombiana de sostener su parte
de la línea jeneral en las negociaciones de limites con el Brasil, si es que
para la Nueva Gra nada vuelven a abrirse por no ra tificacion del tratado
de 25 de julio de 1853.

" Conducidas estas negociaciones simultáneamente por los Ministros
colombianos bien provistos de datos i documentos, no serán sorprendidos
por el negociador brasilero, cuyo Gobierno ha tenido haEta ahora la ven-
taja de un antiguo i IlCrsevemnte estudio de la cuestion, i el sistema de
alegar como razones los hechos consumados contra estipulaciones espresas
de las Cortes de Madrid i Lisboa, i como derecho adquirido una posesion
material, qne no es sino usurpacion palmaria de territorio ajeno. Al Bra-
sil se le mostrarian los peligros que él mismo corre en desconocer, respecto
de las Repúblicas colombianas, la posesion de derecho como base del do-
minio territorial, sustituyéndole la posesion de hecho, porque si profesara
oficialmente esa doctrina, se expondrá a que los colonizadores estranjeros
le apliquen a él, como a nosotros, respecto de sus desiertos, la de "terri-
torios adéspotas," introducida en el Derecho de Jentes europeo, enunciada
varias veces por el Gobierno Británico i bien acojida por el de la Federa-
cion Norte-americana. Una vez aceptada, por conveniencia i propia segu-
ridad, la base de la posesion de derecho, seria fácil restablecer las cosas al
estado que tenian en 1777, condicion indispensable para que el Brasil
entrase como Parte Contratante a disfrutar del amparo mútno i man-
comunado que naceria de pactar lo que se indica en las materias 2." i S.a
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del programa de negociaciones jenerales i fundamento único de la garantía
de integridad que de sus respectivos terriporios (desiertos u ocupados)
estipulasen entre sí las Naciones Sur-americanas, la cual vendria a ser
entónces una seguridad in solidurn de que este Continente será propiedad
eselusiva de dichas Naciones _

"Deslindada Colombia del Perú i el Brasil, se entraria a determinar
los límites domésticos entre Venezuela i Nueva Granada, ésta i el Ecua-
dor, fijándolos en líneas naturales i de recíproca conveniencia. Los nego-
ciadores que hubiesen estudiado a fondo las cuestiones enlazadas con las
comarcas del Amazónas, se convencerían de que el porvenir político i eco-
nómico de Venezuela i Nueva Granada no está vinculado en la posesion
de San Faustino, rincon de tierra insignificante; ni en la de ámbas orillas
del Meta, pequeña rama de un gran sistema de navegacion fluvial; sino en
la de los paises i canales enlazados con el Amazónas, sobre cuyos desiertos
ningun obstáculo presentará el trazado de una fronte1'a de conveniencia:
se convencerian de que los verdaderos intereses nacionales de N ueva Gra-
nada i el Ecundor no se hallan radicados en la isla de Tumaca, ni en el
delta del rio Mira, sino en las vertientes i aguas del Napa i el Putumayo i
en la orilla izquierda del Alto Amazónas hasta las bocas del Yapurá. Con
tal convencimiento csos negociadores arreglarian fácilmente los límites en-
tre sus Repúblicas, dcmostrando en el Protocolo de sus conferencias la
utilidad i alta conveniencia de lo hecho, de manera que no se sufriese la
repulsa de los Congresos i se ratificasen los Tratados."
•.•.•.•••.•.••.••••.•.•.•.•••.•.•••.•••. " f •••••••.•.•.•.•••••.••••••••••••••••.•.•.•.•.•.•.•.•.•.•.•.•.•.•..•.•.•.•.•.••••.•.•.•••.

" (Firmado) M. ANCÍZAR."28

Sin duda era este mismo el pensamiento de uno de nuestros mas emi-
nentes hombres de Estado, Don Lino de Pamba, cuando en 5 de octubre
de 1855 comunicaba a los Gobiernos de Venezuela i el Ecuador la impro-
bacion del tratado de 25 de julio de 1853, i se referia a las notas de los
Ministros colombianos en Lima, que ofrecia hacer motivo de ulteriores
comunicaciones.

En la idea que entrañan esas notas hallamos la solucion del proble-
ma asunto de esta Memoria. La íntima union de las Repúblicas interesa-
das, la unidad de accion en los procedimientos, ya que no solo son idénticos
sino comunes los intereses, los derechos, las lejítimas aspiraciones, es el
medio mas eficaz que se presenta para recuperar nuestro puesto i nuestra
propiedad en esa hoya privilejiada que une los dos sistemas hidrográficos

28 Nota orijinal.



.A.N.A.LES DE LA UNIVERSIDAD. 643

mas portentosós, i a donde mas tarde o mas temprano refluirá toda la
civilizacion que tiene que desarrollarse en ese "vastísimo sistema de
grandes rios que cubre de canales toda la América Meridional i que se
concentran en el cauca del Orinoco al sur, del Arnazónas al oriente i del
Plata al norte, enlazando el comercio i la comunicacion íntima de un
Imperio, oc],,) Hepúblicas i las colonias británicas de Demorara."

Pero de tal modo i hasta tal punto nos parece indispensable la abso-
luta unidad de accion en todos los incidentes ele la rec!amacion que haya
de hacerse, que no solo seria de desear que los Gobiernos se pusieran de
acuerdo en las instrucciones a sus Ministros i en los ámplios i plenos pode-
res que habrian de llevar, sino que acaso seria mas conveniente el que un
solo Plenipotenciario fuera encargado de la negociacion por parte de las
tres Potencias. No seria este el primer caso que se viera en que un mismo
individuo representara a mas de una Nacion, ni faltaria en las tres Repú-
blicas quien mereciera el honor de que al revivir Colombia para reclamar
sus derechos hereditarios, le confiara la guarda de esa parte de la herencia
patrimonial en cuy .•, reivindieaeion están comprometidos no solo sus inte-
reses sino su honm.

Conseguido C'i'C objeto, no solo seria hacedero, sino perfectamente sen-
cillo el deslinde de las secciones colombianas: tarea difícil cuando se creia
que el sistema restrictivo podia ser fuente del engrandecimiento de los
pueblos, no podrá serlo desde que el sistema de libertad i de üanquicias
reemplaza las añejas doctrinas i resuelve, con provecho de todos, las cues-
tiones que en ántes no se podian desatar sino al filo de la espada.

La cuestion mas grave de cuantas se han tocado hasta ahora para
conducir a buen término las cuestiones de límites ha sido la del dominio
de las aguas, pues que tambien nos habia cabido en la herencia española
una parte no pequeña en la preocupacion de querer mantener la navega-
cion exclusiva de los rios. Fácilmente hubieran podido ponerse de acuerdo
los Gobiernos respecto de cesiones i compensaciones de territorio; pero
todos los' arreglos han encallado en el interes mal entendido de conservar
de una manera privativa las agllas que deben ser comunes i libres.

Al rescatar la hoya Amazónica, al abrir nuevas vías al comercio,
ámplio horizonte a la industria, vasto campo a la especulacion, las tres
naciones hermanas arreglarian sus fronteras enfamilia; i equitativamente
atenderian a sus conveniencias, cediendo cada una algo de su estricto
derecho, para recibir en cambio alguna concesion hecha a sus intereses
permanentes.

Esas comarcas, mas o ménos descuidadas, lo mismo por los antiguos
Soberanos que por sus sucesores, llaman hoi la atencion de los Gobiernos
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que hacen laudables esfuerzos por llevar la civilizacion a esas selvas i
pampas, que encierran rica fuente para la prosperidad comun. Pero para
alcanzarla es preciso colonizar esm, l'ljiones, i nuestros Gobiemos necesitan
un sistema de colonizaciun pronto i baruto. Ese sistcma no lo puede pro-
porcionar sino la absoluta libertad de la navegacion, i las franquicias que
se concedan: el interes individual hará 10 que no han alcanzado los esfuer-
zos i los buenos deseos de los gobiernos; i el dia en que una docena de
embarcaciones haya surcado esos canales ca.mbiando los procluctos de
nueve naciones i revelando las riquezas de esas comarcas vírjenes i desco-
nocidas en su mayor parte, la accion gubernativa quedará reducida a
enviar misioneros que siembren entre los aboríjenes las simientes de la
civilizacion simbolizada en la relijion cristiana, i a fundar escuelas donde
los salvajes que hayan recuperado la dignidad de hombres, puedan elevarse
al rango de ciudadanos. Entónces, a la vuelta de unos pocos años, 10 que
es hoi un despoblado será una provincia rica i floreciente.

Pero ese mismo porvenir reservado a aquellas rejiones, ique el Brasil
ha comprendido ántes que nosotros, puede despertar en algunos el temor
de que el Imperio se obstine de una manera irrevocable en no rcconocer
nuestros derechos, para no dejar incompleta la apropiacion del A.mazónas,
en cuyo plan ha tenido hasta ahora tan buen éxito.

Sin negar que cste temor sea funda~o, no participamos de él en abso-
luto. No nos permitimos dudar del triunfo de la justicia, que puede
tardar mas o ménos tiempo, pere que es inevitable, i tanto mas ruidoso
i completo cuanto mas tardío.

Pero ademas de esa conviccion nos asisten otros motivos.
Desde luego, si no una seguridad, sí constituye fundamento de una

esperanza el actual Emperador, en quien todos los viajeros, aun los mis-
mos que se muestran mas adversos a algunas de las doctrinas políticas de
su gabinete, están de acuerdo en reconocer un carácter honrado, benévolo i
justiciero que le vale el ser considerado como padre de su pt:.eblo. A su
ilustracion no podrá ocultarse lo que con tantos ejemplos comprueba la
historia, i él no habrá de olvidar que el desprecio de l08 derechos aJenos
Justifica para un tercero el de8precio de los propios; que la injusticia no
proporciona sino triunfos efímeros, que aunque momentáneamente puedan
dar un vislumbre de grandeza al Estado, llevan en si los jérmenes de la de-
cadencia i de la disolucion. Mas grande fué Roma cuando poseyendo apé-
nas la Etruria encontraba en sus hijos la abnegucllill, el valor i la honradez
que personificaban Manlio i Camilo, Decio i Fabricio, que cuando señora
del mundo sentaban en ella sus reales Sila iAntonio que preparaban el
reinado de Commodo, el triunfo elelos bárbaros i la disolucion del Imperio.
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La diplomacia brasilera, ilustrada i hábil indudablemente, pero cuya
habilidad consiste sobre todo en la perseverancia, debe conocer tambien
esos grandiosos proyectos políticos, elaborados con destreza i cuyo desa-
rrollo puede irse midiendo por grados, porque en la historia han dejado
fechas que los recuerden o en los mapas nombres l)ropios que los simboli-
cen; i que, sinembargo, ya en el momento de triunfar, han encallado
repentinamente: habia un obstáculo que no se habia previsto o que se
habia juzgado insignificante. .

Es porque tanto en lo físico como en lo moral hai leyes eternas que
no se violan nunca impunemente; si posible fuera trastornar la lei de la
armonía universal, un grano de arena salieúdo de la órbita en que jira
seria bastante para perturbar la marcha de un mundo; del mismo modo
la violacion de las leyes morales desquicia todo lo que en esa violacion se
funda, i mas tarde se convierte en elemento poderoso de ruina i desol'-
ganizacion.

No creemos que para comprobar esto haya necesidad de aduci.r ejem-
plos, para lo cual bastaria abrir la historia; i si eso hace la diplomaci.a
brasilera habrá de convencerse de que hai ocasiones en que es prueba de
sabiduría variar el rumbo que se lleva. Pero en todo caso, ántes de con-
tinuarlo, i de atropellar obstáculos, conviene ver si en el cuerpo social
no hai algun punto canceroso que pueda agotar las fuerzas cuando mas se
necesite de ellas.

Tambien es tiempo ya de que eL Imperio, advertido de que no es
solo en América, vuelva a mirar las naciones que le rodeal~.

El Uruguai, víctima de sU admirable sitnacion jeográfica~ parece que
es la antigua Provincia Cisplatina con el nombre de República Oriental.
¿Estarán satisfechos los uruguayos de su situacion?

La Confederacion Aljentina, es hoi el aliado del I:nperio, pero al
mismo tiempo que en el campamento se confundia la dial ,de sus clari-
nes, el desacuerdo se manifestaba entre los jefes, i la prensa blasilera ma-
nifestaba el deseo de que se cambiara de enemigos contÍ;:~lalll;() la guerra

con el que en aquel momento era su aliado.
El Paraguai ~ descubrámonos!

Bolivia, queremos decir su gobierno, ha sancionado la pérdi¡[¡. de una
parte de su territorio i de sus derechos, pero el pueblo boliviaao ;-,aempu-
ñado las armas contra el pacto en que tan tristemente se han ced:do.

El Ecuador aguarda ansioso el momento en que pudiendo US,I;: libre-
mente de sus derechos, sus provincias interiores adquiemn el grado (1'~pros-
peridad a que están llamadas, utilizando los rios que !ns pOl1dr:ín ('l con-
tacto con el resto del continente i que llevarán sus productos al Atl¿atico.

Tmr. JI. 42
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Venezuela, aguarda a que concluya el plazo durante el cual sometió
sus derechos a condiciones que hoi son inaceptables, para reclamar la ple-
nitud de ellos.

El Perú, que por sus tratados de navegacion con el Brasil, hubiera
podido ser la Nacion mas favorecida i que reportara de ellos mayores ven-
tajas, no ha obtenido sino fuertes gastos por el subsidio annal que paga a
la Compañía brasilera, e inconvenientes para la inmigracion a sus territo-
rios, sin que el tratado de 1851, en que no solo cedió territorio propio sino
nuestro, haya bastado para estar libre de inquip,tudes.

En efecto, en un interesante folleto que ha publicado en Lima, en el
mes de abril del corriente año Don Santiago Távara, al regresar de su viaje
al Amazónas, leemos lo siguiente en las observaciones con que termina i

sobre las cuales llama la atencion del Gobierno i del público:
" Es antigua i fundada la queja que los Estados limítrofes del Brasil

tienen de él, por el ensanche suceRivo que adquiere a espensas de sus veci-
nos. Es digna de estudio, a este respecto, la Exposicion del sefior Lorenzo
María Lléras, que se publicó en El Peruano de 1857; 29 ~ i nuestro
Gobierno no debe descuidarse en asumir la actitud que le corresponde, y

que por desgracia no han tomado las administraciones anteriore~, si se
exceptúa el período dictatorial en que se trató de la formacion de un
fortin en la raya.

"El Brasil con S~t política absorbente amenaza la integridad del
Pel'u: el Brasil ha hecho recular nuestra frontera por medio de la ocupa-
cion clandestina i de la astucia en los tratados; i ahora pretende adueñarse
de territorios bolivianos i peruanos cedidos por el mandatario de Bolivia.
El Brasil debe contentarse con su inmensa superficie, i no arrebatarnos un
terreno que el Perú floreciente necesitará mañana para albergar a hombres
de toda raza, de toda lengua i de cualquier creencia que vengan a cobi-
jarse bajo nuestra bctndera, buscando la libertad i la riqueza en la República.

" i Que el Imperio piense en redimir sus esclavos, en morijerar sus
costumbres i no en hacer mañana en el Perú una guerra de conquista
como en el Paraguai ! " 80

El Perú, pues, permanece en alerta, teniendo sns tratados en la mano,
i sin perder de vista su territorio que no ha quedado exento de la eX!1an-
sion brasilera.

Los Estados Unidos de Colombia, por último, se aperciben para exi-
jir el acatamiento de su derecho i la devolucion de su territorio: es decir,

29 l Qué habria dicho el señor Távara si hubiera conocido algunos documentos mas cons-
picuos? Cuidarémos de proveerlo de ellos.

30 Viaje de Lima a Iquitos por Santiago Távara-p. 62.
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para pedir justicia. La Nacion está ya cansada de protestas estériles, i la
opinion pública pide a grandes voces la solucion definitiva de la larga
controversia.

Es de esperar que el Imperio, mejor aconsejado que en otras ocasio-
nes, no rehuse la justicia que se le pide; i que desistiendo del sueño de
imponer eu política a los pueblos americanos que la rechazan, piense que
sus intereses bien entendidos le aconsejan aprovechar los esfuerzos de
todos para beneficiar la hoya que nos es comun. El Brasil reportará ma-
yores utilidades, como que el gran rio baña su territorio en toda su exten-
sion, i por medio de sus afluentes comunica los puntos mas lejanos del
Imperio con la arteria de América. Esa utilidad redundará en progreso,
ese progreso será el compañero de la civilizacion que le asegurará una lejí-.
tima influencia. Que el Imperio escoja entre esa benéfica influencia que
nunca se podria aplaudir demasiado, i una política egoista que no desper-
tará sino voces para estigmatizarla, i en último caso brazos para combatirla.

Pero ese último caso no llegará, mediante la buena intencion de los
gobernantes, i el buen sentido de los pueblos. I~as banderas americanas,
formando un solo haz para recorrer las aguas del Amazónas i de sus tri-
butario., e invitando las banderas de todos los pueblos, serán el trofeo mas
glorioso con que la América pueda presentarse al mundo civilizado.

Pero eso no puede tardar indefinidamente. Colombia no está ya en
la menor edad para que haya de aguardar hasta que el BrasilIa tenga a
bien para entrar en el pleno goce de sus derechos i de sus territorios: por
eso los rec1ama, i nadie podrá negar que ya es tiempo.

Al hacer su rec1amacion presenta por todas armas sus títulos lejíti-
mos, i sus brazos abiertos para estrechar a todos los miembros de la fami-
lia americana.

No esperamos que se le conteste intimandp como" único principio
reguladorla conveniencia i lafuer'Za de cada Nacion."

Estas palabras desgraciadamente han dejado de ser una amenaza i de
inspirar ningun temor en esta valerosa América, en donde nunca faltan
pretextos i siempre sobra voluntad para despedazarnos en guerras de

hermanos.
Pronunciadas esas palabras, con ellas quedaria cerrado el debate di-

plomático, i debe meditarse mucho ántes de cerrarlo, porque es el porvenir
. el que se compromete.

Los hombres que encabezan una evolucion social o política saben bien
en dónde i cómo principia, pero no pueden prever dónde ni cómo acabe.

I en todo caso ¿continuaria la expansion brasil era en el territorio i en
las aguas colombianas? ¿Querria Colombia hacer uso de su derecho per-
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.fecto para rechazar la invasiún i recuperar lo usurpado, o se eontentaria
con protestar para dejar a salvo su derecho? ¿La pugna de los intereses,
que hoi se podria evitar annonizándolos, habrá de ser mailana la lucha de
las ideas? La solucion de estas cuestiones la guarda el porvenir.

Por nuestra parte, i convencidos como estamos elel derecho pleno,
absoluto, perfecto que asiste a Colombia, desl'ariamos la fijacion de nues-
tra estricta línea de derecho, para tener escala en qué medir las cesiones
que los dos paises deberian hacerse, hasta donde fuera necesario, para dar
satisfaccion cumplida a los intereses de cada una de las 11m'tessin PCljU-
dicar por eso los de la otra.

Pero la cuestion debe quedar resuelta, i pronto. Cada dia que pasa
aumenta la importancia de esas comarcas i en la misma propoJ:cion dis-
minuyen las facilidades de un arreglo. La cesion de algunas ¡eguas de
territorio despoblado, que hoi no seria tropiezo insuperable en un arreglo
jeneral, puede ser dentro de pocos años imposillJe. Dentro de un siglo, i
un siglo es un dia en la vida de los pueblos, emn rejiones serán un empo-
rio, i nadie querrá ceder en él el lote que le corr"~;ponda.

¿ Se decidirá entónces la cuestion por medio do la guerra, i a este
último recurso habrá apelado ántcs el Brasil, confiando en laf~terí!.a de
sus armas?

Pero la guerra es ciega: no basta el número de los cañones para ase-
gurar el triunfo; la guerra puede alcanzar l)roporciones que hoi ni se con-
ciben; i la comarca que mañana podria ser el lugar privilejiado donde se
desarrollara todo el comercio interior del continente, i en donde la indull-
tria explotando las riquezas naturales, convidara a la inmign'tcion que nos
traeria la civilizacion i con ella la paz, puede cambiarse por el campo
cerrado en donde lct idea repuhlicana i la idea monárquica libren en nues-
tro continent.e el combate mortal para una de las clos.

Quiera el cielo precavernos de tan grandes males, pero por nuestra
parte, lo diremos con toda franqueza, i acaso csta no sea una mera opinion
personal: el dia en que Colombia no pudiera hacer respetar la integric;lacl
de su territorio, prefeririamos verla desaparecer del catálogo de las Nacio-
nes; i si no hubiera de entrar en el goce de sus territorios amazónicos
porque la cuestion de DEREono hubiera de juzgarse por el número de los
cañones no vacilamos: prefeririamos que Colombia, imitando a Esaü,
cambiara su derecho de primojenitura por cien fusiles para entretenernos
en una guerra civil, a la República que tuviera una docena de cañones
mas que el Imperio.

Entre tanto, aguardemos confiados en nuestro derecho i en la justicia,
que para nosotros es la mayor i la mas apetecible de las fuerzas.
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OAPÍTULO IX.

ln TERRITORIO DEL OAQUETÁ-RESÚl\IE:-l"-CONOLUSION.

L.

Un largo estudio seria necesario para haeer conocer 01 territorio ouya me-
jor parte se nos disputa; i ya que no seria prwLmtL' aumentar la extension
de este trabajo, qneremos, por lo m6nos, suministrar c1atosjenemles, tanto
sobre el territorio propiamente dicho, cnanto sobre la hoya amazónica de
la cual forma parte. Para. olIo nos valdremos de los qne suministran el
viaje del Baron de Humboldt, la J eografia do Don Felil10 Pérez, cuyos
datos tienen la autoridad de Oodazzi, i mui especialmente la "Explora-
cion oficial" que de aquellas rcjioncs hizo i publicó Don Francisco Miche-
lena i Rójas. A esas obras remitimos a los lectores que quieran hacer UD

estudio sério i detenido.
El Territorio del Oaquetá que hace hoi parte integrante dol Estado

soberano del Oanea, mide una extension de 5,272 miriámetros cuadrados;
i allí en donde cómodamente podria vivir i prosperar una poblacion de
46.000,000 de habitantrs, en la misma proporcion que existe en Italia, hai
solamente 50,000, comprendidas las tribus salvajes.

Motivos poderosos hEm influido en que esa situacion no mejore: du-
rante el réjimen colonial i cuando las misiones en aquella comarca adelan-
taban acaso mas que ningunas otras del Vireinato, se desarrolló la peste de
la viruela i se eebó en la raza indíjena, quedando abandonados los caseríos
en donde la muerte no habia dejado pobladores.

Mucho tiempo despues se trató de fomentar nuevamente aquellas mi-
siones, que pronto tomaron incremento, gracias al celo evanjélico de los
misioneros que tenian que vohor a principiar la obra de sns predecesores;
i segunda vez la peste vino a interrumpir su obra diezmando a los infelices
indios que habian logrado .catequizar.

No hai necesidad de decir que durante la guerra de la Independencia
i en los primeros años de la República las misiones i reduccion de indíje-
nas estuvieron abandonadas, como que las atenciones de la guerra i de la
organizacion eran preferentes a cualesquiera otras.

Posteriormente, podria asegurarse qne los esfuerzos hechos han sido
fecundos, puesto que no han clejado destruir lo qne habia hecho, teniendo
que luchar con la expansion de nuestros vecinos que daban caza a los in-
dios i les hacia n abandonar los pueblecillos mas distantes de los centros
donde podian hallar proteccion.
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Regados en aquel vasto territorio existen veintiun pueblecillos mas
o ménos importantes, pero de t;rande apoyo al acometer formalmente la
obra de la colonizacion.

El clima, que en la pendiente de los Andes varía notablemente a me-
dida que se baja hácia la planicie, es en esta mas o ménos uniforme, va-
riando entre los 27 i los 30°.

La excesiva fertilidad del suelo, que da a sus moradores hasta tres
cosechas por año, contribuye al descuido con que lo miran, como sucede
en donde quiera que nn pequeño esfuerzo basta para asegurar la subsis-
tencia, i en donde, no lHtbiendo mas consumo que el de los mismos produc-
tores, la tierra casi espontáneamente satisface a sus necesidades.

Rico en valiosos minerales, algunos de los cuales fueron explotados
en años anteriores, los veneros aguardan los brazos que hayan de esplo-
tarIos, pues que los indíjenas tienen de sobra con los granos que recojen
en las arenas de los rios.

Pero por ricos que sean esos veneros no es en ellos en donde pue-
de encontrarse la lujosa opulencia con que nos ha convidado i que hasta
ahora hemos tenido en poco. Es en esos bosques vhjenes, no hollados
en su mayor parte por planta humana, }1erOque nada mas que en las
orillas de los rios que los cruz"n dan a quien los quiere productos
sobrados para alimentar el escaso comercio con que algunos viajan al
Amazónas.

Allí se encuentran con profusion las plantas que dan toda clase de
tintes, desde el añil silvestre i el achiote con que los salvajes pintan sus
cuerpos, hasta elsaranclango, que da el color azul, i el paiaco, con que
tiñen de morado la damoiagna con que fabrican el vestido de· los niños.
La naturaleza que quiso darles tela en la corteza de un árbol, les dió tam-
bien lujosa purpura, que aguarda ensayos experimentales para dejar de
ser inútil lujo de los bosques.

Crecen en ellos toda clase de maderas, que adquieren proporciones
colosales, desde el guayacan i el ceibo hasta el roble i el granadillo; desde
el hobo, en cuya corteza ensaya el salvaje hacer esculturas, hasta el chi-
calá que despedaza el hacha que le hiere; desde el pino que se adapta
a todos los usos, hasta la fina caoba que es el lujo de las maderas.

Confundidos con el árbol de la leche, i con el valioso bálsamo, así
llamado por el que destila, se confunden los canelos, los mismos que visitó
por órden del Gobierno español Don Sebastian Josef Lópe~ Ruiz, i cuyas
muestras fueron estimadas en Bspaña; la canela-clavo, que se creia exclu-
siva de las orillas del Rio Negro, i el cacao silvestre. En sus troncos se en-
reda la zarza, al mismo tiempo que en sus ramas aguarda la vainilla quien
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la recoja para no seguir siendo abono de un t.erreno que desafía por su
exhuberancia i su fertilidad.

En todas direcciones lo cruzan rios mas o ménos caudalosos i nave-
gables en considerable extcllRion, formando una red que pone en fácil
contacto los pnntos mas distantes de la dilatada comarc~; i que despues
de bañad>! i fecundarla, desaguan en el Oaquetá, en el Puturnayo, el Napa
o el TIio Negro.

Nace el Oaquetá en las lagunas i tembladares del elevado páramo de
las Papas, confundiendo casi sus vertientes con las del Magdalena i

corriendo luego en di¡-eccioncs opuestas a fertilizar valles distintos. Desde
su nacimiento hasta su desembocadura recorre una extension directa de
145 miriámetros, pero su curso es ele 278, ele los cuales solo hai 24 que no
son navegables. De los restantes, 228 miriámetros nwegables, apesar de
un salto i de un raudal, corresponden al territorio colombiano, i 26 al
brasilero. Vierten en él las aguas recojidas en 2,375 miriámetros cuadra-
dos, de los cuales 2,000 pertenecen a nUl:stro territorio, i donde la lluvia
anual se calcula en dos metros cúbicos; i al fin de:3carga en el Amazónas
las aguas de 95 rios i 150 grandes quebradas, conocidas.

Fácilmente se concibe que por medio de tan numerosos tributarios
puede recorrerse una grandísima extension del pais en la dircccion que se
apetezca. Así, i limitándonos a los pueblos fundados i existentes, el que
remontando el Oaquetá quiera elirijirse a Mocoa, fliguiendo su curso llegará
al Limon, que es el puerto de la capital; pero si prefiere dirijirse a Ti-
maná i salir a los valles de Neiva, tomando el Orteg~taza i luego el Bodo-
queragrande, llegará a la Oeja, que marca el límite del territorio civilizado.
Del mismo modo el que se embarque en él, puede ir siguiendo sus aguas
al Amazónas, o si prefiere variar de rumbo i dirijirse al Putumayo, puede
tomar el Tag~tao el ]}licaya i atravesando un pequeño istmo embarcarse
en el Ca1¿caya,que tributa sus aguas al Putumayo.

Este último, que otros llaman Izá, tiene un curso total de 150 miriá-
metros, todo en territorio colombiano, de los cuales 135 son navegables sin
obstáculo alguno. Recoje en su curso las aguas de 750 miriámetros cua-
drados i de 36 rios i 25 grandes quebradas conocidas.

N o nos detendrémos a hablar con especialidad de otros rios como
el Guaviare, el Atabapo, el Vaupés, i finalmente el Inírida que des-
pertó la admiraeion de Humboldt por la fertilidad ele las tierras que
bafia, la salnbridatl del clima i la carencia absoluta de toda especie
de insectos i de plaga. 1\1as o ménos caudalosos, navegables todos en
mayor o menor extc'LJion, concurren a completar el gran sistema del
cual darémos una ieLa; pero ántes, para concluir esta breve descripcion
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de aquel territorio, cedemos la palabra al señor Pérez, quien, descri-
biendo el aspecto del pais, dice así:

" Desde qne se pasa la cumbre, !lO mui elevada, de los Andes
orientales, fnmte al pueblo de la Oeja, (Estado del 'l'olirna) parece que S8

halla uno en un nuevo mundo, scparall0 de toda relacion humana, i rodea-
do de cerros cubiertos de un bosque OSCllroque se reLaja en dcsórden hácia
una inmensa masa de vcjetacion que forma horizonte, i en la, que no se
percibe rast.ro alguno lb cultivo. Los últimos cerros se presentan al espec-
tador como islas en medio de un mar verde oscuro; i 1:1 selva es tan tupida
i tan lujosa que nunca deja ver el suolo que la alimenta, ni el laberinto
de rios i b.gos qne In. riegan i fecundan. El silencio, ademas, de aquellas
soledades solo es interrumpido por el canto de miles de aves primorosas,
mezclado con el rujido de las bestias feroces i el silhido de las serpientes
hahitadoras de la maleza i de las ciénagas." 30

El viajero podrá pregnntarse al divisar este panorama: ¿ este es el
preciado territorio? Sí, le contestarémos, i seguirémos copiando el final
de ese capítulo de la obra del señor Pércz:

" Solamente pensando en el porvenir quo está reservado a estas apar-
tadas i casi desconocidas rejiones, es que el hombre observador puede
mitigar la pena que esperimenta al encontrarse solo i cara a cara con el
salvaje, con las fieras, i en medio uel uesierto.

" Echando ahora una ojeada sobre el pasaclo, preguntarémos: ¿ qué
habia en Europa del otro lado del Rhin en tiempo ue Oésar? U na gran
selva desconocida de los romanos; mas, de allú salió Juego un enjambre de
bárbaros que invadieron i destruyeron el Imperio. Hoi llena de ciudades
populosas i ricas, ostentan en ella su poder reyes i emperadores, dueños de
una poblacion de cien millones de habitantes! ¿ Estará reservada a esta
rejion igual mision en los destinos colombianos?

ce No hace tres siglos que las selvas de la América del Norte tenian
unos pocos colonos; hoi cuentan cerca de veinte millones." 31

1 esas esperanzas son lejítimas i son fundadas. La hoya amazó-
nica no aguarda sino que las restricciones que hoi la cierran se cam-
bien por franquicias positivas i por plena libertad de navegacion, sin
otros límites que los de mera policía fluvial, para que las selvas se des-
cua¡jen, para que las necesidac1eR i ventajas del comercio venzan los
obstáculos, pequeilos n.nte la grandeza ele la obra, i puedan comuni-
carse todas las Repúblicas del continente desarrollándose un vastísimo
comercio interior.

30 Pérez-J eografia fíHica i politiéa dcl Estado del Canea-p. 26·1,

:JI Pérez-Obra c· '..-1). 2ífl.
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Entónces será sencillo romper el pequeño istmo qne separa los rios
Temi i 'ruamini del caño Pimichin que uesellluoca en el Rio Negro, evi-
tando la navegacion del Casiq uiare, i uniendo la hoya del Orinoco con la
lle! AlllaZÓnas. Entóllces serú posible realizar la. excavacioll elel canal
indicarlo por Humboldt i reconocido hace pocos años por Castclnau, para
comunicar el Arinos o el Somidouro, tributarios del 'rapajos, con el Para-
guai, trilJlltario del Plata. Querlarian entónces unidos los tres grandes sis-
temas hidrográficos de la América, sin contar la cOlllunicacion con la hoya
del Esequibo que nos pondria en contacto con las colonias de Demerara;
i se comprende así la justicia con que el señor Michelena asevera qne
"esa es la parte del mundo mas importante para ser poblada," i si no,
pregunta: "¿ qué otra parte del mundo ofrece 4.000,000 de millas cua-
<!radas desiertas, sin interrupcion alguna, de las tiel'l'as mas fértiles que
existen, que traigan sus aguas a un centro comun, a un canal navegable
por buques de cualquier porto, cn una extension ht1sta de mas de 3,000
millas al pié del Pongo de Manseriche?" 32

Es verdaderamente portentoso el caudal de aguas que recibe el Ama-
zónas de sus numerosos tributarios, que despues de un largo curso i de
recojer todas las (Iue vierten de losAndes, van a depositarlas en el gran rio.
Recordemos siquiera los principales i el curso que les asigna el señor l\fi-
chelena; a saber: por la márjen meridional, el Guallaga, 600 millas; el
Ucayali, 1,400; Yavarí, Yutatú, Yurua, Teffé i Coad, el que ménos
600 millas; PUl'US,que nace cerca del Cuzco, 900; l\fadeira, 2,000; Tapa-
jos, 900; Tocantin, 2,000.

Por la márjen setentrional: Paute, Upano i Pastaza, de 6 a 700
millas cada uno; Napa, 1,400; Plltumayo, 800; Yupurá, 1,300; Rio Ne-
gro, 1,500, de las cuales 1,000 navegables, &.u

Para dar siquiera una breve idea de lo que podria venir a ser la hoya
amazónica sigamos el itinerario que traza el señor Michelena, extractando
el capítulo 1.0 del libro 3.0 de su obra.

El comerciante del Pará que remonta el Amazónas, aparte de todos
los puntos de las provincias del Imperio a donde puede llcgar por medio
de los tributarios del gran rio, puede ir con la ayuda do cortos caminos
practicables que casi suprimirian las distancias, hasta el Cuzco por el Uca-
yali, o hasta Paseo i Lima por el Guallaga,o a Quito por el Napa; o por el
l\fadeira i el Mamaré hasta Ohuquisaca. Pero si quiso trasladarse a la hoya
del Orinoco, remontando el Rio Negro i navegando el Casiquiare o atra-
vesando 01 Caño Pimichin i el arrastradero del Tuaminí, i descendiendo el
Atabapo hasta el Orinoco, puede continuar hasta Angostura; o entrando

32 Michelena-Exploracion oficial-p. 497 i siguientes.
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por el Apure o el Guarico visitar las provincias interiores de Venezuela; o
remontar el Meta para llegar a veinte leguas de Bogotá.

Pero, si estando en el Amflz6nas quiere dirijirse a las posesiones de
Demerara, puede subir el rio Branco, i tomando sucesivamente el Pirará,
el Mahú, el 'racutú, i pasando de éste al Awaricuru podrá llegar al Rupu-
nuni que desagua en el Esequiho.

Ahora, si se desarrolla la navegacion interior a que este admirable
enlace de rios puede dar lugar, no habrá una sola de nuestras Repúblicas
que no dé importancia vital a la cuestiono Circunscribámonos a Colombia,
i sin eutrar en pormenores que necesitarian mayor estudio que el que pode-
mos consagrar a este punto, veámos como puede aumentar sus proporcio-
nes. El comerciante del Parú que hemos hecho remontar el Amaz6nas no
se detiene en el Rio Negro, sino que adelanta hasta la desembocadura del
Putumayo, i remontándolo puede llegar hasta cerca de Sebondoi; o bien,
queriendo pasar al Caquetá, entra por el Caucaya i atravesando un pequeño
istmo, estará en aquel rio, que lo conducirá al Liman, puerto de Mocoa; o
por elOrteguaza i sus tributarios, llegará a la Ceja. Puede tambien tomando
el Apop6ris, tributario del Caquetá, pasar luego al Taraira i atravesando el
arrastradero de Tequié, entrar al Vaupés, que lo conducirá al Rio Negro
i de ahí al Orinoco. U na vez en San Fernando de Atabapo puede entrar
por el Guaviare i continuar por el primitivo Guayabera hasta las llanuras
que quedan a ménos de un grado al oriente de Bogotá, o remontando el
Ariari desembarcar en los llanos de San Martin.

Luego, al pormenorizar la navegacion interior de cada una de las
N aciones interesadas, i al ensancharla con la comunicacion posible con la
hoya del Plata, es tan grande el porvenir que alcanza uno a entrever para
la América, i para la propia Patria, que bien pudiera tomarse por un
sueño si no fuera plenamente positivo que ese porvenir nos lo están quitan-
do, i que al fin habrá de convertirse en sueño, si para defenderlo no ponemos
tanto interes como desidia hemos necesitado para dejarlo comprometer.

JI.

Al llegar al término de nuestro trabajo, creemos deber presentar en
pocas palabras el resúmen del largo i cansado estudio que hemos hecho.

Hemos seguido paso a paso la controversia entre las dos Naciones
conquistadoras del Nuevo Mundo, estudiando i presentando los documentos
que sobre ella pueden dar luz: desde la bula de Alejandro VI en 1493,
hasta el tratado de San Ildefonso en 1777.

Entre esas dos fochas se encierran graves acontecimientos que hemos
examinado del mejor modo posible, narrando las discusiones de las dos
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Cortes que produjeron el tratado de Tordesillas, las estériles conferencias
de los jeógrafos que debian ejecutarlo, i las desavenencias orijinadas por la
colonia del Sacramento, que los portugueses fundaban en territorio espa-
ñol i que dieron oríjen al tratado de Lisboa de 1681, en cuya ejecucion no
hubo acuerdo posible. Hemos mostrado luego cómo los conquistadores i
misioneros castellanos navegaban el Amazónas i colonizaban esas comar-
cas, que pronto despertaron la ambicion de los émulos que clandestina-
mente fueron extendiéndose en ellas, hasta que los tratados de Utrecht,
hechos por la interposicion i bajo la garantía de la Gran Bretaña, pusieron
término temporalmente a las incursiones i cortaron la guerra que parecia
inevitable entre los dos paises; pero las cuestiones quedaron solamente
aplazadas ino resueltas, hasta. que la paz de Aquisgram, poniendo término
a la conflagracion en que se hallaba la Europa, llevó a los dos soberanos a
celebrar el tratado de Madrid de 13 de enero de 1750, que, demarcando las
fronteras de las respectivas colonias, quedó como regla única e invariable
que se sustituia a todo lo que anteriormente se habia actuado en el asunto
del deslinde.

Hemos referido luego los sucesos mas notables ocurridos en los tra-
bajos de los comisionados que debian demarcar la frontera pactada i hacer
la entrega de los territorios que una u otra parte hubiera de restituir,
dando cuenta de sus diarias disputas i de los inconvenientes puestos por
los portugueses en algunas partes de la línea, ya que en otras no llegaron
siquiera a reunirse; de cuyos incidentes, lo mismo que de las circunstan-
cias peculiares en que se hallaba España, se aprovechó Portugal para nego-
ciar la anulacion de aquel pacto, en 1761, reviviendo por el mismo hecho
los tratados a que aquel se habia sustituido.

Entre tanto, las autoridades de las respectivas colonias estaban en
abierta hostilidad, los unos para invadir i los otros para repeler, hasta que
la paz de Paris de 1763, puso o debió ponerles término. Pero si la Corte

. de Madrid comunicó las órdenes del caso, no hizo lo mismo la de Lisboa, i
apesar de las estipulaciones las hostilidades continuaron hasta que, a
punto de principiar la guerra entre las metrópolis, se ajustaron los trata-
dos de 1777 i 1778 quedando renovado el de 1750, demarcada la línea di-
visoria i garantida respectivamente por los contratantes.

Con vista de los documentos ORIJINALES I AUTÉNTICOS hemos seguido
la marcha de los demarcadores, revelando la conducta de los portugueses,
contradiciendo falsas aseveraciones, i aclarando algunos puntos relativos
al deslinde, en los cuales el trascurso del tiempo habia podido introdu-
cir alguna confusion, dejando en claro i en suspenso el·derecho que asistia
a España i que heredaron sus colonias cuando de ella se emanciparon.



ANAI~ES DI~ LA UNIVERSIDAD.

Hemos aducido en seguida las opiniones de los expositores del Dere-

cho de jentes, i algnnos de los casos prácticos en que ellos se apoyan para

persuadir que aquellos tratados están vijentes; persuasion confirmada por

lo qne han sostenido los mas de los estadistas de las Repúblicas america-

na~;; por lo quo sostuvo ellt1ismo Imperio del Brasillwsta cierta época, i

por lo que permanentemente ha sostellit1o Oolombia.

Examinando luego el principio adoptado por los Estados americanos

para su deslinde, hemos comprobado con numerosos documentos de todos

los paises americanos, que ese principio no solo no se presta a la interpre-

tacion que el Brasil quiere darle, "ino que la rechaza, la excluye.

Por último, hl:'IllOS comprobado, o así lo creemos, que el Imperio no

tiene en apoyo de "us pretensiones títulos orijinarios ni derivados; que

Oolombia ha conservado los suyos (~erciendo jurisdiccion sobre el territo-

rio en disputa i protestando COllstantemellte contra los actos que los vul-

neren; i para concluir, nos hemos permitido emitir nuestra opinion sobre

los medios aparentes para resolver pacífica i honorablemente esta dilatada

con troversia.

Todo este estudio no tiene por objeto sino comprobar el derecho que

asiste a Oolombia para reclamar del Imperio, como línea divisoria entre

los dos paises, la que E.~ partiendo del punto del }'io Yavarí en donde

haya ele terminar la línea Este-Oeste que se trace desde la confluencia del

Guapore i del Mamoré, EL YAVARí AGUAS ABAJO HASTA EL AlIfAZÓNAS,

ÉSTE EN TODOsu CURSOHASTA LA BOCA JIfASOCCIDENTALDEL YUPURÁ,

QUE (salvo la rectificacion del caso) LLAlIfABÉlIlOSEL BRAZOA VATIPARA-

NÁ. SIGUE ESTE BRAZOHASTA EL OAQUETÁ OYUPURÁ, I REJlfONTASUS

AGUASHASTA DONDEREcnm EL DESAGÜEDE LA LAGUNAMARARI, POR LA

CUAL CONTINÚALA LÍNEA EN DIRECCIONAL NORTEHASTA EL RIO NEGRO,

FRENTE A LA DESEMBOCADURADEL OABABURI. Sigue P01" el Rio Negro
hasta la 7lnion del Casiquiare, i éste en todo su curso hasta donde se des-
prende del Orinoco. ~

Esa, exactamente esa, es nuestra frontera de derecho.
Si hemos conseguido probarlo, i si consiguiéramos que ESE DERECHO

NO SE ECHASE EN OLVIDO, creeriamos que nuestro tiempo no habia sido

perdido, ni nuestro trabajo estéril.

In.

Para concluir, séanos permitido hacer algunas breves explicaciones

personales.

Escrito este que ha venido a resultar un libro, sin tener ninguna
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clase de pretensiones, ni aspirando a fundar en él fama literaria, lo some-
temos a la censura de todas las personas competentes, i no solo sin emba-
razo alguno, sino con agradecimiento recibiremos las correcciones que se
nos indiquen. Nuestro objeto ha sido reunir i salvar, confiándolos a la
prensa, algunos de los documentos que justifican los derechos de Colom-
bia, i ante la idea, probablemente en muchos casos, habremos tenido que
sacrificar la forma, mayormente cuando no teniamos tiempo sobrado para
pulirla. Debemos advertir que hemos podido acopiar muchos otros docu-
mentos comprobantes de todo lo que dl'jamos narrado, que han llegado a
nuestro poder cuando ya era imposible intercalarlos en el lugar correspon-
diente, pero que nos autorizan para decir que pod.emos comprobar todo lo
que aseveramos en este escrito exhibiendo nuevos documentos i sin nece-
sidad de repetir los que quedan citados. No vaya a creerse que esta adver-
tencia sea una puerilidad de autor: su único objeto es que en cualquier
tiempo el negociador a quien se confien los derechos colombianos, sepa
que existe un lujoso arsenal en donde podrá escojer armas legales para la
defensa de los intereses sagrados que se le confien.

No hemos citado en cada una de las pájinas de este escrito los traba-
jos de Don Mariano de Briceño, el luminoso informe de Don Pedro Fer-
nández Madrid, i las notas diplomáticas de Don Manuel Ancízar en las
varias misiones que se le han confiado, 110l'que desde el principio i para
evitar la constante repeticion de citas, nos propusimos hacer esta explica-
cion final: esos trabajos nos han servido de norma en este ensayo. Fué el
señor Briceño el que primero salió a la defensa de nuestros derechos desde
el momento en que se inició el ataque; la República es deudora al señor
Madrid de que sea todavía su bandera la que cubra aquel territorio que el
patriotismo Aorprendido dejaba arrebatar; el señor Ancízar ha escrito en
sus comunicaciones diplomáticas, no solo la defensa de todos nuestros de-
rechos sino un curso completo del que han adoptado los pueblos civiliza-
dos. A ellos corresponde, pues, este ensayo, i ya que no hemos sido bas-
tante osados para poner sus nombres al frente de él, sóanos permitido
ofrecérselo i presentárselo respetuosamente.

El célebre crítico Pontmartin ha dicho, juzgando una obra: "el libro,
lo mismo que el hombre, tiene cuerpo i alma: poco importa que el cuerpo
sea perecedero si el alma es inmortal." Olvídese, pues, la forma de este, i
no viendo de él sino el fondo que es la defensa de los derechos patrios,
acepten los señores Briceño, Madrid i Ancízar, el noble sentimiento que
lo ha dictado.

" Los lmeblos, decia en ocasion solemne Don B. Vicuña Mackenna,
tienen que sostener dos combates: el del derecho i el de la fuerza."
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Quiera el cielo impe<lir que, en la cuestion que hemos examinado,
llegue nnnca el caso <le librar el segul1l1o; pero quedaremos recoml)en-
sac1"osde nuestro trabajo, si para el primero hemos consegui<lo poner
un continjentc que no sea perdido para la defensa ele los derechos de
la Patria.

FIN


